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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.311

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 
ARTÍCULO 1º: De acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-,
fíjanse para su percepción en el ejercicio fiscal 2022, los impuestos y tasas que se determinan en la presente ley.
 

Título I
Impuesto Inmobiliario

 
ARTÍCULO 2°. A los efectos de la valuación general inmobiliaria, establécense los siguientes valores por metro cuadrado
de superficie cubierta, conforme al destino que determina la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, de
acuerdo a los formularios 903, 904, 905, 906 y 916.

 

Formulario Tipo Valor por metro cuadrado de
superficie cubierta

903   
 A $ 25.000
 B $ 18.000
 C $10.000
 D $ 6.000
 E $ 4.000

904   
 A $ 19.400
 B $ 15.372
 C $ 8.520
 D $ 5.856

905   
 B $ 12.300
 C $ 8.046
 D $ 5.000
 E $ 2.928

906   
 A $ 15.100
 B $ 11.988
 C $ 4.350

916   
 A $ 4.650
 B $ 2.718
 C $ 800

 
Los valores establecidos precedentemente serán de aplicación a partir del 1° de enero de 2022 inclusive, para los edificios
y/o mejoras en Planta Urbana y Rural.
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Los demás valores de las instalaciones complementarias y mejoras serán establecidos por la Agencia de Recaudación de
la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. A los efectos de establecer la valuación de los edificios, sus instalaciones complementarias y otras mejoras
correspondientes a la Planta Urbana, se aplicará la Tabla de Depreciación por antigüedad y estado de conservación
aprobada por el artículo 49 de la Ley Nº 12.576.
ARTÍCULO 4°. A los efectos de lo previsto en el artículo 79 de la Ley N° 10.707 modificatorias y complementarias,
establécese para el ejercicio fiscal 2022 el coeficiente de actualización de las valuaciones fiscales básicas para los
inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana y para las edificaciones y/o mejoras ubicadas en la Planta Rural, en uno con
dos (1,2).
Para la tierra libre de mejoras perteneciente a la Planta Rural se aplicará un coeficiente del uno con tres (1,3) sobre la
valuación fiscal básica asignada conforme lo dispuesto en el Decreto N° 442/12.
ARTÍCULO 5°. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del impuesto Inmobiliario
correspondiente a la Planta Urbana Edificada, se deberá aplicar un coeficiente de uno con sesenta y tres mil ciento
veinticinco (1,63125) sobre la valuación fiscal asignada de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 10.707, modificatorias y
complementarias.
Para la tierra urbana sin incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables, se deberá aplicar un coeficiente del uno
con ocho mil ciento veinticinco (1,8125), sobre la base imponible resultante de lo dispuesto por el artículo anterior y la Ley
N° 14.449.
ARTÍCULO 6º. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Título I del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado
2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a los efectos del pago del impuesto Inmobiliario Urbano:

 
URBANO EDIFICADO

 

Base Imponible ($)
Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente

límite mínimo
%

Mayor a Menor o igual a

0 260.784 260 0,028

260.784 440.372 333 0,138

440.372 589.139 581 0,276

589.139 722.130 992 0,304

722.130 850.670 1.396 0,331

850.670 987.272 1.821 0,359

987.272 1.141.846 2.311 0,386

1.141.846 1.330.117 2.908 0,400

1.330.117 1.577.703 3.661 0,559

1.577.703 1.924.866 5.045 0,597

1.924.866 2.483.493 7.118 0,652

2.483.493 3.262.500 10.760 0,745

3.262.500 4.495.000 16.564 1,118

4.495.000 6.960.000 30.343 1,584

6.960.000 14.500.000 69.389 2,142

14.500.000 17.400.000 230.896 2,329

17.400.000 21.750.000 298.437 2,342

21.750.000  400.314 2,363

 
Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra urbana con incorporación de
edificios u otras mejoras justipreciables. A estos efectos se sumarán las valuaciones de la tierra y de las mejoras si las
hubiere.
El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto del calculado en el año 2021
según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, los porcentajes que a continuación se detallan:

a. 25% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea de hasta $1.577.703
inclusive.

b. 35% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea superior a $1.577.703 y
hasta $3.262.500 inclusive.

c. 45% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea superior a $3.262.500 y
hasta $21.750.000 inclusive.

d. Cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea mayor a $21.750.000, el
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porcentaje resultante de la siguiente fórmula:

LOGARITMO(1+X) - LOGARITMO(1+0,45) + 0,45.
Donde X= variación porcentual del impuesto 2022, resultante de la aplicación de la presente escala, con respecto al
impuesto calculado para el año 2021 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226.
En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2022 se produjere alguna modificación en el inmueble por la
incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, los
porcentajes establecidos en el párrafo anterior se aplicarán en relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y
teniendo en cuenta la situación de hecho verificada durante el año 2022, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los
valores vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, conforme la forma,
modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires con carácter general o
particular, según corresponda.
 

URBANO BALDÍO
 

Base Imponible ($)

Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente

límite mínimo
%

Mayor a Menor o igual a

0 7.091 878 0,154

7.091 22.133 889 0,160

22.133 38.586 913 0,166

38.586 57.349 940 0,172

57.349 76.560 972 0,180

76.560 93.960 1.007 0,190

93.960 114.840 1.040 0,202

114.840 137.808 1.082 0,217

137.808 166.257 1.132 0,236

166.257 199.935 1.199 0,262

199.935 238.658 1.287 0,295

238.658 287.016 1.401 0,340

287.016 343.395 1.565 0,400

343.395 423.446 1.791 0,480

423.446 539.487 2.175 0,591

539.487 734.682 2.861 0,746

734.682 1.014.143 4.317 0,964

1.014.143 1.468.341 7.011 1,230

1.468.341 2.414.267 12.598 1,514

2.414.267 4.621.615 26.919 1,798

4.621.615  66.607 2,083

 
Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra urbana sin incorporación de edificios
u otras mejoras justipreciables.
El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder el cuarenta y cinco por ciento (45%) del
calculado en el año 2021 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226.
En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2022 se produjere alguna modificación en el inmueble por la
incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, el
porcentaje establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo
en cuenta la situación de hecho verificada durante el año 2022, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores
vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, conforme la forma, modo y
condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular,
según corresponda.
ARTÍCULO 7°. Establécese, en el marco del artículo 52 de la Ley Nº 13.850, un crédito fiscal anual materializado en forma
de descuento del cien por ciento (100%) del impuesto Inmobiliario 2022, correspondiente a inmuebles pertenecientes a la
Planta Urbana Edificada cuya valuación fiscal no supere la suma de pesos doscientos setenta y tres mil seiscientos
($273.600).
El descuento establecido en el párrafo anterior se aplicará exclusivamente a las personas físicas y sucesiones indivisas
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que resulten contribuyentes del gravamen por ese único inmueble destinado a vivienda.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación del beneficio
contemplado en este artículo, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
ARTÍCULO 8°. Durante el ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes del impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana Baldía que
acrediten ante la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires haber obtenido un permiso de obra, estarán
exentos de abonar, por un período de seis (6) meses contados a partir de la fecha de expedición de dicho permiso, las
cuotas del componente básico del impuesto Inmobiliario -correspondiente al inmueble en que se emplazará dicha obra- que
venzan durante ese lapso.
ARTÍCULO 9°. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del impuesto Inmobiliario de la Planta
Rural, se deberá aplicar un coeficiente de uno con siete mil doscientos veintiséis (1,7226) sobre la valuación fiscal de la
tierra libre de mejoras; en tanto que para los edificios y/o mejoras gravadas se aplicará un coeficiente del dos con quince
mil trescientos veinticinco (2,15325) sobre la valuación fiscal, asignadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4°
según corresponda.
ARTÍCULO 10. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y
modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a los efectos del pago del impuesto Inmobiliario Rural:

 
TIERRA RURAL

 

Base Imponible ($)

Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente límite

mínimo
%

Mayor a Menor o igual a

0 200.970 0 1,059

200.970 262.401 2.128 1,538

262.401 368.610 3.073 1,689

368.610 506.343 4.867 1,856

506.343 678.175 7.423 2,039

678.175 899.361 10.927 2,241

899.361 1.161.041 15.884 2,463

1.161.041 1.472.124 22.329 2,708

1.472.124 1.856.115 30.753 2,978

1.856.115 2.308.789 42.188 3,275

2.308.789 2.855.189 57.013 3,602

2.855.189 3.547.512 76.694 3,963

3.547.512 4.422.381 104.131 4,362

4.422.381 5.585.251 142.293 4,801

5.585.251 7.351.269 198.122 5,285

7.351.269 10.734.415 291.456 5,819

10.734.415 28.420.000 488.321 6,408

28.420.000  1.621.613 7,058

 
Esta escala será de aplicación para la tierra rural, sin perjuicio de la aplicación simultánea de la escala correspondiente a
edificios y mejoras gravadas incorporadas a esa tierra.
El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto del calculado en el año 2021
según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, los porcentajes que a continuación se detallan:

a. 25% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022, de la tierra libre de mejoras
sea de hasta $2.308.789 inclusive.

b. 35% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022, de la tierra libre de mejoras
sea superior a $2.308.789 y hasta $4.422.381 inclusive.

c. 45% cuando se trate de inmuebles cuya base imponible correspondiente al año 2022, de la tierra libre de mejoras
sea superior a $4.422.381

 
 EDIFICIOS Y MEJORAS EN ZONA RURAL
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Base Imponible ($)

Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente

límite mínimo %Mayor a Menor o igual a

0 137.792 331 0,373

137.792 157.166 845 0,834

157.166 197.152 1.007 0,863

197.152 246.718 1.352 0,890

246.718 312.904 1.793 0,915

312.904 403.538 2.399 0,943

403.538 537.725 3.254 0,974

537.725 742.474 4.561 1,009

742.474 1.057.891 6.627 1,050

1.057.891 1.578.654 9.939 1,095

1.578.654 2.477.209 15.641 1,148

2.477.209 4.514.868 25.956 1,208

4.514.868 19.421.436 50.571 1,223

19.421.436  232.878 1,242

 
Esta escala será de aplicación únicamente para edificios u otras mejoras gravadas incorporadas a la Planta Rural.
El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder el cuarenta y cinco por ciento (45%) del
calculado en el año 2021 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226.
En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2022 se produjere alguna modificación en el inmueble por la
incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, el
porcentaje establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo
en cuenta la situación de hecho verificada durante el año 2022, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores
vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, conforme la forma, modo y
condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular,
según corresponda.
Esta escala resultará complementaria de la anterior, ya que el impuesto resultante será la sumatoria del que corresponda a
la tierra rural más el impuesto correspondiente al del edificio y mejoras. Los edificios se valuarán conforme lo establecido
para los ubicados en la Planta Urbana.
ARTÍCULO 11. Fíjase, a los efectos del pago del componente básico del impuesto Inmobiliario, correspondiente a la tierra
rural, un importe mínimo de pesos mil quinientos ($1.500).
ARTÍCULO 12. Establécese que a los fines de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 169 del Código Fiscal -Ley Nº
10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, el componente complementario del impuesto Inmobiliario para cada
conjunto de inmuebles, resultará de la diferencia en exceso entre:
 a) El valor que, para cada conjunto de inmuebles, surja de aplicar a la base imponible del tercer párrafo del artículo 170 del
Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, las escalas y alícuotas establecidas por los artículos
6º y 10 de la presente; y
 b) La sumatoria de los componentes básicos del impuesto Inmobiliario determinados para cada uno de los inmuebles del
mismo conjunto correspondientes a un mismo contribuyente. Cuando sobre un inmueble exista condominio, cousufructo o
coposesión a título de dueño, se computará exclusivamente la parte que corresponda a cada uno de ellos.
 Sobre el valor así calculado, de corresponder, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 178 del Código Fiscal -Ley
Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
 El componente complementario del Impuesto Inmobiliario resultante de lo dispuesto precedentemente no podrá exceder,
respecto del calculado en el año 2021 según las previsiones del Título I de la Ley Nº 15.226, los límites de incremento
establecidos en los artículos 6° y 10 de la presente Ley.
ARTÍCULO 13. Exímese del pago del componente complementario del impuesto Inmobiliario a que hace mención el tercer
párrafo del artículo 169 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, cuando de la
metodología descripta en el artículo anterior surja para cada conjunto de inmuebles un monto de impuesto calculado inferior
a pesos cinco mil cuarenta y tres ($5.043).
ARTÍCULO 14. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos ochenta mil ($480.000), el monto de valuación a que se
refiere el artículo 177 inciso n) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 15. Establécese en la suma de pesos seis millones ($6.000.000) el monto de valuación a que se refiere el
primer párrafo del inciso ñ) del artículo 177 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en
pesos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y dos ($76.652) el monto a que se refiere el apartado 3 del inciso ñ) del
citado artículo.
ARTÍCULO 16. Los jubilados y pensionados que, con anterioridad al ejercicio fiscal 2018, hubieran obtenido la exención
prevista en el artículo 177 inciso ñ) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, seguirán
manteniendo la exención, durante el año 2022 aunque la valuación del inmueble supere el importe citado en el artículo
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precedente, en la medida que conserven la misma propiedad y cumplan las demás condiciones requeridas para acceder a
dicho beneficio.
ARTÍCULO 17. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos ($1.538.400) el
monto a que se refieren el artículo 177 inciso r) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias- y
el artículo 85 de la Ley N° 13.930.
ARTÍCULO 18. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos ($1.538.400) el
monto a que se refiere el artículo 177 inciso u) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 19. Autorízanse bonificaciones especiales en el impuesto Inmobiliario para estimular el ingreso anticipado de
cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones en las emisiones de cuotas, en la forma y condiciones
que determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
 Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el treinta y cinco por ciento (35%) del impuesto total
correspondiente.
 Sin perjuicio de lo expuesto, mediante resolución conjunta de los Ministerios de Hacienda y Finanzas, y de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica se podrá adicionar a las anteriores, una bonificación máxima de hasta el treinta por
ciento (30%) para aquellos inmuebles destinados al desarrollo de las actividades comprendidas en el Nomenclador de
Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
 La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá aplicar las bonificaciones que se establezcan en el
marco del presente artículo, inclusive cuando los impuestos se cancelen mediante la utilización de Tarjeta de Crédito.

Título II
Impuesto sobre los Ingresos Brutos

 
ARTÍCULO 20. De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Título II del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes alícuotas generales del impuesto sobre los Ingresos Brutos:
 
A) Establécese la alícuota del cinco por ciento (5%) para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro
tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes
especiales:
 

453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores.
453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas
453220 Venta al por menor de baterías
453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p.
453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p.
454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión.
461011 Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras

excepto semillas
461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas
461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas
461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y

forrajeras excepto semillas
461018 Cooperativas -ART 188 inc g) y h) del Código Fiscal T.O. 2011.
461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.
461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos

productos.
461033 Matarifes
462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines.
462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos.
463111 Venta al por mayor de productos lácteos
463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos
463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados
463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p.
463130 Venta al por mayor de pescado
463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas
463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas
463152 Venta al por mayor de azúcar
463153 Venta al por mayor de aceites y grasas
463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos
463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p.
463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto

cigarrillos
463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales
463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos
463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva
463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.
463211 Venta al por mayor de vino
463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas
463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p.
463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas
464111 Venta al por mayor de tejidos (telas)
464112 Venta al por mayor de artículos de mercería
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464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar

464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles
464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p.
464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero
464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto
464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de trabajo
464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico
464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados
464142 Venta al por mayor de suelas y afines
464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p.
464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo
464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones
464212 Venta al por mayor de diarios y revistas
464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases
464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón
464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería
464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería
464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
464340 Venta al por mayor de productos veterinarios
464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía
464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías
464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video
464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión
464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres
464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación
464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio
464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio
464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados.
464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza
464930 Venta al por mayor de juguetes
464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares
464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes
464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales
464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p
465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos
465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones
465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos
465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería,

silvicultura, pesca y caza
465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y

tabaco
465330 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y

accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería
465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades

conexas
465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico
465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho
465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.
465400 Venta al por mayor de máquinas-herramienta de uso general.
465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de navegación.
465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas
465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p.
465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad
465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático
465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p.
465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p.
466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores
466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y

lubricantes para automotores
466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos.
466310 Venta al por mayor de aberturas
466320 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles
466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos
466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos
466350 Venta al por mayor de cristales y espejos
466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción
466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos

similares para la decoración
466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción
466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.
466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles
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466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón
466931 Venta al por mayor de artículos de plástico

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos
n.c.p.

466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos
466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p.
469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos
469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p.
471110 Venta al por menor en hipermercados
471120 Venta al por menor en supermercados
471130 Venta al por menor en minimercados
471191 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., excepto tabaco, cigarros y

cigarrillos.
471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas.
472111 Venta al por menor de productos lácteos
472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos
472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética
472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza
472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca
472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas.
472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería
472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería
472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados
472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados.
473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto en comisión
473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas
474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos
474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación
475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería
475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar
475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir
475210 Venta al por menor de aberturas
475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles
475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos
475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos
475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas
475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos
475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la

decoración
475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.
475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video
475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho
475420 Venta al por menor de colchones y somieres
475430 Venta al por menor de artículos de iluminación
475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje
475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.
476110 Venta al por menor de libros
476120 Venta al por menor de diarios y revistas
476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería
476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados
476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos
476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca
476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa
477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa
477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos
477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños
477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva
477150 Venta al por menor de prendas de cuero
477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.
477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales
477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo
477230 Venta al por menor de calzado deportivo
477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.
477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería
477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía
477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería
477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía
477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero
477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza
477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña.
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477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas
477480 Venta al por menor de obras de arte
477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.

477810 Venta al por menor de muebles usados.
477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados.
477830 Venta al por menor de antigüedades
477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares
477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas
478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados
478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados
479101 Venta al por menor por internet
479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p.
479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.

 
B) Establécese la alícuota del tres con cinco por ciento (3,5%) para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto
otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o
Leyes especiales:
 

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores.
452210 Reparación de cámaras y cubiertas.
452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas.
452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales.
452401 Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de

alarmas, radios, sistemas de climatización.
452500 Tapizado y retapizado de automotores.
452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores.
452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores.
452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues.
452910 Instalación y reparación de equipos de GNC.
452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral.
454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas.
466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado.

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre
521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario
521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo
522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos
522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas
522091 Servicios de usuarios directos de zona franca
522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales
522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.
524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto
524220 Servicios de guarderías náuticas
524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p.
524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto
524330 Servicios para la aeronavegación
524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p.
530010 Servicio de correo postal
530090 Servicios de mensajerías.
551010 Servicios de alojamiento por hora.
551021 Servicios de alojamiento en pensiones
551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen

servicio de restaurante al público
551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen

servicio de restaurante al público
551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p.
552000 Servicios de alojamiento en campings.
561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo
561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo
561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso
561014 Servicios de expendio de bebidas en bares
561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador

n.c.p.
561020 Servicios de preparación de comidas para llevar
561030 Servicio de expendio de helados.
561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes.
562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos.
562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o

establecimientos educativos.
562099 Servicios de comidas n.c.p.
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591110 Producción de filmes y videocintas

591120 Postproducción de filmes y videocintas
591200 Distribución de filmes y videocintas
591300 Exhibición de filmes y videocintas.
601002 Producción de programas de radio
602320 Producción de programas de televisión
620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software
620102 Desarrollo de productos de software específicos
620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores
620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática
620200 Servicios de consultores en equipo de informática.
620300 Servicios de consultores en tecnología de la información
620900 Servicios de informática n.c.p.
631110 Procesamiento de datos.
631120 Hospedaje de datos.
631199 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p.
631201 Portales web por suscripción
631202 Portales web
639100 Agencias de noticias
639900 Servicios de información n.c.p.
651112 Servicios de medicina pre-paga.
651310 Obras sociales
651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales
653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria.
681096 Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p.
691001 Servicios jurídicos
691002 Servicios notariales
692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal.
702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoría y medicina legal;

servicio de asesoramiento farmacéutico
711002 Servicios geológicos y de prospección
721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología.
721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas.
721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias.
721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.
722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales.
722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas.
742000 Servicios de fotografía.
749001 Servicios de traducción e interpretación
750000 Servicios veterinarios.
772010 Alquiler de videos y video juegos
772091 Alquiler de prendas de vestir
773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios.
773099 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal
780009 Obtención y dotación de personal.
791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión.
791901 Servicios de turismo aventura
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.
811000 Servicio combinado de apoyo a edificios
812010 Servicios de limpieza general de edificios
812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano
812090 Servicios de limpieza n.c.p.
829200 Servicios de envase y empaque.
829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios
851010 Guarderías y jardines maternales
851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria
852100 Enseñanza secundaria de formación general.
852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional.
853100 Enseñanza terciaria.
853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrados.
853300 Formación de posgrado.
854910 Enseñanza de idiomas
854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática
854930 Enseñanza para adultos, excepto personas con discapacidad
854940 Enseñanza especial y para personas con discapacidad
854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas
854960 Enseñanza artística
854990 Servicios de enseñanza n.c.p.
855000 Servicios de apoyo a la educación
862110 Servicios de consulta médica
862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria
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862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de
la salud

862200 Servicios odontológicos.
863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos.
863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento
869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.
870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento
870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento
870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento
870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento
870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento
870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p.
880000 Servicios sociales sin alojamiento.
900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales
900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas
900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales
900040 Servicios de agencias de ventas de entradas
900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.
910100 Servicios de bibliotecas y archivos.
910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos.
910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales.
931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes
931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes
931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos
931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas
931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas
931050 Servicios de acondicionamiento físico
931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p.
939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos
939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares
939092 Servicios de instalaciones en balnearios.
941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores
941200 Servicios de organizaciones profesionales
942000 Servicios de sindicatos.
949100 Servicios de organizaciones religiosas.
949200 Servicios de organizaciones políticas.
949920 Servicios de consorcios de edificios
949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales.
949990 Servicios de asociaciones n.c.p.
951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos.
952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico.
952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería.
952300 Reparación de tapizados y muebles
952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías
952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías
952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
960101 Servicios de limpieza de prendas prestados por tintorerías rápidas.
960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco.
960201 Servicios de peluquería
960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería
960300 Pompas fúnebres y servicios conexos.
960910 Servicios de centros de estética, spa y similares
960990 Servicios personales n.c.p.

 
C) Establécese la alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%) para las siguientes actividades, en tanto no
tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el
Código Fiscal o Leyes especiales:
 

011111 Cultivo de arroz
011112 Cultivo de trigo
011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero
011121 Cultivo de maíz
011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p.
011130 Cultivo de pastos de uso forrajero
011211 Cultivo de soja
011291 Cultivo de girasol
011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol
011310 Cultivo de papa, batata y mandioca
011321 Cultivo de tomate
011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p.
011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas
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011341 Cultivo de legumbres frescas

011342 Cultivo de legumbres secas
011400 Cultivo de tabaco
011501 Cultivo de algodón
011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p.
011911 Cultivo de flores
011912 Cultivo de plantas ornamentales
011990 Cultivos temporales n.c.p.
012110 Cultivo de vid para vinificar
012121 Cultivo de uva de mesa
012200 Cultivo de frutas cítricas
012311 Cultivo de manzana y pera
012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p.
012320 Cultivo de frutas de carozo
012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales
012420 Cultivo de frutas secas
012490 Cultivo de frutas n.c.p.
012510 Cultivo de caña de azúcar
012590 Cultivo de plantas sacariferas n.c.p.
012602 Cultivo de frutos oleaginosos para su procesamiento industrial
012608 Cultivo de frutos oleaginosos excepto para procesamiento industrial
012701 Cultivo de yerba mate
012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones
012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales
012900 Cultivos perennes n.c.p.
013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas
013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras
013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales
013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.
013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas
014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche
014114 Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot)
014115 Engorde en corrales (Feed-Lot)
014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas
014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras
014221 Cría de ganado equino realizada en haras
014300 Cría de camélidos
014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la producción de lana y leche-
014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas
014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y de leche-
014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas
014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas
014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas
014610 Producción de leche bovina
014620 Producción de leche de oveja y de cabra
014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda)
014720 Producción de pelos de ganado n.c.p.
014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos
014820 Producción de huevos
014910 Apicultura
014920 Cunicultura
014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas
014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p.
016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales
016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre
016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea
016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica
016120 Servicios de cosecha mecánica
016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola
016141 Servicios de frío y refrigerado
016149 Otros servicios de post cosecha
016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra
016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p
016210 Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de

sus productos
016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria
016230 Servicios de esquila de animales
016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.
016292 Albergue y cuidado de animales de terceros
016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p.
017010 Caza y repoblación de animales de caza.
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017020 Servicios de apoyo para la caza.
021010 Plantación de bosques

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas
021030 Explotación de viveros forestales
022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados
022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos
024010 Servicios forestales para la extracción de madera.
024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera.
031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques procesadores
031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores
031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos
031200 Pesca continental: fluvial y lacustre
031300 Servicios de apoyo para la pesca.
032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos (acuicultura).
051000 Extracción y aglomeración de carbón
052000 Extracción y aglomeración de lignito
061000 Extracción de petróleo crudo
062000 Extracción de gas natural
071000 Extracción de minerales de hierro
072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio
072910 Extracción de metales preciosos
072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y torio
081100 Extracción de rocas ornamentales.
081200 Extracción de piedra caliza y yeso.
081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos.
081400 Extracción de arcilla y caolín.
089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba
089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos
089200 Extracción y aglomeración de turba
089300 Extracción de sal.
089900 Explotación de minas y canteras n.c.p.
091000 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas.
099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural
813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes

 
D) Establécese la alícuota del uno con cinco por ciento (1,5%) para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto
otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal Ley
N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias o Leyes especiales:
 

101011 Matanza de ganado bovino
101012 Procesamiento de carne de ganado bovino
101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino
101020 Producción y procesamiento de carne de aves
101030 Elaboración de fiambres y embutidos
101041 Matanza de ganado porcino y procesamiento de su carne
101042 Matanza de ganado excepto el bovino y porcino y procesamiento de su carne
101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal
101099 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos cárnicos n.c.p.
102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos
102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres
102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados
103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres
103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas
103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres
103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas
103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de hortalizas y

legumbres
103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas
104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar
104012 Elaboración de aceite de oliva
104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados
104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares
105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados
105020 Elaboración de quesos
105030 Elaboración industrial de helados
105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p.
106110 Molienda de trigo
106120 Preparación de arroz
106131 Elaboración de alimentos a base de cereales
106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz
106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda del maíz.
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107110 Elaboración de galletitas y bizcochos

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos
107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p.
107200 Elaboración de azúcar.
107301 Elaboración de cacao y chocolate
107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p.
107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas
107420 Elaboración de pastas alimentarias secas
107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa
107911 Tostado, torrado y molienda de café
107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias
107920 Preparación de hojas de té
107930 Elaboración de yerba mate
107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados
107992 Elaboración de vinagres
107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p.
108000 Elaboración de alimentos preparados para animales.
109001 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado bovino.
109003 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado porcino
109009 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas n.c.p.
110411 Embotellado de aguas naturales y minerales
110412 Fabricación de sodas.
110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas
110491 Elaboración de hielo
110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p.
131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón
131120 Preparación de fibras animales de uso textil
131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas
131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas
131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón
131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas
131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas
131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías integradas
131300 Acabado de productos textiles
139100 Fabricación de tejidos de punto
139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.
139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería
139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona
139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel
139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas de vestir
139300 Fabricación de tapices y alfombras.
139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.
139900 Fabricación de productos textiles n.c.p.
141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa
141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos
141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños
141140 Confección de prendas deportivas
141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero
141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto
141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero
141202 Confección de prendas de vestir de cuero
142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel.
143010 Fabricación de medias
143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto
149000 Servicios industriales para la industria confeccionista
151100 Curtido y terminación de cueros.
151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p.
152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico
152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico
152031 Fabricación de calzado deportivo
152040 Fabricación de partes de calzado
161001 Aserrado y cepillado de madera nativa
161002 Aserrado y cepillado de madera implantada
162100 Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contrachapados, tableros

laminados, tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p.
162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción
162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera
162300 Fabricación de recipientes de madera.
162901 Fabricación de ataúdes
162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías
162903 Fabricación de productos de corcho
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162909 Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de paja y materiales trenzables
170101 Fabricación de pasta de madera

170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases
170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario
181101 Impresión de diarios y revistas
181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas
181200 Servicios relacionados con la impresión.
182000 Reproducción de grabaciones.
191000 Fabricación de productos de hornos de coque.
192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo.
201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados
201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos
201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados
201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos
201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.
201191 Producción e industrialización de metanol
201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.
201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol
201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno.
201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos
201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.
202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario.
202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares; tintas de imprenta y masillas.
202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento
202312 Fabricación de jabones y detergentes
202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador
202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia
202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias

minerales y vegetales
202908 Fabricación de productos químicos n.c.p.
203000 Fabricación de fibras manufacturadas.
204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos
210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos.
210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario
210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos
210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmacéutico n.c.p.
221110 Fabricación de cubiertas y cámaras
221120 Recauchutado y renovación de cubiertas
221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas
221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p.
222010 Fabricación de envases plásticos
222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto muebles
231010 Fabricación de envases de vidrio
231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano
231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p.
239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria
239201 Fabricación de ladrillos
239202 Fabricación de revestimientos cerámicos
239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.
239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica
239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios
239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p.
239410 Elaboración de cemento
239421 Elaboración de yeso
239422 Elaboración de cal
239510 Fabricación de mosaicos
239591 Elaboración de hormigón.
239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción
239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos
239600 Corte, tallado y acabado de la piedra.
239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.
241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por operadores

independientes
241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p.
242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio
242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y sus

semielaborados
243100 Fundición de hierro y acero.
243200 Fundición de metales no ferrosos.
251101 Fabricación de carpintería metálica
251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural
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251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal.
251300 Fabricación de generadores de vapor
252000 Fabricación de armas y municiones.
259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia.
259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general.
259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios
259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina
259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p.
259910 Fabricación de envases metálicos
259991 Fabricación de tejidos de alambre
259992 Fabricación de cajas de seguridad
259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería
259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.
261000 Fabricación de componentes electrónicos.
262000 Fabricación de equipos y productos informáticos
263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión
264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y

productos conexos.
265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el

equipo de control de procesos industriales.
265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales.
265200 Fabricación de relojes.
266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente electrónicos y/o

eléctricos
266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p.
267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios
267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles
268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos
271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos.
271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica.
272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias.
273110 Fabricación de cables de fibra óptica
273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.
274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación
275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos
275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas
275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares
275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor
275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p.
279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.
281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores y

motocicletas.
281201 Fabricación de bombas
281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas
281400 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión.
281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores.
281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación.
281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático
281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p.
282110 Fabricación de tractores
282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal
282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario
282200 Fabricación de máquinas herramienta.
282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica.
282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de construcción.
282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco.
282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros.
282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas
282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.
291000 Fabricación de vehículos automotores.
292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques.
293011 Rectificación de motores
293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores n.c.p.
301100 Construcción y reparación de buques.
301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte.
302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario.
303000 Fabricación y reparación de aeronaves.
309100 Fabricación de motocicletas.
309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos.
309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p.
310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera
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310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de madera (metal,
plástico, etc.)

310030 Fabricación de somieres y colchones
321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos
321012 Fabricación de objetos de platería
321020 Fabricación de bijouterie
322001 Fabricación de instrumentos de música.
323001 Fabricación de artículos de deporte.
324000 Fabricación de juegos y juguetes.
329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y artistas
329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles
329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no-
329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado
329091 Elaboración de sustrato
329099 Industrias manufactureras n.c.p.
331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo
331210 Reparación y mantenimiento de maquinarias de uso general.
331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal
331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p.
331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; equipo fotográfico, apartaos

para medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para uso personal o doméstico.
331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos.
331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos n.c.p..
332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales
382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos
382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos
581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones
581200 Edición de directorios y listas de correos
581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas.
581900 Edición n.c.p.
592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música.
951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación.

 
 
ARTÍCULO 21. De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Título II del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse para las actividades que se enumeran a continuación las alícuotas diferenciales
que en cada caso se indican, en tanto no se encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código
Fiscal o en Leyes especiales:
 
A) Cero por ciento (0%)
 
451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión
451291 Venta de vehículos automotores usados n.c.p., excepto en comisión.
466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966 para automotores.
466122 Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966, excepto para

automotores
641932 Servicios de la banca minorista correspondiente a los intereses y ajustes de capital de los préstamos

hipotecarios otorgados a personas físicas, con destino a la compra, construcción, ampliación o refacción de
vivienda única familiar y de ocupación permanente.

641949 Servicios de las entidades financieras no bancarias correspondientes a los intereses de ajuste de capital de
los préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas con destino a la compra, construcción, ampliación
o refacción de vivienda única, familiar y de ocupación permanente.

939091 Calesitas.
 
B) Cero con uno por ciento (0,1%)
 
192002 Refinación del petróleo (Ley Nº 23.966).
 
C) Cero con dos por ciento (0,2%)
 
461015 Comercialización de productos agrícolas efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos

productos.
 
D) Uno por ciento (1%)
 
351110 Generación de energía térmica convencional.
351120 Generación de energía térmica nuclear.
351130 Generación de energía hidráulica.
351191 Generación de energías a partir de biomasa
351199 Generación de energías n.c.p.
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352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural.

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos.
822009 Servicios de call center n.c.p.
 
E) Uno con cinco por ciento (1,5%)
 
381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos
381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos
491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros
491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros
491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas
491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas
492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros.
492130 Servicio de transporte escolar.
492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte internacional.
492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros.
492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros.
492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.
492210 Servicios de mudanza
492221 Servicio de transporte automotor de cereales
492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p.
492230 Servicio de transporte automotor de animales
492240 Servicio de transporte por camión cisterna
492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas
492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p.
492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas
492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p.
502102 Servicio de transporte escolar fluvial.
511001 Servicio de transporte aéreo regular de pasajeros.
512000 Servicio de transporte aéreo de cargas.
523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana
523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p.
523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias marítimas
523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero
523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p.
523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p.

861010 Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental
861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental
863111 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por laboratorios
863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes
863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.
863200 Servicios de tratamiento
864000 Servicios de emergencia y traslados.
869010 Servicios de rehabilitación física
 
F) Uno con setenta y cinco por ciento (1,75%)
 
780001 Empresas de servicios eventuales según Ley Nº 24.013 (arts. 75 a 80).
 
G) Dos por ciento (2%)
 
492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer

492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta libre, excepto
mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros

493110 Servicio de transporte por oleoductos

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos

493200 Servicio de transporte por gasoductos.

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros.

501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas

501209 Servicio de transporte marítimo de carga

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros.

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga.

511002 Servicio de taxis aéreos.

511003 Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de pasajeros con tripulación.

511009 Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros

523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 20



524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros derechos
524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias
524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.
524230 Servicios para la navegación
524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves
601001 Emisión y retransmisión de radio
602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta.
602200 Operadores de televisión por suscripción.
602310 Emisión de señales de televisión por suscripción.
 
H) Dos con tres por ciento (2,3%)
 
451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión.
451191 Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p.
 
I) Dos con cinco por ciento (2,5%)
 
170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel
170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón
170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p.
410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales.
410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales.
421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte.
422100 Perforación de pozos de agua.
422200 Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones

y de otros servicios públicos.
429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas.
429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.
431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes.
431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras.
431220 Perforación y sondeo -excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos- y

prospección de yacimientos de petróleo.
432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte
432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p.
432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos.
432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas
432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio.
432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.
433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística.
433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos.
433030 Colocación de cristales en obra.
433040 Pintura y trabajos de decoración.
433090 Terminación de edificios n.c.p.
439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios.
439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado.
439998 Desarrollos urbanos.
439999 Actividades especializadas de construcción n.c.p..
462110 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales.
462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forraje.
462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y granos para forrajes
462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p.
472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos
477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería
477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano
477442 Venta al por menor de semillas.
477443 Venta al por menor de abonos y fertilizantes.
477444 Venta al por menor de agroquímicos.
711001 Servicios relacionados con la construcción
 
J) Tres por ciento (3,0%)
 
466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas.
 
K) Tres con cuatro por ciento (3,4%)
 
352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional Nº 23.966-.
466112 Venta al por mayor de combustibles -excepto para reventa- comprendidos en la Ley N° 23.966, para

automotores.
466123 Venta al por mayor de combustibles - excepto para reventa- comprendidos en la Ley N° 23.966, excepto

para automotores.
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473003 Venta al por menor de combustibles n.c.p. comprendidos en la Ley Nº 23.966 para vehículos automotores y
motocicletas.

477461 Venta al por menor de combustibles comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto de producción propia -
excepto para automotores y motocicletas.

 
L) Tres con cinco por ciento (3,5%)
 
462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas.
473002 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N° 23.966 para

vehículos automotores y motocicletas.
477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N° 23.966 - excepto

para vehículos automotores y motocicletas.
 
M) Tres con setenta y cinco por ciento (3,75%)
 
351201 Transporte de energía eléctrica.
351320 Distribución de energía eléctrica.
352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías.
353001 Suministro de vapor y aire acondicionado.
360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas.
360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales.
370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas
 
N) Cuatro por ciento (4%)
 
110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta.
110212 Elaboración de vinos
602900 Servicios de televisión n.c.p
611010 Servicios de locutorios
611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios
613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de televisión
614010 Servicios de proveedores de acceso a internet
614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p.
619009 Servicios de telecomunicaciones n.c.p.
631191 Servicio por uso de plataformas digitales para la comercialización de bienes y servicios
702091 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de

administración y/o fiscalización en sociedades anónimas
702092 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de

dirección en sociedades excepto las anónimas
702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p.
711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones
711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p.
712000 Ensayos y análisis técnicos.
731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario
731009 Servicios de publicidad n.c.p.
732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública.
741000 Servicios de diseño especializado
749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos
749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales
749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
771110 Alquiler de automóviles sin conductor
771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios
771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación.
771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación.
771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios
772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios.
773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios
773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras.
774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros
791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión.
801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor
801020 Servicios de sistemas de seguridad
801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p.
821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas
821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficinas.
822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios
823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos
829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia
829902 Servicios prestados por martilleros y corredores
829909 Servicios empresariales n.c.p.
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Ñ) Cuatro con cinco por ciento (4,5%)
 
661111 Servicios de mercados y cajas de valores
661121 Servicios de mercados a término
661131 Servicios de bolsas de comercio
662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños
662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.
 
O) Cuatro con setenta y cinco por ciento (4,75%)
 
949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras
 
P) Cinco por ciento (5%)
 
109002 Servicios industriales para la elaboración de bebidas alcohólicas.
110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas
110211 Elaboración de mosto
110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas
120010 Preparación de hojas de tabaco
120091 Elaboración de cigarrillos
120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p..
201210 Fabricación de alcohol
681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares.
681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos
681097 Servicios inmobiliarios para uso agropecuario por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p.
681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p.
681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.
682010 Servicios de administración de consorcios de edificios
682091 Servicios prestados por inmobiliarias
682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p.
773091 Alquiler de máquinas de juego que funcionan con monedas o fichas.
 
Q) Cinco con cinco por ciento (5,5%)
 
651111 Servicios de seguros de salud.
651120 Servicios de seguros de vida.
651130 Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida.
651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)
651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)
652000 Reaseguros.
 
R) Seis por ciento (6%)
 
461021 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie
461022 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino
461029 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p.
524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes
 
S) Seis con cinco por ciento (6,5%)
 
612000 Servicios de telefonía móvil.
619001 Servicios radioeléctricos de concentración de enlaces.
 
T) Siete por ciento (7%)
 
662020 Servicios de productores y asesores de seguros
 
U) Ocho por ciento (8%)
 
351310 Comercio mayorista de energía eléctrica
451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos.
451192 Venta en comisión de vehículos automotores, nuevos n.c.p.
451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados.
451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p.
454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios.

461031 Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo -
461032 Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo
461039 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.
461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 23



461091 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el
ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.

461092 Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción
461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales
461094 Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial,

embarcaciones y aeronaves
461095 Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de

embalaje y artículos de librería
461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.
463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco.
471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios no especializados

n.c.p.

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados.

731002 Servicios de publicidad, por actividades de intermediación.
791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión.
791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión.
910900 Servicios culturales n.c.p.
920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares
920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p.
939020 Servicios de salones de juegos
939099 Servicios de entretenimiento n.c.p.
 
V) Nueve por ciento (9%)
 
641910 Servicios de la banca mayorista
641920 Servicios de la banca de inversión
641931 Servicios de la banca minorista, excepto los correspondientes a los intereses ajustes de capital de los

préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas, con destino a la compra, construcción, ampliación o
refacción de vivienda única, familiar y de ocupación permanente.

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras.
641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamos para la vivienda y

otros inmuebles.
641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito.
641944 Servicios de las entidades financieras no bancarias, excepto los correspondientes a los intereses y ajustes

de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas con destino a la compra,
construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y de ocupación permanente.

642000 Servicios de sociedades de cartera
643001 Servicios de fideicomisos
643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.
649100 Arrendamiento financiero, leasing
649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas
649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito
649290 Servicios de crédito n.c.p.
649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros"
649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, excepto

socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 -
649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.
661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros.
661920 Servicios de casas y agencias de cambio
661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros
661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior
661992 Servicios de administradoras de vales y tickets
661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p.
663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata
 
W) Quince por ciento (15%)
 
920002 Servicios de explotación de salas de bingo. 
920003 Servicios de explotación de máquinas tragamonedas.
920004 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas “on line”
 
ARTÍCULO 22. Establécese en tres con cinco por ciento (3,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable
exclusivamente a las actividades detalladas en el inciso A) del artículo 20 de la presente Ley, cuando el total de ingresos
gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier
actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos ciento cincuenta y seis millones setecientos ochenta
mil ($156.780.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos
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obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos veintiséis millones
ciento treinta mil ($26.130.000).
La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos
provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por
esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 23. Establécese en dos con cinco por ciento (2,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable
exclusivamente a las actividades detalladas en el inciso A) del artículo 20 de la presente Ley, cuando el total de ingresos
gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier
actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos seis millones treinta mil ($6.030.000)
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos un millón cinco
mil ($1.005.000).
Para las actividades comprendidas en los códigos 471130, 471191, 472111, 472112, 472120, 472140, 472150, 472160 y
472171 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota será del uno con
cinco por ciento (1,5%) cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el
período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos
cuatro millones veinte mil ($4.020.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos seiscientos
setenta mil ($670.000).
Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los ingresos provenientes de las
actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad,
para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 24. Establécese en cuatro por ciento (4%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las
actividades detalladas en el inciso B) del artículo 20 de la presente Ley, cuando el total de ingresos gravados, no gravados
y exentos obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera
de la Provincia supere la suma de pesos un millón novecientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta ($1.959.750).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
trescientos veintiséis mil seiscientos veinticinco ($326.625).
La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos
provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por
esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 25. Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos
aplicable a las actividades detalladas en el inciso B) del artículo 20 de la presente Ley -excepto las comprendidas en los
códigos 591110, 591120, 591200, 591300, 601002, 602320, 620101, 620102, 620103, 620104, 620200, 620300, 620900,
631110, 631120, 631199, 631201, 631202, 639100 y 639900 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-18)-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente
en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia supere la suma de pesos
ciento diecisiete millones quinientos ochenta y cinco mil ($117.585.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
diecinueve millones quinientos noventa y siete mil quinientos ($19.597.500).
La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos
provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por
esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 26. Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos para
las actividades comprendidas en los códigos 702091, 702092, 702099, 711003, 711009, 712000, 731001, 731009, 732000,
749002, 749003, 771110, 771190, 771210, 771220, 771290, 772099, 773010, 773020, 773040, 774000, 801010, 801020,
801090, 821100, 821900, 822001, 823000, 829100, 829902, 829909 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre
los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente
en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia supere la suma de pesos
un millón novecientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta ($1.959.750).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
trescientos veintiséis mil seiscientos veinticinco ($326.625).
La alícuota establecida en el primer párrafo será del cinco por ciento (5%), -excepto para las actividades comprendidas en
los códigos 741000, 749009 y 791201 del Naiib-18- en donde la alícuota será del cuatro con cinco por ciento (4,5%),
cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior,
por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de pesos ciento diecisiete millones
quinientos ochenta y cinco mil ($117.585.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
diecinueve millones quinientos noventa y siete mil quinientos ($19.597.500).
Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los ingresos provenientes de las
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actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad,
para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 27. Establécese en cinco por ciento (5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos para las
actividades comprendidas en los códigos 661111, 661121, 661131, 662010, 662090 del Nomenclador de Actividades del
impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por
el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia supere la
suma de pesos un millón novecientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta ($1.959.750).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
trescientos veintiséis mil seiscientos veinticinco ($326.625).
La alícuota establecida en el primer párrafo será del cinco con cinco por ciento (5,5%) cuando el total de ingresos
gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier
actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de pesos ciento diecisiete millones quinientos ochenta y cinco mil
($117.585.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos
diecinueve millones quinientos noventa y siete mil quinientos ($19.597.500).
Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los ingresos provenientes de las
actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad,
para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 28. Suspéndense los artículos 39 de la Ley Nº 11.490, 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley Nº 11.518 y modificatorias y
complementarias, y la Ley Nº 12.747; sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.
ARTÍCULO 29. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos para las actividades
detalladas en los incisos C) y D) del artículo 20 de la presente Ley -excepto las comprendidas en los artículos 32 de la Ley
N° 12.879 y 34 de la Ley N° 13.003 (correspondiente a los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130,
011211, 011291, 011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 014430,
014440, 014510 y 014520 del NAIIB-18), siempre que no se trate de supuestos encuadrados en el primer párrafo del
artículo 217 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, cuando el total de ingresos
gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier
actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos doscientos treinta y cinco millones ciento setenta mil
($235.170.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos,
obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos treinta y nueve
millones ciento noventa y cinco mil ($39.195.000).
Para las actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130, 011211, 011291,
011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510
y 014520 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota del cero por ciento
(0%) prevista en el primer párrafo del presente artículo, resultará aplicable cuando el total de ingresos gravados, no
gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad
dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos veinte millones novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
($20.944.200).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos,
obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos tres millones
cuatrocientos noventa mil setecientos ($3.490.700).
Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente a los ingresos provenientes de las
actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad,
para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 30. Establécese en cero con cinco por ciento (0,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos para las
actividades comprendidas en los códigos 101011, 101012, 101041, 109001 y 109003 del Nomenclador de Actividades del
impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) siempre que no se encuentren sujetas a otro tratamiento específico ni se
trate de supuestos encuadrados en el primer párrafo del artículo 217 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado
2011) y modificatorias-, y para las actividades comprendidas en el código 461033 del Nomenclador de Actividades del
impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos
provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por
esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
ARTÍCULO 31. Establécese en uno con cinco por ciento (1,5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable
a las actividades comprendidas en los códigos 390000 y 812090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando sean prestadas a los Municipios de la provincia de Buenos Aires, por los mismos
contribuyentes que desarrollen las actividades comprendidas en los códigos 381100 y 381200 del Nomenclador de
Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
ARTÍCULO 32. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos para las actividades
comprendidas en los códigos 591110 y 591120 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos
(NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal
anterior no supere la suma de pesos doscientos treinta y cinco millones ciento setenta mil ($235.170.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán
comprendidos en el beneficio establecido en el párrafo anterior, siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y
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exentos obtenidos durante los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos treinta y
nueve millones ciento noventa y ciento mil ($39.195.000).
ARTÍCULO 33. Durante el ejercicio fiscal 2022, la determinación del impuesto correspondiente a las actividades
relacionadas con la salud humana contenidas en los códigos 861010, 861020, 863111, 863120, 863190 (excepto 863112),
863200, 864000 y 869010 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), se
efectuará sobre la base de los ingresos brutos percibidos en el período fiscal.
ARTÍCULO 34. A los fines de la liquidación de los anticipos del impuesto sobre los Ingresos Brutos del ejercicio fiscal 2022,
aquellos ingresos provenientes de pagos librados por la Tesorería General de la Provincia- como asimismo de todas las
unidades de Tesorería que operen en el Sector Público Provincial-, generados en la provisión de bienes y/o servicios a la
Provincia de Buenos Aires, se atribuirán temporalmente bajo el criterio de lo percibido. Idéntica modalidad se aplicará para
la liquidación del impuesto anual del citado período.
ARTÍCULO 35. Establécese en la suma de pesos ochocientos noventa y dos ($892), el monto mínimo del impuesto sobre
los Ingresos Brutos para anticipos mensuales, de conformidad con el artículo 224 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 36. Establécese en la suma de pesos cuarenta y siete mil doscientos setenta y seis ($47.276) mensuales o
pesos quinientos sesenta y siete mil trescientos diez ($567.310) anuales el monto de ingresos por alquileres a que se
refiere el artículo 184 inciso c) apartado 1) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 37. Establécese, a los fines de lo previsto en el inciso g) del artículo 207 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397
(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, las siguientes actividades del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-18): 681020 (servicios de alquiler de consultorios médicos), 681098 (servicios inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p.), 681099 (servicios inmobiliarios realizados
por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.), 721010 (investigación y desarrollo experimental en el
campo de la ingeniería y la tecnología), 721020 (investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias
médicas), 721030 (investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias), 721090
(investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.), 722010 (investigación y
desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales), 722020 (investigación y desarrollo experimental en el campo
de las ciencias humanas), 854910 (enseñanza de idiomas), 854920 (enseñanza de cursos relacionados con la informática),
854930 (enseñanza para adultos, excepto personas con discapacidad), 854940 (enseñanza especial y para personas con
discapacidad), 854950 (enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas), 854960 (enseñanza artística), 854990
(servicios de enseñanza n.c.p.), 855000 (servicios de apoyo a la educación), 861010 (servicios de internación excepto
instituciones relacionadas con la salud mental) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar
como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 861020 (servicios de
internación en instituciones relacionadas con la salud mental) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a
funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 862110 (servicios
de consulta médica) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva
de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 862130 (servicios de atención médica en dispensarios,
salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la salud) sólo cuando sea desarrollada por universidades
autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-,
863300 (servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento) sólo cuando sea desarrollada por universidades
autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-,
941100 (servicios de organizaciones empresariales y de empleadores), 651310 (obras sociales), 651320 (servicios de cajas
de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales), 941200 (servicios de organizaciones profesionales),
942000 (servicios de sindicatos), 949100 (servicios de organizaciones religiosas), 949200 (servicios de organizaciones
políticas), 651111 (servicios de seguros de salud); 949920 (servicios de consorcios de edificios), 949930 (servicios de
asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales), 949990 (servicios de asociaciones n.c.p.), 900021
(composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas), 900030 (servicios conexos a la producción de
espectáculos teatrales y musicales), 900040 (servicios de agencias de ventas de entradas), 900091 (servicios de
espectáculos artísticos n.c.p.), 910100 (servicios de bibliotecas y archivos), 910200 (servicios de museos y preservación de
lugares y edificios históricos), 910300 (servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales), 931010
(servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes), 931020 (explotación de instalaciones
deportivas excepto clubes).
ARTÍCULO 38. Establécese en la suma de pesos setecientos noventa y tres mil quinientos uno ($793.501) el monto a que
se refiere el artículo 207, inciso q) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 39. Exímese del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 2022, a los
ingresos de la empresa “Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado” (CEAMSE) (ex Cinturón
Ecológico Área Metropolitana Sociedad del Estado), que provengan exclusivamente de los servicios prestados a la
Provincia de Buenos Aires y a sus Municipios.
ARTÍCULO 40. Declárase a la empresa “Aguas Bonaerenses S.A.” con participación estatal mayoritaria, exenta del pago
del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 2022, siempre que los montos resultantes del
beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en planes sociales de reducción de tarifas.
ARTÍCULO 41. Declárase a la empresa “Aguas y Saneamientos Argentinos S.A.” con participación estatal mayoritaria,
exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 2022, siempre que los montos
resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en planes sociales de reducción de tarifas.
ARTÍCULO 42. Declárase a la empresa “Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado” (OSSE), exenta del pago del
impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período fiscal 2022, siempre que los montos resultantes del
beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en planes sociales de reducción de tarifas.
ARTÍCULO 43. Declárase a la empresa “Buenos Aires Gas S.A.” exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente al período fiscal 2022, siempre que los montos resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de
capital y/o en planes sociales de reducción de tarifas.

Título III
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Impuesto a los Automotores
 
ARTÍCULO 44. De acuerdo a lo establecido en el artículo 228 del Título III del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas del impuesto a los Automotores:
 

A) Automóviles, rurales, autoambulancias y autos fúnebres.
 

Modelos-año 2022 a 2012 inclusive:
 
 

Base Imponible ($)
Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente límite

mínimo (%)
Mayor a Menor igual a

0 350.000 0 3,305

350.000 420.000 11.568 4,446

420.000 490.000 14.680 4,982

490.000 560.000 18.167 5,298

560.000 630.000 21.876 5,488

630.000 700.000 25.718 5,584

700.000 770.000 29.627 5,723

770.000 840.000 33.633 5,805

840.000 910.000 37.697 5,928

910.000 980.000 41.847 6,006

980.000 1.050.000 46.051 6,085

1.050.000 1.190.000 50.311 6,178

1.190.000 1.400.000 58.960 6,284

1.400.000 8.000.000 72.156 6,323

8.000.000  489.474 6,370
 
Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los vehículos comprendidos en el inciso
B), que por sus características puedan ser clasificados como suntuarios o deportivos, de conformidad con las normas que
al efecto establezca la Autoridad de Aplicación.
También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a camiones, camionetas, pick ups,
jeeps y furgones, comprendidos en el inciso B), en tanto no se acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades
económicas que requieran de su utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Agencia de
Recaudación, la cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio, en función de la información obrante en sus
bases de datos correspondientes al impuesto sobre los Ingresos Brutos, al momento de ordenarse la emisión de la primera
cuota del año del impuesto.
En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo vehículo automotor, será suficiente la verificación
de la afectación mencionada por al menos uno de los condóminos o coadquirentes.
En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta jurisdicción en los términos
establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación
indicada deberá verificarse respecto de al menos uno de los tomadores.
Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que no
superen cinco años de antigüedad, cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en el
código 492120 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación del beneficio
contemplado en este inciso, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
 

B) Camiones, camionetas, pick-ups, jeeps y furgones.
 
I) Modelos-año 2022 a 2012 inclusive, que tengan valuación fiscal asignada de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del
Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, uno con cinco por ciento
……………………………………………………………….. 1,5%
 
II) Modelos-año 2022 a 2012 inclusive, que no tengan valuación fiscal asignada de acuerdo a lo previsto en el artículo 228
del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, según las siguientes categorías:
 
Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable:
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Modelo
Año

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA SÉPTIMA OCTAVA NOVENA

Hasta 1.200
Kg.

Más de
1.200 a

2.500 Kg.

Más de
2.500 a

4.000 Kg.

Más de
4.000 a

7.000 Kg.

Más de
7.000 a
10.000

Kg.

Más de
10.000 a
13.000

Kg.

Más de
13.000 a

16.000 Kg.

Más de
16.000 a

20.000 Kg.

Más
de 20.000

Kg.

 $ $ $ $ $ $ $ $ $
2022 80.832 134.364 204.533 264.463 327.167 457.052 641.964 775.688 940.765
2021 55.746 92.665 141.057 182.389 225.632 315.209 442.733 534.957 648.803
2020 42.232 70.201 106.861 138.173 170.934 238.794 335.404 405.271 491.518
2019 28.113 46.732 71.137 91.981 113.789 158.963 223.275 269.785 327.198
2018 21.059 35.005 53.286 68.899 85.235 119.073 167.247 202.086 245.092
2017 17.079 28.390 43.216 55.879 69.128 96.572 135.643 163.898 198.777
2016 13.663 22.712 34.573 44.704 55.303 77.258 108.514 131.118 159.022
2015 11.779 19.580 29.804 38.538 47.675 66.602 93.547 113.033 137.088
2014 10.154 16.879 25.693 33.222 41.099 57.415 80.644 97.442 118.179
2013 9.066 15.070 22.941 29.662 36.695 51.263 72.003 87.002 105.517
2012 8.564 14.209 21.649 27.988 34.614 48.369 67.937 82.074 99.537

 
Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que no
superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la carga transportable, sea superior a 2.500 kilogramos, cuando
quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492130, 492210,
492221, 492229, 492230, 492240, 492250, 492280, 492291, 492299, 523011, 523019, 523031, 523032, 523039 y 523090
del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que se
encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y
Comercial de la Nación. La presente bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación de los
beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
 

C) Acoplados, casillas rodantes sin propulsión propia, trailers y similares.
 

Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable:
 

Modelo
Año

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA SÉPTIMA OCTAVA NOVENA

Hasta
3.000 Kg.

Más de
3.000 a

6.000 Kg.

Más de
6.000 a

10.000 Kg.

Más de
10.000 a

15.000 Kg.

Más de
15.000 a
20.000

Kg.

Más de
20.000 a
25.000

Kg.

Más de
25.000 a

30.000 Kg.

Más de
30.000 a

35.000 Kg.

Más de
35.000 Kg.

 $ $ $ $ $ $ $ $ $
2022 17.489 37.750 62.917 120.075 172.114 199.414 255.292 279.180 302.853
2021 12.061 26.034 43.391 82.810 118.700 137.527 176.064 192.538 208.864
2020 9.137 19.723 32.872 62.735 89.924 104.187 133.382 145.862 158.231
2019 6.083 13.129 21.882 41.762 59.862 69.356 88.791 97.099 105.333
2018 4.556 9.835 16.391 31.282 44.840 51.952 66.510 72.733 78.901
2017 3.695 7.976 13.294 25.371 36.367 42.135 53.942 58.989 63.991
2016 2.956 6.381 10.635 20.297 29.093 33.708 43.153 47.191 51.193
2015 2.548 5.501 9.168 17.497 25.080 29.059 37.201 40.682 44.132
2014 2.197 4.742 7.904 15.084 21.621 25.050 32.070 35.071 38.045
2013 1.962 4.234 7.057 13.468 19.305 22.366 28.634 31.313 33.968
2012 1.842 3.995 6.650 12.702 18.204 21.099 27.007 29.543 32.055

 
Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que no
superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la carga transportable, sea superior a 3.000 kilogramos, cuando
quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492210, 492221,
492229, 492230, 492240, 492250, 492280, 492291, 492299, 523011, 523019, 523031, 523032, 523039 y 523090 del
Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que se
encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y
Comercial de la Nación. La presente bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación de los
beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
 

D) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros.
 

I) Modelos-año 2022 a 2012 inclusive, pertenecientes a la Categoría Primera, que tengan valuación fiscal asignada de
acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, uno con
cinco por ciento ……………………….. 1,5%

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 29



 
II) Modelos-año 2022 a 2012 inclusive, que no tengan valuación fiscal asignada de acuerdo a lo previsto en el artículo 228
del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, según las siguientes categorías:
 
Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable:
 

Modelo
Año

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA

Hasta 3.500 Kg. Más de 3.500 a
7.000 Kg.

Más de 7.000 a
10.000 Kg.

Más de 10.000 a
15.000 Kg.

Más de 15.000 Kg.

 $ $ $ $ $
2022 144.602 433.862 554.520 976.808 1.094.068
2021 99.725 299.215 382.428 673.661 754.530
2020 75.550 226.678 289.718 510.349 571.613
2019 50.293 150.898 192.862 339.735 380.518
2018 37.672 113.032 144.466 254.483 285.032
2017 30.553 91.672 117.166 206.393 231.169
2016 24.443 73.338 93.733 165.115 184.936
2015 21.071 63.222 80.804 142.340 159.427
2014 18.165 54.502 69.659 122.707 137.437
2013 16.219 48.647 62.196 109.560 122.715
2012 15.310 45.920 58.679 103.364 115.774

 
Establécese una bonificación anual del impuesto previsto en este inciso para vehículos cuyo peso, incluida la carga
transportable, sea superior a 3.500 kilogramos, cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren
inscriptos en los códigos 492110, 492130, 492150, 492160, 492170 y 492190 del Nomenclador de Actividades del
impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), de acuerdo a lo siguiente:
 
- Modelos-año 2012 a 2017, veinte por ciento .................................................................. 20%
- Modelos-año 2018 a 2022, treinta por ciento ..................…………………………………. 30%
 
Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que se
encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y
Comercial de la Nación. La presente bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación de los
beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
 

E) Casillas rodantes con propulsión propia.
 
Categorías de acuerdo al peso en kilogramos:
 

Modelo
Año

PRIMERA SEGUNDA

Hasta 1.000 Kg. Más de 1.000 Kg.

 $ $

2022 108.771 248.254

2021 75.015 171.210

2020 56.829 129.704

2019 37.831 86.343

2018 28.338 64.676

2017 22.983 52.455

2016 18.386 41.964

2015 15.850 36.176

2014 13.664 31.186

2013 12.200 27.844

2012 11.506 26.266
 

F) Autoambulancias y coches fúnebres que no puedan ser incluidos en el inciso A), microcoupés, vehículos
rearmados y vehículos armados fuera de fábrica y similares.

 
Categorías de acuerdo al peso en kilogramos:
 

Modelo
Año

PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA

Hasta 800
Kg.

Más de 800 a
1.150 Kg.

Más de
1.150 a 1.300

Kg.

Más de 1.300
Kg.
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 $ $ $ $

2022 124.980 149.720 259.345 281.099

2021 86.193 103.255 178.858 193.861

2020 65.298 78.224 135.499 146.865

2019 43.468 52.073 90.200 97.766

2018 32.560 39.006 67.566 73.233

2017 26.408 31.635 54.798 59.394

2016 21.126 25.308 43.838 47.515

2015 18.212 21.817 37.792 40.962

2014 15.700 18.808 32.579 35.312

2013 14.018 16.793 29.088 31.528

2012 13.229 15.836 27.438 29.734
 
Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que no
superen cinco años de antigüedad, destinados al traslado de pacientes, cuando quienes revistan la calidad de
contribuyentes se encuentren inscriptos en el código 864000 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-18).
Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este inciso para vehículos que se
encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y
Comercial de la Nación. La presente bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones para la aplicación de los
beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.
ARTÍCULO 45. En el año 2022 la transferencia a Municipios del impuesto a los Automotores, en los términos previstos en el
Capítulo III de la Ley Nº 13.010, alcanzará a los vehículos correspondientes a los modelos-año 1990 a 2011 inclusive. El
monto del gravamen se determinará de la siguiente manera:
 

I) Vehículos que no tengan valuación fiscal:
 

a) Modelos-año 1990 y 1991: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el artículo 17 de la Ley Nº
13.003.
b) Modelos-año 1992 y 1993: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el artículo 20 de la Ley Nº
13.297.
c) Modelos-año 1994 y 1995: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los artículos 19 y 21
de la Ley Nº 13.404.
d) Modelos-año 1996 y 1997: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los artículos 19 y 21
de la Ley Nº 13.613.
e) Modelos-año 1998: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los artículos 22 y 24 de la
Ley Nº 13.930.
f) Modelos-año 1999: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los artículos 33 y 35 de la
Ley Nº 14.044.
g) Modelos-año 2000: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a los artículos 37 y 38 de la
Ley N° 14.200.
h) Modelos-año 2001: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 39 de la Ley N°
14.333.
i) Modelos-año 2002: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 44 de la Ley N°
14.394.
j) Modelos-año 2003: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 44 de la Ley N°
14.553.
k) Modelos-año 2004: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 44 de la Ley N°
14.653.
l) Modelos-año 2005 y 2006: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 44 de la Ley
N° 14.808.
m) Modelos-año 2007: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 44 de la Ley N°
14.880.
n) Modelos-año 2008: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 43 de la Ley N°
14.983.
ñ) Modelos-año 2009: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al artículo 40 de la Ley N°
15.079
o) Modelos-año 2010: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo los artículos 44 y 111 de la
Ley N° 15.170.
p) Modelos-año 2011: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo los artículos 44 y 128 de la
Ley N° 15.226.

 
II) Vehículos con valuación fiscal:
 

a) Automóviles, rurales, autoambulancias y autos fúnebres.
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Base Imponible ($)
Cuota fija ($)

Alícuota s/
excedente límite

mínimo (%)
Mayor a Menor igual a

0 350.000 0 3,305

350.000 420.000 11.568 4,446

420.000 490.000 14.680 4,982

490.000 560.000 18.167 5,298

560.000 630.000 21.876 5,488

630.000 700.000 25.718 5,584

700.000 770.000 29.627 5,723

770.000 840.000 33.633 5,805

840.000 910.000 37.697 5,928

910.000 980.000 41.847 6,006

980.000 1.050.000 46.051 6,085

1.050.000 1.190.000 50.311 6,178

1.190.000 1.400.000 58.960 6,284

1.400.000 8.000.000 72.156 6,323

8.000.000  489.474 6,370
 
Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los vehículos comprendidos en el inciso
b) del presente apartado, que por sus características puedan ser clasificados como suntuarios o deportivos, de conformidad
con las normas que al efecto establezca la Autoridad de Aplicación.
También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a camiones, camionetas, pick ups,
jeeps y furgones, comprendidos en el inciso b), en tanto no se acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades
económicas que requieran de su utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Autoridad de
Aplicación, la cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio.
En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo vehículo automotor, será suficiente la verificación
de la afectación mencionada por al menos uno de los condóminos o coadquirentes.
En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta jurisdicción en los términos
establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación
indicada deberá verificarse respecto de al menos uno de los tomadores.
 
b) Camiones, camionetas, pick-ups y jeeps, uno con cinco por ciento ………..... 1,5%
 
c) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros, uno con cinco por ciento ...... 1,5%
 
ARTÍCULO 46. Para establecer la valuación de los vehículos usados comprendidos en los artículos 44 y 45 apartado II) de
la presente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y
modificatorias- se deberán tomar como base los valores elaborados por la Asociación de Concesionarios de la República
Argentina (ACARA), sobre los cuales se aplicará un coeficiente de cero con noventa y cinco (0,95). El monto resultante
constituirá la base imponible del impuesto.
ARTÍCULO 47. De conformidad con lo establecido en el artículo 247 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado
2011) y modificatorias-, los titulares de dominio de las embarcaciones gravadas, pagarán el impuesto anualmente,
conforme a la siguiente escala:
 

Base Imponible ($)
Cuota fija ($)

Alícuota s/ excedente
límite mínimo

%Mayor a Menor o Igual a

0 246.500 425 1,153

246.500 307.049 3.267 1,735

307.049 350.913 4.318 2,036

350.913 460.574 5.211 2,190

460.574 584.855 7.613 2,295

584.855 1.052.738 10.465 2,362

1.052.738 1.228.195 21.516 2,459

1.228.195 1.579.108 25.830 2,489
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1.579.108 2.046.991 34.564 2,527

2.046.991 6.579.614 46.387 2,564

6.579.614  162.603 2,726
 
ARTÍCULO 48. Autorízanse bonificaciones especiales en el impuesto a los Automotores para estimular el ingreso
anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones en las emisiones de cuotas, en la forma y
condiciones que determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del impuesto total correspondiente.
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá aplicar las bonificaciones que se establezcan en el
marco del presente artículo, incluso cuando los impuestos se cancelen mediante la utilización de Tarjeta de Crédito.
ARTÍCULO 49. Los vehículos aptos para el ingreso y egreso en forma autónoma y segura de personas con movilidad
reducida, que durante el año 2022 fueran incorporados a la prestación del servicio de transporte automotor público colectivo
de pasajeros, estarán exceptuados de abonar las cuotas del impuesto a los Automotores que venzan durante cinco (5) años
contados a partir de la afectación a ese destino.
El beneficio dispuesto en el párrafo anterior deberá ser solicitado a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos
Aires, en la forma y condiciones que establezca esa Autoridad de Aplicación, la cual queda facultada para el dictado de las
normas complementarias. Deberán instrumentarse los medios a fin de que el organismo provincial competente en la
materia suministre a la referida Agencia de Recaudación información sobre los vehículos que reúnan las condiciones
establecidas en el primer párrafo del presente artículo.

Título IV
Impuesto de Sellos

 
ARTÍCULO 50. El impuesto de Sellos establecido en el Título IV del Libro II del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-, se hará efectivo de acuerdo con las alícuotas que se fijan a continuación:
 
A) Actos y contratos en general:
 

1. Billetes de lotería. Por la venta de billetes de lotería, el veinticuatro porciento ............ 24 o/o
2. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y derechos, el doce por mil
……............…………………………………………..........................................................

 
12 o/oo

3. Cesión de derechos vinculados al ejercicio de la actividad profesional de deportistas, el
dieciocho por mil …..............................…………… ……….......................... .................... ....

 
18 o/oo

4. Concesiones. Por las concesiones o prórrogas de concesiones otorgadas por cualquier
autoridad administrativa, a cargo del concesionario, el dieciocho por mil ..........................

 
18 o/oo

5. Deudas. Por el reconocimiento de deudas, el doce por mil ..........………....................... 12 o/oo
6. Energía eléctrica. Por el suministro de energía eléctrica, el doce por mil ...................... 12 o/oo
7. Garantías. De fianza, garantía o aval, el doce por mil ..........……….......................... 12 o/oo
8. Inhibición voluntaria. Por las inhibiciones voluntarias, el doce por mil …........................
El impuesto a este acto cubre el mutuo y reconocimiento de deudas a las cuales accede.

12 o/oo

9. Locación y sublocación.
a) Por la locación o sublocación de inmuebles excepto los casos que tengan previsto otro
tratamiento, el doce por mil …...............………..……..........................................................
b) Por la locación o sublocación de inmuebles en las zonas de turismo, cuando el plazo no
exceda tres (3) meses y por sus cesiones o transferencias, el cinco por ciento .................
c) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de
ocupación permanente, cuya valuación fiscal no supere $1.731.600, cero por ciento ........
d) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de
ocupación permanente cuya valuación fiscal supere $1.731.600, el cinco por mil .............
e) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados total o parcialmente al desarrollo
de actividades de agricultura y/o ganadería cuyos locatarios no sean personas humanas y/o
sucesiones indivisas, el quince por mil ..........................................................................

 
 
12 o/oo
 
5 o/o
 
0 o/o
 
5 o/oo
 
 
15 o/oo

10. Locación y sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. Por las locaciones y
sublocaciones de cosas, derechos, obras o servicios, incluso los contratos que constituyan
modalidades o elementos de las locaciones o sublocaciones a que se refiere este inciso, y
por las remuneraciones especiales, accesorias o complementarias de los mismos, el doce
por mil ..................................................................................................

 
 
 
 
12 o/oo

11. Mercaderías y bienes muebles. Por la compraventa de mercaderías y bienes muebles
en general (excepto automotores), doce por mil ……….................................................

 
12 o/oo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 33



12. Automotores
a) Por la compraventa de automotores usados, el treinta por mil …..................................
b) Cuando se trate de compraventa de automotores usados respaldada por una factura de
venta emitida por agencias o concesionarios que sean contribuyentes del impuesto sobre
los Ingresos Brutos y se encuentren inscriptos como comerciantes habitualistas en los
términos previstos en el Decreto-Ley N° 6.582/58 ratificado por Ley N° 14.467, el diez por
mil …….............................................................................................................................
c) Por la compraventa de automotores nuevos, el veinticinco por mil ...................................
d) Por la compraventa de automotores nuevos, con destino a contratos de leasing que
revistan las modalidades previstas en los incisos a) y b) del artículo 1231 del Código Civil y
Comercial de la Nación, y por los cuales corresponda tributar el impuesto a los Automotores
de conformidad a los dispuesto en los Incisos B), C), D) y F) del artículo 44 de la presente,
cero por ciento ..............................................................................................

 
30 o/oo
 
 
 
 
10 o/oo
25 o/oo
 
 
 
 
0 o/o

13. Mercaderías y bienes muebles; locación o sublocación de obras, de servicios y de
bienes muebles e inmuebles y demás actos y contratos registrados en entidades
registradoras:
Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías (excepto
automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la ganadería o
agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; compraventa de títulos,
acciones, debentures y obligaciones negociables; locación o sublocación de obras, de
servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles
(excepto los casos previstos en los apartados b), c) y d) del punto 9 del presente inciso);
sus cesiones o transferencias; reconocimiento de deudas comerciales; mutuos comerciales;
los siguientes actos y contratos comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o
consignación, fianza, transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia,
leasing, factoring, franchising, transferencia de tecnología y derechos industriales,
capitalización y ahorro para fines determinados, suministro. En todos los casos que
preceden, siempre que sean registrados en Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo
la forma de sociedades; Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y
asociaciones civiles; extensiva a través de las mismas a sus entidades asociadas de grado
inferior y que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones que establezca la
Autoridad de Aplicación, el diez con cinco por mil ….........

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10,5 o/oo

14. Mutuo. De mutuo, el doce por mil ……..............…………………………......................... 12 o/oo
15. Novación. De novación, el doce por mil …….……………...........………. 12 o/oo
16. Obligaciones. Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el doce por mil ............ 12 o/oo
17. Prendas:
a) Por la constitución de prenda, el doce por mil …….……………...........…........................
Este impuesto cubre el contrato de compraventa de mercaderías, bienes muebles en
general, el del préstamo y el de los pagarés y avales que se suscriben y constituyen por la
misma operación.
b) Por sus transferencias y endosos, el doce por mil ……..…………..................................

 
12 o/oo
 
 
 
12 o/oo

18. Rentas vitalicias. Por la constitución de rentas, el doce por mil .................................... 12 o/oo
19. Actos y contratos no enumerados precedentemente, el doce por mil …....................... 12 o/oo

 
B) Actos y contratos sobre inmuebles:
 

1. Boletos de compraventa, el doce por
mil…………………………...............................

12 o/oo

2. Cancelaciones. Por cancelación total o parcial de cualquier derecho real, el dos
con cuatro por mil ………………….
…………….............................................................

 
2,4 o/oo

3. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y derechos, el
doce por mil ……………………………………………............
…........................................

 
12 o/oo

4. Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen,
prorroguen o amplíen derechos reales, con excepción de lo previsto en el inciso 5,
el dieciocho por mil .....................................………………………...

 
 
18 o/oo

5. Dominio:
a) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro
contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, excepto los que tengan
previsto un tratamiento especial, el veinte por mil ………….
…............................................................
b) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción,
el doce por ciento ……………………………................
……...............................................

 
 
 
20 o/oo
 
12 o/o

 
C) Operaciones de tipo comercial o bancario:
 

1. Establecimientos comerciales o industriales. Por la venta o transmisión de
establecimientos comerciales o industriales, el doce por mil
……….............................

 
12 o/oo
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2. Letras de cambio. Por las letras de cambio, el doce por mil
……..............................

12 o/oo

3. Operaciones monetarias. Por las operaciones monetarias registradas
contablemente que devenguen intereses, el doce por mil ………........
……..................

 
12 o/oo

4. Órdenes de pago. Por las órdenes de pago, el doce por mil …...........
….................

12 o/oo

5. Pagarés. Por los pagarés, el doce por mil …………………...........
……….................

12 o/oo

6. Seguros y reaseguros:
a) Por los seguros de ramos elementales, el doce por mil ………...........
…..................
b) Por las pólizas flotantes sin liquidación de premios, el equivalente a un jornal
mínimo, fijado por el Poder Ejecutivo Nacional, vigente a la fecha del acto.
c) Por los endosos de contratos de seguro, cuando se transfiera la propiedad, el
dos con cuatro por mil ……………………………............…….....................................
d) Por los contratos de reaseguro, el doce por mil ….………...........
……….....................

 
12 o/oo
 
 
 
2,4 o/oo
12 o/oo

7. Liquidaciones o resúmenes periódicos de tarjetas de crédito o compra. Por las
liquidaciones o resúmenes periódicos que remiten las entidades a los titulares de
tarjetas de crédito o compra, el doce por mil …….…………

 
 
12 o/oo

 
ARTÍCULO 51. A los efectos de la aplicación del artículo 50 inciso A), subinciso 13, de la presente Ley, la Autoridad de
Aplicación podrá exigir por parte de las entidades registradoras que actúen como tales, o de aquellas entidades que
pretendan actuar en tal carácter en el futuro, la constitución de garantías que acrediten su solvencia, en la forma, modo y
condiciones que la misma determine mediante la reglamentación. Quedarán exentos del pago del impuesto de Sellos los
actos de constitución, modificación y extinción de las citadas garantías.
ARTÍCULO 52. A los efectos de lo previsto en el artículo 263 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y
modificatorias- establécese en dos con cero setecientos treinta y cinco (2,0735) el coeficiente corrector para los inmuebles
pertenecientes a la Planta Urbana y para las edificaciones y/o mejoras ubicadas en la Planta Rural; y en tres con siete mil
ciento veinte (3,7120) el coeficiente corrector para la tierra libre de mejoras pertenecientes a la Planta Rural.
ARTÍCULO 53. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 297 inciso
28) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-: apartado a) pesos cinco millones 
($5.000.000); apartado b) pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000).
ARTÍCULO 54. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se refiere el artículo 297 inciso
29) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-: apartado a) pesos un millón ciento cincuenta
y cuatro mil cuatrocientos ($1.154.400); apartado b) pesos quinientos setenta y siete mil doscientos ($577.200).
ARTÍCULO 55. Establécese en la suma de pesos quinientos setenta y siete mil doscientos ($577.200), el monto a que se
refiere el artículo 297 inciso 48) apartado a) del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 56. Establécese en la suma de pesos ciento treinta y cinco mil ciento veintiocho ($135.128), el monto a que se
refiere el artículo 304 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 57. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para otorgar, dentro del ejercicio
fiscal 2022, la posibilidad de abonar el Impuesto de Sellos devengado en la instrumentación de actos, contratos y/u
operaciones suscriptos como prestadoras o vendedoras, por Micro, Pequeñas o Medianas Empresas, regularmente
constituidas de corresponder y debidamente registradas y/o certificadas por Autoridad Administrativa competente, en hasta
tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, no pudiendo en ningún caso superar el plazo de ejecución del contrato.
Las cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones de
descuento a treinta (30) días.
Exceptúase de la obligación de abonar los intereses previstos en el párrafo anterior, el supuesto de cuotas de impuesto
relativas a contratos de realización de obras y/o prestaciones de servicios o suministros, cuando se trate exclusivamente de
operaciones de exportación.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires deberá establecer, con carácter general, la forma y
condiciones para hacer efectiva la aplicación de las disposiciones del presente artículo, quedando facultada para exigir, en
casos especiales, garantías suficientes en el resguardo del crédito fiscal.
Este artículo resultará aplicable a los actos, contratos u operaciones previstos en el primer párrafo, en tanto den lugar a un
impuesto que exceda el monto de pesos diez mil ($10.000).

Título V
Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes

 
ARTÍCULO 58. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 321 del Título V del Código Fiscal -Ley Nº
10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas del impuesto a la Transmisión
Gratuita de Bienes:
 

Base Imponible ($) Padre, hijos y
cónyuge

Otros ascendientes y
descendientes

Colaterales
de 2° grado

Colaterales de 3° y 4°
grado otros parientes y
extraños (incluyendo
personas jurídicas)
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Mayor a Menor o Igual
a

Cuota fija
($)

% sobre
exced
límite

mínimo

Cuota fija ($)

% sobre
exced.
límite

mínimo

Cuota fija ($)

% sobre
exced.
límite

mínimo

Cuota fija ($)

% sobre
exced.
límite

mínimo

0 893.399 0 1,6026 0 2,4038 0 3,2051 0 4,0064

893.399 1.786.796 14.318 1,6326 21.476 2,4339 28.634 3,2351 35.793 4,0364

1.786.796 3.573.593 28.903 1,6927 43.220 2,4940 57.537 3,2952 71.854 4,0965

3.573.593 7.147.183 59.148 1,8129 87.783 2,6142 116.415 3,4154 145.050 4,2167

7.147.183 14.294.370 123.934 2,0533 181.203 2,8545 238.468 3,6558 295.738 4,4571

14.294.370 28.588.738 270.687 2,5340 385.220 3,3353 499.754 4,1366 614.295 4,9379

28.588.738 57.177.476 632.906 3,4956 861.980 4,2968 1.091.055 5,0981 1.320.137 5,8994

57.177.476 114.354.953 1.632.254 5,4186 2.090.381 6,2199 2.548.538 7,0212 3.006.701 7,8224

114.354.953 250.000.000 4.730.473 6,3802 5.646.763 7,1814 6.563.083 7,9827 7.479.352 8,7840

250.000.000 500.000.000 13.384.898 6,5143 15.387.976 7,5237 17.391.220 8,2587 19.394.413 9,0237

500.000.000 1.000.000.000 29.670.648 6,7527 34.197.226 7,7543 38.037.970 8,5190 41.953.663 9,2554

1.000.000.000 en adelante 63.434.148 7,0080 72.968.726 8,1905 80.632.970 8,7529 88.230.663 9,5131

 
ARTÍCULO 59. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos sesenta y ocho mil sesenta ($468.060) el monto a que se
refiere el artículo 306 del Código Fiscal - Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
El monto del mínimo no imponible mencionado precedentemente para cada beneficiario, se elevará a la suma de pesos un
millón novecientos cuarenta y ocho mil ochocientos ($1.948.800) cuando se trate de padres, hijos y cónyuge.
ARTÍCULO 60. Establécese en la suma de pesos doscientos treinta nueve mil quinientos ocho ($239.508) el monto a que
se refiere el artículo 310 inciso c) del Código Fiscal - Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 61. Establécese en la suma de pesos noventa y dos mil ochocientos veintinueve ($92.829) el monto a que se
refiere el artículo 317 inciso a) apartado 2 del Código Fiscal - Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 62. Establécese en la suma de pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ($1.154.400) el
monto a que se refiere el artículo 320 inciso 6) del Código Fiscal - Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 63. Establécese en la suma de pesos treinta y cuatro millones doscientos setenta y nueve mil setecientos
cuarenta ($34.279.740) el monto a que se refiere el primer párrafo del inciso 7) del artículo 320 del Código Fiscal - Ley Nº
10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en pesos un millón trescientos setenta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres ($1.374.443) el monto a que se refiere el segundo párrafo del inciso 7) del citado artículo.

Título VI
Tasas Retributivas de Servicios

Administrativos y Judiciales
 
ARTÍCULO 64. De acuerdo a lo establecido en el artículo 328 del Título VI del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las tasas retributivas de servicios administrativos y judiciales que se enuncian a
continuación.
ARTÍCULO 65. Por la expedición de copias heliográficas de cada lámina de planos de la Provincia, de duplicados, de
mensuras y/o fraccionamientos de suelos se pagará una tasa con arreglo a la siguiente escala:
 

 SIMPLE ENTELADA

 $ $

Hasta 0,32 m. x 1,12 m. 31,00 98,00

Hasta 0,48 m. x 1,12 m. 41,00 104,00

Hasta 0,96 m. x 1,12 m. 48,00 145,00

 
Cuando exceda la última medida, se cobrará por metro cuadrado treinta pesos ($30,00) la copia simple y ciento cuarenta y
cinco pesos ($145,00) la copia entelada, contándose como un (1) metro cuadrado la fracción del mismo. Cuando las
medidas no respondan a las indicadas se tomará el importe correspondiente a la inmediata superior.
Por toda copia de plano de mensura y división no reproducible por sistema heliográfico, por cada hoja tamaño oficio que
integre la reproducción, se abonará una tasa de doce pesos ($12,00).
ARTÍCULO 66. Por los servicios que preste la Escribanía General de Gobierno, se pagarán las siguientes tasas:
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1) Escrituras Públicas:
a) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa de dominio de terceros a
favor de la Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados, el
uno por ciento 
b) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa del dominio de la Provincia
de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados a favor de terceros, el
tres por ciento 
c) Por la constitución de hipoteca a cargo de terceros y a favor de la Provincia de
Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados, independientemente de la
tasa establecida en el punto anterior, el tres por ciento 
d) Por escrituras de cancelación o liberación de hipotecas y de recibos, el cuatro
por mil 

 
 
1 o/o
 
 3 o/o
 
 
3o/o
4 o/oo

2) Por expedición de testimonios de estatutos y documentos de personas jurídicas,
por cada foja o fracción, doscientos cincuenta pesos 

 
$250,00

3) Por expedición de segundos testimonios, por cada foja o fracción, trescientos
cincuenta pesos

$350,00

 
ARTÍCULO 67. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Gobierno, se pagarán las
siguientes tasas:
 

A) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS  

1) Inscripciones:  

a) De divorcio, anulación de matrimonio, quinientos tres pesos $503,00

b) Divorcio exprés (10 veces la tasa simple 7 días hábiles), cinco mil treinta pesos $5.030,00

c) Adopciones, ciento treinta y nueve pesos $139,00

d) Transcripción de partidas de extraña jurisdicción, seiscientos noventa y cinco
pesos 

$695,00

e) Unificación de actas, doscientos treinta y seis pesos $236,00

f) Oficios judiciales doscientos treinta y seis pesos $236,00

g) Impugnación de paternidad, doscientos treinta y seis pesos $236,00

h) Filiación, doscientos treinta y seis pesos $236,00

i) Rectificación por oficio, doscientos treinta y seis pesos $236,00

j) Reconocimiento paterno, doscientos treinta y seis pesos $236,00

k) Incapacidades, doscientos treinta y seis pesos $236,00

l) Cambio de Régimen Patrimonial, seiscientos veinticinco pesos $625,00

m) Cese de Unión Convivencial, quinientos tres pesos $503,00

n) Inscripción de Ausencia con Presunción de Fallecimiento o Desaparición Forzada,
doscientos treinta y seis pesos 

 
$236,00

 

2) Libretas de familia:  

Por expedición de Libretas de Familia, incluida la inscripción del matrimonio y
nacimientos

 

 a) Duplicado, trescientos treinta y tres pesos $333,00

 b) Triplicados y subsiguientes, trescientos ochenta y siete pesos $387,00

 c) Original de matrimonio de extraña jurisdicción, quinientos pesos $500,00

 d) Duplicado de matrimonio de extraña jurisdicción, quinientos pesos $500,00

  

3) Expedición de certificados:  

a) Por expedición de actas.  

I. Trámite común, quinientos ochenta pesos $580,00 

II. Urgente, novecientos diez pesos $910,00

III. Muy Urgente, dos mil trescientos setenta pesos $2.370,00

b) Licencia de inhumación, doscientos cincuenta pesos $250,00

c) Capacidad, seiscientos noventa y cinco pesos $695,00

d) Certificación de firmas, ochocientos trece pesos $813,00
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4) Pedido de informes de datos de inscripción  

a) Informe de datos de inscripción, trescientos ochenta y nueve pesos $389,00

b) Certificado de soltería, trescientos ochenta y nueve pesos $389,00

  

5) Rectificaciones de partidas:  

Por rectificaciones, no imputables a errores u omisiones del Registro Civil por acta,
ciento noventa y cinco pesos

 
$195,00

  

6) Cédulas de identidad: Pedidos de informes, trescientos ochenta y nueve pesos $389,00

  

7) Solicitudes:  

a) De supresión de apellido marital, cuatrocientos cincuenta y cinco pesos $455,00

b) Para contraer matrimonio, quinientos cincuenta y seis pesos $556,00

c) Para contraer matrimonio en sede oficial en día y horario inhábil según lo
estipulado por la repartición (4 veces la tasa de matrimonio), dos mil doscientos
veinticuatro pesos

 
$2.224,00

d) De testigos innecesarios (por cada testigo innecesario), mil doscientos cincuenta
pesos

$1.250,00

e) Unión Convivencial, quinientos cincuenta y seis pesos $556,00

f) Autorización para contraer matrimonio (ciudadanos divorciados en el exterior),
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos

 
$455,00

g) Informes para consulado, seiscientos noventa y cinco pesos $695,00

  

8) Certificación de firmas en Autorización para el traslado de menores de edad, mil
quinientos sesenta pesos

 
$1.560,00

 

9) Trámites urgentes:

Doscientos por ciento (200%) de incremento respecto de los valores consignados en puntos
anteriores, a excepción del Punto 3 inciso a)

 
10) Tasa general de actuación por expediente no gravado expresamente (en este
caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81 de la presente), ciento
cincuenta y cuatro pesos 

 
$154,00

 
B) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS
1) Tasa general de actuación por expediente no gravado expresamente (en este
caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81), ciento cincuenta y tres
pesos
 
2) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de la misma en expedientes
tramitados en la Dirección, doce pesos

 
 
$153,00
 
$12,00

 
C) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
1) Certificación de firmas de funcionario, doscientos pesos
2) Tramitación y/o contestación de oficios, doscientos pesos
3) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de la misma, doce pesos

 
$200,00
$200,00
$12,00

 
ARTÍCULO 68. Por los servicios que prestan las reparticiones dependientes de la Secretaría General, se pagarán las
siguientes tasas:
 
BOLETÍN OFICIAL  
1) Publicaciones:  
a) Avisos: Por cada publicación de edictos, avisos de remate, convocatorias,
memorias, avisos particulares por orden judicial o administrativa, licitaciones, títulos
o encabezamientos (reducido éste al nombre del martillero, de la sociedad, de la
entidad licitante) etc., por cada carácter/espacio, dos pesos 

 
 
 
$2,00

Anexos separados del cuerpo Normativo principal (Tamaño A4), por página,
novecientos treinta y cuatro pesos

 
$934,00

Imágenes contenidas en las publicaciones, por imagen, cuatrocientos sesenta y
siete pesos

$467,00
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b) Los avisos sucesorios por orden judicial, tendrán una tarifa uniforme de
trescientos cincuenta pesos 

 
$350,00

c) Por las publicaciones que soliciten, con arreglo a las normas vigentes: 1) los
Bomberos Voluntarios; 2) los Consorcios Vecinales de Fomento; y 3) las
asociaciones civiles de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires,
autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la
provincia de Buenos Aires y que estén constituidas como Clubes de Barrio, Centro
de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios u
Organizaciones de Comunidades Migrantes, alcanzados por el artículo 1, inciso a),
apartado 2), de la Ley N° 15.192, la tarifa será de cero pesos

 
 
 
 
 
 
 
$0,00

d) Por las publicaciones que soliciten las Municipalidades en cumplimiento de las
normas correspondientes, únicamente respecto de las licitaciones, la tarifa será de
cero pesos

 
$0,00

e) Sin perjuicio de lo regulado en otras disposiciones legales, por las publicaciones
que soliciten, con arreglo a las normas vigentes y en tanto no se encuentren
comprendidas en los incisos precedentes, las entidades culturales, deportivas, de
bien público en general y las Municipalidades, se abonará mitad de la tasa.

 

f) Balances de entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 (y
sus modificatorias), confeccionados en base a la fórmula prescripta por el Banco
Central de la República Argentina, Balances de empresas y demás publicaciones
contables, publicados “In Extenso”, por cada día de publicación, cincuenta y dos mil
doscientos cuarenta y cuatro pesos 

 
 
 
 
$52.244,00

En caso de presentarse, juntamente con el balance de la Casa Central, los
balances de sucursal, estos últimos serán considerados por separado.

 

Respecto a las publicaciones de balances de otras entidades -y similares
publicaciones contables- ordenadas legalmente y publicados en forma sintetizada,
por cada día de publicación, se cobrará diecisiete mil doscientos cuarenta y cinco
pesos

 
 
$17.245,00

g) Los avisos para las Sociedades por acciones simplificadas (S.A.S.) conforme a la
Ley N° 27.349 -Tarifa plana-, cuatro mil pesos

 
$4.000,00

2) Expedición de testimonios e informes:  
a) Por testimonios de publicaciones efectuadas o de textos de leyes y decretos, por
foja o por fotocopia autenticada, ciento cincuenta pesos

 
$150,00

b) Por búsqueda de cada informe, si no se indica exactamente el año que
corresponda, se adicionarán doscientos pesos

 
$200,00

c) Por cada fotocopia simple, tres pesos con cincuenta centavos $3,50
d) Por testimonios de decretos, resoluciones o disposiciones relacionadas con la
designación o cese de un o una agente, cuando los mismos sean con fines
jubilatorios, la tarifa será de cero pesos 

 
 
$0,00

 
ARTÍCULO 69. Por los servicios que prestan las reparticiones dependientes del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, se pagarán las siguientes tasas:
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
 

1) Control de legalidad y registración en: Constitución, Reformas, Texto Ordenado
de sociedades, mil trescientos diez pesos

 
$1.310,00

2) Control de legalidad y registración en Aumentos de Capital dentro del quíntuplo,
mil trescientos diez pesos

 
$1.310,00

3) Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de capital
social gratuitas y/u onerosas, ochocientos noventa pesos

 
$890,00

4) Inscripción de declaratorias de herederos, cuatrocientos quince pesos $415,00
5) Control de legalidad y registración en inscripciones según el artículo 60 de la ley
n° 19.550, cuatrocientos quince pesos

 
$415,00

6) Control de legalidad y registración de revalúos contables, cuatrocientos quince
pesos

$415,00

7) Control de legalidad y registración de disolución de sociedades, novecientos
ochenta y cinco pesos 

 
$985,00

8) Solicitud de inscripción de segundo testimonio, cuatrocientos quince pesos $415,00
9) Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, mil cien pesos $1.100,00
10) Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de
sociedades, mil setecientos ochenta y cinco pesos

 
$1.785,00

11) Control de legalidad y registración en fusiones, escisiones y transformaciones
de sociedades, mil quinientos quince pesos

 
$1.515,00

12) Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades,
mil quinientos quince pesos

 
$1.515,00

13) Desarchivo de expedientes para consultas, doscientos diez pesos $210,00
14) Desarchivo de expedientes por reactivación de sociedades, por cada actuación
que se pretenda desarchivar, setecientos diez pesos

 
$710,00

15) Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades, doscientos diez pesos $210,00
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16) Rúbricas por cada libro de sociedades y/o cualquier otro agrupamiento
societario, por cada nota de presentación (sin TGA), doscientos diez pesos

 
$210,00

17) Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades,
mil quinientos quince pesos.

 
$1.515,00

18) Denuncias de sociedades, doscientos diez pesos $210,00
19) Tasa anual de fiscalización: sociedades contempladas en el artículo 299 de la
Ley n° 19550, treinta y ocho mil seiscientos pesos

 
$38.600,00

20) Solicitud de veedor a asambleas en sociedades, trecientos veinte pesos $320,00
21) Inscripción y cancelación de usufructos, embargos, prendas y/o cualquier
medida cautelar, mil cuarenta y cinco pesos

 
$1.045,00

22) Reserva de denominación, seiscientos ochenta y cinco pesos $685,00
23) Solicitud de matrícula, mil ciento ochenta pesos $1.180,00
24) Creación del programa de emisión de obligaciones negociables y emisión de
obligaciones negociables, mil ciento ochenta pesos

 
$1.180,00

25) Liquidación y cancelación de matrícula, mil ciento ochenta pesos $1.180,00
26) Cancelación de matrícula, ochocientos ochenta y cinco pesos $885,00
27) Cambio de sede social que no implica reforma de estatuto, mil diez pesos $1.010,00
28) Inscripción de fideicomisos y adendas a los contratos de fideicomiso, mil ciento
ochenta pesos 

 
$1.180,00

29) Sociedad extranjera: apertura de sucursal (118) y radicación (123); asigna
capital a sucursal de sociedad extranjera (118), cambio de representante (118 y
123), cambio de jurisdicción (118 y 123), cancelación de inscripción de sociedad
extranjera y cierre de sucursal (124), mil seiscientos cinco pesos

 
 
$1.605,00

30) Trámites varios, cuatrocientos setenta y cinco pesos $475,00
31) Tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
(en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81 de la
presente), ciento setenta y cinco pesos 

 
 
$175,00

32) Por la reposición del costo de cada folio, conf. art 4° ley n° 14.133, doscientos
diez pesos 

 
$210,00

33) Otorgamiento de certificado para firma digital sin Token - sin costo  
 
DIRECCIÓN DE ANTECEDENTES Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES
 
1) Solicitud de informe al Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ciento quince
pesos 

 
$115,00

 
ARTÍCULO 70. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se
pagarán las siguientes tasas:
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECUPERO DE CRÉDITOS
FISCALES

 

1) Notificación Administrativa de Deuda, Medidas Cautelares y puesta a disposición
de Medios de Pago prejudiciales y judiciales, ciento noventa y ocho pesos 

 
$198,00

2) Tasa por emisión de Título Ejecutivo y/o Certificado de Deuda Ejecutable, ciento
noventa y ocho pesos .

 
$198,00

3) Tasa General de Actuación por expediente no gravado expresamente (en este
caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81 de la presente- refiere a
artículos 334 y 335 del Título VI del Código Fiscal -Ley N° 10.397, (Texto ordenado
2011) y modificatorias-), trescientos cinco pesos 

 
 
$305,00

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD  
Inscripciones:  
Por cada inscripción de actos, contratos y operaciones declarativas del dominio de
inmuebles, el cuatro por mil 

 
4 o/oo

 
ARTÍCULO 71. Por los servicios que presta la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, se pagarán las
tasas que se indican a continuación:
 
1) Certificado catastral:  
Certificados catastrales, por cada Partido-Partida, o cada Parcela o Sub-parcela,
según corresponda, solicitados por la web por abogados, escribanos o
procuradores, novecientos setenta y tres pesos 

 
$973,00

2) Informe Catastral:  
Informe catastral, setecientos setenta y ocho pesos $778,00
3) Certificado de valuación fiscal:  
Por cada solicitud de valuación fiscal vigente o de años anteriores de cada partida,
solicitada para informe de deuda o actuaciones notariales, judiciales o de parte
interesada, setecientos setenta y ocho pesos

 
 
$778,00

4) Antecedentes Catastrales:  
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Por la expedición de antecedentes catastrales para la Constitución del Estado
Parcelario, en la modalidad vía web: un mil ciento sesenta y ocho pesos

 
$1.168,00

5) Copias de documentos catastrales:  
Copia de Cédula Catastral, doscientos noventa y dos pesos. $292,00
Copia de Plano de manzana (plancheta), doscientos noventa y dos pesos $292,00
Copia de Declaración Jurada, doscientos noventa y dos pesos $292,00
Copia de Disposición Art. 6to Decreto 2486/63, doscientos noventa y dos pesos $292,00
Copia de Plano de Mensura (Tierra) en formato papel por lámina certificada,
setecientos setenta y ocho pesos

 
$778,00

Copia de Plano de PH/PHE en formato papel por UF/UP certificada, un mil ciento
sesenta y ocho pesos

 
$1.168,00

Copia de Plano de PHP y D947 en formato papel por UF certificada, setecientos
setenta y ocho pesos

$778,00

Copia de Plano de Vinculación en formato papel, por lámina certificada, setecientos
setenta y ocho pesos

 
$778,00

Copia de Plano de Obra en formato papel, por lámina, dos mil trescientos treinta y
cinco pesos

$2.335,00

Copia de Testimonio de Mensura: un mil quinientos cincuenta y siete pesos $1.557,00
6) Solicitud de antecedente fotogramétrico, por fotograma, noventa y siete pesos $97,00
7) Estado Parcelario:  
Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas o subparcelas urbanas o
rurales, un mil ciento sesenta y ocho pesos

 
$1.168,00

Por la Constitución de Estado Parcelario Derecho Real de Superficie, tres mil
doscientos once pesos 

$3.211,00

Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas reunidas (CEP Reunión), un
mil ochocientos cuarenta y nueve pesos

 
$1.849,00

Por la Constitución de Estado Parcelario según Circular 3/2011, un mil ciento
sesenta y ocho pesos 

$1.168,00

Por la Verificación de Subsistencia del Estado Parcelario, un mil ciento sesenta y
ocho pesos

$1.168,00

Por la Actualización de la Valuación Fiscal (Art. 8 de la Disposición Normativa N°
2010/94 ex DPCT), un mil ciento sesenta y ocho pesos

 
$1.168,00

Por la corrección de cédula, un mil ciento sesenta y ocho pesos $1.168,00
8) Planos:  
Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE):  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
Por cada parcela o subparcela excedente, ciento setenta y cuatro pesos $174,00
Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE, DS) vía web:  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, trescientos ochenta y nueve pesos $389,00
Por cada parcela o subparcela excedente, setenta y seis pesos $76,00
Aprobación de Plano (Tierra, PH, PHE, DS):  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
Por cada parcela o subparcela excedente, ciento setenta y cuatro pesos $174,00
Corrección de Planos (Tierra, PH, PHE, DS):  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
Por cada parcela o subparcela excedente, ciento setenta y cuatro pesos $174,00
Registración de Plano (Tierra, PH, PHE, DS):  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, un mil trescientos sesenta y dos
pesos

$1.362,00

Por cada parcela o subparcela excedente, ciento noventa y cinco pesos $195,00
Registración de Planos de Afectación y Servidumbre, un mil trescientos sesenta y
dos pesos

$1.362,00

PH Solicitud de Pedido de tela, un mil quinientos cincuenta y siete pesos $1.557,00
PH Solicitud de Art. 6° del Decreto N° 2489/63, novecientos setenta y tres pesos $973,00
PH Solicitud de Anexo II (Constatación del estado constructivo, artículo 6° del
Decreto N° 2489/63), novecientos setenta y tres pesos

 
$973,00

PH Decreto 947/04, cuatro mil doscientos ochenta y un pesos $4.281,00
PH Levantamiento de traba de plano, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
PH Devolución de Tela, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
PH Visación de acuerdo a Circular N° 10/58 de la Comisión Coordinadora
Permanente (Decreto N° 10192/57), seiscientos ochenta y un pesos

 
$681,00

Por suspensión de Plano y Levantamiento de suspensión, seiscientos ochenta y un
pesos

$681,00

Establecimiento de Restricción o Interdicción y Levantamiento de Restricción o
Interdicción, hasta 10 parcelas/UF/UP, dos mil setecientos veinticuatro pesos

 
$2.724,00

Por cada parcela excedente, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos $464,00
Anulación del plano por vía judicial y/o a solicitud del particular (Tierra, PH, PHE,
DS)

 

Hasta 10 parcelas/UF/UP, dos mil setecientos veinticuatro pesos $2.724,00
Por cada parcela excedente, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos $464,00
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Corrección de plano registrado (Tierra, PH, PHE):  
Hasta 10 parcelas/UF/UP, dos mil setecientos veinticuatro pesos $2.724,00
Por cada parcela excedente, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos $464,00
Readecuación de Conjuntos Inmobiliarios:  

Hasta 10 parcelas/UF/UP, dos mil setecientos veinticuatro pesos $2.724,00
Por cada parcela excedente, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos $464,00
Anoticiamiento de sentencia de plano de posesión, un mil ciento sesenta y ocho
pesos

$1.168,00

Comunicación de Plano al Registro de la Propiedad, seiscientos ochenta y un
pesos

$681,00

9) Rectificación de Declaración Jurada (artículo 83 Ley Nº 10707):  
Para Inmuebles en Planta Urbana, novecientos setenta y tres pesos $973,00
Para Inmuebles en Planta Rural, novecientos setenta y tres pesos $973,00
Adicional por hectárea, sesenta y ocho pesos $68,00
Por relevamiento satelital, por parcela, cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos

$5.449,00

Solicitud de inspección en casos no previstos expresamente, trece mil ciento treinta
y seis pesos

$13.136,00

10) Solicitud de Valor Tierra:  
Solicitud de Valor Tierra urbana:  
Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
Por cada parcela o subparcela excedente, ciento diecisiete pesos $117,00
Solicitud de Valor Tierra rural:  
Por parcela, seiscientos ochenta y un pesos $681,00
11) Copias Cartográficas:  
Impresión cartográfica - tamaño A4 (210 x 297mm.) - Tipo LINEAL, cuarenta y
nueve pesos

$49,00

Impresión cartográfica - tamaño A4 (210 x 297mm.) - Tipo PLENO, setenta pesos $70,00
Impresión cartográfica - tamaño A3 (297 x 420mm.) - Tipo LINEAL, cincuenta y
seis pesos

$56,00

Impresión cartográfica - tamaño A3 (297 x 420mm.) - Tipo PLENO, noventa y siete
pesos

$97,00

Impresión cartográfica - tamaño A2 (420 x 594mm.) - Tipo LINEAL, ciento once
pesos

$111,00

Impresión cartográfica - tamaño A2 (420 x 594mm.) - Tipo PLENO, trescientos
cuarenta y ocho pesos 

$348,00

Impresión cartográfica tamaño 750mm a 1060mm Tipo LINEAL, trescientos
cuarenta y ocho pesos 

$348,00

Impresión cartográfica tamaño 750mm a 1060mm Tipo PLENO, un mil ciento doce
pesos

$1.112,00

Impresión cartográfica tamaño 900mm a 1300mm Tipo LINEAL, quinientos catorce
pesos

 $514,00

Impresión cartográfica tamaño 900mm a 1300mm Tipo PLENO, un mil seiscientos
sesenta y ocho pesos

 
$1.668,00

Impresión Cartográfica en Formato Digital, un mil ciento doce pesos $1.112,00
12) Georreferenciación:  
Aprobación de georreferenciación, un mil ciento ochenta y dos pesos $1.182,00
Corrección de georreferenciación, un mil ciento ochenta y dos pesos $1.182,00
Actualización de georreferenciación, un mil ciento ochenta y dos pesos $1.182,00
Eximición de georreferenciación, un mil ciento ochenta y dos pesos $1.182,00
13) Estudio de Antecedente Fotogramétrico, un mil trescientos noventa pesos $1.390,00
14) Estudio Dominial, un mil trescientos noventa pesos $1.390,00
15) Informe de Cotas de Nivelación, cuatrocientos diecisiete pesos $417,00
16) Certificación de Cota de Nivelación Modelo Geoide, cuatrocientos diecisiete
pesos

$417,00

17) Homologación de Equipos para Georreferenciaciones, once mil quinientos
treinta y siete pesos 

$11.537,00

18) Relevamiento Satelital:  
Por relevamiento satelital del uso del suelo y su determinación para tierra rural
expedida de manera telemática:

 

Por cada parcela sobre un período anual: tres mil novecientos sesenta y dos pesos $3.962,00
Excedente por año agregado: dos mil ochenta y cinco pesos $2.085,00
Excedente por parcela lindera: seiscientos noventa y cinco pesos $695,00
Por relevamiento satelital y/o fotográfico de edificaciones u otros objetos
territoriales expedido de manera telemática:

 

Hasta 10 parcelas con una única fecha de imagen, por parcela, novecientos
setenta y tres pesos 

$973,00

Hasta 10 parcelas estudio multitemporales, por parcela, un mil novecientos
cuarenta y seis pesos 

$1.946,00

Más de 10 parcelas, por parcela excedente, doscientos veintidós pesos $222,00
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Por procesamiento de imagen y generación de Carta-Imagen tamaño A3 (formato
digital) para visualización de cobertura del suelo rural en determinadas
parcelas/zona sobre extensión de 4 kilómetros por 4 kilómetros, por fecha de toma
(mes/año), ochocientos treinta y cuatro pesos 

 
 
$834,00

Excedente por extensión agregada (mes/año), trescientos cuarenta y ocho pesos $348,00
Por procesamiento de imagen y generación de Carta-Imagen tamaño A3 (formato
digital) para visualización de edificaciones u otros objetos territoriales en
determinadas parcelas sobre extensión de 100 metros por 100 metros, por fecha
de toma (año), ochocientos treinta y cuatro pesos 

 
 
$834,00

Excedente por extensión agregada (mes/año), trescientos cuarenta y ocho pesos $348,00

19) Servicio anual de casillero único:
Servicio anual de casillero único, nueve mil pesos

 
$9.000,00

20) Apertura partidas con deuda artículo 176 del Código Fiscal - Ley N° 10.397
(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-:
Apertura partidas con deuda artículo 176, un mil cincuenta pesos

 
 
$1.050,00

21) Oficios judiciales y copias de actuaciones:
Por cada tramitación y contestación de oficios y pedidos de informes dirigidos a
esta Agencia de Recaudación, en los que se solicitan informes, datos,
antecedentes e información que obren en sus archivos, registros o cualquier fuente
documental, excluidas las tasas del apartado siguiente, trescientos cuarenta y ocho
pesos

 
 
 
 
$348,00

Por cada fotocopia de documentación obrante en actuaciones originales, por hoja
oficio y doble faz, por cada foja, veinticuatro pesos

 
$24,00

22) Acarreo y depósito de automóviles secuestrados:  
Autos y camionetas:  
Menor o igual a 50 km recorridos, ocho mil ciento setenta y tres pesos $8.173,00
Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km, trece mil setecientos treinta y tres pesos $13.733,00
Mayor a 100 km, treinta y cinco mil novecientos treinta y dos pesos $35.932,00
Camiones:  
Menor o igual a 50 km recorridos, veintiséis mil ochocientos noventa y siete pesos $26.897,00
Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km, cuarenta mil novecientos veintidós pesos $40.922,00
Mayor a 100 km, cincuenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y tres pesos $58.463,00
 
ARTÍCULO 72. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, se pagarán las siguientes tasas:
 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE  
1) Habilitación de unidades afectadas al servicio del transporte de pasajeros,
seiscientos cuarenta y siete pesos 

 
$647,00

2) Por cada duplicado o renovación de libros de quejas, cuatrocientos cuarenta y ocho
pesos

$448,00

3) Por la rubricación de cada libro contable y complementario de las empresas de
transporte público de pasajeros, doscientos veinticuatro pesos 

 
$224,00

4) Por la habilitación de cada vehículo de carga para el transporte de explosivos,
combustibles e inflamables, setecientos veintiún pesos 

 
$721,00

5) Por cada certificado -Ley Nº 13.927-, doscientos trece pesos . $213,00
6) Por cada solicitud y otorgamiento de certificados de inscripción en el Registro
Público de Transporte de Cargas de la Provincia de Buenos Aires, setecientos veintiún
pesos ...............................................................

 
$721,00

7) Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda, ciento treinta y
nueve pesos ............

$139,00

8) Certificado de inexistencia de deuda fiscal, vinculado a trámites de transferencia,
cesión, etc., (conf. art. 40 del Código Fiscal), ciento treinta y nueve pesos 

 
$139,00

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL -R.U.I.T.- (art. 9 de la
Ley N° 13.927)

 

1) Licencias de conductor:  
a) Por original, renovación o sustitución por cambio de datos, doscientos treinta
pesos 

$230,00

b) Por duplicados, triplicados y siguientes, trescientos ochenta y ocho pesos $388,00
c) Certificados, ciento veintisiete pesos. $127,00
2) Por la inscripción de las escuelas de conductores particulares original, modificación
o alteración, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 13.927, cuatro mil
ochenta y siete pesos 

 
$4.087,00

3) Por el otorgamiento de la matrícula a instructores, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 6º de la Ley Nº 13.927, dos mil setecientos noventa y tres pesos

 
$2.793,00

4) Certificado de antecedentes vinculados al trámite de licencia -libre deuda de
infracciones-, de acuerdo a lo previsto en los artículos 8º y 9º de la Ley Nº 13.927,
ciento cuarenta y cinco pesos 

 
$145,00
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5) Recupero de puntos -scoring-, siempre que el mismo no opere automáticamente,
de acuerdo a lo previsto en el artículo 8º de la Ley Nº 13.927 y Decreto Nº 532/09
Anexo II Título I art. 1° inc. e) y g)

 
 
 

a) Por primera vez, mil quinientos dieciocho pesos $1.518,00
b) Por segunda vez, mil setecientos noventa y un pesos $1.791,00
c) Por tercera vez y subsiguientes, dos mil trescientos treinta y seis pesos $2.336,00
6) Por peticiones administrativas, tasa de justicia administrativa de infracciones de
tránsito provincial, oficios particulares, desarchivo de actuaciones en la justicia
administrativa (en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81 de
la presente) doscientos noventa y dos pesos 

 
 
$292,00

7) Interjurisdiccionalidad, de acuerdo a lo previsto en los artículos 32 y 36 de la Ley Nº
13.927, trescientos noventa pesos

 
$390,00

8) Interjurisdiccionalidad sometida a la cooperación interprovincial, cuatrocientos
ochenta y siete pesos 

$487,00

9) Inscripción de proveedores de tecnologías de instrumentos cinemómetros y otros,
treinta y siete mil doscientos treinta y siete pesos

 
$37.237,00

10) Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda- Dirección
Provincial de Política y Seguridad Vial-, ciento cuarenta y cinco pesos

 
$145,00

11) Certificado de inexistencia de deuda fiscal- Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial-, vinculado a trámites de transferencia, cesión, etc. (conf. art. 40 del
Código Fiscal), ciento cuarenta y cinco pesos 

 
$145,00

 
ARTÍCULO 73. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
se pagarán las siguientes tasas:
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES  
1) Habilitación de circuitos privados para carreras de velocidad, setecientos ochenta
pesos

$780,00

2) Autorización de carreras de velocidad permitidas por el Código de tránsito- Ley N°
13.927- en la vía pública aún cuando fueran a beneficio de instituciones de bien
público, mil seiscientos cincuenta y seis pesos

 
 
$1.656,00

 
ARTÍCULO 74. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica se pagarán las siguientes tasas:
 
A) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA  
 

1. Por cada manifestación de descubrimiento, pesos treinta mil
trescientos cincuenta y ocho

 
$30.358,00

 
2. Por cada solicitud de permiso de exploración o cateo, pesos.

veinticuatro mil doscientos ochenta y seis

 
 
$24.286,00

 
3. Por solicitud de permiso de extracción de arena o de explotación de

cantera fiscal, pesos cuarenta y cinco mil quinientos treinta y seis

 
 
$45.536,00

 
4. Por solicitud de demasías o socavones, pesos siete mil quinientos

ochenta y nueve

 
$7.589,00

 
5. Por cada ampliación minera y sus aplicaciones, pesos siete mil

quinientos ochenta y nueve.

 
 
$7.589,00

 
6. Por solicitud de servidumbre minera, pesos dieciocho mil doscientos

cincuenta y uno

 
$18.251,00

 
7. Por petición de mensura, pesos. dieciocho mil doscientos cincuenta

y uno 

 
$18.251,00

 
8. Por solicitud de mina vacante, pesos veinticuatro mil doscientos

ochenta y seis

 
$24.286,00

 
9. Por cada expedición de título de propiedad de mina, pesos quince mil

ciento setenta y nueve

 
 
$15.179,00
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 10. Por la presentación de cesiones de derechos, transferencias, ventas,
resoluciones judiciales y cualquier otro contrato o acto por el que se
constituyan o modifiquen derechos mineros, pesos tres mil treinta y
seis

 
 
 
$3.036,00

 
11. Por solicitud de inscripción en el Registro de Productores Mineros y

expedición del certificado, por cada mina, grupo minero, cantera,
permiso o buque, pesos veinticuatro mil doscientos ochenta y seis

 
 
 
$24.286,00

 
12. Por solicitud de renovación de la inscripción en el Registro de

Productores Mineros y expedición del certificado, por cada mina,
grupo minero, cantera, permiso o buque, pesos doce mil ciento
cuarenta y tres

 
 
 
$12.143,00

 
13. Por evaluación del proyecto de factibilidad técnica o sus

actualizaciones, pesos veinticuatro mil doscientos ochenta y seis

 
 
$24.286,00

 
14. Por solicitud de suspensión de la inscripción en el Registro de

Productores Mineros -artículo 7º del Decreto Nº 3431/93-, por cada
mina, grupo minero, cantera, permiso o buque, pesos nueve mil ciento
siete

 
 
 
$9.107,00

 
15. Por solicitud de inscripción, renovación y/o suspensión en los Anexos

del Registro de Productores Mineros para comerciantes -por cada
establecimiento-transportistas de minerales u otros sujetos
comprendidos por la Ley de Guías de Tránsito de Minerales, pesos mil
quinientos dieciocho

 
 
 
 
$1.518,00

 
16. Por solicitud de Declaración de Impacto Ambiental, por cada mina,

grupo minero, cantera, permiso o buque, pesos veinticuatro mil
doscientos ochenta y seis

 
 
$24.286,00

 
17. Por presentación de informe de actualización de la Declaración de

Impacto Ambiental, por cada mina, grupo minero, cantera, permiso o
buque, pesos doce mil ciento cuarenta y tres.

 
 
 
$12.143,00

 
18. Por rescate de minas caducas por falta de pago de canon, pesos

treinta mil trescientos cincuenta y ocho

 
 
$30.358,00

 
19. Por cada inspección al terreno que deba realizar como consecuencia

de la aplicación de la cláusula vigésima del Acuerdo Federal Minero,
pesos doce mil ciento cuarenta y tres 

 
 
$12.143,00

 
20. Por cada inspección al terreno que deba realizarse como

consecuencia de la aplicación del artículo 22, del Decreto Nº 968/9,
pesos doce mil ciento cuarenta y tres 

 
 
$12.143,00

 
21. Por cada inspección minera que deba realizarse como consecuencia

del artículo 242 del Código de Minería, pesos. doce mil ciento cuarenta
y tres

 
 
$12.143,00

 
22. Por cada inspección obligatoria que deba realizarse en cumplimiento

de convenios o permisos u otros actos relacionados con actividades
mineras, pesos doce mil ciento cuarenta y tres

 
 
 
$12.143,00

 
23. Por presentación de planes de inversión y proyectos de activación o

reactivación -artículos 217 y 225 del Código de Minería-, pesos
veinticuatro mil doscientos ochenta y seis.

 
 
 
$24.286,00

 
24. Por cada certificado expedido por la autoridad minera pesos mil

quinientos dieciocho 

 
$1.518,00
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B) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO  
 

1. Por expedición de fotocopia, cada foja y autentificación de la misma en
expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Comercio, ocho
pesos

 
 
$8,00

 
2. Por actuación en los expedientes que tramitan en la Dirección

Provincial de Comercio, por infracciones a las leyes números 22.802,
19.511 y 12.573, ciento cuarenta y ocho pesos

 
 
 
$148,00

 
3. Por su consideración general e individual como local de Gran

Superficie Comercial, artículo 2º, inciso a), siete mil trescientos
cincuenta pesos

 
 
$7.350,00

 
4. Por su consideración general como local de Cadena de Distribución,

artículo 2º, inciso b), cuatro mil seiscientos pesos

 
 
$4.600,00

 
5. Por su consideración general como local de Cadena de Distribución y

su consideración individual como local de Gran Superficie Comercial,
once mil setecientos ochenta pesos 

 
 
$11.780,00

 
6. Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación instalada, de un

local considerado como Gran Superficie Comercial, afectado a la
actividad comercial, que exceda los límites impuestos por el artículo 6º
de la ley Nº 12.573, se abonará un adicional de doce ($12) pesos por
metro cuadrado.

 

 
7. Por inscripción a los Registros Provinciales de Cadena de Distribución

y Gran Superficie Comercial, cuatrocientos treinta y cinco pesos

 
 
$435,00

 
8. Por reinscripción en los Registros Provinciales de Cadena de

Distribución y Gran Superficie Comercial, cuatrocientos treinta y cinco
pesos

 
 
$435,00

 
9. Por consultas y/o asesoramiento solicitado por la empresa, previo a la

instalación de un emprendimiento comercial alcanzado por la ley Nº
12.573, dos mil quinientos veinte pesos

 
 
 
$2.520,00

 
10. Por inscripción al Registro de “Ferias Internadas, Multipunto o

Cooperativas de Comerciantes”, doscientos cuarenta pesos

 
 
$240,00

   
C) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL  
 

1. Por expedición de fotocopias, cada foja y autentificación de la misma
en expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Desarrollo y
Promoción Industrial, cinco pesos 

 
 
$5,00

 
2. Por inspección de control previo al otorgamiento efectuado a la

beneficiaria de la Ley nº 13.656, once mil quinientos pesos

 
 
$11.500,00

 
3. Por inspección de control anual efectuado a la beneficiaria de la Ley

Nº 13.656, once mil quinientos pesos

 
 
$11.500,00

 
4. Por inicio de trámites de creación y/o ampliación de un Agrupamiento

Industrial Privado, mil cuatrocientos pesos

 
 
$1.400,00

 
5. Por inspección de final de obra para la creación y/o ampliación de un

Agrupamiento Industrial Privado, cuatrocientos cincuenta pesos ($450)
por cada diez mil (10.000) metros cuadrados.

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 46



 6. Por inspección de control periódico a empresas radicadas en los
Agrupamientos Industriales Oficiales, Mixtos o Privados, mil ciento
cincuenta pesos 

 
 
$1.150,00

 
D) DIRECCIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

1. Por expedición de fotocopia, cada foja y autentificación de la misma en
expedientes tramitados en la Dirección de Defensa del Consumidor, ocho
pesos 

 
 
$8,00

2. Por actuación en los expedientes que tramitan en la Dirección de Defensa
del Consumidor, por infracciones a las leyes números 24.240, 13.133,
12.665, 14.326, 13.987, 14.272 y 14.701, ciento noventa y cinco pesos

 
 
 
$195,00

3. Por inscripción al Registro de Proveedores de Motovehículos, expedición de
certificado y rúbrica del libro especial, ciento noventa y cinco pesos

 
 
$195,00

4. Por actuación, por acuerdos y/o homologaciones realizados por la aplicación
de la ley Nº 24.240 y Nº 13.133, recayendo la misma exclusivamente al
denunciado, cuatrocientos diez pesos 

 
 
 
$410,00

5. Por inscripción en el Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal de la Provincia de Buenos Aires y por expedición de
certificado de acreditación de inspección, cuatrocientos diez pesos

 
 
 
$410,00

 
E) TURISMO
 
1) REGISTRO DE HOTELERÍA Y AFINES

Alojamiento turístico hotelero  

Alojamiento 1 estrella, novecientos sesenta y nueve pesos $969,00

Alojamiento 2 estrellas, mil ciento quince pesos $1.115,00

Alojamiento 3 estrellas, mil doscientos veintidós pesos $1.222,00

Alojamiento 4 estrellas, mil quinientos treinta y ocho pesos $1.538,00

Alojamiento 5 estrellas, mil ochocientos treinta y dos pesos $1.832,00

Hotel Boutique, mil quinientos treinta y ocho pesos $1.538,00

Residencial, novecientos sesenta y nueve pesos $969,00

Hostel/ Cama & Desayuno/ Albergue Juvenil/ Casas y Departamentos con Servicios/
Alojamiento Turístico Rural, mil doscientos veintidós pesos

 
$1.222,00

Alojamiento turístico extra hotelero  

Casas y Departamentos sin Servicios/ Casas de familia, mil ciento dieciséis pesos $1.116,00

 

2) REGISTRO DE CAMPAMENTOS DE TURISMO  

 Camping una carpa, novecientos sesenta y nueve pesos $969,00

 Camping dos carpas, mil ciento dieciséis pesos $1.116,00

 Camping tres carpas, mil quinientos treinta y ocho pesos $1.538,00

 
3) REGISTRO PROVINCIAL DE GUÍAS DE TURISMO:

Inscripción, renovación y expedición de credencial, un mil doscientos sesenta y
cuatro pesos $1.264,00

 
ARTÍCULO 75. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Desarrollo Agrario, se
pagarán las siguientes tasas:
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1) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA  

DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO  

LÁCTEOS  

Control Físico químico de productos lácteos programa oficial, cero pesos .…………. $0,00

Control lechero programa oficial, cero pesos ..…………………………………………… $0,00

Materia Grasa GERBER, trescientos treinta y tres pesos ………………………………. $333,00

Materia Grasa ROSSE GOTLIEB, seiscientos noventa y cinco pesos ………………... $695,00

Reductasimetría, ciento sesenta y seis pesos …………………………………………… $166,00

Técnica de Breed para Células Somáticas (células totales), plan oficial, cero pesos . $0,00

Cultivo e identificación de patógenos Mastitis, plan oficial, cero pesos ……………… $0,00

Antibiograma, bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………………... $0,00

Acidez, trescientos treinta y tres pesos …………………………………………………… $333,00

PH, ciento setenta y tres pesos ……………………………………………………………. $173,00

Extracto Seco, cuatrocientos tres pesos ………………………………………………….. $403,00

Extracto Seco Desengrasado, cuatrocientos tres pesos ……………………………….. $403,00

Densidad, ciento setenta y tres pesos …………………………………………………….. $173,00

UFC, bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………………………….. $0,00

Humedad, trescientos cincuenta y cuatro pesos…………………………………………. $354,00

BACTERIOLÓGICOS  

Mesófilas, trescientos noventa y seis pesos ……………………………………………… $396,00

Coliformes + Coliformes Fecales + Staphilococcus aureus coag (+) + Salmonella ssp,
plan de oficial, cero pesos ……………………………………………………………..

 
$0,00

Salmonellas, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………………………. $0,00

PRODUCTOS LÁCTEOS  

Bacteriológico según CAA, bajo plan de control oficial, cero pesos …………………… $0,00

Físico - Químico según CAA, bajo plan de control oficial, cero pesos ………………… $0,00

Ambas determinaciones, bajo plan de control oficial, cero pesos ………….………….. $0,00

AGUAS – SODAS  

Bacteriológico de Agua (CAA), bajo plan de control oficial, cero pesos ……………… $0,00

Bacteriológico de Soda (CAA), quinientos siete pesos ………………………………..… $507,00

Físico - Químico de Agua (CAA), bajo plan de control oficial, cero pesos ……………. 0,00

FARINÁCEOS  

Hongos, setecientos setenta pesos ……………………………………………………….. $770,00

Staphilococcus aureus coag (+), novecientos treinta pesos ……………………………. $930,00

Salmonella ssp, novecientos treinta pesos ……………………………………………..… $930,00

CÁRNICOS  

Control Físico químico de productos cárnicos programa oficial cero pesos ………….. $0,00

Bacteriológicos, mil quinientos veintinueve pesos ……………………………………….. $1.529,00

Staphilococcus aureus coag (+)/ Salmonella ssp, (UFC/g), plan oficial, cero pesos … $0,00

Ecoli (EPEC) en 0,1 g, bajo plan de control, cero pesos ……………………………….. $0,00

Salmonella spp en 25 g, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………… $0,00

Ecoli O 157 H 7 en 25 g (O), bajo plan de control oficial, cero pesos …………………. $0,00

Listeria monocitógenes en 25 g (cocidos), bajo plan de control oficial, cero pesos …. $0,00

Fisico - Químico, bajo plan de control oficial, cero pesos ………………………………. $0,00
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Nitritos y Nitratos, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………………… $0,00

Fosfatos, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………………………….. $0,00

Almidón, bajo plan de control oficial, cero pesos ………………………………………… $0,00

Precipitinas (Crudos), bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………. $0,00

Ambas determinaciones (Bact y físico químico), plan oficial, cero pesos …………….. $0,00

ANÁLISIS VETERINARIOS  

DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES VENÉREAS  

Trichomonosis por cultivo bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………. $0,00

Campylobacteriosis por IFD,bajo plan de control oficial, cero pesos …………………. $0,00

Trichomoniasis y Campylobacteriosis (JUNT AS), plan oficial, cero pesos ………….. $0,00

PARASITOLÓGICO  

Coproparasitología: caninos, aves, equinos (técnica cualitativa de parásitos),
doscientos nueve pesos ……………………………………………………………………..

 
$209,00

Técnica de HPG, bajo plan de control oficial, cero pesos ………………………………. $0,00

Técnica de Flotación, bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………. $0,00

Identificación de ectoparásitos, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………… $0,00

Estudio cuantitativo de parásitos broncopulmonares, plan oficial, cero pesos ………. $0,00

Identificación de larvas por cultivo, bajo plan de control oficial, cero pesos ………….. $0,00

Identificación de larvas en pasto, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………. $0,00

Identificación de Huevos de Fasciola Hepática, bajo plan de control oficial, cero pesos
…………………………………………………………………………………………..

 
$0,00

Investigación de Coccidios sp, bajo plan de control oficial, cero pesos ……………. $0,00

Investigación de Cristosporidium sp, bajo plan de control oficial, cero pesos ……… $0,00

Investigación de Neosporas por IFI, bajo plan de control oficial, cero pesos ………. $0,00

Técnica de Digestión Artificial, triquinosis, doscientos setenta y ocho pesos ………. $278,00

BACTERIOLÓGICO  

Frotis y Tinción, doscientos treinta y seis pesos ………………………………………… $236,00

Cultivo y Aislamiento de aerobios (carbunclo), mil quinientos veintinueve pesos …… $1.529,00

Cultivo y Aislamiento (carbunclo), programa oficial cero pesos ……………………….. $0,00

Cultivo y Aislamiento de anaerobios, mil trescientos noventa pesos …………………. $1.390,00

Mancha por inmunofluorescencia, doscientos treinta y seis pesos …………………… $236,00

SEROLOGÍA  

Brucelosis (BP A), bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………………. $0,00

Complementarias: SA T y 2 ME (juntas) bajo plan de control oficial, cero pesos …… $0,00

Prueba de anillo en leche, bajo plan de control oficial, cero pesos …………………… $0,00

Leptospirosis (Grandes), bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………. $0,00

Leptospirosis (Pequeños), bajo plan de control oficial, cero pesos ………………….. $0,00

Leptospirosis cultivo y aislamiento, bajo plan de control oficial, cero pesos ……….. $0,00

Brucelosis (BP A), cincuenta y cinco pesos ………………………………………………. $55,00

Complementarias: SA T y 2 ME (juntas), ciento treinta y nueve pesos ………………. $139,00

Prueba de anillo en leche, doscientos ocho pesos ……………………………………… $208,00

Leptospirosis (Grandes), doscientos setenta y ocho pesos ……………………………. $278,00

Leptospirosis (Pequeños), trescientos cuarenta y ocho pesos ………………………… $348,00

Leptospirosis cultivo y aislamiento, novecientos tres pesos ………………………….. $903,00
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BIOQUÍMICA  

Perfiles Metabólicos: Cobre, doscientos setenta y ocho pesos ………………………. $278,00

Magnesio, doscientos setenta y ocho pesos …………………………………………….. $278,00

Fósforo, doscientos setenta y ocho pesos ………………………………………………. $278,00

Calcio, doscientos setenta y ocho pesos …………………………………………………. $278,00

Perfil de rendimiento equino, trescientos treinta y tres ………………………………….. $333,00

Hemograma / Hepatograma, cuatrocientos diecisiete pesos …………………………… $417,00

Orina Completa, doscientos treinta y seis pesos ………………………………………… $236,00

VIROLOGÍA  

IBR (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………………….. $0,00

V DB (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos …………………………………… $0,00

Rotavirus (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos ……………………………… $0,00

Aujeszky (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos ………………………………. $0,00

Anemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION), bajo plan de control oficial, cero
pesos …………………………………………………………………………………………..

 
$0,00

IBR (elisa), doscientos ocho pesos ……………………………………………………….. $208,00

V DB (elisa), doscientos ocho pesos ……………………………………………………… $208,00

Rotavirus (elisa), doscientos setenta y ocho pesos …………………………………….. $278,00

Aujeszky (elisa), cuatrocientos diecisiete pesos …………………………………………. $417,00

Anemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION), cuatrocientos diecisiete pesos …… $417,00

PATOLOGÍA  

Necroscopia de medianos animales, bajo plan de control oficial, cero pesos ……… $0,00

Necroscopia de grandes animales, bajo plan de control oficial, cero pesos ………… $0,00

Necroscopia de medianos animales, mil cuarenta y dos pesos ……………………….. $1.042,00

Necroscopia de grandes animales, dos mil novecientos ochenta y ocho pesos …… $2.988,00

MICOLOGÍA  

Festucosis en semilla, setecientos sesenta y cuatro pesos ……………………………. $764,00

Festucosis en planta, setecientos sesenta y cuatro pesos …………………………….. $764,00

Viabilidad del hongo de Festuca, quinientos noventa y ocho pesos …………………. $598,00

Phytomices Chartarum, quinientos noventa y ocho pesos $598,00

Aislamiento por cultivo de hongos y levaduras de alimentos balanceados, quinientos
ochenta y cuatro pesos …………………………………………………………...…………

 
$584,00

Aislamiento de muestras clínicas, seiscientos sesenta y siete pesos ……………….. $667,00

REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES  

Marca Nueva, ocho mil trescientos cuarenta pesos …………………………………….. $8.340,00

Renovación de Marca, ocho mil trescientos cuarenta pesos ………………………….. $8.340,00

Transferencia de Marca, ocho mil trescientos cuarenta pesos ………………………… $8.340,00

Duplicado de Marca, ocho mil trescientos cuarenta pesos …………………………….. $8.340,00

Baja de Marca, tres mil cincuenta y ocho pesos …………………………………………. $3.058,00

Certificado Común, dos mil quinientos setenta y uno pesos …………………………… $2.571,00

Rectificación de Marca, tres mil cincuenta y ocho pesos ……………………………….. $3.058,00

Señal Nueva, novecientos setenta y tres pesos …………………………………………. $973,00

Duplicado de Señal, novecientos setenta y tres pesos …………………………………. $973,00

Renovación de Señal, novecientos setenta y tres pesos ………………………………. $973,00
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Transferencia de Señal, novecientos setenta y tres pesos …………………………….. $973,00

Baja de Señal, quinientos ochenta y tres pesos …………………………………………. $583,00

Rectificación de Señal, quinientos ochenta y tres pesos ………………………………. $583,00

HABILITACIÓN/REHABILITACIÓN/TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS
CUNÍCOLAS –cada cinco años-

 

Cabañas, tres mil seiscientos catorce pesos ……………………………………………. $3.614,00

Criaderos  

1 a 10 madres, trescientos cuarenta y siete pesos ……………………………………… $347,00

11 a 50 madres, novecientos tres pesos ………………………………………………….. $903,00

51 a 100 madres, mil novecientos cuarenta y seis pesos ………………………………. $1.946,00

101 a 300 madres, tres mil cincuenta y ocho pesos …………………………………….. $3.058,00

301 a 500 madres, cinco mil quinientos sesenta pesos ………………………………… $5.560,00

501 a 1000 madres, diez mil quinientos sesenta y cuatro pesos …………………….. $10.564,00

más de 1000 madres, quince mil doce pesos $15.012,00

Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficiales Cpt-Cea, trescientos cuarenta y
siete pesos ……………………………………………………………………………………

 
$347,00

RENOVACION DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
CUNÍCOLAS –ANUAL-

 

Cabañas, mil doscientos cincuenta y uno pesos ……………………………………….. $1.251,00

Criaderos  

1 a 10 madres, cero pesos …………………………………………………………………. $0,00

11 a 50 madres, trescientos cuarenta y siete …………………………………..………... $347,00

51 a 100 madres, novecientos tres pesos ………………………………………………… $903,00

101 a 300 madres, mil trescientos noventa pesos ………………………………………. $1.390,00

301 a 500 madres, dos mil cuatrocientos treinta y dos pesos ………………………… $2.432,00

501 a 1000 madres, cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos ………………… $4.448,00

más de 1000 madres, seis mil cuarenta y seis pesos …………………………………… $6.046,00

Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficiales Cpt-Cea, trescientos cuarenta y
siete pesos ……………………………………………………………………………………

 
$347,00

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES
PORCINAS

 

Cabañas, siete mil seiscientos cuarenta y cinco pesos ………………………………… $7.645,00

Criaderos y Centros de Multiplicación  

1 a 10 madres, cuatrocientos diecisiete pesos …………………………………………… $417,00

11 a 20 madres, setecientos noventa y dos pesos ………………………………………. $792,00

21 a 50 madres, tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos …………………………. $3.475,00

51 a 100 madres ocho mil setecientos cincuenta y siete pesos ……………………….. $8.757,00

101 a 300 madres, catorce mil quinientos noventa y cinco pesos …………………….. $14.595,00

301 a 500 madres, veintidós mil novecientos treinta y cinco pesos ………………….. $22.935,00

Más de 500 madres, treinta y dos mil seiscientos sesenta y cinco pesos …………… $32.665,00

Escuelas Agropecuarias Organismos oficiales Cpt-Cea, doscientos cincuenta pesos $250,00

Engordaderos  

1 a 100 animales, dos mil novecientos diecinueve pesos ……………………………… $2.919,00

101 a 300 animales, seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos …………………….. $6.255,00

301 a 500 animales, catorce mil quinientos noventa y cinco pesos …………………… $14.595,00

Más de 500 animales, veintinueve mil ciento noventa pesos …………………………... $29.190,00

Acopiaderos  
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1 a 100 animales, dos mil novecientos diecinueve pesos ………………………………. $2.919,00

101 a 300 animales, seis mil trescientos cincuenta y dos pesos ………………………. $6.352,00

301 a 500 animales, catorce mil seiscientos sesenta y cuatro pesos …..……………. $14.664,00

Más de 500 animales, veintiocho mil trescientos cincuenta y seis pesos ……………. $28.356,00

Escuelas Agropecuarias Organismos oficiales Cpt-Cea, trescientos  cuarenta y siete
con pesos ……………………………………………………………………………………..

 
$347,00

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES
PORCINAS –ANUAL-

 

Cabañas, dos mil cuatrocientos treinta y dos pesos ……………………………………. $2.432,00

Criaderos y Centros de Multiplicación  

1 a 10 madres, trescientos  cuarenta y siete  pesos ……………………………………. $347,00

11 a 20 madres, quinientos veintiún pesos ……………………………………………….. $521,00

21 a 50 madres, mil trescientos noventa pesos ………………………………………….. $1.390,00

51 a 100 madres, dos mil novecientos diecinueve pesos ……………………………… $2.919,00

101 a 300 madres, cuatro mil ochocientos noventa y dos pesos ……………………… $4.892,00

301 a 500 madres, siete mil quinientos seis pesos ……………………………………… $7.506,00

Más de 500 madres, diez mil pesos ……………………………………………………….. $10.000,00

Escuelas Agropecuarias, Organismos oficiales Cpt-Cea, doscientos cincuenta pesos $250,00

Engordaderos  

1 a 100 animales, mil pesos ………………………………………………………………... $1.000,00

101 a 300 animales, dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos …………………………. $2.154,00

301 a 500 animales, cuatro mil novecientos treinta y cuatro  pesos ..………………… $4.934,00

Más de 500 animales, nueve mil ciento setenta y cuatro pesos ………………………. $9.174,00

Acopiaderos  

1 a 100 animales, mil pesos ………………………………………………………………... $1.000,00

101 a 300 animales, dos mil doscientos veinticuatro pesos ……………………………. $2.224,00

301 a 500 animales, cinco mil pesos ……………………………………………………… $5.000,00

Más de 500 animales, nueve mil ciento setenta y cuatro pesos ……………………….. $9.174,00

Escuelas Agropecuarias, Organismos oficiales Cpt-Cea, trescientos cuarenta y siete
pesos …………………………………………………………………………………………..

 
$347,00

HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS
AVÍCOLAS

 

PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE  

1 a 5000 aves, dos mil cuatrocientos treinta y dos pesos ……………………………… $2.432,00

Entre 5001 a 20000 aves, seis mil ciento dieciséis pesos ……………………………… $6.116,00

Entre 20001 a 50000 aves, ocho mil doscientos pesos ………………………………… $8.200,00

Entre 50001 y 100000 aves, once mil ochocientos quince pesos …………………….. $11.815,00

100001 a 150000 aves, veintitrés mil seiscientos treinta pesos ……………………….. $23.630,00

Más de 150000 aves, treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos ……………… $34.750,00

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, mil ciento doce pesos … $1.112,00

PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO  

1 a 7500 aves, tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos ……………………………. $3.544,00

Entre 7501 y 25000 aves, nueve mil setecientos treinta pesos ………………………… $9.730,00

Entre 25001 y 50000 aves, veinte mil ochocientos cincuenta pesos ………………….. $20.850,00

Entre 50001 y 75000 aves, treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos ………… $34.750,00

Entre 75000 y 150000 aves, cincuenta y cuatro mil doscientos diez  pesos ………… $54.210,00
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Mas de 150000 aves, sesenta y dos mil quinientos cincuenta pesos ………………… $62.550,00

Escuelas Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, ochocientos pesos ………. $800,00

OTRAS ACTIVIDADES  

Cabañeros, Incubadores, nueve mil setecientos treinta pesos ………………………… $9.730,00

Incubadores, adicional por cada máquina, mil ciento doce pesos …………..……….. $1.112,00

Escuelas Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, mil ciento doce pesos ….. $1.112,00

RENOVACION CERTIFICADO DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS
AVÍCOLAS –ANUAL-

 

PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE  

1 a 5000 aves, mil pesos …………………………………………………………………… $1.000,00

Entre 5001 a 20000 aves, dos mil ochenta y cinco pesos …………………………….. $2.085,00

Entre 20001 a 50000 aves, dos mil novecientos diecinueve pesos …………………… $2.919,00

Entre 50001 y 100000 aves, cuatro mil ciento setenta pesos ………………………….. $4.170,00

Entre 100001 y 150000 aves, ocho mil trescientos cuarenta pesos ………………….. $8.340,00

Más de 150000 aves, once mil ochocientos quince pesos …………………………….. $11.815,00

Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, mil ciento doce pesos …. $1.112,00

PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO  

1 a 7500 aves, mil ciento ochenta pesos …………………………………………………. $1.180,00

Entre 7501 y 25000 aves, tres mil ciento noventa y siete pesos ……………………… $3.197,00

Entre 25001 y 50000 aves, seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos .…………… $6.255,00

Entre 50001 y 75000 aves, once mil seiscientos setenta y seis pesos ………………. $11.676,00

Entre 75001 y 150000 aves, diecinueve mil cuatrocientos sesenta pesos …………… $19.460,00

Mas de 150000 aves, veintidós mil doscientos cuarenta pesos ………………………. $22.240,00

Escuelas Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, doscientos cincuenta pesos
…………………………………………………………………………………………..

 
$250,00

OTRAS ACTIVIDADES  

Cabañeros, Incubadores, tres mil cincuenta y ocho pesos ……………………………. $3.058,00

Incubadores, adicional por cada máquina, quinientos cincuenta y seis pesos ……… $556,00

Escuelas Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, trescientos cuarenta y siete
pesos …………………………………………………………………………………………..

 
$347,00

INSPECCION DE PREHABILITACION DE ENGORDE INTENSIVO
BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL

 

Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, tres mil cuatrocientos setenta y
cinco pesos ……………………………………………………………………………………

 
$3.475,00

Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año, tres mil cuatrocientos setenta y
cinco  pesos ………………………………………………………………………………...

 
$3.475,00

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, tres mil setecientos cincuenta
y tres pesos ………………………………………………………………………

 
$3.753,00

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, cuatro mil ciento setenta
pesos ………………………………………………………………………………………….

 
$4.170,00

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos engordados al año, seis mil doscientos
cincuenta y cinco pesos ……………………………………………………………………..

 
$6.255,00

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos engordados al año, seis mil doscientos
cincuenta y cinco pesos ……………………………………………………………………..

 
$6.255,00

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos engordados al año, seis mil doscientos
cincuenta y cinco pesos ……………………………………………………………………..

 
$6.255,00

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos eng al año, diez mil cuatrocientos
veinticinco pesos ……………………………………………………………………………..

 
$10.425,00

Más de 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, diez mil cuatrocientos
veinticinco pesos ……………………………………………………………………………..

 
$10.425,00

HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS
DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL
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Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, tres mil cuatrocientos setenta y
cinco  pesos …………………………………………………………………………………..

 
$3.475,00

Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año, seis mil novecientos cincuenta
pesos ………………………………………………………………………………

 
$6.950,00

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, diez mil setecientos tres
pesos ………………………………………………………………………………………….

 
$10.703,00

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, veintidós mil novecientos
treinta y cinco pesos …………………………………………………………………………

 
$22.935,00

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos engordados al año, treinta y tres mil
trescientos sesenta pesos …………………………………………………………………..

 
$33.360,00

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos engordados al año treinta y nueve mil
cincuenta y nueve pesos …………………………………………………………………….

 
$39.059,00

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos engordados al año, cuarenta y cinco mil
ciento setenta y cinco pesos ………………………………………………………………..

 
$45.175,00

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, cincuenta y seis mil
novecientos noventa pesos …………………………………………………………………

 
$56.990,00

Más de 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, sesenta y seis mil setecientos
veinte pesos …………………………………………………………………………………..

 
$66.720,00

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL –ANUAL-

 

Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, dos mil quinientos dos pesos .. $2.502,00

Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados al año, tres mil cuatrocientos setenta y
cinco pesos …………………………………………………………………………………

 
$3.475,00

Entre 501 y 2000 bovinos/bubalinos engordados al año, cuatro mil ochocientos
sesenta y cinco  pesos ………………………………………………………………………

 
$4.865,00

Entre 2001 a 5000 bovinos/bubalinos engordados al año, ocho mil seiscientos
dieciocho pesos ………………………………………………………………………………

 
$8.618,00

Entre 5001 a 10000 bovinos/bubalinos eng al año, diez mil cuatrocientos veinticinco
pesos …………………………………………………………………………………………..

 
$10.425,00

Entre 10001 a 50000 bovinos/bubalinos eng al año, trece mil doscientos cinco pesos $13.205,00

Entre 50001 y 100000 bovinos/bubalinos eng al año, dieciséis mil seiscientos ochenta
pesos ………………………………………………………………………………..

 
$16.680,00

Entre 100001 a 150000 bovinos/bubalinos engordados al año, diecinueve mil
ochocientos siete pesos …………………………………………………………………….

$19.807,00

Más de 150000 bovinos/bubalinos eng al año, veinticinco mil veinte pesos ………… $25.020,00

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ ESTABLECIMIENTOS VETERINARIOS LEY N°
10.526

 

Habilitación / Rehabilitación, quinientos pesos ………………………………………….. $500,00

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
VETERINARIOS –ANUAL-Ley N° 10.526

 

Renovación anual, quinientos pesos ……………………………………………………… $500,00

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO
VETERINARIO LEY N° 10.526

 

Habilitación / Rehabilitación, quinientos pesos ………………………………………….. $500,00

HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO
VETERINARIO LEY N° 10.526

 

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE LABORATORIOS DE
DIAGNÓSTCO VETERINARIO LEY  10.526

 

Renovación anual, quinientos pesos ……………………………………………………… $500,00

ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES  

TODA ACTIVIDAD ALCANZADA POR LEY 11.123  

Toda actividad alcanzada por ley 11.123 desarrollada por Establecimientos escolares,
cincuenta centavos ………………………………………………………….….

 
$0,50
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TRAMITACIÓN PROYECTOS DE SUBDIVISIONES RURALES  

SUBDIVISIONES RURALES  

Estudio y aprobación de planos y proyectos de subdivisiones rurales, ciento ochenta
pesos ………………………………………………………………………………………….

 
$180,00

2) DIRECCIÓN DE PROVINCIAL DE GANADERÍA DIRECCIÓN DE LECHERÍA  

Inscripción y Habilitación sanitaria de establecimientos elaboradores, fábrica y
depósitos de productos lácteos (leche fluida y sus derivados) (Anual) Plantas
Elaboradoras que procesan hasta 500 litros diarios

 

Inscripción y habilitación inicial, mil ochocientos pesos ………………………………. $1.800,00

Renovación Anual, mil ochocientos pesos ……………………………………………… $1.800,00

Cambio de Razón Social, dos mil setecientos cincuenta pesos ………………………. $2.750,00

Plantas Elaboradoras que procesan de 501 a 2000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, seis mil novecientos cincuenta pesos ……………………………..

 
$6.950,00

Renovación Anual, seis mil novecientos cincuenta pesos …………………………….. $6.950,00

Cambio de Razón Social,  nueve mil setecientos pesos ………………………………. $9.700,00

Plantas Elaboradoras que procesan de 2001 a 5000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, nueve mil setecientos pesos ………………………………………..

 
$9.700,00

Renovación Anual, nueve mil setecientos pesos ………………………………………. $9.700,00

Cambio de Razón Social, trece mil ochocientos pesos ………………………………… $13.800,00

Plantas Elaboradoras que procesan de 5001 a 10000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, doce mil pesos ………………………………………………………..

 
$12.000,00

Renovación Anual, doce mil quinientos pesos …………………………………………. $12.500,00

Cambio de Razón Social, dieciocho mil pesos …………………………………………. $18.000,00

Plantas Elaboradoras que procesan de 10001 a 50000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, trece mil quinientos pesos …………………………………………..

 
$13.500,00

Renovación Anual, trece mil novecientos pesos ……………………………………….. $13.900,00

Cambio de Razón Social, veinte mil pesos ………………………………………………. $20.000,00

Plantas Elaboradoras que procesan de 50001 a 100000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, diecisiete mil trescientos pesos ……………………………………..

 
$17.300,00

Renovación Anual, diecisiete mil trescientos pesos ……………………………………. $17.300,00

Cambio de Razón Social, veinticinco mil pesos ………………………………………… $25.000,00
Plantas Elaboradoras que procesan más de 100000 litros diarios Inscripción y
habilitación inicial, veintitrés mil quinientos pesos ………………………………………

 
$23.500,00

Renovación Anual, veintitrés mil quinientos pesos …………………………………….. $23.500,00

Cambio de Razón Social, treinta mil quinientos pesos $30.500,00

Depósitos de Productos Lácteos Inscripción y habilitación inicial, nueve mil
setecientos pesos ……………………………………………………………………….……

 
$9.700,00

Renovación Anual, nueve mil setecientos pesos ………………………………………... $9.700,00

Cambio de Razón Social, trece mil novecientos pesos …………………………………. $13.900,00

3) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA – LEY  N° 11.123  

Estudio y aprobación de planos y memorias de establecimientos  

PLANOS Y MEMORIAS LEY  N° 11.123
Estudio y aprobación de planos y memorias de establecimientos, dos mil quinientos
pesos ………………………………………………………………………..……………….

 
$2.500,00

Servicio de inspección veterinaria-Rubro establecimiento faenadores (mensual por
unidad inspeccionada)

 

RUBRO ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALIZADORES/ESTIBADORES LEY N°
11.123

 

Bovino, cincuenta y seis pesos …………………………………………………………… $56,00

Porcino, treinta pesos con quince centavos ………….………………………………….. $30,15

Ovinos, caprinos, lechones, veinte pesos ………………………………………………… $20,00
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Aves, sesenta y tres centavos ……….………………………………………..…………… $0,63

Ranas,liebres,conejos,nutrias y vizcachas, cuarenta y cinco centavos ………………. $0,45

Caza mayor, veintidos pesos con cincuenta centavos …………………………….…… $22,50

RUBRO ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALIZADORES/ESTIBADORES LEY
11.123

 

Servicio de inspección veterinaria-Rubro establecimiento industrializadores /
estibadores. (mensual por producción / estibamiento)

 

Fabrica de chacinados, conservas y salozones  

Hasta 500 Kg, novecientos veinte pesos ………………………….……………….……. $920,00

Hasta 1000 Kg, mil seiscientos diez pesos ………………………….……………….…… $1.610,00

Hasta 3000 Kg, dos mil quinientos treinta pesos ………………………….…………….. $2.530,00

Hasta 5000 Kg, tres mil doscientos veinte pesos ………………………….……………. $3.220,00

De 5001 Kg en adelante, sesenta y nueve centavos ………………………………….… $0,69

Cámaras frigoríficas / Remates  

Hasta 3000 Kg, seiscientos pesos ………………………….………………………….….. $600,00

Hasta 6000 Kg, mil cincuenta pesos ………………………….……………………….….. $1.050,00

Hasta 12000 Kg, mil seiscientos cincuenta pesos ……………………….……….…….. $1.650,00

Hasta 30000 Kg, dos mil cien pesos ………………………….………………………..…. $2.100,00

De 30001 Kg en adelante, ocho centavos ………………………….………………….…. $0,08

Despostaderos  

Hasta 3000 Kg, seiscientos pesos ………………………….…………………………….. $600,00

Hasta 6000 Kg, mil cincuenta pesos ………………………….…………………………... $1.050,00

Hasta 15000 Kg, mil seiscientos cincuenta pesos ………………………….…………… $1.650,00

Hasta 35000 Kg, dos mil cien pesos ………………………….…………………….…….. $2.100,00

De 35001 Kg en adelante, seis centavos ………………………….……………….…….. $0,06

Graserías  

Hasta 35000 Kg, mil cincuenta pesos ………………………….………………….……… $1.050,00

De 35001 Kg en adelante, mil cuatrocientos cuarenta pesos …………………….……. $1.440,00

Triperías  

Por metro, un centavo ………………………….…………………………….…….…….…. $0,01

Industrialización – depósito de huevos comestibles  

Por docena, nueve centavos ………………………….…………………………….……... $0,09

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos faenadores de
aves y ranas

 

1 a 1000 animales/semanal, mil pesos ………………………….………………………… $1.000,00

1001 a 2000 animales/semanal, dos mil pesos ………………………….…………….… $2.000,00

2001 a 5000 animales/semanal, tres mil ciento veinticinco pesos ………………….… $3.125,00

5001 a 8000 animales/semanal, cuatro mil ciento veinticinco pesos …………………. $4.125,00

8001 a 10000 animales/semanal, seis mil doscientos cincuenta pesos ……………… $6.250,00

10001 animales en adelante, ocho mil setecientos cincuenta pesos …………………. $8.750,00

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos faenadores de
especies mayores (bovinos, porcinos adultos, caza mayor):

 

1 a 100 animales/día, once mil veinticinco pesos ………………………….……….….. $11.025,00

101 a 250 animales/día, veintidós mil cincuenta pesos …………………………..……. $22.050,00

251 a 400 animales/día, treinta y ocho mil doscientos veinte pesos …………………. $38.220,00

401 a 600 animales/día, cincuenta y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos …… $59.535,00

601 animales en adelante, setenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco pesos …. $74.235,00
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Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos faenadores de
lechones - cordero y caprinos

 

1 a 50 animales/día, cuatro mil veinte pesos . ………………………….…………..…… $4.020,00

51 a 200 animales/día, ocho mil cuarenta pesos ………………………….……….…… $8.040,00

201 a 350 animales/día, once mil trescientos noventa pesos …………………………. $11.390,00

351 a 500 animales/día,  dieciocho mil setecientos sesenta pesos …………………… $18.760,00

501 animales en adelante,  veintitrés mil cuatrocientos cincuenta pesos ……………. $23.450,00

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos faenadores de
conejos, liebres, nutrias, vizcachas

 

1 a 50 animales/semanal,  mil trescientos cincuenta pesos …………………………… $1.350,00

51 a 200 animales/semanal,  dos mil quinientos cincuenta pesos ……………………. $2.550,00

De 201 animales en adelante/semanal,   tres mil novecientos pesos ………………… $3.900,00

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos elaboradores de
chacinados y/o salazones por línea de productos. Categoría A

 

Canon, siete mil ochocientos veinte pesos ………..………………………….………… $7.820,00

Frescos, tres mil novecientos diez pesos ………………………….…………………….. $3.910,00

Secos, tres mil novecientos diez pesos ………………………….………………………. $3.910,00

Cocidos, tres mil novecientos diez pesos ………………………….……………………. $3.910,00

Conservas, tres mil novecientos diez pesos ………………………….…………………. $3.910,00

Salazones Crudas, tres mil novecientos diez pesos ………………………….………… $3.910,00

Salazones Cocidas, tres mil novecientos diez pesos ………………………….………. $3.910,00

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos elaboradores de
chacinados y/o salazones por línea de productos. Categoría B

 

Frescos, dos mil setecientos sesenta pesos ………………………….……….………… $2.760,00

Secos, dos mil setecientos sesenta pesos …………………………...………….………. $2.760,00

Cocidos, dos mil setecientos sesenta pesos …..……………………….……………….. $2.760,00

Conservas, dos mil setecientos sesenta pesos ………………………….……….……… $2.760,00

Salazones Crudas, dos mil setecientos sesenta pesos ………………………….……. $2.760,00

Salazones Cocidas, dos mil setecientos sesenta pesos ………………………….……. $2.760,00

Habilitación o rehabilitación de establecimientos: Establecimientos elaboradores de
chacinados y/o salazones por línea de productos. Categoría C

 

Frescos,  mil seiscientos diez pesos ………………………….………………………….. $1.610,00

Resto de actividades  

Remate de Carnes, veintiocho mil ciento cuarenta pesos …………………………..…. $28.140,00

Cámara frigorífica que incluya Bovinos, veintiocho mil ciento cuarenta pesos ……… $28.140,00

Cámara frigorífica que no incluya Bovinos, diez mil setecientos veinte pesos ………. $10.720,00

Despostadero sin importar la especie, veinte mil cien pesos ………………………….. $20.100,00

Grasería - Triperia, veinte mil cien pesos ………………………….…………………….. $20.100,00

Toda otra actividad alcanzada Ley N° 11.123, veinte mil cien pesos ………………… $20.100,00

4) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA,
ALIMENTARIA Y USO DE LOS RECURSOS NATURALES  

DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS  

Las empresas que registren trámites en la Dirección de Industrias y Productos
Alimenticios, estarán alcanzadas por los aranceles que se detallan a continuación,
aplicando los porcentajes correspondientes al tipo de empresa según la siguiente
clasificación:

 

Pymes (Ley Provincial 11936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley
Nacional 25300)

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 57



Agricultura Familiar y Pupas, exentos …………………………………………….………. $0,00

Escuelas Agropecuarias y/o agrotécnicas, cero pesos …………….…………………… $0,00

Microempresas, diez por ciento ……………………………………………………….…… 10%

Pequeñas Empresas, veinte por ciento ………………………………………………..….. 20%

Medianas empresas Tramo 1, cuarenta por ciento …………………………………..….. 40%

Medianas empresas Tramo 2, cincuenta por ciento ………………………………..…… 50%

Empresa convencional, cien por ciento ………………………….…………………..…… 100%

PRODUCTOS ALIMENTICIOS (Registro Nacional de Productos Alimenticios –
RNPA)

 

Exención de aranceles para Escuelas Agropecuarias y/o agrotécnicas en los trámites
vinculados con RNPA

 

Inscripción en el RNPA, diez mil pesos ………………………….………………...……… $10.000,00

Reinscripción en el RNPA, diez mil pesos ………………………….…………..………… $10.000,00

Inscripción en el RNPA, Alimentos Libre de Gluten (ALG), cero pesos ……….……… $0,00

Modificaciones en el RNPA (por cada modificación), cinco mil pesos ………………. $5.000,00

Agotamiento de Stock rótulos, cinco mil pesos ………………………….……………… $5.000,00

SUPLEMENTOS DIETARIOS, FORMULAS INFANTILES Y PARA ALIMENTO PARA
PROPOSITOS MEDICOS ESPECIFICOS

 

Inscripción en el RNPA, quince mil pesos ………………………….……………..……… $15.000,00

Reinscripción en el RNPA, quince mil pesos ………………………….……………….… $15.000,00

Modificaciones en el RNPA (por cada modificación), siete mil quinientos pesos ……. $7.500,00

Agotamiento de Stock de rótulos, siete mil quinientos pesos …………………………. $7.500,00

ESTABLECIMIENTOS (Registro Nacional de Establecimientos alimenticios – RNE)  

Exención de aranceles para Escuelas Agropecuarias y/o agrotécnicas en los trámites
vinculados con RNE

 

Inscripción en el RNE, treinta mil pesos …………………….…………………………..… $30.000,00

Extensión Importador Exportador, cinco mil pesos …………………….………………. $5.000,00

Reinscripción en el RNE,  treinta mil pesos …………………….…………………….….. $30.000,00

Designación de Director y co Director Técnico en el RNE, cinco mil pesos …………. $5.000,00

Ampliación o Modificación de Rubro en el RNE, doce mil pesos ……………………… $12.000,00

Modificación de estructura Edilicia de Deposito en el RNE, doce mil pesos …………. $12.000,00

Modificación Contrato de Locación en el RNE, cinco mil pesos ………………………. $5.000,00

Inscripción en el RNE por Artículo 154 quater de Ley 18284, cero pesos ……………. $0,00

CAPACITACION  

REGISTRO DE CAPACITADORES  

Inscripción en el registro de capacitadores privados, seis mil pesos …………………. $6.000,00

Reinscripción en el registro de capacitadores privados, cuatro mil pesos …………… $4.000,00

Inscripción y reinscripción de capacitadores oficiales, cero pesos …………………… $0,00

CURSOS DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS  

Dictado por capacitador privado (valor por alumno), setecientos pesos ……………. $700,00

Dictado por capacitador oficial acreditado (valor por alumno), cero pesos ………… $0,00

ARANCELES REGISTROS PROVINCIALES DE ESTABLECIMIENTOS Y
PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 

Registro Provincial de Producto Alimenticio (ReMPA), dos mil ochocientos pesos …. $2.800,00

Registro Provincial de Establecimiento (ReME), siete mil pesos ……………………… $7.000,00

Registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias, cero pesos ……………… $0,00

AGROQUÍMICOS  
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HABILITACION INICIAL  

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores, cuarenta
mil pesos …………………….…………………………….…………………………….…..

 
$40.000,00

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores Pymes,
inscriptos en el Agro Registro Mipymes, veinte mil pesos ………………………………

 
$20.000,00

Expendedores y Depósitos, dieciséis mil ochocientos  pesos 16.800,00

Expendedores y Depósitos, Pymes, inscriptos en el Agro Registro Mipymes, ocho mil
pesos …………………….…………………………….…………………………….……

 
$8.000,00

Aplicadores Urbanos, diez mil pesos …………………….……………………………..… $10.000,00

Aplicadores Agrícolas Terrestres (hasta 2 equipos), trece mil pesos …………………. $13.000,00

Aplicadores Agrícolas Terrestres (más de 2 equipos), quince mil pesos …………….. $15.000,00

Aplicadores Aéreos (1 Aeronave), veinte mil pesos …………………………………….. $20.000,00

Aplicadores Aéreos (Habilitación por Aeronave adicional), seis mil pesos …………… $6.000,00

RENOVACION DE HABILITACION ANUAL (por sucursal en caso de existir) Se
incrementa un 100 % si se efectúa fuera de término

 

Fabricantes, formuladores, fraccionadores, distribuidores e importadores, veinte mil
pesos ………………………………………….…………………………….………………..

 
$20.000,00

Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores Pymes,
inscriptos en el Agro Registro Mipymes, diez mil pesos …………………………………

 
$10.000,00

Expendedores y depósitos, ocho mil pesos …………………….……………………….. $8.000,00

Expendedores y Depósitos, Pymes, inscriptos en el Agro Registro Mipymes, cuatro
mil pesos …………………….…………………………….……………………………..…..

 
$4.000,00

Aplicadores urbanos, cinco mil pesos …………………….……………………….….…. $5.000,00

Aplicadores agrícolas terrestres (hasta 2 equipos), seis mil ochocientos pesos ……. $6.800,00

Aplicadores agrícolas terrestres (más de 2 equipos), ocho mil cuatrocientos pesos .. $8.400,00

Aplicadores aéreos (1 Aeronave), doce mil pesos……………………………….……… $12.000,00

Aplicadores aéreos (Habilitación de Aeronaves adicionales), tres mil seiscientos
pesos …………………….…………………………….…………………………….……..…

$3.600,00

Acta de Condiciones Técnicas de Trabajo, cero pesos …………………….……….…. $0,00

Constatación de daños por uso de agroquímicos y/o deposición de envases, catorce
mil pesos …………………….…………………………….…………………………….……

 
$14.000,00

Recetas agronómicas y domisanitaria digital, cero pesos …………………….……….. $0,00

APLICADORES  

Capacitadores para cursos (anual), cinco mil cuatrocientos pesos …………………… $5.400,00

Expedición de carnet habilitante, mil cien pesos ………………………………………… $1.100,00

DIRECCIÓN FORESTAL  

Servicio de inspección para verificación de obras de forestación en el marco de la
emisión de certificados de superficie forestadas, el equivalente a dos (2) litros de gas
oil por hectárea a certificar El valor de litro de gas oíl será actualizado mensualmente
por la Dirección Forestal del Ministerio de Desarrollo Agrario

 

Servicio de inspección para verificación de obras de forestación de tierras forestales
con dunas y médanos, de la superficie a inspeccionar, se tomará la valuación fiscal
actualizada debiendo abonar el quince por ciento (15%) La valuación fiscal del predio
a inspeccionar será provista por el Departamento de Metodología, Operaciones y
Determinación valuatoria de Arba

 

Servicio de Inspección de Tierras Forestales y Bosques sujetas a peritaje y/o
tasaciones, el equivalente al cinco por ciento (5%) de los valores en juego

 

DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA  

CAZA DEPORTIVA MENOR  

Licencias Deportiva Menor para nativos, un mil cuatrocientos pesos ………………… $1.400,00

Deportiva Menor para extranjeros, siete mil pesos ……………………………………… $7.000,00

CAZA DEPORTIVA MAYOR  

Licencias Deportiva Mayor para nativos, cuatro mil doscientos pesos ……………….. $4.200,00
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Deportiva Mayor para extranjeros, veintiún mil pesos …………………………………... $21.000,00

CAZA COMERCIAL  

Licencias Caza Comercial, un mil seiscientos sesenta y ocho pesos ………………… $1.668,00

TROFEOS Otorgamiento de Tenencia por Trofeo, cuatro  mil doscientos pesos …. $4.200,00

Por Trofeo Homologado, siete mil pesos ………………………………………………… $7.000,00

EXTENCION TENENCIA DE GUIAS  

Otras especies permitidas, catorce pesos …………………….…………………..……… $14,00

Cueros de Criaderos, catorce pesos …………………….………………………..………. $14,00

Otros Subproductos de Criaderos, catorce pesos ……………………………………… $14,00

Por kilogramo de plumas de ñandú de criadero, quince pesos ………………………. $15,00

Por kilogramo de astas/velvet de ciervos de criadero, veinte pesos ………………… $20,00

Cuero de Nutria, veinte pesos ………………………………………………………..……. $20,00

OTORGAMIENTO DE TENENCIA - GUÍAS (animales vivos)  

Por unidad de especie Psitaciformes y Paseriformes, cincuenta y cinco pesos ……. $55,00

Por unidad de especie Psitaciformes y Paseriformes, centros de rescate, cero pesos $0,00

Por unidad de liebres, veintiocho pesos …..…………………….……………………….. $28,00

Otras especies permitidas, treinta pesos ………………………………………………… $30,00

RENOVACIÓN DE TENENCIAS – GUÍAS  

Por cuero en bruto, catorce pesos ………………………………………………….…….. $14,00

Por cuero elaborado, catorce pesos …………………….……………………………..…. $14,00

Por cuero de criadero elaborado o bruto, catorce pesos …………………….………... $14,00

Por animales vivos, treinta pesos …………………….………………………………….... $30,00

Por kilogramo de plumas de ñandú, diez pesos …………………….………………….. $10,00

Por kilogramo de astas de ciervos, catorce pesos …………………….……………….. $14,00

EXTENSIÓN DE GUÍAS DE TRÁNSITO A OTRA JURISDICCIÓN  

Otras Especies por kilogramo, treinta pesos …………………….…………………….… $30,00

INSCRIPCIONES Y HABILITACIONES  

Coto de Caza Mayor, cuarenta y dos mil pesos ……………………………………….… $42.000,00

Coto de Caza Menor, veinte mil pesos …………………….……………………………... $20.000,00

Venta de Animales Vivos por Mayor, catorce mil pesos …………………….…………. $14.000,00

Venta de animales Vivos Minoristas, ocho mil pesos …………………….……………. $8.000,00

Pajarerías (por menor), cuatro mil pesos …………………….……………………..……. $4.000,00

Zoológicos Privados, hasta 5 hectáreas, treinta mil pesos …………………….……… $30.000,00

Zoológicos Privados, más de 5 hectáreas, sesenta mil pesos …………………….….. $60.000,00

Zoológicos Oficiales, cero pesos …………………….…………………………….……… $0,00

Criaderos animales autóctonos con habilitación permanente, seis mil quinientos
pesos …………………….…………………………….…………………………….………..

 
$6.500,00

Criaderos de animales exóticos con habilitación provisoria, catorce mil pesos …….. $14.000,00

Criaderos de animales exóticos con habilitación permanente, veinte y ocho mil pesos
…………………….…………………………….……………………………...………

 
$28.000,00

Talleristas, cuatro mil pesos …………………….…………………………….…..……….. $4.000,00

Peleterías, doce mil pesos …………………….…………………………….…….………. $12.000,00

Frigorificos, treinta mil pesos …………………….…………………………….…….……. $30.000,00

Venta de Productos Cárnicos de la Fauna Silvestre, cuatro mil pesos ………………. $4.000,00

Industrias Curtidoras, veinticuatro mil pesos …………………….………………….…… $24.000,00
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Acopiadores de Liebres, cinco mil pesos …………………….………………………….. $5.000,00

Acopiadores de Cueros, nueve mil pesos …………………….……………………….… $9.000,00

ELABORACIÓN DE CUEROS  

Zafra, criadero e importados, veintiséis pesos …………………….………….………… $26,00

FISCALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE LA FAUNA SILVESTRE (por
unidad)

 

Liebre para consumo humano, veinticuatro pesos …………………….………….…….. $24,00

Liebre para consumo humano con destino a otra jurisdicción, cincuenta y cinco pesos
…………………….…………………………….…………………………….…..……

 
$55,00

Otras especies permitidas: del valor de compra, veinticinco pesos ………………….. $25,00

VERIFICACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR ESPECIES DE LA FAUNA
SILVESTRE E INSPECCIÓN TÉCNICA (por día y por persona)  

Privados, siete mil pesos …………………….…………………………….……….……… $7.000,00

Entes Oficiales, cero pesos …………………….…………………………….……….…… $0,00

5) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA, EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA

 

LABORATORIO DE SUELOS Y AGUAS  

Fertilización de suelos y Análisis de agua de riego o consumo animal  

ANÁLISIS DE AGUA PH, ciento cincuenta pesos ………………………………….…… $150,00

Conductividad Específica (micromhos/cm), ciento cincuenta pesos …………….……. $150,00

Carbonatos (meq/ L), ciento cincuenta pesos …………………….………………….…. $150,00

Bicarbonatos (meq/ L), ciento cincuenta pesos …………………….…………………… $150,00

Cloruros (meq/ L), doscientos quince pesos …………………….………………………. $215,00

Sulfatos (meq/ L), doscientos quince pesos …………………….………………………. $215,00

Calcio (meq/ L), doscientos setenta y ocho pesos …………………….………………... $278,00

Magnesio (meq/ L), doscientos setenta y ocho pesos …………………….…………… $278,00

Sodio (meq/ L), doscientos cincuenta pesos …………………….……………………… $250,00

Potasio (meq/ L), doscientos setenta y ocho pesos …………………….……………… $278,00

Residuo seco 105ºC (mgr/ L), doscientos ocho pesos …………………….…………... $208,00

ANALISIS DE SUELOS  

En las tasas vinculadas con análisis de suelos, se aplicará un descuento del 15% si
está inscripto en el AgroRegistroMipyme

 

PH (pasta), ciento diez pesos …………………….……………………………..…………. $110,00

Resistencia en pasta (ohm/ cm), ciento diez pesos …………………….…….…………. $110,00

Conductividad eléctrica (mmhos/ cm),ciento cincuenta pesos ………………….….….. $150,00

Carbono orgánico (%) Walkey-Black, doscientos setenta y ocho pesos …………….. $278,00

Materia orgánica (%), doscientos setenta y ocho pesos ………………………………. $278,00

Nitrógeno total (%) Kjheldal, doscientos noventa pesos ……………………………….. $290,00

Fósforo (ppm) Bray-Kurtz I, trescientos sesenta pesos ………………………………… $360,00

Nitratos (ppm) Fenol-Disulfonico, trescientos sesenta pesos …………………………. $360,00

Sodio (meq %) Absorción Atómica, doscientos setenta y ocho pesos ……………….. $278,00

Potasio (ppm) A/A, doscientos setenta y ocho pesos ………………………………….. $278,00

Calcio (meq %) A/A, doscientos setenta y ocho pesos ………………………………… $278,00

Magnesio (meq %) A/A, doscientos setenta y ocho pesos …………………………….. $278,00
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Análisis de Suelos físico, químico y biológico para determinar estructura, estabilidad,
agregación y contenido de MO en el suelo (en plan oficial de buenas prácticas
agrícolas), cero pesos ……………………………………………………………….………

 
 
$0,00

Análisis de Suelos físico, químico y biológico para determinar estructura, estabilidad,
agregación y contenido de MO en el suelo (menos de 600 hectáreas), doscientos
sesenta pesos ………………………………………………………………………………..

 
 
$260,00

Análisis de Suelos físico, químico y biológico para determinar estructura, estabilidad,
agregación y contenido de MO en el suelo (más de 600 hectáreas), quinientos quince
pesos ………………………………………………………………………….………

 
 
$515,00

TEXTURA  

Bouyucus %, cuatrocientos setenta pesos ………………………………………………. $470,00

6) DIRECCIÓN APÍCOLA  

Varroasis, ciento cincuenta pesos ……………………………………………….………… $150,00

Nosemosis, (cuantitativo), seiscientos pesos ………………………………….………… $600,00

Nosemosis (cualitativo), doscientos treinta y cinco pesos …………………………….. $235,00

Acariosis, doscientos sesenta pesos ……………………………………………….…….. $260,00

Loque europea, quinientos pesos ………………………………………………….……… $500,00

Loque americana, quinientos pesos ………………………………………………….…… $500,00

INSCRIPCIÓN /REGISTRO /HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS APÍCOLAS

 

Inscripción y Registro de Marcas de Productores Apícolas, por el término de cinco (5)
años, ochocientos treinta pesos ……………………………………………………….

 
$830,00

Habilitación de Salas de Extracción, por el termino de dos (2) años, mil ochocientos
cincuenta pesos ………………………………………………………….………………….

 
$1.850,00

Habilitación de Salas de Extracción, por el termino de dos (2) años, Pymes,
incorporadas en el Agro Registro Mipyme, mil trescientos ochenta pesos ……………

 
$1.380,00

Habilitación de Salas de Fraccionamiento, anual, dos mil doscientos treinta pesos … $2.230,00

Habilitación de Salas de Fraccionamiento, anual, Pyme, inscripta en el Agro Registro
Mipyme, mil seiscientos ochenta ………………………………………………...

 
$1.680,00

Habilitación de Galpones de Acopio o Depósito, anual, dos mil doscientos treinta
pesos ………………………………………………………………………………….………

 
$2.230,00

Habilitación de Galpones de Acopio o Depósito, anual, Pyme, inscripta en el
AgroRegistroMipyme, mil seiscientos ochenta …………………………………………..

 
$1.680,00

ANÁLISIS DE MIEL  

Origen botánico, seiscientos pesos ……………………………….………………..…….. $600,00

Color, ciento ochenta pesos …………………….……………………………………..…… $180,00

Humedad, ciento ochenta pesos …………………….…………………………….…..….. $180,00

Acidez y PH, doscientos treinta y cinco pesos …………………….………………….… $235,00

Cenizas, doscientos setenta y cinco pesos …………………….……………………….. $275,00

HMF, seiscientos cincuenta pesos …………………….………………………………….. $650,00

UNIDAD COORDINACIÓN APÍCOLA ANÁLISIS DE MIELES Concurso mieles 2022  

Origen botánico. Color y humedad, cero pesos …………………………………………. $0,00                                                 

7) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PESCA  

PESCA DEPORTIVA - Licencias anuales -  

Deportiva Federadas, ochenta pesos …………………….……………………………….. $80,00

Deportiva No Federadas, ciento sesenta pesos …………………….…………………… $160,00

Turística,  sesenta pesos …………………….…………………………….……………….. $60,00

Costera Menor Marítima (no convencional) Medio Mundo, Ataralla, Espineles,
doscientos pesos . …………………….…………………………….……………………….

 
$200,00
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Costera Menor Marítima (no convencional) Medio- Concursos,  sesenta pesos …... $60,00

PESCA DOMÉSTICA Licencias-  

Licencias. cero pesos $0,00

PESCA COMERCIAL EN AGUAS CONTINENTALES Y MARÍTIMAS - LICENCIAS
DE PESCA ARTESANAL

 

PESCA COMERCIAL
Sin embarcación o con embarcaciones sin motor, doscientos pesos …………………

                                      
$200,00

Con motor: hasta 7,00 mts. de eslora, quinientos pesos ………………………………. $500,00

Con motor: más de 7,00 mts. de eslora, novecientos pesos …………………………... $900,00

Cubierta con motor: hasta 10,00 mts. de eslora, mil doscientos pesos ………………. $1.200,00

Cubierta con motor: entre 10, 01 y 13 mts. de eslora, mil quinientos pesos …………. $1.500,00

PESCA COMERCIAL EN AGUAS CONTINENTALES Y MARÍTIMAS - PERMISOS
COMERCIALES -PERMISOS PARA EMBARCACIONES

 

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de:13,01 a 14,99 m, cinco mil cuatrocientos pesos ..

 
$5.400,00

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de:15,00 a 18,99 m, siete mil doscientos pesos …..

 
$7.200,00

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de: 19;00 a 21,99 m, nueve  mil  pesos ………………

 
$9.000,00

Pesca en aguas fluviales para especies variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de: 22,00 a 28,00 m, trece mil  pesos ………………..

 
$13.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de:13,01 a 14,99 m, siete mil doscientos pesos …..

 
$7.200,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de: 15,00 a 18,99 nueve  mil  pesos ………………….

 
$9.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de:19,00 a 22,99 m, doce mil seiscientos pesos …..

 
$12.600,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de:23,00 a 26,99 m, dieciséis mil doscientos pesos ..

 
$16.200,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de: 27,00 a 30,99 m, diecinueve mil ochocientos
pesos . …………………….…………………………….…………………………….……....

 
 
$19.800,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PARA
EMBARCACIONES con eslora de: 31,00 m o mayor, veinticuatro mil pesos ………..

 
$24.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS
PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas). Para pesca en aguas fluviales:
13,01 a 14,99 m, mil quinientos pesos ……………………………..……………………..

 
 
$1.500,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS
PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales:
15,00 a 18,99 m, mil ochocientos pesos ………………………………………………….

 
 
$1.800,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS
PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales:
19;00 a 21,99 m, dos mil doscientos cincuenta pesos ………………………………….

 
 
$2.250,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: PERMISOS
PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA (Empresas).Para pesca en aguas fluviales:
22,00 a 28,00 m, dos mil setecientos pesos ……………………………………………..

 
 
$2.700,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.13,01 a 14,99 m, mil quinientos pesos ……………

$1.500,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.15,00 a 18,99m, mil ochocientos pesos …………..

$1.800,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.19,00 a 22,99m, dos mil doscientos cincuenta pesos
…………………….…………………………….…………………………….………..

 
 
$2.250,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.23,00 a 26,99 m, dos mil ochocientos cincuenta
pesos …………………….…………………………….…………………………….………..

 
 
$2.850,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.27,00 a 30,99 m, tres mil seiscientos pesos ……..

 
$3.600,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Para pesca en
aguas marítimas, no artesanales.31,00 m o mayor, cuatro mil quinientos pesos ……

 
$4.500,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Pesca en
ambientes lacustres: Pesca variada, novecientos pesos ……………………………….

 
$900,00
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Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Pesca en
ambientes lacustres: Pesca DE PEJERREY, mil pesos …………………………………

 
$1.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Carnada, 
ochocientos pesos …………………………………………………………………………..

 
$800,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Peces
Ornamentales,  ochocientos pesos …………………….…………………………….…....

 
$800,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de
reproductores para la obtención de ovas. Hasta 1000 reproductores,  cinco mil
cuatrocientos pesos …………………….…………………………….……………………...

 
 
$5.400,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de
reproductores para la obtención de ovas. Más de 1000 reproductores hasta 2000,
nueve  mil  pesos …………………….…………………………….……………….………..

 
 
$9.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de
reproductores para la obtención de ovas. Más de 2000 reproductores hasta 3000,
doce mil seiscientos pesos …………………….…………………………….….………….

 
 
$12.600,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de
reproductores para la obtención de ovas. Más de 3000 REPRODUCTORES, quince 
mil  pesos …………………….…………………………….………………………….….…..

 
 
$15.000,00

Pesca en aguas marítimas para especies Variadas y/o Específicas: Extracción de
reproductores para la obtención de ovas. Extracción de hidrófitas, cero pesos ……

                                                
$0,00  

PERMISOS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES / ASIGNACIONES.DE CUOTAS
SOCIALES / UPOS  

PESCA
Especie Merluza Hubbsi por tonelada asignada, quince pesos ………………………..

 
$15,00

Especie Engraulis anchoíta por tonelada asignada, quince pesos ……………………. $15,00

Especie Caballa por tonelada asignada, quince pesos …………………………………. $15,00

Anchoíta por permiso específico, quince mil pesos ……………………………………... $15.000,00

Sábalo para exportación por tonelada asignada, cero pesos ………………………… $0,00 

HABILITACIÓN  DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES.

 

HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
CATEGORÍA A, quince mil ochocientos pesos …………………………………………..

 
$15.800,00

CATEGORÍA B, nueve mil quinientos pesos ….…………………….………………….... $9.500,00

CATEGORÍA C, cuatro mil setecientos cincuenta pesos ……………………..………… $4.750,00

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES.
ESTABLECIMIENTOS.REGISTRO.

 

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  

CATEGORÍA A, cuatro mil setecientos cincuenta pesos …………………….…………. $4.750,00

CATEGORÍA B, tres mil novecientos cincuenta pesos …………………….…….……… $3.950,00

CATEGORÍA C, mil quinientos cincuenta pesos …………………….…………….…….. $1.550,00

HABILITACIÓN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES. TRANSPORTE.
HABILITACIÓN

 

HABILITACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  

CATEGORÍA A, dos mil seiscientos pesos …………………….………………………… $2.600,00

CATEGORÍA B, mil trescientos pesos …………………….…………………………….… $1.300,00

CATEGORÍA C, seiscientos cincuenta pesos ………………………………………….… $650,00

REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA PESCA Y TRANSPORTES. TRANSPORTE

 

HABILITACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
CATEGORÍA A, doscientos sesenta pesos …………………….………………………...

 
$260,00

CATEGORÍA B, cien pesos …………………….…………………………….…………….. $100,00

CATEGORÍA C, cien pesos …………………….…………………………….……………. $100,00

GUÍAS DE TRÁNSITO PARA PESCA Y PRODUCTOS PESQUEROS  

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 64



Por Kg. de pescado para industrialización, cuatro centavos …………………….…..… $0,04

Por Kg. de pescado para consumo humano, cuatro centavos …………………….….. $0,04

PROVISIÓN DE ALEVINOS Y HUEVOS EMBRIONADOS DE ESPECIES DE VALOR
COMERCIAL

 

PROVISIÓN DE ALEVINOS  

Por millar de alevinos de pejerrey, setecientos veinte pesos …………………….……. $720,00

Por millar de huevos embrionados de pejerrey, cuatrocientos ochenta pesos ……… $480,00

Por 500 juveniles de pejerrey hasta 50 mm, cinco  mil  pesos ………………………… $5.000,00

Por 250 juveniles de pejerrey menores a 100 mm, siete mil  pesos …………….…….. $7.000,00

Por 150 juveniles de pejerrey mayores a 120 mm, nueve  mil  pesos ………………… $9.000,00

Entidades oficiales, cero pesos ……………………………………………………………. $0,00 

ESTUDIOS AMBIENTALES PESQUEROS  

Por día y por persona, mil quinientos pesos …………………………………………….. $1.500,00

Entes oficiales (Municipios), cero pesos …………………….…………………………… $0,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Parque con exhibición de animales de origen acuático.
Oceanarios

 

Habilitación, veinticuatro mil pesos …………………….…………………………….….... $24.000,00

Registro Anual, doce  mil  pesos …………………….…………………………….……… $12.000,00

Acuarios  

Habilitación, dos mil cuatrocientos pesos …………………….………………………….. $2.400,00

Registro Anual, mil doscientos pesos …………………….………………………………. $1.200,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Estaciones de Acuicultura Comercial (cría en estanques y bandejas)

 

Habilitación. Volumen en agua superior a 10.000 litros o más de 50 bandejas, nueve 
mil quinientos pesos …………………….…………………………….……………………..

 
$9.500,00

Registro Anual.Volumen en agua superior a 10.000 litros o más de 50 bandejas,
cuatro mil setecientos cincuenta mil  pesos …………………….………………………...

 
$4.750,00

Habilitación. Volumen en agua de hasta 10.000 litros o hasta 50 bandejas, tres mil
ciento cincuenta pesos …………………….…………………………….………….………

 
$3.150,00

Registro Anual. Volumen en agua de hasta 10.000 litros o hasta 50 bandejas, mil
quinientos cincuenta  pesos …………………….…………………………….…….………

 
$1.550,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Estaciones de Acuicultura experimental y/o laboratorio de larvas o alevinos

 

Oficiales, cero pesos ………………………………………………………………………… $0,00

Habilitación. Comerciales, quince mil ochocientos pesos …………………….….…….. $15.800,00

Registro Anual. Comerciales, cuatro mil setecientos cincuenta pesos ……….………. $4.750,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Estaciones de Acuicultura oficial.

 

Registro Anual., cero pesos ………………………………………………………………… $0,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Acuarios comerciales

 

Habilitación, mil quinientos cincuenta  pesos …………………….………………….…… $1.550,00

Registro Anual, novecientos cincuenta  pesos …………………….………………….…. $950,00

ESTUDIOS AMBIENTALES PESQUEROSHABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE
ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS
A ACTIVIDADES RECREATIVAS. Veterinarias y puestos de feria (Volumen de agua
de 1.000 litros o menos, o hasta 50 bandejas)

 

Habilitación, cuatrocientos setenta  pesos …………………….…………………………. $470,00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 65



Registro Anual, doscientos setenta  pesos …………………….………………………… $270,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Camping recreativo vinculado a la Pesca Deportiva

 

Habilitación, siete mil doscientos pesos …………………….……………………….…… $7.200,00

Registro Anual. tres mil seiscientos pesos …………………….…………………….…… $3.600,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS. Cotos
de Pesca Deportiva

 

Habilitación, siete mil doscientos pesos …………………………………………….……. $7.200,00

Registro Anual, tres mil seiscientos pesos …………………………………………….…. $3.600,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Transportes automotores de excursiones de pesca

 

Habilitación, tres mil seiscientos pesos …………………….………………………….…. $3.600,00

Registro Anual, dos mil setecientos pesos …………………….……………………….... $2.700,00

HABILITACIÓN Y REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS RECREATIVOS Y
DE CRÍA Y TRANSPORTES VINCULADOS A ACTIVIDADES RECREATIVAS.
Embarcaciones de pesca

 

Habilitación, tres mil seiscientos pesos …………………….………………….…….…… $3.600,00

Registro Anual, dos mil setecientos pesos …………………….………………….……... $2.700,00

Transferencia permisos de pesca ARTESANAL (a cargo del adquirente)  

Por transferencia, tres mil doscientos pesos ……………….……………………….…… $3.200,00

Por transferencia, siete mil pesos …………………….……………………………..……. $7.000,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis de pescado y otros
productos y subproductos alimenticios

 

Histamina, ciento cincuenta pesos …………………….……………………………..……. $150,00

Cenizas, cincuenta pesos …………………….…………………………….……….……… $50,00

Humedad, cincuenta pesos …………………….…………………………….…….………. $50,00

Nitrógeno total, cien pesos …………………….…………………………….…………….. $100,00

Lípidos totales, setenta y cinco pesos …………………….……………………………… $75,00

Cloruros, cuarenta pesos …………………….…………………………….………………. $40,00

Ácidos grasos totales, cuatrocientos pesos …………………….………………………. $400,00

Carbohidratos, cuarenta pesos …………………….…………………………….………… $40,00

Valor energético, treinta pesos …………………….…………………….……….….…….. $30,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis de pescado fresco y
congelado  

Ácidos grasos libres, cincuenta pesos  …………………….…………………………….. $50,00

Nitrógeno básico volátil, cincuenta pesos …………………….…………………….……. $50,00

Grado de conservación, treinta pesos  …………………….……………………………... $30,00

pH carne, veinte pesos …………………….……………………………………………….. $20,00

Proteínas, cuarenta pesos …………………….…………………………………………… $40,00                                         

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis específicos de
pescado salado, salado seco y marinados

 

Nitrógeno básico volátil, ochenta pesos …………………….…………………………… $80,00

Determinación de cloruros, cincuenta pesos …………………….………………………. $50,00

Determinación de acidez, cuarenta pesos …………………….………………………….. $40,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis específicos de
conservas
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Determinación de porcentajes de cobertura, sesenta pesos …………………….….…. $60,00

Determinación de agua en cobertura, veinte pesos …………………….…………….... $20,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Microbiología  

Microbiológico de producto congelado (Enterobacterias y coliformes totales;
coliformes fecales; determinación de Staphylococcus aureus; mic. Sulfito reductores;
recuento de microorganismos aerobios a 35o y 22o, recuento de psicrófilos),
trescientos pesos ……………………………………………………………….……………

                                      
 
 
$300,00

Microbiológico completo de agua (coliformes totales y coliformes fecales, NMP/100
ml; determinación de Escherichia coli y Pseudomonas aeruginosa; recuento de
microorganismos aerobios a 37o y 22oC), setenta pesos …………………….……….

 
 
$70,00

Microbiológico de superficies (hisopado) (Enterobacterias y coliformes totales;
coliformes fecales; determinación de Staphylococcus aureus; mic. Sulfito reductores;
recuento de microorganismos aerobios a 35o y 22o), setenta pesos ………………..

 
 
$70,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Recuentos  

Mic. mesófilos, cincuenta pesos . …………………….……………………….…….…….. $50,00

Mic. psicrófilos, cincuenta pesos …………………….………………………….….…….. $50,00

Mic. termófilos, cincuenta pesos …………………….……………………………..……… $50,00

Enterobacterias, cincuenta pesos …………………….……………………………..…….. $50,00

Clostridium perfringes, ochenta pesos …………………….……………………….…….. $80,00

Streptococcus sp, cincuenta pesos …………………….…………………………….…… $50,00

Mic. mesófilos, cincuenta pesos …………………….…………………………….….…… $50,00

Staphylococcus aureus, cincuenta pesos …………………….……………………….…. $50,00

Pseudomonas spp, cincuenta pesos …………………….…………………………….…. $50,00

Aeromonas spp, cincuenta pesos …………………….…………………………….….…. $50,00

Coliformes totales, cincuenta pesos ………………………………………………………. $50,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Por número más probable  

Streptococcus sp, ochenta pesos …………………….……………………………….….. $80,00

Staphylococcus aureus, ochenta pesos …………………….………………………….… $80,00

Coliformes fecales, cincuenta pesos …………………….………………………………... $50,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Por número más probable
ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Análisis microbiológicos para
conservas

 

Recuentos microorganismos aerobios, cincuenta pesos …………………….………… $50,00

Recuentos microorganismos anaerobios mesófilos, cincuenta pesos ………………… $50,00

Recuentos microorganismos anaerobios termófilos, cincuenta pesos ………………. $50,00

Recuentos microorganismos sulfito-reductores, ochenta pesos ………………….…… $80,00

Recuentos microorganismos mohos y levaduras, cincuenta pesos ………………….. $50,00

Prueba de la estufa a 37o C y 55o C, cincuenta pesos ………………………………… $50,00

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PESQUEROS Y AGUAS: Identificación  

Escherichia coli, cincuenta pesos . …………………….……………………………….…. $50,00

Salmonella sp, ochenta pesos …………………….…………………………………….…. $80,00

Shigella sp, cien pesos …………………….…………………………………………….…. $100,00

Vibrio Parahemoliticus, ochenta pesos …………………….…………………………….. $80,00

Listeria sp, cien pesos …………………….…………………………….………….…….... $100,00

Vibrio cholerae cien pesos …………………….…………………………….…….……….. $100,00

Coliformes fecales, cincuenta pesos …………………….…………………….……….… $50,00

Bacterias halófilas, ochenta pesos …………………….……………………….…………. $80,00
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Las escuelas agropecuarias y/o agrotécnicas por sí o a través de sus cooperadores,
estarán exentas del pago de las tasas previstas en el presente artículo

 

Aquellos productores inscriptos en el Registro de Productores Agroecológicos creado
por Res MDA 78/2020 tendrán un 15% de descuento en las tasas previstas en el
presente artículo.

 

En todos las tasas de análisis veterinarios, bromatológicos y análisis de Suelos, se
aplica un descuento del 15% a los inscriptos en el Agro Registro Mipyme, creado por
Res MDA 7/2020

 

ARTÍCULO 76. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de Salud, se pagarán las
siguientes tasas:
 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SANITARIA
1) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación de más de
cincuenta (50) camas, incluida la habilitación de servicios complementarios, cuando
se soliciten en forma conjunta con la del establecimiento, tres mil doscientos setenta
y cinco pesos 

 
 
 
$3.275,00

2) Por la habilitación de establecimientos asistenciales hasta cincuenta (50) camas,
incluida la habilitación de servicios complementarios, cuando se soliciten en forma
conjunta con la del establecimiento, dos mil setecientos treinta pesos 

 
 
$2.730,00

3) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación, mil
novecientos veintiséis pesos con cincuenta centavos 

 
$1.926,50

4) Por la habilitación de establecimientos asistenciales sin internación (policlínicas,
centros de rehabilitación, salas de primeros auxilios), mil trescientos cuarenta y cinco
pesos con cincuenta centavos 

 
 
$1.345,50

5) Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos hasta veinte (20)
camas, setecientos dieciséis pesos 

 
$716,00

6) Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos con más de veinte
(20) camas, mil trescientos cuarenta y cinco pesos con cincuenta centavos

 
$1.345,50

7) Por la habilitación de laboratorios de análisis clínicos y centros de diálisis, mil
trescientos cuarenta y cinco pesos con cincuenta centavos 

 
$1.345,50

8) Por la habilitación de gabinete de enfermerías o laboratorios de prótesis dental,
seiscientos treinta pesos 

 
$630,00

9) Por reconocimiento de directores técnicos o médicos y cambios de titularidad,
seiscientos treinta pesos 

 
$630,00

10) Por la habilitación de cada uno de los servicios complementarios en
establecimientos asistenciales autorizados (unidades de terapia intensiva,
laboratorios de análisis clínicos, de diálisis o similares), mil cincuenta y un pesos 

 
 
$1.051,00

11) Por la habilitación de establecimientos de óptica o gabinete de lentes de contacto,
mil trescientos cuarenta y cinco pesos con cincuenta centavos 

 
$1.345,50

12) Por la ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación que
signifique un incremento de hasta un cincuenta (50) por ciento de las camas
habilitadas incluyendo aquellas reformas que no importen aumento de la capacidad
de internación, mil novecientos setenta y cinco pesos 

 
 
 
$1.975,00

13) Por la ampliación edilicia de establecimientos asistenciales con internación que
signifique un incremento de más del cincuenta (50) por ciento de la capacidad, dos
mil setecientos veintisiete pesos 

 
 
$2.727,00

14) Por la inscripción en el Registro Provincial de establecimientos, setecientos
dieciséis pesos 

 
$716,00

15) Por la habilitación de establecimientos o servicios no contemplados en los incisos
anteriores, mil cincuenta y un pesos 

 
$1.051,00

 
ARTÍCULO 77. Por los servicios que presta el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible se pagarán las siguientes
tasas:
 
1 Registro Provincial Único de Aparatos Sometidos a Presión:
 Por servicios de control de ensayos no destructivos, de medición de espesores, de

durezas, control de ensayos de rendimiento térmico, prueba hidráulica, inspección interior
y exterior, control de válvulas de seguridad, manómetros, control de radiografías, control
de análisis físico-químico de chapas y/o aprobación de planos, memoria de cálculo y
entrega de registros:

1.1 En la inscripción de Aparatos Sometidos a Presión (ASP) con fuego, por los fabricantes:
1.1.1 Hasta 20 m2 de superficie de calefacción, seiscientos setenta pesos

con noventa y cinco centavos
 
$670,95

1.1.2 Más de 20 m2 y hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro
cuadrado, cincuenta y un pesos

 
$51,00

1.1.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, treinta y tres mil
cuatrocientos noventa y cinco pesos 

 
$33.495,00

1.2 En la inscripción de ASP con fuego, por los usuarios:
1.2.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, setecientos veintiún pesos$721,00
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1.2.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro
cuadrado, cincuenta y cinco pesos 

 
$55,00

1.2.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, treinta y cinco mil
quinientos veinticinco pesos 

 
$35.525,00

1.3 En la inscripción de ASP con fuego, por homologación:
1.3.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, novecientos noventa y

cuatro pesos 
 
$994,00

1.3.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro
cuadrado, setenta y seis pesos 

 
$76,00

1.3.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, cuarenta y seis mil
seiscientos noventa pesos 

 
$46.690,00

1.4 En la inscripción de ASP con fuego que requiera extensión de vida útil:
1.4.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, ochocientos noventa y

cinco pesos 
 
$895,00

1.4.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro
cuadrado, sesenta y ocho pesos 

 
$68,00

1.4.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, cuarenta y dos mil
seiscientos treinta pesos 

 
$42.630,00

1.5 En la renovación de ASP con fuego, dentro de los plazos establecidos:
1.5.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, mil veintinueve pesos $1.029,00
1.5.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro

cuadrado, sesenta y cinco pesos 
 
$65,00

1.5.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, treinta y siete mil
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 

 
$37.485,00

1.6 En la renovación de ASP con fuego, fuera de los plazos establecidos:
1.6.1 De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, mil cuatrocientos setenta

pesos 
 
$1.470,00

1.6.2 Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro
cuadrado, noventa y dos pesos 

 
$92,00

1.6.3 Más de 500 m2 de superficie de calefacción, cincuenta mil setecientos
quince pesos 

 
$50.715,00

1.7 En la inscripción de ASP sin fuego, por los fabricantes:
1.7.1 Hasta 500 litros de capacidad, cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos $454,00
1.7.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, un peso

con cincuenta centavos 
 
$1,50

1.7.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, un millón quinientos cuarenta y
siete mil setecientos pesos 

 
$1.547.700,00

1.8 En la inscripción de ASP sin fuego, por los usuarios:
1.8.1 Hasta 500 litros de capacidad, cuatrocientos ochenta y siete pesos. $487,00
1.8.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, un peso

con cincuenta centavos 
 
$1,50

1.8.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, un millón seiscientos cuarenta y
un mil quinientos pesos

 
$1.641.500,00

1.9 En la inscripción de ASP sin fuego, por homologación:
1.9.1 Hasta 500 litros de capacidad, seiscientos setenta y dos pesos $672,00
1.9.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, dos pesos

con diez centavos 
 
$2,10

1.9.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, dos millones ciento cincuenta y
siete mil cuatrocientos pesos

 
$2.157.400,00

1.10 En la inscripción de ASP sin fuego, que requiera extensión de vida útil:
1.10.1 Hasta 500 litros de capacidad, seiscientos cinco pesos $605,00
1.10.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, un peso

con noventa centavos 
 
$1,90

1.10.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, un millón novecientos sesenta y
nueve mil ochocientos pesos 

 
$1.969.800,00

1.11 En la inscripción de ASP sin fuego, dentro de los plazos establecidos:
1.11.1 Hasta 500 litros de capacidad, quinientos veintiún pesos $521,00
1.11.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, un peso

con setenta centavos
 
$1,70

1.11.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, un millón ochocientos cuarenta y
cuatro mil quinientos pesos 

 
$1.844.500,00

1.12 En la inscripción de ASP sin fuego, fuera de los plazos establecidos:
1.12.1 Hasta 500 litros de capacidad, setecientos cuarenta y cinco pesos... $745,00
1.12.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, dos pesos

con cuarenta centavos 
 
$2,40

1.12.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, dos millones cuatrocientos
noventa y cinco mil quinientos pesos 

 
$2.495.500,00

1.13 En la renovación de ASP según normas del código API 510 instalados en plantas
petroquímicas, dentro de los plazos establecidos:

1.13.1 Hasta 500 litros de capacidad, novecientos treinta y un pesos $931,00
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1.13.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, dos pesos
con cuarenta centavos 

 
$2,40

1.13.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, dos millones novecientos
noventa y ocho mil ochocientos pesos 

 
$2.998.800,00

1.14 En la renovación de ASP según normas del código API 510 instalados en plantas
petroquímicas, fuera de los plazos establecidos:

1.14.1 Hasta 500 litros de capacidad, mil trescientos treinta pesos $1.330,00
1.14.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, tres pesos

con cuarenta centavos 
 
$3,40

1.14.3 Más 1.000.000 de litros de capacidad, cuatro millones cincuenta y siete
mil doscientos pesos 

 
$4.057.200,00

1.15 Por habilitación como foguistas o frigoristas:
1.15.1 Examen por habilitación, dos mil ochocientos pesos $2.800,00
1.15.2 Duplicado de carnet habilitante, mil pesos $1.000,00
1.16 Inscripción en el registro de talleres para la certificación de válvulas de seguridad
1.16.1 Habilitación, doce mil setecientos cuarenta pesos $12.740,00
1.16.2 Renovación de habilitación anual, cuatro mil novecientos pesos $4.900,00
1.17 Actas de habilitación
1.17.1 Por cada ASP con fuego, quinientos cuarenta y seis pesos $546,00
1.17.2 Por cada ASP sin fuego, quinientos cuarenta y seis pesos $546,00
1.17.3 Por cada válvula de seguridad, quinientos cuarenta y seis pesos $546,00
2 Inscripción/Renovación en Registros de profesionales y técnicos, consultoras y

organismos e instituciones oficiales para la realización de estudios ambientales
(Resolución N° 195/96 - Decreto N° 366/17 E - Resolución N° 489/2019)

2.1 Inscripción al Registro de Profesionales en ASP, nueve mil trescientos
diez pesos 

 
$9.310,00

2.2 Inscripción al Registro de Profesionales en Matafuegos y Cilindros,
nueve mil trescientos diez pesos ………………………………………

 
$9.310,00

2.3 Consultoras y Organismos privados (válidos por un año), cuarenta y
cuatro mil cien pesos 

 
$44.100,00

2.4 Profesionales, consultoras y organismos e instituciones oficiales con
incumbencias en Bosques Nativos, monitoreos ambientales y
reconstrucción de ambientes naturales (válidos por un año), siete mil
trescientos cincuenta pesos 

 
 
 
$7.350,00

2.5 Inscripción/Renovación en el Registro Único de Profesionales
Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR). Resolución N°
489/2019. Validez dos años, nueve mil trescientos diez pesos

 
 
 
$9.310,00

2.6 Inscripción/Renovación en el Registro de Profesionales de Bosques
Nativos (validez un año), seis mil quinientos ochenta pesos 

 
$6.580,00

3 Elementos extintores Matafuegos, Cilindros y Mangueras
3.1 Matafuegos
3.1.1 Oblea para la fabricación de extintores de 1kg, treinta pesos $30,00
3.1.2 Oblea para la fabricación de extintores de más de 1kg, treinta y cinco

pesos 
 
$35,00

3.1.3 Tarjeta, oblea, troquel o cobertura holográfica para la recarga de
extintores de 1kg (vehicular), setenta y cuatro pesos

 
$74,00

3.1.4 Tarjeta, oblea, troquel o cobertura holográfica para la recarga de
extintores de más de 1kg, ochenta y ocho pesos 

 
$88,00

3.1.5 Tarjeta, oblea, troquel o estampilla para la recarga de extintores de uso
general (no vehicular), ochenta y ocho pesos 

 
$88,00

3.1.6 Inscripción / Reinscripción anual en los Registros de Fabricantes y/o
Recargadores de equipos contra incendio. Centros para ensayos de
prueba hidráulica. Fabricantes de agentes extintores en sus distintos
tipos, nueve mil trescientos diez pesos 

 
 
 
$9.310,00

3.1.7 Por rúbrica de libros reglamentarios, trescientos catorce pesos $314,00
3.1.8 Habilitación como Responsable Técnico:  
3.1.8.1 Inscripción como Responsable Técnico y Renovación Anual, dos mil

seiscientos cuarenta y seis pesos 
 
$2.646,00

3.1.8.2 Examen habilitante, dos mil ochocientos pesos $2.800,00
3.2 Registros de Cilindros:  
3.2.1 Inscripción / Reinscripción en los Registros de Fabricantes, Productores,

Llenadores, Adecuadores, Trasvasadores, Comercializadores e
Importadores de Cilindros, dieciséis mil ciento setenta pesos

 
 
$16.170,00

3.2.2 Oblea de Homologación de cilindros importados, cada uno, seiscientos
setenta y dos pesos 

 
$672,00

3.2.3 Oblea de Fabricación de cilindros, treinta y cinco pesos $35,00
3.2.4 Oblea de Revisión periódica de cilindros, treinta y cinco pesos $35,00
3.2.5 Habilitación como Responsable Técnico:  
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3.2.5.1 Inscripción como Responsable Técnico y Renovación, dos mil
seiscientos cuarenta y seis pesos 

 
$2.646,00

3.2.5.2 Examen habilitante, dos mil ochocientos pesos $2.800,00
3.2.5.3 Duplicado de carnet habilitante, mil pesos $1.000,00
4 Evaluación Ambiental
 Todos los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma

previa al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de
aplicación. Si de la revisión y análisis de la documentación presentada resultara que al
inicio del trámite se abonó un arancel menor del que hubiera correspondido en función de
la magnitud del proyecto, el interesado deberá abonar la diferencia resultante previo a la
emisión del acto administrativo.

4.1 Estudios comprendidos en la Ley Nº 11.723, (Resolución N° 492/19 -Anexo I: EIA
Grandes Obras, Anexo II: EIA Obras Menores y Anexo III: Plan de Gestión Ambiental de
Puertos-) y la Ley N° 14.888 cuando involucren un cambio en el uso del suelo.

4.1.1 Arancel mínimo en concepto de revisión y análisis de Estudios de
Impacto Ambiental presentados en el marco de la Ley Nº 11.723 y/o N°
14.888 para obras y/o actividades en las cuales la inversión necesaria
para su ejecución sea menor o igual a setecientos ochenta mil pesos ($
780.000), treinta y dos mil trescientos cuarenta pesos

 
 
 
 
$32.340,00

4.1.2 Arancel en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto
Ambiental presentados en el marco de la Ley Nº 11.723 y/o N° 14.888
para obras y/o actividades en las cuales la inversión necesaria para su
ejecución exceda los pesos setecientos ochenta mil ($780.000), treinta
y dos mil trescientos cuarenta pesos más el valor correspondiente al
cinco por mil sobre el excedente de dicho monto de inversión

 
 
 
 
$32.340,00
+ 5o/oo
s/ excedente

4.1.3 Arancel máximo a ser abonado en concepto de revisión y análisis de
Estudios de Impacto Ambiental efectuados en el marco de la Ley Nº
11.723 y/o N° 14.888. El mismo no podrá exceder el monto equivalente
a cien (100) veces el arancel mínimo establecido en el punto 4.1.1.,
tres millones doscientos treinta y cuatro mil pesos 

 
 
 
 
$3.234.000,00

4.1.4 En el caso de que se deba realizar una nueva revisión y análisis de
Estudios de Impacto Ambiental sobre proyectos que ya cuentan con
una DIA como antecedente, por modificaciones y/o adendas
introducidas al proyecto original, se deberá abonar el porcentaje
indicado calculado sobre el Arancel abonado o sobre el que le hubiera
correspondido abonar en oportunidad de la presentación original
calculado de acuerdo a los parámetros establecidos en los incisos
4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 del presente artículo 

 
 
 
 
 
 
 
70%

4.1.5 Arancel a abonar en el caso de cambio de titularidad del proyecto
fehacientemente notificada a la autoridad de aplicación previo a la
emisión del acto administrativo, dos mil setecientos cuarenta y cuatro
pesos

 
 
$2.744,00

 A los efectos de la aplicación de los incisos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y eventualmente 4.1.4 se
deberá presentar el “Presupuesto y Cómputo de obra”, suscripto por el profesional técnico
responsable de la ejecución de la obra. En caso de omitirse la presentación del
“Presupuesto y Cómputo de obra”, el monto a abonar corresponderá al arancel máximo
establecido en el punto 4.1.3

4.1.6

Para aquellas Evaluaciones de Impacto Ambiental de Bosques Nativos
en actividades que sean susceptibles de generar un impacto ambiental,
sin que produzca cambio en el uso del suelo, treinta y dos mil
trescientos cuarenta pesos 

 
 
 
$32.340,00

4.1.7

Arancel en concepto de Análisis Predial para las revisiones de las
superficies incorporadas en el Ordenamiento Territorial de Bosques
Nativos ante desmontes, cambios de categoría o ajustes de superficie,
setenta mil pesos

 
 
 
$70.000,00

4.1.8

En el caso de que se evalúen Anteproyectos y/o Proyectos de
producción de energía eléctrica a partir del uso de biomasa en el marco
de la Resolución N° 492/19 Anexo III, se aplicará el arancel mínimo
establecido en el punto 4.1.1, treinta y dos mil trescientos cuarenta
pesos

 
 
 
$32.340,00

4.1.9
Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para la
Aprobación del Plan de Gestión Ambiental de Puertos -Resolución N°
263/19 Anexo III-, doscientos noventa mil ochenta pesos

 
 
$290.080,00

4.1.10
Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para
emitir Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional (IPAR)
ResoluciónN° 470/2018, treinta y dos mil trescientos cuarenta pesos

 
 
$32.340,00

4.2 Estudios comprendidos en la Ley Nº 11.459. Agrupamientos Industriales.
4.2.1 Tasa especial en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto Ambiental

(artículo 25 Ley citada) y Auditorías Ambientales
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4.2.1.1 Tasa Especial mínima Segunda Categoría, veintiocho mil setecientos
ochenta y cuatro pesos

 
$28.784,00

4.2.1.2 Tasa Especial mínima Tercera Categoría, cincuenta y siete mil
seiscientos ochenta pesos 

 
$57.680,00

4.2.1.3 Los establecimientos que superen los 300 HP de potencia total
instalada, abonarán un adicional a los puntos 4.2.1.1 o 4.2.1.2 de nueve
mil quinientos setenta y seis pesos

 
 
$9.576,00

 Se aplicará un adicional de treinta y tres pesos por cada HP que exceda
los 300 HP de potencia 

 
$33,00

4.2.1.4 Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación instalada afectada
a la actividad productiva que exceda los cinco mil metros cuadrados
(5.000 m2), se abonará un adicional a los puntos 4.2.1.1 y 4.2.1.2 de
diecinueve pesos con veintiséis centavos

 
 
 
$19,26

 A los efectos de la medición de la superficie de ocupación para el cálculo de la tasa
especial, no se computarán las instalaciones correspondientes a las plantas de tratamiento
de efluentes y sus ampliaciones, cuando éstas resulten accesorias de un establecimiento
industrial productivo,

4.2.1.5 Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean clasificados
como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros y Actividades
(NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un adicional de
dieciséis mil ochocientos pesos

 
 
 
$16.800,00

4.2.1.6 Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean clasificados
como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros y Actividades
(NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un adicional de
cincuenta mil cuatrocientos pesos

 
 
 
$50.400,00

4.2.1.7 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean clasificados
como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros y Actividades
(NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un adicional de
sesenta y siete mil doscientos pesos 

 
 
 
$67.200,00

4.2.1.8 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean clasificados
como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros y Actividades
(NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un adicional de ciento
sesenta y ocho mil pesos

 
 
 
$168.000,00

4.2.1.9 Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean clasificados
como del Grupo 4 del clasificador de Grupos de Rubros y Actividades
(NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonarán un adicional de
doscientos un mil seiscientos pesos 

 
 
 
$201.600,00

4.2.1.10 La Tasa Especial mínima más los adicionales para establecimientos de
Segunda Categoría, no podrá exceder de setecientos sesenta y un mil
seiscientos pesos

 
 
$761.600,00

4.2.1.11 La Tasa Especial mínima más los adicionales para establecimientos de
Tercera Categoría, no podrá exceder de un millón quinientos veintitrés
mil doscientos pesos 

 
 
$1.523.200,00

4.2.1.12 Para los establecimientos que fueran constituidos exclusivamente como
planta de tratamiento de residuos especiales, patogénicos o de
aparatos eléctricos y electrónicos, se abonará un adicional a los citados
puntos 4.2.1.1, 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de veinticuatro mil ochenta pesos

 
 
 
 
$24.080,00

4.2.2 Arancel en concepto de inspección para la verificación del funcionamiento del
establecimiento o del cumplimiento de los condicionamientos establecidos en el
Certificado de Aptitud Ambiental:

4.2.2.1 Para la Segunda Categoría, cuatro mil trescientos sesenta y ocho
pesos

 
$4.368,00

4.2.2.2 Para la Tercera Categoría, trece mil ciento cuatro pesos $13.104,00
4.3 Estudios NO comprendidos en la Ley Nº 11.459 ni en la Ley Nº 11.723, referidos a

proyectos de obras o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto
ambiental por la autoridad ambiental provincial.

4.3.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de Impacto
Ambiental y Auditorías Ambientales respecto de estudios no
comprendidos en procedimientos en los cuales se expida la
Certificación de Aptitud Ambiental de la Ley Nº 11.459 ni la Declaración
de Impacto Ambiental de la Ley Nº 11.723, referidos a proyectos de
obras o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto
ambiental por la autoridad ambiental provincial, cincuenta mil
setecientos sesenta y cuatro pesos 

 
 
 
 
 
 
 
$50.764,00

4.4 Arancel en concepto de Inspecciones Reiteradas: Corresponderá
cuando fuera necesaria más de una inspección para completar el
Estudio de Impacto Ambiental que corresponda y se deban a errores
y/u omisiones en las condiciones y/o documentación del proyecto por
responsabilidad del presentante. Por cada inspección, tres mil
ochocientos veintidós pesos

 
 
 
 
$3.822,00
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4.5 A los efectos del pago de la Tasa especial en concepto de revisión y análisis de Estudios
de Impacto Ambiental de Agrupamientos Industriales (artículo 4º del Decreto Nº 531/19),
se utilizará para el cálculo la metodología establecida en el punto 4.1

5 Emisiones Gaseosas
 Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma previa al

comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de aplicación.
5.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de la documentación

técnica presentada en el marco del Decreto Nº 1074/18, diecinueve mil
cuarenta pesos 

 
 
$19.040,00

5.2 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm de
diámetro interno y altura < 15 metros, dos mil ciento veintiocho pesos

 
$2.128,00

5.3 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm de
diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, tres mil quinientos ochenta
y cuatro pesos 

 
 
$3.584,00

5.4 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm de
diámetro interno y altura < 15 metros, dos mil ochocientos pesos

 
$2.800,00

5.5 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm de
diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, tres mil novecientos veinte
pesos 

 
 
$3.920,00

5.6 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm de
diámetro interno y altura >30 metros, cinco mil cuatrocientos ochenta y
ocho pesos …

 
 
$5.488,00

5.7 Adicional por Emisiones Difusas. Por cada establecimiento, veintidós
mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 

 
$22.554,00

6 Residuos Patogénicos
6.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para la

inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos Patogénicos,
cuarenta y cinco mil quinientos setenta pesos 

 
 
$45.570,00

6.2 Por autorización para realizar el transporte de residuos patogénicos, por
cada vehículo, diez mil setecientos ochenta pesos

 
$10.780,00

6.3 Por incorporación de una nueva unidad durante el período de vigencia
de la autorización otorgada, por cada vehículo, cualquiera sea el
momento del año en que se incorpore la nueva unidad, diez mil
setecientos ochenta pesos

 
 
 
$10.780,00

6.4 Por inscripción registral de Unidades y Centros de Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos, cuarenta y dos mil
doscientos treinta y ocho pesos 

 
 
$42.238,00

6.5 Por autorización, denegatoria o renovación de autorización de Centros
de Despacho, veinticinco mil trescientos ochenta y dos pesos

 
$25.382,00

6.6 Por autorización, denegatoria o renovación de autorización ambiental
de Unidades de Tratamiento de Residuos Patogénicos, veinticinco mil
trescientos ochenta y dos pesos 

 
 
$25.382,00

6.7 Por autorización ambiental, denegatoria o renovación de autorización
de Centros de Tratamiento y Disposición Final de Residuos
Patogénicos, ochenta y cuatro mil setecientos setenta pesos

 
 
$84.770,00

6.8 Inspección para la Verificación y Control de funcionamiento de Hornos y Autoclaves
6.8.1 Hornos y/o autoclaves que traten de 0 a 50 toneladas mensuales; por el

promedio mensual de toneladas recibidas en el año, por cada tonelada,
ciento setenta y seis pesos con cuarenta centavos 

 
 
$176,40

6.8.2 Hornos y/o autoclaves que traten más de 50 y hasta 100 toneladas
mensuales; por el promedio mensual de toneladas recibidas en el año,
por cada tonelada, doscientos cinco pesos con ochenta centavos

 
 
$205,80

6.8.3 Hornos y/o autoclaves que traten más de 100 toneladas mensuales; por
el promedio mensual de toneladas recibidas en el año, por cada
tonelada, doscientos cuarenta y cinco pesos 

 
 
$245,00

7 Fiscalización
7.1 Inspecciones que deban realizarse por incumplimiento o mora después

de una primera intimación, por observación o por controles de
cronogramas de adecuación, tres mil ochocientos veintidós pesos
En todos los casos deberá contemplarse la aplicación de los
adicionales por distancia indicados en el punto 9.

 
 
 
$3.822,00

7.2 Por rúbrica de libros reglamentarios, trescientos catorce pesos $314,00
7.3 Arancel anual en concepto de Servicio de Control de la Calidad del Ambiente.
7.3.1 Categoría 2, tres mil ochocientos veintidós pesos $3.822,00
7.3.2 Categoría 3, once mil cuatrocientos sesenta y seis pesos $11.466,00
8 Asistencia Técnica y Capacitación
8.1 Cursos específicos de la temática del área de incumbencia por cada 50

horas cátedra, cincuenta y dos mil quinientos pesos 
 
$52.500,00

8.2 Publicaciones  
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8.2.1
Fotocopia Simple de documentación obrante en actuaciones originales
en soporte papel y/o digital, por cada foja, cuarenta y nueve pesos

 
 
$49,00

8.2.2 Fotocopia Autenticada de documentación obrante en actuaciones
originales, por cada foja, noventa y ocho pesos 

 
$98,00

9 Recargos  
 Por distancia, los aranceles se incrementarán en los porcentajes que a continuación en

cada caso se indican:
9.1 Desde 50 Km. y hasta 100 Km. de La Plata, veinte por ciento 20%
9.2 Desde 101 Km. y hasta 200 Km. de La Plata, cuarenta por ciento. 40%
9.3 Desde 201 Km. y hasta 300 Km. de La Plata, sesenta por ciento 60%
9.4 Desde 301 Km. y hasta 500 Km. de La Plata, ochenta por ciento 80%

9.5 Desde más de 500 Km. de La Plata, cien por ciento 100%
9.6 Horario nocturno, días no laborables y feriados, ciento por ciento

acumulativo al valor determinado según el rango de distancia en que
encuadre la actividad, cien por ciento 

 
 
100%

9.7 Cuando la actividad deba realizarse fuera de la Provincia de Buenos Aires se abonará un
valor diario en concepto de viático que será equivalente al valor determinado según el
rango de distancia en que encuadre la actividad y deberá acumularse a los recargos por
distancia.

10 Lavaderos Industriales y Transporte de Ropa
10.1 Inscripción y renovación en el Registro Provincial de Lavaderos Industriales de Ropa

(Válida por 2 años por empresa o establecimiento):
10.1.1 Primera Categoría, treinta mil trescientos ochenta pesos $30.380,00
10.1.2 Segunda Categoría, veinte mil doscientos ochenta y seis pesos $20.286,00
10.1.3 Tercera Categoría, diecisiete mil ochocientos treinta y seis pesos $17.836,00
10.1.4 Cuarta Categoría, diez mil doscientos noventa pesos $10.290,00
10.2 Estampillas de control
10.2.1 Color verde de hasta 50 unidades, setenta y tres pesos $73,00
10.2.2 Color rojo de hasta 100 unidades, ciento veintinueve pesos $129,00
10.2.3 Color azul de hasta 500 unidades, seiscientos cinco pesos $605,00
10.2.4 Color amarillo de hasta 1.000 unidades, mil doscientos treinta y dos

pesos
$1.232,00

10.2.5 Obleas identificatorias, cada una, tres mil setecientos cincuenta y cinco
pesos 

 
$3.755,00

10.3 Por rúbrica de libros reglamentarios, trescientos catorce pesos $314,00
11 Certificado de Tratamiento, Operación y Disposición Final de Residuos
11.1 Certificado de Tratamiento de Residuos, cada uno, cincuenta y dos

pesos con noventa centavos 
 
$52,90

11.2 Certificado de Operación de Residuos, cada uno, cincuenta y dos pesos
con noventa centavos 

 
$52,90

11.3 Certificado de Disposición Final de Residuos Especiales, cincuenta y
dos pesos con noventa centavos 

 
$52,90

12 Certificado de Tratamiento y Operación de Residuos en LANDFARMING
12.1 Certificado de tratamiento de residuos en Landfarming, cada uno,

cincuenta y dos pesos con noventa centavos 
 
$52,90

12.2 Certificado de operación de residuos en Landfarming, cada uno,
cincuenta y dos pesos con noventa centavos 

 
$52,90

13 Certificado de Habilitación de los Laboratorios de Análisis Industriales para Control de
Efluentes Sólidos, Semisólidos, Líquidos o Gaseosos y Recursos Naturales

13.1 Certificado de Habilitación y Renovación, setenta y ocho mil
cuatrocientos pesos 

 
$78.400,00

13.2 Derecho de Inspección de tasa anual, veintisiete mil trescientos pesos $27.300,00
13.3 Por ampliación y/o actualización de los datos habilitatorios, veintisiete

mil trescientos pesos
 
$27.300,00

14 Formularios establecidos por la Resolución Nº 41/2014.
14.1 Protocolo para informe, cincuenta y seis pesos con treinta y cinco

centavos 
 
$56,35

14.2 Certificado de cadena de custodia, cincuenta y seis pesos con treinta y
cinco centavos 

 
$56,35

14.3 Certificado de derivación, cincuenta y seis pesos con treinta y cinco
centavos 

 
$56,35

14.4 Protocolo de derivación, cincuenta y seis pesos con treinta y cinco
centavos 

 
$56,35

15 Tasas retributivas por la prestación de Servicios de Laboratorio
15.1 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones - Análisis
15.1.1 Análisis Calidad Aire Básico. Por cada muestra, trece mil doscientos

treinta pesos 
 
$13.230,00

15.1.2 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 1: PM10 24 hs y analitos.
Por cada muestra, diecinueve mil ciento diez pesos

 
$19.110,00
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15.1.3 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 2: PM10 24 hs y analitos.
Por cada muestra, treinta mil ochocientos setenta pesos

 
$30.870,00

15.1.4 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 3: Muestreo pasivo 30 días
(MPS). Por cada muestra, cuatro mil cuatrocientos diez pesos.

 
$4.410,00

15.1.5 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 4: Otros. Por cada muestra,
cuatro mil cuatrocientos diez pesos 

 
$4.410,00

15.1.6 Análisis Ruido Ambiental: Estudio IRAM 4062. Por cada estudio,
cuarenta y cuatro mil cien pesos 

 
$44.100,00

15.1.7 Análisis Emisiones Gaseosas Básico. Gases de combustión. Por cada
muestra, catorce mil setecientos pesos 

 
$14.700,00

15.1.8 Análisis Emisiones Gaseosas Especifico: Tipo 1: Gases de combustión
y analitos. Por cada muestra, treinta dos mil trescientos cuarenta pesos

 
$32.340,00

15.1.9 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 2: Gases de combustión
y MP. Por cada muestra, veintitrés mil quinientos veinte pesos

 
$23.520,00

15.1.10 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 3: Gases de combustión
y MP, PM10 o PM2.5. Por cada muestra, veintitrés mil quinientos veinte
pesos

 
 
$23.520,00

15.1.11 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 4: Otros. Por cada
muestra, veintitrés mil quinientos veinte pesos 

 
$23.520,00

15.2 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones - Muestreo
15.2.1 Muestreo Calidad del Aire. Una Jornada, veintitrés mil quinientos veinte

pesos 
 
$23.520,00

15.2.2 Muestreo Calidad del Aire. Dos Jornadas, cuarenta y cuatro mil cien
pesos

$44.100,00

15.2.3 Muestreo Emisiones Gaseosas Básico, treinta y cinco mil doscientos
ochenta pesos 

 
$35.280,00

15.2.4 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 2 - Isocinético,
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta pesos 

 
$55.860,00

15.2.5 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 3 - Isocinético,
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta pesos 

 
$55.860,00

15.3 Matriz Sólido / Semisólido - Análisis
15.3.1 Análisis sobre Base Seca Tipo 1: Parámetros físicos y analitos no

cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra, trece mil
doscientos treinta pesos

 
 
$13.230,00

15.3.2 Análisis sobre Base Seca Tipo 2: Parámetros físicos y analitos
cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra, treinta y
cinco mil doscientos ochenta pesos 

 
 
$35.280,00

15.3.3 Análisis sobre Lixiviado Tipo 1. Por cada muestra, dieciséis mil ciento
setenta pesos 

 
$16.170,00

15.3.4 Análisis sobre Lixiviado Tipo 2. Por cada muestra, treinta y ocho mil
doscientos veinte pesos 

 
$38.220,00

15.4 Matriz Sólido / Semisólido - Muestreo
15.4.1 Muestreo Normal. Por cada muestra, veintitrés mil quinientos veinte

pesos
$23.520,00

15.4.2 Muestreo Sedimento fluvial o marino que requiere acceso especial. Por
cada muestra, sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta pesos.

 
$64.680,00

15.5 Matriz Líquida - Análisis  
15.5.1 Análisis Primario Físico Químico. Por cada muestra, siete mil

trescientos cincuenta pesos 
 
$7.350,00

15.5.2 Análisis Bacteriológico. Por cada muestra, cuatro mil cuatrocientos diez
pesos 

 
$4.410,00

15.5.3 Análisis Avanzado: Analitos Especiales. Por cada muestra, diecisiete
mil seiscientos cuarenta pesos .

 
$17.640,00

15.6 Matriz Líquida - Muestreo  
15.6.1 Muestreo Fuente Superficial: puntual, integrado o compuesto, vuelco,

conducto, etc. Por cada muestra, veintitrés mil quinientos veinte pesos
 
$23.520,00

15.6.2 Muestreo Fuente Subterránea. Por cada muestra, treinta y cinco mil
doscientos ochenta pesos

 
$35.280,00

15.7 Otros servicios:  
15.7.1 Análisis de muestreo pasivo, mediante la utilización de un medio

sorbente posteriormente analizado por desorción térmica o por GC-MS.
Por cada muestra, nueve mil ciento veinte pesos 

 
 
$9.120,00

15.7.2 Toma de muestras y análisis de focos emisores y fuentes estacionarias
para evitar focos de contaminantes y de amenaza al medio ambiente a
largo plazo. Por cada muestra, nueve mil ciento veinte pesos

 
 
$9.120,00

15.7.3 Modelos de simulación y dispersión mediante software. Veintiocho mil
cuatrocientos sesenta pesos 

 
$28.460,00

15.7.4 Determinación de Radionucleidos naturales en matrices ambientales.
Veintiocho mil cuatrocientos sesenta pesos 

 
$28.460,00

15.7.5 Análisis de aceites térmicos en suelos. Por cada muestra, ocho mil
cuatrocientos diez pesos 

 
$8.410,00
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15.7.6 Estudios y caracterización de blancos ambientales de suelo en fase
previa a la actividad. Por cada muestra dieciocho mil trescientos treinta
pesos

 
$18.330,00

15.7.7 Ensayos de caracterización de peligrosidad. Ocho mil cuatrocientos diez
pesos 

 
$8.410,00

15.7.8 Evaluación de la eficiencia de los equipos de control instalados. Por
cada equipo, dieciséis mil cuatrocientos veinte pesos 

 
$16.420,00

15.7.9 Cuantificación de las pérdidas económicas derivadas de los escapes de
sustancias. Trece mil doscientos treinta pesos

 
$13.230,00

15.7.10 Recolección de datos de ingeniería para el diseño de equipos de
control. Veinticinco mil pesos 

 
$25.000,00

15.7.11 Evaluación de características de residuos para su adecuado
tratamiento o disposición en vertederos o rellenos sanitarios. Quince mil
trescientos noventa pesos 

 
 
$15.390,00

15.7.12 Caracterización de residuos urbanos en masa para su segregación y
estudio por fracciones. Treinta y un mil quinientos sesenta pesos..

 
$31.560,00

15.7.13 Análisis de compost y material bioestabilizado. Por cada muestra, diez
mil cuatrocientos cincuenta pesos 

 
$10.450,00

15.7.14 Estudios de potencial valorización de residuo. Por cada muestra, treinta
y tres mil seiscientos diez pesos 

 
$33.610,00

16 Tareas Técnico Administrativo para otorgar la Clasificación del Nivel de Complejidad
Ambiental (CNCA). Resolución Nº 494/19.

16.1 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis técnico
administrativos para la clasificación o reclasificación del nivel de
complejidad ambiental (CNCA), nueve mil trescientos diez pesos

 
 
$9.310,00

16.2 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis técnico
administrativos para Cambio de titularidad según artículo 12º del
Decreto Nº 531/19, cinco mil setecientos ochenta y dos pesos

 
 
$5.782,00

16.3 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión adicional y
análisis técnico administrativos para la Rectificación de Actos
Administrativos por error y/u omisión de datos contenidos en la
Declaración Jurada realizada por el administrado o por solicitud de
adecuación terminológica del rubro específico o cambio de
denominación social, tres mil doscientos treinta y cuatro pesos 

 
 
 
 
 
$3.234,00

 El arancel en concepto de “Tareas Técnico Administrativas para la Clasificación del Nivel
de Complejidad Ambiental (CNCA)” deberá ser abonado con carácter previo al desarrollo
de las tareas por parte del Organismo Provincial.

17 Lavaderos de unidades de transporte de sustancias o residuos especiales pertenecientes
a terceras personas humanas o jurídicas.

17.1 Certificado Individual de lavado emitido por el usuario. Por cada uno a la
que se le ha prestado el servicio, cincuenta y seis pesos…

 
$56,00

18 Residuos Sólidos Urbanos
18.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para la

Inscripción/Renovación en el Registro de Tecnologías de Residuos
Sólidos Urbanos (Resolución OPDS Nº 367/10), cuarenta y dos mil
ciento cuarenta pesos 

 
 
 
$42.140,00

18.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a la
principal declarada en la Inscripción/Renovación en el Registro de
Tecnologías de Residuos Sólidos Urbanos, diez mil seiscientos ochenta
y dos pesos 

 
 
 
$10.682,00

18.3 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación de
Planes de Gestión de Grandes Generadores (Resoluciones OPDS N°
137/13, N° 138/13, N° 139/13 y N° 317/20), diez mil seiscientos ochenta
y dos pesos

 
 
$10.682,00

19 Residuos Industriales no Especiales.
19.1 Por autorización para realizar el transporte de residuos Industriales no

Especiales, por cada vehículo, cuatro mil cuatrocientos veintinueve
pesos con sesenta centavos 

 
 
$4.429,60

19.2 Por incorporación de una nueva unidad durante el período de vigencia
de la autorización otorgada, por cada vehículo, cuatro mil cuatrocientos
diez pesos 

 
 
$4.410,00

19.3 Tasa por la actividad de los transportistas de Residuos Industriales No Especiales, cuyo
monto se establecerá según la siguiente fórmula:
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TASA DE TRANSPORTE DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO ESPECIALES
TTRINE = 2.300 + [(A*500*Tr + 1000*Veh + Q*AT*UR] * (1,1)n
1. A representa la antigüedad promedio de todo el parque móvil de la empresa: si el
promedio es mayor a 5 años A=1, si el promedio es menor A=0.
2. Tr considera la cantidad de tractores de la firma.
3. Veh representa la cantidad de vehículos no tractores.
4. Q es la cantidad de kilogramos transportados en el período.
5. AT es una alícuota de 0,0011 que grava los kilogramos transportados.

6. UR es la unidad residual, que representa la valoración monetaria
estipulada para la unidad de residuo industrial no especial, el valor
asignado es de tres pesos con cincuenta y tres centavos 

 
 
$3,53

7. (1,1)t es un coeficiente de actualización que aumenta con el transcurso de los años:
n=0 para 2014, n=1 para 2015 y así sucesivamente.

20 Residuos Especiales (Ley Nº 11.720).
20.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para la

Inscripción en el Registro Provincial de Tecnologías de Residuos
Especiales (Resolución Nº 577/97) y/o en el Registro Provincial de
Tecnologías de Remediación, cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos

 
 
 
$42.140,00

20.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a la
principal declarada en la Inscripción/Renovación en el Registro
Provincial de Tecnologías de Residuos Especiales o en el Registro
Provincial de Tecnologías de Remediación, diez mil seiscientos ochenta
y dos pesos

 
 
 
$10.682,00

20.3 Ampliación de la inscripción en el Registro Provincial de Tecnologías de
Residuos Especiales (Resolución Nº 577/97) por incorporación de
nuevas categorías de desechos, cuarenta y dos mil ciento cuarenta
pesos

 
 
$42.140,00

20.4 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación
solicitando autorización para el Ingreso Interjurisdiccional de residuos
especiales, cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos …….

 
 
$42.140,00

20.5 Tratamiento "in situ". Artículo 15 Decreto N° 806/97: Arancel en
concepto de Revisión y Análisis de documentación para la obtención
del Permiso de Uso de Tecnología para cada caso particular en el
marco de la solicitud de Autorización/Renovación de tratamiento in situ
de residuos especiales cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos

 
 
 
 
$42.140,00

20.6 Sitios Contaminados Ley N°14.343. Arancel en concepto de Revisión y
Análisis de documentación para la obtención del Permiso de Uso de
Tecnología para cada caso particular en el marco de la solicitud de
Autorización/Renovación de Remediaciones, cuarenta y dos mil ciento
cuarenta pesos 

 
 
 
 
$42.140,00

20.7 Resolución N° 228/98 Residuos especiales que son Insumo para otro
proceso: Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación
para Exclusión/Renovación anual de Exclusión de Residuos Especiales
que pasen a ser insumos para otros procesos, cuarenta y dos mil ciento
cuarenta pesos

 
 
 
 
$42.140,00

20.8 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios para
otorgamiento o denegación de cese de actividad/baja en el registro de
Generadores de Residuos Especiales Industriales/No Industriales,
catorce mil setecientos pesos 

 
 
 
$14.700,00

20.9 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de Solicitud de
eximición en el registro de Generadores de residuos especiales,
cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos 

 
 
$42.140,00

20.10 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de Solicitud de
Desclasificación de Residuo en el marco de la Ley N°11.720, cuarenta
y dos mil ciento cuarenta pesos …

 
 
$42.140,00

20.11 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación que
conduzca a la obtención de Autorización/Renovación de monitoreos de
recursos naturales, cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos

 
 
$42.140,00

20.12 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para la
emisión de la Finalización de Tareas de Remediación y sus
correspondientes monitoreos, cuarenta y dos mil ciento cuarenta pesos

 
 
 
$42.140,00

21 Toma de muestras. Reiterancia  
21.1 Arancel en concepto de toma y análisis de muestras efectuada por la Autoridad de

aplicación a los fines evaluar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Dicho
arancel aplicará cuando deban reiterarse los procedimientos mencionados y se obtengan
nuevamente parámetros objetables.
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El monto a abonar se establecerá conforme la siguiente fórmula:
TASA DE REITERANCIA DE PARÁMETROS OBJETABLES
TRPO = (Ca + Ea x A) x Fr x M
Donde:
1. TRPO: Tasa de reiterancia de parámetros objetables en pesos ($).
2. Ca: categoría ambiental (1, 2 o 3).
3. Ea: cantidad de estratos ambientales impactados. Los mismos podrán ser:
*Suelo
*Agua subterránea
*Cuerpo de agua superficial, conducto pluvial y/o colectora cloacal
*Atmósfera
4. A: número de analitos que excedan los límites de contaminación.
5. Fr: factor de reiterancia. Se denomina factor de reiterancia (Fr) al número entero mayor
o igual a 1, que expresa la cantidad de muestreos reiterados, consecutivos y objetables en
que incurre el administrado desde la última inspección.
6. M: módulo. Valor del módulo, dos mil quinientos dieciocho pesos con
sesenta centavos
 

 
$2.518,60

22 Documentos de Trazabilidad
22.1 Manifiestos de Transporte de Residuos Patogénicos (Ley Nº 11.347),

cada uno, cincuenta y un pesos con ochenta centavos
 
$51,80

22.2 Manifiestos de Transporte de Residuos Especiales (Ley Nº 11.720),
cada uno, cincuenta y un pesos con ochenta centavos 

 
$51,80

22.3 Manifiestos de Transporte de Residuos Industriales no Especiales, cada
uno, cincuenta y un pesos con ochenta centavos 

 
$51,80

23 Ley de Bolsas N° 13.868 Artículo 6 - Decreto Reglamentario N°1521/09

 Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma previa al
comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de aplicación.

23.1

Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para la
Inscripción / Renovación de inscripción en el Registro de Fabricantes,
Distribuidores e Importadores de Bolsas, (Validez 1 año), catorce mil
setecientos pesos 

 
 
 
$14.700,00

24 Instalación y funcionamiento de Fuentes Generadoras de Radiaciones
no ionizantes en el rango de frecuencias mayores a 300 KHZ.

 

24.1 Tasa especial en concepto de revisión y análisis de la documentación
técnica presentada en el marco de la Resolución N° 87/13.

 

24.1.1 Sitios de Radio FM, veintiocho mil quinientos treinta y siete pesos $28.537,00

24.1.2 Sitios de Radio AM y Televisión, cuarenta mil cuatrocientos setenta y
cuatro pesos …………………………………………………………….

 
$40.474,00

24.1.3
Sitios de Telefonía Básica, Inalámbrica, Celular y todo otro sistema de
comunicación que opere dentro de los mismos rangos de frecuencia,
cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos

 
 
$56.252,00

24.1.4 Otros sistemas de comunicación, veinticuatro mil doscientos ochenta y
cinco pesos

 
$24.285,00

24.2 En concepto de tasa por verificación y control anual, por cada sitio en
operación y por cada titular allí localizado.

 
 

24.2.1 Sitios de Radio FM, once mil setecientos setenta y dos pesos $11.772,00

24.2.2 Sitios de Radio AM y Televisión, veintisiete mil trescientos ochenta y
cinco pesos 

 
$27.385,00

24.2.3
Sitios de Telefonía Básica, Inalámbrica, Celular y todo otro sistema de
comunicación que opere dentro de los mismos rangos de frecuencia,
sesenta y cinco mil quinientos ochenta pesos 

 
 
$65.580,00

24.2.4

Sitios con sistemas de comunicaciones que utilicen irradiantes de baja
ganancias (hasta 6 dBi), alimentados con un máximo de hasta 10W de
potencia o que cuya PIRE no supere los 40W, ubicados a alturas no
mayores a los 12 m, siete mil ciento sesenta y dos pesos

 
 
 
$7.162,00

24.2.5

Sitios con sistemas de comunicaciones que utilicen irradiantes de alta
ganancia (hasta 18 dBi), alimentados con un máximo de 40W de
potencia o con una PIRE que no supere los 2530W, ubicados a alturas
de hasta 15m, doce mil setecientos sesenta pesos 

 
 
 
$12.760,00

24.2.6
Sitios con sistemas de comunicaciones, que no se encuentren
comprendidos en ninguna de las dos categorías anteriores, cincuenta
mil novecientos pesos 

 
 
$50.900,00

24.2.7
Otros sistemas de comunicaciones que no correspondan a servicios de
telefonía celular, o inalámbricos de internet, WiFi o WiMAX, nueve mil
cuatrocientos sesenta y siete pesos 

 
 
$9.467,00

25 Otros
25.1

Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda -
OPDS-, doscientos cuarenta y cinco pesos 

 
$245,00
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25.2 Certificado de inexistencia de deuda fiscal -OPDS-, vinculado a trámites
de transferencia, cesión, etc. (conforme artículo 40 Código Fiscal),
doscientos cuarenta y cinco pesos

 
 
$245,00

25.3 Por cada Rectificación de Actos Administrativos por error y/u omisión,
Declaraciones Juradas, etc. cuando sean originados por
responsabilidad del presentante, mil cuatrocientos setenta pesos

 
 
$1.470,00

25.4 Tasa por actuación administrativa Multas/Sanciones, mil cuatrocientos
noventa pesos 

 
$1.490,00

 
La empresa “Aguas y Saneamientos Argentinos S.A.” con participación estatal mayoritaria, estará exenta del pago de la
tasa prevista en el apartado 4.1.3- Arancel máximo a ser abonado en concepto de revisión y análisis de Estudios de
Impacto Ambiental efectuados en el marco de la Ley Nº 11.723 y/o N° 14.888 del presente artículo.

ARTÍCULO 78. En concepto de retribución de los servicios de justicia deberá tributarse en cualquier clase de juicio por
sumas de dinero o valores económicos o en que se controviertan derechos patrimoniales o incorporables al patrimonio, una
tasa cuyo monto será:
a) Si los valores son determinados o determinables, el veintidós por mil …………………… 22 o/oo
b) La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no podrá ser inferior a ciento cuarenta y cinco pesos
……… ......................................................……… $145,00
c) Si los valores son indeterminados, ciento cuarenta y cinco pesos ………………………..  $145,00
En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que arrojara un importe mayor por aplicación del impuesto
proporcional, deberá abonarse la diferencia que corresponda.
Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución judicial de sociedades, división de condominio,
separación de bienes, ejecución de sentencias, medidas cautelares, interdictos, mensuras, deslinde, nulidad y resolución de
contratos, demandas de hacer o dar cosas, reinscripción de hipotecas, demanda de reivindicación, de usucapión, de
inconstitucionalidad, contencioso administrativo, tercerías, ejecuciones especiales, desalojos, concurso preventivo,
quiebras, liquidación administrativa, concurso civil).
 
ARTÍCULO 79. En las actuaciones Judiciales que a continuación se Indican deberán tributarse las siguientes tasas:
a) Árbitros y amigables componedores. En los juicios de árbitros y amigables componedores, cincuenta por ciento (50%)
del porcentaje establecido en el artículo 78 de la presente.
b) Autorización a incapaces. En las autorizaciones a incapaces para adquirir o disponer de sus bienes,
 doscientos cincuenta y dos pesos …………………………………………………………… $252,00
Divorcio:
1) Cuando no hubiere patrimonio, o no se procediere a su disolución judicial, se tributará una tasa fija de mil cuatrocientos
treinta y cinco pesos…........................................................  $1.435,00
2) Cuando simultáneamente o con posterioridad al juicio, se procede a la disolución de la sociedad conyugal, tributará
además, sobre el patrimonio de la misma, el diez por mil ……. 10 o/oo
d) Oficios y exhortos. Los oficios de jurisdicción extraña a la Provincia y los exhortos, trescientos veintinueve pesos…..
…………...…….  $329,00
e) Insania. En los juicios de insania, cuando haya bienes se aplicará una tasa del diez por mil…….
…………………………………………  10 o/oo
f) Registro Público de Comercio:
1) Por toda inscripción de matrícula, actos, contratos y autorizaciones para ejercer el comercio, setecientos dieciséis pesos
……….…………………  $716,00
2) En toda gestión o certificación, ciento cuarenta y cinco pesos …..………………….…… $145,00
3) Por cada libro de comercio que se rubrique, ciento cuarenta y cinco pesos ……....……  $145,00
4) Por cada certificación de firma y cada autenticación de copia de documentos públicos o privados, en los casos que
corresponda según el Inciso 9) del artículo 343 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (T.O. 2011) y modificatorias-, trescientos
cuatro pesos ………………………………. $304,00
g) Protocolizaciones. En los procesos de protocolizaciones, excepto de los testamentos, expedición de los testimonios y
reposición de escrituras públicas, doscientos cincuenta y dos pesos …… $252,00
Esta tasa se abonará aún cuando se ordenara en el testamento, mandato, o en el especial de protocolización.
h) Rehabilitación de concursados. En los procesos de rehabilitación de concursados, sobre el importe del pasivo verificado
en el concurso o quiebra, el tres por mil ..………… 3 o/oo
i) Sucesorios. En los juicios sucesorios, el veintidós por mil …………………… 22 o/oo
J) Testimonio. Por cada foja fotomecanizada que se expida simple o certificada, quince
pesos……………………………………………… $15,00
Todo oficio o resolución que ordene la expedición de fotocopias exentas de tasa de justicia, deberá estar legalmente
fundado.
k) Justicia de Paz Letrada. En las actuaciones de competencia de la Justicia de Paz Letrada, se pagarán las tasas previstas
en el presente Título.
ARTÍCULO 80. En la Justicia en lo Penal, cuando corresponda hacerse ejecutiva las costas de acuerdo a la Ley respectiva,
deberá tributarse: en las causas correccionales mil trescientos quince pesos ($1.315,00), y en las criminales dos mil
setecientos diecinueve pesos ($2.719,00).
La presentación de particular damnificado tributará una tasa de setecientos dieciséis pesos ($716,00).
Cuando se ejerza la acción tendiente a la reparación del daño civil, se tributará la tasa de acuerdo con lo establecido en el
artículo 81.
ARTÍCULO 81. De acuerdo a lo establecido en los artículos 334 y 335 del Título VI del Código Fiscal - Ley N° 10.307
(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fijase en la suma de doscientos cinco pesos ($205,00), la tasa general de
actuación por expediente ante las reparticiones y dependencias de la Administración Pública, cualquiera fuere la cantidad
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de fojas utilizadas.
En las prestaciones de servicios sujetas a retribución proporcional se abonará una tasa mínima de doscientos cinco pesos
($205,00).

Título VII
Otras disposiciones

 
ARTÍCULO 82. Sustitúyese el artículo 68 bis de la Ley N° 10.149 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 68 bis. Establecer las siguientes Tasas Retributivas de Servicios Administrativos:
 

1. Rúbrica de Libro Especial de Sueldos y Jornales y/o libro copiativo (artículo 52
de la Ley Nacional N° 20.744), por folio útil, dieciocho pesos pesos

 
$18,00

2. Autorización del Sistema de Hojas Móviles o similar, ciento ochenta pesos. $180,00
3. Rúbrica de Hojas Móviles o similar. Rúbrica de microfichas COM (computer
output to microfiche), por folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

4. Rúbrica del Libro de Contaminantes, por folio útil, dieciocho pesos $18,00
5. Rúbrica del Libro de Accidentes de Trabajo, por folio útil, dieciocho pesos $18,00
6. Rúbrica del Registro Único de Personal (artículos 84 y 85 de la Ley Nacional N°
24.467), por folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

7. Rúbrica del Libro de Viajantes de Comercio (Ley Nacional N° 14.546), por folio
útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

8. Rúbrica del Libro de Trabajadores a Domicilio (Ley Nacional N° 12.713), por
folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

9. Certificación Ley Provincial N° 10.490, setecientos pesos $700,00
10. Certificación acerca de antecedentes de conflictos laborales, doscientos ocho
pesos 

 
$208,00

11. Exámenes preocupacionales, postocupacionales y periódicos (Ley Nacional
N° 24.557 y artículo 188 de la Ley Nacional N° 20.744), doscientos ocho pesos

 
$208,00

12. Autorización de Centralización de la Documentación laboral, novecientos
sesenta pesos

 
$960,00

13. Rúbrica de hojas de ruta de choferes de camiones -kilometraje- (CCT 40/89),
por folio útil, catorce pesos 

 
$14,00

14. Otorgamiento de libreta de choferes de autotransporte Automotor (Decreto
PEN Nº 1038/97 y Resolución MTSS Nº 17/98) por cada libreta, sesenta y nueve
pesos

 
$69,00

15. Solicitudes de informes por escrito, Oficios judiciales, o similares, ciento cuatro
pesos 

 
$104,00

16. Procedimiento arbitral (artículos 15 y 55 de la Ley Nº 10.149), mil ciento
ochenta y un pesos 

 
$1.181,00

17. Libro especial para trabajadores rurales permanentes (artículo 122 Ley Nº
22.248), por folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

18. Planilla horaria prevista en la Ley Nº 11.544, en virtud del artículo 11 del
Convenio OIT Nº 30/1930 aprobado por el artículo 1º de la Ley Nº 13.560, por folio
útil, dieciocho pesos 

 
 
$18,00

19. Planilla de horarios para el personal femenino (artículo 174 de la LCT), por
folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

20 Libro especial estatuto de peluqueros (artículo 6º Ley Nº 23.947), por folio útil,
dieciocho pesos 

 
$18,00

21. Libro de Ordenes del Estatuto de encargados de casa de renta  propiedad
horizontal (artículo 25 Ley Nº 12.981), por folio útil, diecieocho pesos

 
$18,00

22. Libro “Registro de Personal y Horas Suplementarias” (artículos 7º y 15 Decreto
Nº 1088/45 Actividad Bancaria), por folio útil, dieciocho pesos 

 
$18,00

23. Libreta de Trabajo Estatuto de encargados de casa de renta y propiedad
horizontal (artículo 14 y 15 Ley Nº 12.981), por cada libreta, sesenta y nueve
pesos

 
$69,00

24. Autorización de Trabajo Infantil Artístico (Resolución MT Nº 44/08), por cada
solicitud de autorización de niño/a, siete mil quinientos pesos 

 
$7.500,00

25. Servicio de Junta Médica por discrepancias (artículo 3º inc. h) Ley Nº 10.149),
mil ciento ochenta y un pesos 

 
$1.181,00

26. Conciliaciones laborales individuales y/o plurindividuales: por acuerdo
registrado y/u homologado espontáneo, por trabajador involucrado, novecientos
tres pesos 

 
$903,00

27. Rúbrica en otra Delegación Regional distinta a la correspondiente por el
domicilio legal o fiscal (Art. 5º Resolución MT Nº 261/10), ciento ochenta pesos

 
$180,00

28. Certificado del registro de Empresas de Limpieza, mil pesos $1.000,00
29. Reproducciones de texto contenidos en documentos públicos, solicitados por
terceros con interés legítimo, por foja, cuatro pesos 

 
$4,00

30. Certificación de copias, por foja, cuatro pesos $4,00
31. Rúbrica de hojas móviles de trabajadores a domicilio, por folio útil, dieciocho
pesos 

 
$18,00
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32. Rúbricas de Hojas Móviles de Trabajadores Rurales permanentes, dieciocho
pesos 

 
$18,00

33. Rúbricas de Hojas de Viajantes de Comercio, dieciocho pesos $18,00
34. Rúbrica de Hojas Móviles empleador de choferes de autotransporte automotor
(Art.5º Res. 17/98 del Ministerio de Trabajo), dieciocho pesos.……

 
$18,00

35. Libro sueldo digital artículo 52 Ley Nacional Nº 20.744 o equiparado
(Resolución MTEySS Nº 941/14-Resolución Gral. AFIP Nº 3669/14) excluye otro
tipo de rúbrica, por cada trabajador declarado, catorce pesos  

 
 
$14,00

 

ARTÍCULO 83. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley Nº 10.295 y sus modificatorias, por el siguiente:
 
“Artículo 3º. Los recursos para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley serán recaudados y
administrados por el Colegio de Escribanos, y se integrarán de la siguiente manera:
a) La percepción de las tasas especiales que se establecen en esta Ley sin perjuicio de las fijadas por otras leyes.
b) La venta de formularios para la prestación de los servicios de registración y publicidad cuyas características indicará la
Dirección Provincial del Registro de la Propiedad. El Colegio de Escribanos estará a cargo de su impresión y distribución.
c) Todo otro ingreso proveniente de actividades o prestaciones relacionadas con el servicio registral.
  

I. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE PUBLICIDAD  

 
Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin firma digital
(conforme Leyes N° 13666 y 14828) abonarán como única suma las tasas que a continuación se detallan
y se expedirán favorablemente cuando la solicitud sea presentada cumplimentando los recaudos
establecidos en las disposiciones vigentes.

 

  

A) TRÁMITE SIMPLE  

1. Copia o consulta de asiento:  

1. Registral. Mil cien pesos
$1.100,00

1.2 De planos. Mil cien pesos $1.100,00

1.3 De soporte microfílmico. Mil cien pesos $1.100,00

1.4 De expedientes Mil cien pesos $1.100,00

1.5 De índice de titulares de dominio por cada persona. Mil cien pesos $1.100,00

1.6. De anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Mil cien pesos

 
$1.100,00

2. Certificación de copia (por documento). Mil cien pesos $1.100,00

3 Informe de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela). Mil doscientos cincuenta pesos  
$1.250,00

4. Informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Mil doscientos cincuenta pesos

 
$1.250,00

5. Informe histórico de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o
diferentes personas). Dos mil quinientos pesos

 
$2.500,00

6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un inmueble
determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del requerimiento. Mil doscientos cincuenta
pesos

 
 
 $1.250,00

7. Certificado de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela) y acto. Mil quinientos cincuenta pesos  
$1.550,00

8. Certificado de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Mil quinientos cincuenta pesos

 
$1.550,00

  

B) TRÁMITE URGENTE  

  

La expedición de los trámites urgentes estará condicionado a las posibilidades del cumplimiento del
servicio, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los términos establecidos en las disposiciones
vigentes:

 

  

1. Copia o consulta de asiento:  

1.1 Registral. Dos mil quinientos pesos $2.500,00

1.2 De planos. Dos mil quinientos pesos $2.500,00

1.3 De soporte microfílmico. Dos mil quinientos pesos $2.500,00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 81



1.4 De expedientes. Dos mil quinientos pesos $2.500,00

1.5 De índice de titulares de dominio por cada persona. Dos mil quinientos pesos $2.500,00

1.6 De anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Dos mil quinientos pesos

 
$2.500,00

2. Certificación de copia (por documento). Dos mil quinientos pesos $2.500,00

3 Informe de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela). Tres mil veinte pesos $3.020,00

4. Informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Tres mil veinte pesos

 
$3.020,00

5. Informe histórico de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o
diferentes personas). Cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos

 
 
$5.450,00

6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un inmueble
determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del requerimiento. Tres mil veinte pesos

 
 
$3.020,00

7. Certificado de dominio por cada inmueble (lote o sub-parcela) y acto. Tres mil cuatrocientos pesos  
$3.400,00

8. Certificado de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la misma o diferentes
personas). Tres mil cuatrocientos pesos

 
$3.400,00

9. Previa consulta de la capacidad operativa del Departamento involucrado, podrá solicitarse la expedición
de los servicios de publicidad en el día, adicionando a la tasa urgente por inmueble, por acto o por
variable de persona. Tres mil pesos

 
 
$3.000,00

  

C) SERVICIOS DE CONSULTA INMEDIATA SIN VALOR LEGAL  

Los servicios de publicidad requeridos como consulta a través de formularios WEB, expedidos a través de
la base de datos con respuesta inmediata, sin firma digital y sin valor legal abonarán como única suma las
tasas que a continuación se detallan

 

1. Consulta de Anotaciones personales. Mil cien pesos $1.100,00
2. Consulta de Antecedentes de Publicidad Registral (Informe de 90 días) Mil cien pesos  

$1.100,00
3. Consulta de planos digitalizados. Mil cien pesos
4. Consulta automática de Índice de Titulares. Mil cien pesos
5. Consulta web de medidas cautelares. Mil cien pesos
6. Otras consultas inmediatas. Mil cien pesos

$1.100,00
$1.100,00
$1.100,00
$1.100,00

D) SERVICIOS ESPECIALES  

  

1. Formación de expedientes. Dos mil pesos $2.000,00
2. Formación de actuaciones administrativas generadas por documentos en proceso de inscripción. Dos
mil pesos 

 
$2.000,00

3. Locación de casillero por año. Nueve mil pesos $9.000,00

  

II. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN  

  

A) TRÁMITE SIMPLE  

  

1. La registración de documentos que contienen actos sobre inmuebles y que no fueren objeto de
regulación específica abonarán la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre el monto mayor entre la valuación
fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva, el valor de referencia (VIR), el valor
de la operación o el monto de cualquier cesión que integre la operación documentada.
Cuando el valor de la operación se establezca en base a un canon o suma equivalente determinable, para
el cálculo de la tasa en lo que respecta al mayor valor, se tendrá en cuenta la determinación que realice el
solicitante en la rogación del acto conforme la duración del contrato.

 

Si el acto fuese sin monto, se calculará el dos por mil (2 o/oo) sobre el monto mayor entre la valuación
fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva, o el valor inmobiliario de referencia
(VIR).

 

En ningún caso la tasa a abonar, establecida en el presente apartado, podrá ser inferior a dos mil
pesos ($2.000,00) por inmueble y por acto.

 

2. La registración de documentos que contienen constitución de hipoteca, con o sin emisión de pagarés o
letras hipotecarias, ampliación de capital, cesión total o parcial de crédito hipotecario (simple o fiduciaria y
su retrocesión), reducción de monto hipotecario y las preanotaciones y anotaciones hipotecarias estarán
sujetas al pago de la tasa del dos por mil (2 o/oo) del monto objeto del negocio jurídico.

 

2.1 Las reinscripciones de las preanotaciones y anotaciones hipotecarias abonarán una tasa fija de dos mil
pesos ($2.000,00) por inmueble y por acto.
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3. La registración de documentos que contienen derecho real de servidumbre, cuando esta sea onerosa,
abonará la tasa del dos por mil (2 o/oo) del monto de la servidumbre, si estuviera determinado, o de la
suma de las valuaciones fiscales de cada uno de los inmuebles involucrados ajustadas por el coeficiente
corrector que fija la Ley Impositiva.

 

4. La registración de documentos que contienen permutas de inmuebles abonará la tasa del dos por mil (2
o/oo) calculada sobre la mitad del valor constituido por la suma de las valuaciones fiscales de los
inmuebles ajustados por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva o de los valores inmobiliarios de
referencia (VIR), o el mayor valor asignado a los mismos.

 

5. La registración de documentos que contienen operaciones de transmisión de dominio cuando se trate
de inmuebles (construidos o a construir) destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente
y su valuación fiscal (calculada sobre la base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fija
la Ley Impositiva), o el valor de la operación (o la suma resultante en caso de comprender más de un
inmueble) no supere la exención establecida por el Código Fiscal y Ley Impositiva del año en curso para
el Impuesto de Sellos, abonará la suma de dos mil pesos ($2.000,00) por inmueble y por acto.

 

6. La registración de documentos que contienen derecho real de hipoteca cuando tenga por objeto la
compra, construcción, ampliación o refacción de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de
ocupación permanente, en los cuales el monto de la misma no supere la exención establecida por el
Código Fiscal y Ley Impositiva del año en curso para el impuesto de Sellos, abonará la suma de dos mil
pesos ($2.000,00) por inmueble y por acto.

 

7. La registración de documentos que contienen servidumbres gratuitas, reconocimiento de derechos
reales, segundo o ulterior testimonio, anotación de testimonio para la parte que no se expidió, otras
publicidades con vocación registral, toda registración referente a planos, modificación del estado
constructivo, obra nueva, derecho de sobreelevar, reserva y renuncia de usufructo gratuito, rectificatoria,
aclaratoria, anotación marginal, publicidad de caducidades o prescripciones, anotación y levantamiento de
cláusula de inembargabilidad, cambio de denominación social, aceptación de compra, desafectación de
vivienda, liberación de refuerzo de garantía hipotecaria, posposición, permuta o reserva de rango
hipotecario, reinscripción de hipoteca, extinción y/o cancelación de derechos reales, declaratorias de
herederos, testamentos y legados, abonará la suma fija de dos mil pesos ($2.000,00) por inmueble y por
acto.
8. La registración de prórrogas de inscripciones provisionales, abonará la suma fija de cuatro mil
cuatrocientos pesos ($4.400,00) independientemente de la cantidad de inmuebles y actos comprendidos
en la presentación.

 

9. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o desafectación a los regímenes
de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, cementerio privado,
prehorizontalidad, cualquier otra afectación o parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios,
abonará la suma fija de dos mil pesos ($2.000,00) y seiscientos cincuenta pesos ($650,00) por sub-
parcela o lote.

 

9.1. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o desafectación a los
regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, cementerio privado,
prehorizontalidad, cualquier otra afectación o parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios, de
más de 10 unidades (funcionales, complementarias, de tiempo compartido u objeto de sepultura) abonará
la tasa fija de siete mil cuatrocientos pesos ($7.400,00) y seiscientos cincuenta pesos ($650,00) por cada
sub-parcela o lote.

 

9.2. Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios,
tiempo compartido y cementerio privado y la adecuación a conjuntos inmobiliarios, sea de más de un
inmueble de origen, repondrá la tasa fija por cada uno de los inmuebles afectados.

 

9.3. La registración de documentos de modificación de reglamento de propiedad horizontal o conjuntos
inmobiliarios que generen unidades funcionales con su correspondiente asiento de titularidad, abonará
además de la suma consignada en puntos 9. y 9.1., por cada nueva unidad funcional, el dos por mil (2
o/oo) del monto mayor de la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley impositiva
o el valor inmobiliario de referencia (VIR).

 

10. La registración de documentos que contienen afectaciones a conjuntos inmobiliarios, tiempo
compartido, cementerio privado o cualquier otra forma de dominio oportunamente aprobada, abonará por
única vez y en la oportunidad del ingreso de la primera escritura una tasa adicional fija de veintiún mil
quinientos pesos ($21.500).

 

11. La registración de documentos que contienen la renuncia de usufructo oneroso, el arrendamiento rural
y el leasing abonará la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre el valor de la operación, la que no podrá ser
inferior a dos mil pesos ($2.000,00) por inmueble involucrado.

 

12. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre inmuebles, reinscripciones,
ampliaciones, rectificatorias, caducidades, modificación del tipo de embargo según su etapa procesal y
sus levantamientos, abonará por cada inmueble y acto la suma de dos mil pesos ($2.000,00)

 

13. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre personas humanas o
jurídicas, reinscripciones, rectificatorias, caducidades y sus levantamientos, abonará por cada variante, la
suma de dos mil pesos ($2.000,00)

 

14. La registración de documentos que contienen cesión de derechos y acciones hereditarios en el
Registro de Anotaciones Personales abonará por causante la suma fija de dos mil pesos ($2.000,00)

 

  

B) TRÁMITE URGENTE  
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La registración de los trámites urgentes estará condicionada a las posibilidades del cumplimiento del
servicio, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los términos establecidos en las disposiciones
vigentes.

 

1. En los supuestos que el valor de la tasa aplicada sea del dos por mil (2 o/oo), al monto determinado en
el apartado II A) se le adicionará el uno por mil (1 o/oo).

 

En ningún caso la tasa preferencial será menor a trece mil quinientos pesos ($13.500) por inmueble y por
acto.

 

2. En los supuestos que el valor de la tasa sea fija, conforme lo establecido en el apartado II A), la suma
total a abonar será de seis mil trescientos pesos ($6.300,00) por inmueble y por acto y de mil doscientos
cincuenta pesos ($1.250,00) por cada lote o sub-parcela en cualquier supuesto de afectación.

 

2.1 La registración de documentos que contienen afectación, modificación o desafectación a los
regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, cementerio privado,
prehorizontalidad y cualquier otra afectación o parcelamiento y la adecuación a conjuntos inmobiliarios de
más de 10 unidades (funcionales, complementarias, de tiempo compartido u objeto de sepultura), la tasa a
abonar será de doce mil pesos ($12.000,00) y de mil doscientos cincuenta pesos ($1.250,00) por cada
sub-parcela.

 

2.2 Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios,
tiempo compartido y cementerio privado y la adecuación a conjuntos inmobiliarios, sea de más de un
inmueble de origen, repondrá la tasa fija por cada uno de los inmuebles afectados.

 

3. En el supuesto del apartado II A) punto 10, la tasa adicional fija a abonar será de sesenta y cinco mil
pesos ($65.000,00).

 

4. La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre inmuebles, reinscripciones,
ampliaciones, reconocimientos, rectificatorias, caducidades, modificación del tipo de embargo según su
etapa procesal y sus levantamientos, abonará por cada inmueble la suma total de seis mil trescientos
pesos ($6.300,00).

 

4.1 La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre personas humanas o
jurídicas, reinscripciones, rectificatorias, caducidades y sus levantamientos, abonará por cada variante la
suma total de seis mil trescientos pesos ($6.300,00).

 

5. La registración de documentos portantes de cesión de derechos y acciones hereditarios en el Registro
de Anotaciones Personales abonará por causante la suma fija total de seis mil trescientos pesos
($6.300,00).

 

  

III. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES A MUNICIPIOS Y ORGANISMOS
PROVINCIALES Y NACIONALES

 

  

Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin firma digital
(conforme Leyes 13666 y 14828) abonarán las tasas que a continuación se detallan:

 

1. Tasas por Servicios de Publicidad Simple
Por inmueble. Trescientos pesos ($300,00)
Por persona. Trescientos pesos ($300,00)

 

2. Tasas por Servicios de Registración por inmueble, por acto y/o por persona. Ochocientos pesos
($800,00)

 

3. Consulta al Índice de Titulares de dominio  

3.1 Información de la totalidad de las partidas inmobiliarias que integran el partido. Quince pesos por
partida ($15,00).

 

3.2 Actualización de titularidad. Trescientos pesos ($300,00) por partida.  

La Dirección Provincial establecerá la forma de efectuar el requerimiento.  

  

IV. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN A ORGANISMOS
PROVINCIALES, NACIONALES Y MUNICIPALES (Tasas sujetas a recupero)

 

  

En los casos de documentos que contienen solicitudes de trabas de medidas precautorias,
reinscripciones, rectificatorias, caducidades o levantamientos, en los cuales los servicios registrales sean
requeridos a través de un procedimiento administrativo o judicial, en el que sea parte un Organismo
Provincial, Nacional o un Municipio de la Provincia de Buenos Aires, la Dirección Provincial podrá resolver,
mediante la suscripción de un convenio, que la tasa correspondiente se abone una vez finalizado el
proceso. El funcionario público interviniente será responsable del cumplimiento del pago, el que deberá
realizarse una vez finalizado el trámite al valor vigente a la fecha de efectivización del mismo y de acuerdo
a los montos detallados en el apartado II.
Se encuentran alcanzados los procedimientos de Ejecución de honorarios profesionales de la abogacía y
los gastos generados en los Concursos y Quiebras conforme lo previsto en el art. 240 de la Ley 24522.

 

  

V. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES EN LAS REGISTRACIONES ESPECIALES  
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Créanse, en los términos de los artículos 2° inciso c), 30 inciso b) y 31 de la Ley Nacional N° 17801 los
registros de reglamentos de propiedad horizontal y conjuntos inmobiliarios y sus modificatorias, de
consorcios, de locaciones urbanas, arrendamientos y aparcerías rurales, boletos de compraventa,
declaraciones posesorias, mandatos (comprende el otorgamiento de poderes y sus revocaciones),
declaratorias de herederos y fideicomisos inmobiliarios, ocupantes, los que funcionarán con la
organización técnica que establezca la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, la que
determinará la técnica de registración conforme a su capacidad operativa y conveniencia y la
obligatoriedad de su registración.

 

1. Por cada informe se abonará la suma de:
TASA SIMPLE: Mil quinientos cincuenta pesos ($1.550,00).
TASA URGENTE: Tres mil veinte pesos ($3.020,00).

 

2. Por cada registración (cesiones, reinscripciones y cancelaciones), se abonará por cada inscripción de
dominio al suma de:

 

TASA SIMPLE: Tres mil cuatrocientos pesos ($3.400,00).  

TASA URGENTE: Seis mil novecientos pesos ($6.900,00).  

  

VI. CADUCIDAD DE LA TASA  

  

1. Publicidad: La validez de la tasa coincide con la vigencia de la publicidad establecida por las normas
pertinentes. Cuando la publicidad no tenga plazo de vigencia establecido normativamente, su validez
nunca podrá ser superior a los 90 días corridos.

 

2. Registración: todo documento que se presente para su registración vencido el término de 180 días
corridos desde su primigenio ingreso en el Libro Diario, deberá abonar nuevamente el total de la tasa, a
excepción de los supuestos en que se encuentre prorrogada su inscripción provisional.
El vencimiento de la prórroga conlleva el vencimiento de la tasa.
En los casos de documentos que no son pasibles de inscripción provisional, la tasa abonada tendrá una
validez de 180 días corridos desde su primigenio ingreso en el Libro Diario, salvo petición expresa y
fundada para los supuestos de tasa variable.

 

  

VII. EXENCIONES  

  

Quedarán exceptuados del pago de las tasas por servicios registrales sólo los documentos cuya exención
esté regulada por otras leyes y se haga expresa mención a las Tasas de la Ley Nº 10295.

 

  

VIII. CONVENIOS  

  

El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires podrá suscribir convenios para la
aplicación de las tasas contempladas en el ítem IV, cuando razones de interés social lo justifiquen, previa
acreditación a través de una actuación administrativa.”

 

 
 

 ARTÍCULO 84. Incorpórase como último párrafo del artículo 33 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias–, el siguiente:

“También podrá disponerse la constitución de dicho domicilio cuando los contribuyentes o responsables
actuaren ante esta Autoridad de Aplicación por derecho propio. Su instrumentación se efectuará en la
forma, modo y condiciones que determine la reglamentación”.

ARTÍCULO 85. Sustitúyese el inciso b) del artículo 34 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-, por el siguiente:
 

“b) Comunicar a la Autoridad de Aplicación, dentro de los quince (15) días de verificado, cualquier cambio en su
situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir los existentes. Los contribuyentes
comprendidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el Libro Segundo,
Título II, Capítulo VII de este Código, a los fines de la coordinación entre Fiscos, deberán comunicar cualquier
modificación de datos en el plazo de diez (10) días de acaecida”.
 

ARTÍCULO 86. Sustitúyese el inciso c) del artículo 34 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-, por el siguiente:

“c) Conservar y presentar a cada requerimiento de la Autoridad de Aplicación todos los documentos que de
algún modo se refieran a las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles y/o sirvan como
comprobantes de veracidad de los datos consignados en las declaraciones juradas”.
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ARTÍCULO 87. Sustitúyese el inciso h) del artículo 34 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-, por el siguiente:

“h) Exhibir el comprobante de pago del último anticipo vencido del Impuesto sobre los Ingresos Brutos o del
último importe fijo mensual vencido en el caso de contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado del
mismo impuesto establecido en el Libro Segundo, Título II, Capítulo VII de este Código, el certificado de
domicilio expedido por la Autoridad de Aplicación y/o el código de respuesta rápida -Código QR- que los
contenga, en los domicilios en los cuales se realicen las actividades, en lugar visible al público, de
conformidad con lo que establezca la Autoridad de Aplicación. En caso de contribuyentes que no reciban
público, los comprobantes y el certificado mencionados deberán estar disponibles en el lugar declarado
como domicilio fiscal, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación cuando ésta así lo solicite”.

ARTÍCULO 88. Sustitúyese el inciso e) del artículo 46 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-, por el siguiente:

“e) Por el ejercicio de la actividad específica de profesionales matriculados en la Provincia, que los importes
netos declarados en el Impuesto al Valor Agregado por los años no prescriptos, constituyen monto de
ingreso gravado del impuesto sobre los Ingresos Brutos, debiéndose considerar las declaraciones del
referido impuesto nacional que se correspondan con el anticipo del impuesto sobre los Ingresos Brutos
objeto de determinación o en su defecto, la anterior o posterior más próxima.
Tratándose de contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado Nacional para Pequeños
Contribuyentes, que el importe establecido como límite máximo de ingresos brutos anuales de la categoría
en la que se encuentra encuadrado el contribuyente en el último mes del lapso fiscalizado, constituye
monto de ingreso gravado del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos doce meses; como así
también, que dicho ingreso fue omitido en los períodos fiscales anteriores no prescriptos”.

ARTÍCULO 89. Sustitúyese el inciso 10) del artículo 50 del Código Fiscal (Ley Nº 10397 -T.O. 2011- y modificatorias), por
el siguiente:

“10) Proceder, en resguardo del crédito fiscal, al secuestro de vehículos automotores y embarcaciones
deportivas o de recreación, cuando se verifique la falta de pago de las obligaciones provenientes del
Impuesto a los Automotores o a las Embarcaciones Deportivas o de Recreación, según corresponda,
relacionadas con el vehículo o embarcación, por un importe equivalente al porcentaje de la valuación fiscal
asignada a los fines del impuesto, o en su defecto del valor que haya sido determinado por la Autoridad de
Aplicación de conformidad a lo previsto en los artículos 228 y 247 del presente Código, que establecerá la
reglamentación y que en ningún caso podrá ser inferior a un diez por ciento (10%), o adeude un treinta por
ciento (30%), o más, de las cuotas vencidas no prescriptas.
Esta disposición resultará aplicable exclusivamente respecto de: i) vehículos automotores que tengan, al
momento de efectivizarse la medida, una antigüedad no mayor a cinco (5) años, sin computar el año en
que la misma se verifica, y cuya valuación fiscal o valor determinado por la Autoridad de Aplicación de
conformidad a lo previsto en el artículo 228 del presente Código, resulte superior a los montos que
establezca la Ley Impositiva. Cuando se trate de vehículos automotores clasificados por la Autoridad de
Aplicación como suntuarios, no regirá la limitación establecida precedentemente respecto de la antigüedad
del vehículo; y ii) embarcaciones deportivas o de recreación que tengan, al momento de efectivizarse la
medida, una valuación fiscal o valor determinado por la Autoridad de Aplicación de conformidad a lo
previsto en el artículo 247 del presente Código, superior a los montos que establezca la Ley Impositiva.
Procederá la detención y el secuestro, sin las limitaciones previstas, cuando se verifique la existencia de
un bien no registrado ante esta Autoridad de Aplicación, teniendo la obligación legal de hacerlo.
En los términos del inciso 7) del presente artículo, la Autoridad de Aplicación podrá requerir el auxilio
inmediato de la fuerza pública, cuando viera obstaculizado el desempeño de la facultad que le confiere el
presente.
La Autoridad de Aplicación queda facultada para proceder a la detención de los vehículos automotores y
las embarcaciones deportivas o de recreación, en los casos en que ello resulte necesario.
El secuestro del bien deberá ser comunicado de inmediato al juez correccional de turno, con copia de las
actas labradas, para que previa audiencia con el responsable, decida dejarla sin efecto en razón de no
comprobarse los extremos detallados en los párrafos anteriores, o mantenerla hasta tanto se verifique la
cancelación o regularización de la deuda o se efectivice la traba de alguna medida cautelar sustitutiva”.

ARTÍCULO 90. Sustitúyese el artículo 60 del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, por el
siguiente:

“ARTÍCULO 60. El incumplimiento de los deberes formales establecidos en este Código, en otras leyes
fiscales y demás disposiciones dictadas en su consecuencia, dentro de los plazos dispuestos al efecto,
será reprimido -sin necesidad de requerimiento previo- con una multa que se graduará entre la suma de
pesos mil ochocientos cincuenta ($1.850) y la de pesos doscientos ochenta y cinco mil ($285.000).
En el supuesto que la infracción consista en el incumplimiento a requerimientos o regímenes de
información propia o de terceros, dispuestos por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires en ejercicio de las facultades de verificación, fiscalización y determinación, la multa a imponer se
graduará entre la suma de pesos nueve mil cuatrocientos ($9.400) y la de pesos trescientos setenta y cinco
mil ($375.000).
Si existiera resolución sancionatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de los previstos en el
párrafo anterior, los incumplimientos que se produzcan a partir de ese momento con relación al mismo
deber formal serán pasibles, en su caso, de la aplicación de multas independientes, aun cuando las
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anteriores no hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión administrativa o judicial.
Se considerará asimismo consumada la infracción cuando el deber formal de que se trate, a cargo del
contribuyente o responsable, no se cumpla de manera Integral.
La graduación de la multa establecida en el presente artículo se determinará atendiendo a las
circunstancias particulares de cada caso. La reglamentación determinará por disposición de contenido
general los hechos y situaciones que sean comprendidos en las categorías de agravantes o atenuantes.
Cuando la Infracción consista en la no presentación de declaraciones juradas, será sancionada, sin
necesidad de requerimiento previo, con una multa automática de pesos mil quinientos cincuenta ($1.550) la
que se elevará a pesos tres mil ciento cincuenta ($3.150) si se tratare de sociedades, asociaciones o
entidades de cualquier clase constituidas regularmente o no. En los casos en que el incumplimiento a dicho
deber formal fuese cometido por un agente de recaudación, la infracción será sancionada con una multa
automática de pesos diecisiete mil quinientos ($17.500).
El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la Autoridad de Aplicación, con
una notificación emitida por el sistema de computación de datos o en forma manual, que reúna los
requisitos establecidos en el artículo 68 del presente Código. En este caso, si dentro del plazo de quince
(15) días a partir de la notificación, el infractor pagare voluntariamente la multa y presentare la declaración
jurada omitida, los importes señalados en el párrafo anterior se reducirán de pleno derecho a la mitad y la
infracción no se considerará como un antecedente en su contra. El mismo efecto se producirá si ambos
requisitos se cumplimentaren desde el vencimiento general de la obligación hasta los quince (15) días
posteriores a la notificación mencionada. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la
declaración jurada, deberá sustanciarse el sumario a que se refiere el artículo 68 antes mencionado,
sirviendo como inicio del mismo la notificación indicada precedentemente”.

ARTÍCULO 91. Sustitúyese el artículo 72 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011)- y modificatorias), por el
siguiente:

“ARTÍCULO 72. Serán pasibles de una multa de hasta pesos cuatrocientos setenta mil ($470.000) y de la
clausura de cuatro (4) a diez (10) días, de sus establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o
de servicios, quienes incurran en alguno de los siguientes hechos u omisiones:
1) No se encuentre inscripto como contribuyente o responsable aquel que tuviera obligación de hacerlo. En
este caso, el máximo de la multa aplicable se elevará a la suma de pesos setecientos mil ($700.000).
2) No posean ningún medio de facturación en la forma y condiciones que establezca la Autoridad de
Aplicación.
3) No emitan facturas o comprobantes de sus ventas, locaciones o prestaciones de servicio, en la forma y
condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación; o hayan entregado a los adquirentes o locatarios de
los bienes, o prestatarios del servicio, comprobantes o documentos que no reúnan estos requisitos, con
independencia de la ulterior emisión de los comprobantes respaldatorios de tales operaciones.
4) No exhiban modalidad de emisión excepcional o de contingencia, en la forma y condiciones que
establezca la Autoridad de Aplicación.
5) No conserven duplicados o constancias de emisión de los comprobantes de ventas por el plazo que
establezca la Autoridad de Aplicación, o no mantengan en condiciones de operatividad los soportes
magnéticos que contengan datos vinculados con la materia imponible, por el término de diez (10) años
contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio en el cual se hubieren utilizado o no facilitar a la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires copia de los mismos, cuando les sean
requeridos.
6) No cuenten con los dispositivos necesarios implementados en cumplimiento del Título II de la Ley N°
27.253 y modificatorias y/o en las normas nacionales vigentes complementarias, y conforme a la
reglamentación aplicable.
7) No lleven anotaciones o registraciones de sus adquisiciones de bienes o servicios o de sus ventas,
locaciones o prestaciones o que, llevadas, no reúnan los requisitos de oportunidad, orden o respaldo
conforme a los requerimientos que en la materia exija la Autoridad de Aplicación.
8) Se hallen o hubieran hallado en posesión de bienes o mercaderías sobre cuya adquisición no aporten
facturas o comprobantes emitidos en las formas y condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación o
no posean, en el mismo lugar en que éstos se encuentran, la documentación requerida.
9) No poseer o no exhibir el comprobante de pago del último anticipo vencido del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, o del último importe fijo mensual vencido en el caso de contribuyentes incluidos en el
Régimen Simplificado del mismo impuesto establecido en el Libro Segundo, Título II, Capítulo VII de este
Código, y/o el certificado de domicilio correspondiente expedido por la Autoridad de Aplicación en los
domicilios en los cuales se realicen las actividades, de conformidad con lo establecido en el inciso h) del
artículo 34 del presente Código.
10) No exhibir dentro del plazo establecido por la Autoridad de Aplicación la documentación requerida
previamente, de conformidad a lo establecido en los artículos 34 y 50 del presente Código.
11) Haber recurrido a entes o personas jurídicas manifiestamente improcedentes respecto de la actividad
específicamente desarrollada, adoptadas para evadir gravámenes. En tales casos la Autoridad de
Aplicación deberá, obligatoriamente, poner en conocimiento de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas tal circunstancia en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días.
12) No haber emitido el código de operación de traslado o transporte previsto en el artículo 41, en tanto la
infracción se detecte por la Autoridad de Aplicación en acciones de auditoría, fiscalización o intercambio de
información, realizados una vez finalizado el traslado o transporte de la mercadería.
13) No haber presentado las declaraciones juradas previstas en el artículo 81 de la Ley N° 10.707 y
modificatorias, respecto de establecimientos que se encuentren tributando en el Impuesto Inmobiliario
Baldío, exclusivamente cuando el sujeto obligado a la presentación de las referidas declaraciones juradas
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sea el titular de la explotación.
Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Aplicación podrá
determinar fundadamente la aplicación alternativa de la sanción de multa o de clausura, según las
circunstancias objetivas que se registren en cada caso en particular.
Si el interesado reconociere cada una de las infracciones cometidas dentro del plazo fijado para la
presentación del descargo regulado por el artículo 73, y abonara voluntariamente en forma conjunta una
multa equivalente al porcentaje del máximo de la escala que prevé el párrafo siguiente, se procederá al
archivo de las actuaciones, no resultando aplicable, en estos casos, lo previsto en el artículo 76.
Los porcentajes a los que hace referencia el párrafo anterior serán cuatro por ciento (4%) para los
supuestos previstos en los incisos 4, 9, 10, 11 y 12; cinco por ciento (5%) para los incisos 3, 5, 6, 8 y 13;
siete con cincuenta por ciento (7,50%) para los incisos 2 y 7; y diez por ciento (10%) para el inciso 1.
Cuando se hubieren cumplido alguna de las sanciones previstas en este artículo, la reiteración de los
hechos u omisiones indicados en el mismo dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones:
a) Cuando se hubiere cumplido en forma exclusiva sanción de clausura: se aplicará una nueva clausura
por el máximo de la escala.
b) Cuando se hubieren cumplido las sanciones de clausura y multa en forma conjunta: se aplicarán en
forma conjunta una nueva clausura y una nueva multa, ambas por el máximo de la escala.
c) Cuando se hubiere cumplido en forma exclusiva sanción de multa: se aplicará sanción de clausura por
seis (6) días.
La reiteración aludida se considerará en relación a todos los establecimientos de un mismo responsable,
dedicados total o parcialmente a igual actividad; pero la clausura sólo se hará efectiva sobre aquel en el
que se hubiera cometido la infracción salvo que, por depender de una dirección o administración común, se
pruebe que los hechos u omisiones hubieran afectado a todo o una parte de ellos por igual. En este caso, la
clausura se aplicará al conjunto de todos los establecimientos involucrados”.

ARTÍCULO 92. Sustitúyese el artículo 73 del Código Fiscal –Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias–, por el
siguiente:

“ARTÍCULO 73. Los hechos u omisiones cuya sanción prevé el artículo 72 deberán ser objeto de un acta de
comprobación en la cual los funcionarios fiscales dejarán constancia de todas las circunstancias relativas a
los mismos, a su prueba, a su encuadramiento legal, y se hará conocer a los interesados el derecho de
presentar descargo, el que podrá efectuarse con patrocinio letrado, dentro de los cinco (5) días.
El acta deberá ser labrada en el mismo acto en que se detecten los hechos u omisiones mencionados y
será suscripta por dos (2) de los funcionarios intervinientes en el proceso de fiscalización del cumplimiento
de las obligaciones por parte de los contribuyentes o responsables.
El acta se notificará al titular o responsable del establecimiento o, en su defecto, a quien se encuentre a
cargo; en forma personal, o conforme dispone el artículo 162 inciso b), o por comunicación informática,
conforme establece el artículo 162 inciso d), ambos del presente Código.
La Autoridad de Aplicación se pronunciará, evaluando el descargo presentado, en un plazo no mayor a los
quince (15) días a contar desde el vencimiento del período probatorio, desde la presentación del descargo
si no existiera ofrecimiento de pruebas, o desde la fecha de vencimiento para formular descargo cuando
éste no se hubiera presentado, la causa sea de puro derecho o la prueba ofrecida improcedente;
estableciendo si corresponde la aplicación de alguna sanción y su alcance, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 72, poniendo en conocimiento del interesa-do que podrá interponer el recurso que
corresponda en los términos del artículo 75.”

ARTÍCULO 93. Incorpórase como último párrafo del artículo 81 del Código Fiscal –Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias–, el siguiente:

“Cuando la causa penal hubiera resultado archivada o desestimada, se entenderá concluida a los fines
fiscales, cuando desde la fecha en que se hubiese dispuesto su archivo o desestimación hubiera
transcurrido un plazo superior a los tres (3) años, y dicha resolución no hubiera sido sometida a revisión en
la instancia competente.”

ARTÍCULO 94. Sustitúyese el artículo 82 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011)- y modificatorias), por el
siguiente:

“ARTÍCULO 82. Serán objeto de decomiso los bienes cuyo traslado o transporte, dentro del territorio
provincial, se realice en ausencia total o parcial de la documentación respaldatoria que corresponda, en la
forma y condiciones que exija la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91.
La Autoridad de Aplicación podrá optar entre aplicar la sanción de decomiso o una multa de entre el quince
por ciento (15%) y hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de los bienes transportados, con un mínimo
equivalente a la suma de pesos treinta mil ($30.000).
En cualquiera de los supuestos previstos en los párrafos anteriores, si el interesado reconociere la
infracción cometida dentro del plazo fijado para la celebración de la audiencia establecida en el artículo 85
o para la presentación de su descargo por escrito en sustitución de esta última, y abonara voluntariamente
en forma conjunta una multa equivalente a los porcentajes indicados en el párrafo siguiente, se procederá
al archivo de las actuaciones, no registrándose el caso como antecedente para el infractor.
El pago voluntario al que se refiere el párrafo precedente deberá ser equivalente al treinta por ciento (30%)
del máximo de la escala en los casos de ausencia total de documentación respaldatoria. Cuando existiere
documentación válida que ampare la mercadería transportada según lo establecido en la Resolución
General 1415 y modificatorias de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) o aquella que en el
futuro la sustituya y se verifique simultáneamente incumplimiento de la obligación establecida en el artículo
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41, el pago voluntario será del veinte por ciento (20%) del máximo de la escala si dicho incumplimiento
fuera total y del diez por ciento (10%) si únicamente se verificasen inconsistencias en la forma o
condiciones del código de operación de traslado o documento equivalente. En caso de verificarse el pleno
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 41 y la existencia de documentación de respaldo
que no cumpla las condiciones establecidas por la Resolución General citada, o aquella que en el futuro la
sustituya, el pago voluntario será del diez (10%) del máximo de la escala. El monto del pago voluntario
tendrá un mínimo equivalente a la suma de pesos quince mil ($15.000).
En aquellos casos en que, dentro del plazo fijado para la celebración de la audiencia establecida en el
artículo 85 o para la presentación de su descargo por escrito en sustitución de esta última, el propietario de
los bienes transportados en ausencia total o parcial de la documentación respaldatoria, pruebe
fehacientemente que los mismos tienen el carácter de bienes de uso, la Autoridad de Aplicación aplicará
una multa entre el uno por ciento (1%) y hasta el cinco por ciento (5%) del valor de los bienes
transportados. En tales supuestos, la multa a abonarse no podrá ser inferior a la suma de pesos quince mil
($15.000).
A los fines indicados en este artículo, la Autoridad de Aplicación podrá proceder a la detención de vehículos
automotores, requiriendo el auxilio de la fuerza pública en caso de ver obstaculizado el desempeño de sus
funciones”.

ARTÍCULO 95. Sustitúyese el artículo 91 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011) - y modificatorias), por el
siguiente:

“ARTÍCULO 91. Cuando se hubiere aplicado la sanción de decomiso de los bienes transportados, la misma
quedará sin efecto si el propietario, poseedor, transportista o tenedor de los bienes, dentro del plazo
establecido en el artículo 88, acompañara la documentación exigida por la Autoridad de Aplicación, cuya
ausencia hubiera dado origen a la infracción y abonara una multa de hasta el cincuenta por ciento (50%)
del valor de los bienes la que, en ningún caso, podrá ser inferior a pesos treinta mil ($30.000), renunciando
a la interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieran corresponder.
A los efectos de la graduación de la multa, se entenderá por valor de los bienes al precio de venta de los
mismos estimado por la Autoridad de Aplicación al momento de verificarse la infracción, facultándosela
para disponer con carácter general los mecanismos y parámetros a considerar a tales efectos”.

ARTÍCULO 96. Sustitúyese el artículo 118 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias- por el
siguiente:

“ARTÍCULO 118. Interpuesto el recurso de reconsideración, las actuaciones deberán remitirse, en el
término de cinco (5) días contados desde su presentación, al superior jerárquico facultado para su
sustanciación.
El recurso de reconsideración deberá ser resuelto en el término de sesenta (60) días de encontrarse las
actuaciones en estado de resolver, y requerirá informe previo emanado de las áreas con competencia
técnica legal de la Autoridad de Aplicación.
Podrá ofrecerse la ampliación de prueba que, de resultar pertinente, deberá producirse en el término de
veinte (20) días de notificada su admisión por el funcionario a cargo de la tramitación del recurso.”

ARTÍCULO 97. Sustitúyese el artículo 122 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias- por el
siguiente:

“ARTÍCULO 122. Recibidas las actuaciones administrativas, con el recurso de apelación interpuesto, el
Tribunal Fiscal, dará traslado al funcionario que ejerza la representación del Fisco de la Provincia para que
en el término de treinta (30) días conteste los agravios y, en su caso, oponga las excepciones que estime
corresponder.”

ARTÍCULO 98. Incorpórase como inciso f) del artículo 134 del Código Fiscal –Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias–, el siguiente:

“f) Para el caso de las demandas de repetición presentadas por los agentes de recaudación, éstos últimos
deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 3º y 4º párrafo del artículo 133 del presente código.”

ARTÍCULO 99. Sustitúyese el artículo 169 bis del Código Fiscal –Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-,
por el siguiente:

“ARTÍCULO 169 bis. Los poseedores a título de dueño revisten la calidad de contribuyentes del impuesto a
partir del momento en que adquieran la posesión del inmueble que se trate, en tanto comuniquen
fehacientemente tal condición a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, acreditando la
fecha y el título por el cual la misma fue adquirida, de acuerdo al procedimiento que dicha Autoridad de
Aplicación establezca al efecto. Será condición para ello que no se registren, a la fecha de la
comunicación, deudas devengadas por el tributo en su componente básico.
Los titulares de dominio podrán desvincularse del impuesto comunicando fehacientemente ante la referida
Agencia de Recaudación, la transmisión de su posesión a título de dueño. Serán requisitos para efectuar
dicha comunicación no registrar, a la fecha de la misma, deudas referidas al gravamen en su componente
básico y sus accesorios, y cumplir las demás formas y condiciones que a tal efecto esa Autoridad
establezca.” 

ARTÍCULO 100. La modificación prevista en el artículo 99 de la presente resultará de aplicación a los procedimientos de
modificación de responsabilidad tributaria iniciados a partir del 1° de enero de 2022, aún cuando la adquisición de la
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posesión se hubiera producido con anterioridad a dicha fecha.
ARTÍCULO 101. Sustitúyense los párrafos primero y segundo del artículo 204 del Código Fiscal - Ley N° 10.397 (Texto
Ordenado 2011) y modificatorias-, por los siguientes:

“En caso de cese de actividades de los contribuyentes, deberán presentarse las declaraciones juradas
respectivas y/o regularizar los anticipos mensuales liquidados por la Autoridad de Aplicación, en la forma
que lo prevea la reglamentación. Sí se tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema
de lo percibido, deberán computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto.
Dichos requisitos no resultarán exigibles para la procedencia del cese de actividades en los casos de
contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en
el Libro Segundo, Título II, Capítulo VII de este Código, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires de exigir el cumplimiento de tales deberes a través de las
vías y mecanismos habilitados al efecto.
La Autoridad de Aplicación podrá disponer el cese de oficio, cuando lo estime correspondiente, en la forma,
modo y condiciones que determine mediante la reglamentación.”

ARTÍCULO 102. Sustitúyese el artículo 208 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, por
el siguiente:

“ARTÍCULO 208. Las y los empleadores que incorporen personas con discapacidad; que revistan en la
categoría de tutelada/os o liberada/os según artículo 161 de la Ley Nº 12.256 y modificatorias; personas
declaradas judicialmente víctimas del delito de trata de personas según la Ley Nacional Nº 26.364 y
modificatorias o sus delitos conexos y/o personas travestis, transexuales y transgénero -hayan o no
efectuado la rectificación registral del sexo y el cambio del nombre de pila e imagen a que refiere el artículo
3° de la Ley N° 26.743-; podrán imputar, en la forma y condiciones que establezca la Agencia de
Recaudación, el equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las remuneraciones nominales que éstas
perciban, como pago a cuenta del impuesto sobre los Ingresos Brutos.
Para el otorgamiento de este beneficio, en el caso de contribuyentes empleadoras o empleadores de
víctimas del delito de trata de personas o sus delitos conexos y/o de personas travestis, transexuales y
transgénero, se deberá contar con la autorización de la persona humana involucrada, protegiéndose la
intimidad y confidencialidad de la información.
Dichas deducciones se efectuarán en oportunidad de practicarse las liquidaciones de acuerdo a lo
establecido en el Capítulo asignado a la Determinación, Liquidación y Pago.
En ningún caso, el monto a deducir sobrepasará el impuesto determinado para el período que se liquida, ni
tampoco originará saldos a favor del contribuyente.
El beneficio previsto en este artículo también resultará aplicable cuando la persona empleada realice
trabajos a domicilio.
El Ministerio de las Mujeres, Política de Géneros y Diversidad Sexual o aquel que en el futuro asuma sus
competencias, será la autoridad competente para la difusión, promoción e individualización de las personas
travestis, transexuales y transgénero -hayan o no efectuado la rectificación registral del sexo y el cambio
del nombre de pila e imagen a que refiere el artículo 3° de la Ley N° 26.743- de corresponder. Dicho
Ministerio, deberá suministrar a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, los datos que
la misma pueda requerirle en el marco del beneficio aplicado por los contribuyentes del tributo.”

ARTÍCULO 103. Sustitúyese el artículo 227 sexies del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-, por el siguiente:

“Artículo 227 sexies. La renuncia o exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes
(RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias y normas complementarias o
aquella que en el futuro la sustituya- generarán, en los plazos establecidos en dichas normas, las mismas
consecuencias en el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, quedando encuadrado
en las restantes normas legales y reglamentarias que le resulten aplicables en su carácter de contribuyente
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por fuera del Régimen Simplificado que se regula en este Capítulo.
La baja automática del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de
la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias y normas complementarias o aquella que en el futuro la
sustituya- prevista en el artículo 36 del Decreto N° 1/2010 y modificatorias del Poder Ejecutivo Nacional -o
aquel que en el futuro lo modifique o sustituya-, generará la baja en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
El reingreso del contribuyente en el citado Régimen Simplificado nacional implicará el alta en Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y en el Régimen Simplificado regulado en este Capítulo”.

ARTÍCULO 104. Sustitúyese el último párrafo del artículo 228 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (Texto Ordenado 2011)- y
modificatorias, por el siguiente:

“Los vehículos que no tengan tasación asignada al momento del nacimiento de la obligación fiscal
tributarán el impuesto durante el primer año en que se produzca tal circunstancia, sobre el valor que surja
de la primera factura de venta extendida por la concesionaria o fábrica, que será comunicado a la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires por los Registros Seccionales de la Dirección Nacional de
los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios a través de los sistemas
de transmisión de datos habilitados al efecto. Cuando no existiera una venta, el valor será fijado por la
citada Autoridad de Aplicación en el importe que surja de los instrumentos que los referidos Registros
Seccionales utilicen en el trámite de inscripción registral, que deberán comunicar a dicha Agencia a través
de los mismos sistemas. Al año siguiente, la valuación deberá ser la establecida de acuerdo a lo
especificado en el párrafo anterior”.
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ARTÍCULO 105. Establécese en la suma de pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000), el monto al que se refiere el
inciso 10) del artículo 50 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011), y modificatorias-.
ARTÍCULO 106. Establécese en la suma de pesos quince mil ($15.000), el monto al que se refiere el artículo 133 cuarto
párrafo del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011), y modificatorias-.
ARTÍCULO 107. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) el monto al que se refiere el
artículo 136 del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-
ARTÍCULO 108. Establécese en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de ingresos brutos anuales al que se refiere el
artículo 184 bis, inciso a) del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, en un mil (1.000) la
cantidad de usuarios a que se refiere el inciso b), y en diez mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o
contratos a que se refiere el inciso c), ambos del citado artículo.
ARTÍCULO 109. Establécese, en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de apuestas anuales al que se refiere el artículo
184 ter, inciso a) del Código Fiscal -Ley N° 10397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, en un mil (1.000) la cantidad de
usuarios a que se refiere el inciso b), y en diez mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o contratos a que
se refiere el inciso c), ambos del citado artículo.
ARTÍCULO 110. Establécese la alícuota del dos por ciento (2%) del impuesto sobre los Ingresos Brutos para las
actividades comprendidas en el artículo 184 bis del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
ARTÍCULO 111. Sustitúyese el artículo 81 de la Ley N° 10.707 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 81. Los propietarios, poseedores a título de dueño o responsables de los inmuebles, sean
personas humanas o jurídicas, de carácter privado o público, estarán obligados a denunciar cualquier
modificación que se introduzca en las parcelas de su propiedad, posesión o jurisdicción, a través de la
presentación de una declaración jurada de avalúo ante la Autoridad de Aplicación, dentro del término
máximo de treinta (30) días contados a partir de que tal modificación se encuentre en condiciones de
habitabilidad o habilitación. Asimismo, en ocasión de efectuarse un acto de relevamiento parcelario con el
objeto de constituir, modificar o ratificar la subsistencia del estado parcelario, estarán obligados a declarar
las accesiones incorporadas a la parcela. Cuando las mencionadas presentaciones fueran realizadas
espontáneamente luego del plazo indicado, los responsables citados serán sancionados, sin necesidad de
intimación previa, con una multa automática de pesos mil quinientos ($1.500).
La Autoridad de Aplicación deberá disponer la presentación periódica, en la forma y modo que establezca,
de declaraciones juradas de avalúo de aquellos inmuebles destinados a industrias, comercios o destinos
similares. Esta obligación alcanzará a propietarios, poseedores a título de dueño y usufructuarios, como así
también a locatarios, comodatarios u otros sujetos que hagan uso del inmueble con dicho destino.
La falta de presentación de las declaraciones juradas previstas en el presente artículo, cuando sea
detectada por la Autoridad de Aplicación, será sancionada con una multa graduable de hasta pesos
seiscientos mil ($600.000) cuando se trate de personas de existencia visible y el código nomenclador de
destino de los metros cuadrados (m2) no declarados sea vivienda unifamiliar (con y sin pileta) y vivienda
multifamiliar (PH).
Dicho importe se elevará a pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) si se tratare de otros destinos o se
tratare de sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase, constituidas regularmente o no. El
monto mínimo de esta multa se fijará en función de los metros cuadrados (m2) no declarados por partida,
de conformidad con la siguiente escala:

 
Metros cuadrados (m²) no declarados por partida Multa por partida

 

Hasta 30 m² $ 6.000

Más de 30 m² hasta 250 m² $ 9.000

Más de 250 m² hasta 500 m² $ 13.500

Más de 500 m² hasta 2000 m² $ 30.000

Más de 2000 m² $ 75.000
 
La sanción se reducirá de pleno derecho al mínimo de la escala cuando el sujeto obligado, dentro de los quince (15) días
de notificado, presentare la declaración jurada de avalúo omitida y pagare voluntariamente la multa reducida de
conformidad a lo establecido en este artículo. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la declaración jurada,
deberá sustanciarse la correspondiente instancia sumarial.
Si la infracción fuera cometida por personas jurídicas regularmente constituidas, serán solidaria e ilimitadamente
responsables para el pago de las multas los integrantes de los órganos de administración. De tratarse de personas jurídicas
irregulares o simples asociaciones, agrupaciones de colaboración, uniones transitorias de empresas, consorcios y cualquier
otra forma asociativa, la responsabilidad solidaria e ilimitada corresponderá a todos sus integrantes.
El procedimiento sancionatorio se regirá por las disposiciones previstas en los artículos 68, 70 y concordantes del Código
Fiscal -Ley Nº 10.397 (T.O. 2011) y modificatorias-, sin perjuicio de la posibilidad de sustanciarlo, de corresponder, en
forma conjunta con los aplicados para el ejercicio de las facultades previstas en los artículos 84 y 84 bis de esta Ley,
conforme lo determine la reglamentación. En este último supuesto, se considerará cerrado el procedimiento, en los
términos establecidos por el segundo párrafo del artículo 84 ter, en tanto el sujeto obligado, además de presentar las
declaraciones juradas allí previstas, abone voluntariamente la multa reducida conforme lo dispuesto en el presente artículo.
Cuando la Autoridad de Aplicación detecte la falta de presentación de las declaraciones juradas previstas en el presente
artículo respecto de establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de servicios que se encuentren tributando
en el Impuesto Inmobiliario Baldío, se aplicarán las sanciones que correspondan de acuerdo a lo previsto en el artículo 72 y
concordantes del Código Fiscal, exclusivamente cuando el sujeto obligado a la presentación de las referidas declaraciones
juradas sea el titular de la explotación”.
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ARTÍCULO 112. Suspéndese, durante el ejercicio fiscal 2022, la aplicación del artículo 37 de la Ley Nº 11.904 y
modificatorias.
Dicha suspensión se aplicará a todos los procedimientos en trámite que al momento de entrada en vigencia de la presente
norma no cuenten con acto de apertura.
ARTÍCULO 113. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley N° 14.028 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°. Las Entidades Profesionales prestarán su colaboración sin cargo alguno para el Estado,
quedando autorizadas para percibir de los usuarios de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos Aires, las tasas especiales que se establecen por la presente sin perjuicio de las
fijadas por otras leyes.
Los recursos se obtendrán de la percepción de tales tasas por los servicios que presta el Organismo y
serán las siguientes:
a) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de quince días):

1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de
sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas
Solicitud de Matrícula; solicitud de normalización de Asociaciones Civiles; Contratos en general y
sus reformas; PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO $5.838
2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO $3.431
3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social Gratuito y/u
onerosas, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO $2.574
5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y
autoridades sociales; PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO $ 4.291
6. Control de legalidad y registración de revalúos contables, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS
DIECISEIS $4.716
7. Control de legalidad y registración de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y
cancelación de matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE $3.859
8. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO
$2.808
9. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
10. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS
CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO $5.575
11. Control de legalidad y registración en fusiones y escisiones de sociedades PESOS OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA $8.150
12. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades PESOS CUATRO
MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
13. Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades, PESOS DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO $2.574
14. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288
15. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de
sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles. PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS
$4.716
16. Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (Artículos 118,
123, 124, Ley N° 19550), PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO $9.434
17. Control de legalidad y registración de Cambio de sede sin Reforma, PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO $2.391
18. Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos y/o toda otra medida cautelar
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO $2.391
19. Presentación de ejercicios económicos, un pago por cada ejercicio, PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO $2.391
20. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar
PESOSDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO $2.391
21. Trámites varios, PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO $2.391

b) Tasas adicionales por servicios de trámites urgentes: (en tiempo de cuatro días)
1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de
sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas,
solicitud de matrícula, solicitud de Normalización de Asociaciones Civiles, contratos en general y
sus reformas, PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTIDOS $10.722
2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS SEIS MIL
CINCO $6.005
3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuitas y/u
onerosas, PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA $6.860
4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE $3.859
5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y
autoridades sociales, PESOS SEIS MIL CINCO $6.005
6. Control de legalidad y registración de revalúos contables, PESOS SIETE MIL NOVENTA Y SEIS
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$7.096
7. Control de legalidad y registración de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y
Cancelación de Matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad, PESOS SIETE MIL
NOVENTA Y SEIS $7.096
8. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE $3.859
9. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS SIETE MIL NOVENTA Y
SEIS $7.096
10. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS
DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS $10.292
11. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de Sociedades PESOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA $6.860
12. Solicitudes de certificados de vigencia, PESOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS
$3.996
13. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS SEIS MIL
CINCO $6.005
14. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de
Sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO
$6.661
15. Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (artículos 118,
123, 124, Ley N° 19550), PESOS DOCE MIL SIETE $12.007
16. Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin Reforma PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288
17. Inscripción y cancelación de Usufructos, Prendas, Embargos, y/o toda otra medida cautelar
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288
18. Presentación de Ejercicios Económicos, se abona un pago por cada presentación PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288
19. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288
20. Trámites varios, PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO $4.288

c) Tasas adicionales por servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día).
1. Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de
sociedades y sus reformas; solicitud de matrícula; contratos en general y sus reformas PESOS
CATORCE MIL TRESCIENTOS TRES $14.303
2. Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS NUEVE
MIL SEIS $9.006
3. Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuito y/u
onerosas, PESOS NUEVE MIL SEIS $9.006
4. Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
UNO $5.371
5. Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores y
autoridades sociales, PESOS NUEVE MIL SEIS $9.006
6. Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y DOS $6.432
7. Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS OCHO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS $8.582
8. Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS
TRECE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE $13.719
9. Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de sociedades PESOS DIEZ MIL
SEISCIENTOS DOS $10.602
10. Solicitudes de certificados de vigencia, PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
$6.432
11. Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios, PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS TRECE $7.513
12. Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de
Sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS NUEVE MIL SEIS $9.006
13. Control de legalidad y registración de Sociedades, modificaciones de Sociedades extranjeras
que no impliquen asignación de capital, PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
$13.985
14. Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin reforma PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
15. Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos, y/o toda otra medida cautelar
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
16. Presentación de ejercicios económicos, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS
$4.716
17. Solicitud de copias certificadas, un pago por cada secuencia que se solicite certificar
PESOSCUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
18. Trámites varios, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716

 
II.- TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS A MUTUALES:
a) Tasas Adicionales por Servicios de trámites Especiales: (en tiempo de quince días)
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1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires,
PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO $3.431
2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO $3.431
3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio
PESOSTRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO $3.431
4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOSTRES
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO $3.431
5. Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO
$3.431
6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS TRES MIL CHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE $3.859
7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO $2.574
8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO $2.574

b) Tasas Adicionales por Servicios de trámites Urgentes: (en tiempo de cuatro días)
1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires,
PESOSCUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto, PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
5. Rúbrica de libros (Cada 3 Libros), PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS $4.716
7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS
$4.716
8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS
DIECISEIS $4.716

c) Tasas Adicionales por Servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día)
1. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires,
PESOS SEIS MIL CIENTO TREINTA $6.130
2. Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales, PESOS SEIS MIL
CIENTO TREINTA $6.130
3. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS
SEIS MIL CIENTO TREINTA $6.130
4. Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOS SEIS
MIL CIENTO TREINTA $6.130
5. Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS SEIS MIL CIENTO TREINTA $6.130
6. Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS SEIS MIL CIENTO
TREINTA $6.130
7. Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO $4.288
8. Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA
$3.860

 
III.- TASAS PARA SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (S.A.S.)
1. Control de legalidad y registración en constitución de Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS),
tendrá un costo equivalente al 25% de dos salarios, mínimos, vitales y móviles.
2. Certificación de firmas para Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), de uno a cinco socios,
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO $4.554”
Cuando los trámites mencionados en el apartado I- TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS DE
TRÁMITES PREFERENCIALES, sean solicitados por las asociaciones comprendidas en el artículo 22 de
la Ley N°15.192 se aplicarán los valores previstos en dicha norma.”

ARTÍCULO 114. Sustitúyese, en el artículo 1º de la Ley Nº 11.518 (Texto según artículo 115 de la Ley Nº 15.226), la
expresión “1 de enero de 2022” por “1 de enero de 2023.”. Sin perjuicio de ello resultará aplicable lo establecido en el
artículo 29 de la presente Ley.
ARTÍCULO 115. Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 75 de la Ley Nº 14.044 y modificatorias (Texto según artículo
116 de la Ley N° 15.226), la expresión “31 de diciembre de 2021” por la expresión “31 de diciembre de 2022”.
ARTÍCULO 116. Suspéndese, durante el ejercicio fiscal 2022, la aplicación del Valor Inmobiliario de Referencia establecido
en el Título II, Capítulo IV Bis, de la Ley Nº 10.707 y modificatorias.
ARTÍCULO 117. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a disponer el modo de aplicación
de lo establecido por el artículo 173 Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, para la
implementación del componente complementario del impuesto Inmobiliario, durante el año 2022.
ARTÍCULO 118. Establécese el porcentaje para la determinación de la Contribución Especial a que se refiere el artículo
182 de la Ley Nº 13.688 y modificatorias en uno con cinco por ciento (1,5%).
ARTÍCULO 119. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para abstenerse de impulsar las
actuaciones tendientes a obtener el cobro por la vía de apremio, cuando el monto total reclamable al contribuyente o
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responsable, proveniente de cualquiera de los tributos respecto de los cuales dicha agencia resulta autoridad de aplicación,
considerados por separado y con relación a cada bien, instrumento o actividad gravados en particular, incluyendo intereses,
recargos y multas firmes, no exceda la suma de pesos sesenta mil ($60.000).
ARTÍCULO 120. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para disponer el archivo de las
actuaciones administrativas, en los casos de concursos preventivo o quiebra del deudor, cuando el monto de la deuda
fiscal original reclamable en tales procesos no supere la suma de pesos ciento veinte mil ($120.000), excepto que dicho
monto comprenda deudas provenientes de juicios de apremio iniciados, cualquiera sea la instancia procesal en la que se
encuentren, o bien provenientes de la actuación del deudor como agente de recaudación.
ARTÍCULO 121. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires para abstenerse de impulsar las
actuaciones tendientes a obtener el cobro por la vía de apremio, de conformidad con lo previsto en el Decreto-Ley Nº
9533/80, cuando el monto total reclamable al o los responsable/s en concepto de canon anual por ocupación de inmuebles
fiscales, incluyendo intereses u otros conceptos, de corresponder, no exceda la suma de pesos sesenta mil ($60.000).
ARTÍCULO 122. Exceptúase de la limitación dispuesta en el primer párrafo del artículo 12 de la Ley N° 13.850, las
bonificaciones o descuentos que la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires se encuentra facultada a
disponer en el marco del artículo 11 de la citada Ley, exclusivamente con relación al impuesto Inmobiliario de la Planta
Urbana correspondiente al ejercicio fiscal 2022, conforme las pautas que eventualmente pudiera establecer el Ministerio de
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 123. Establécese, para el ejercicio 2022 y con carácter extraordinario, un incremento en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos aplicable a las actividades comprendidas en los códigos 521020, 522010, 522020, 522092, 522099,
524210, 524290, 523011, 523019, 523031, 523032, 523039, 523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre
los Ingresos Brutos (NAIIB18) aprobado por la Resolución Normativa N° 38/17 y modificatorias, en lo vinculado a la
explotación de terminales portuarias ubicadas en puertos de la provincia de Buenos Aires, a través de los siguientes
importes que deberán abonarse en forma mensual, adicional al monto que resulte de la aplicación de la alícuota prevista
para dichas actividades en el marco de la presente Ley:

1) Pesos sesenta y ocho ($68), por cada tonelada o fracción superior a quinientos kilogramos (500 kgs) de
mercadería cargada en buques durante el mes.
2) Pesos doscientos dos ($202), por cada tonelada o fracción superior a quinientos kilogramos (500 kgs) de
mercadería descargada de buques durante el mes.
3) Pesos treinta y tres ($33), por cada tonelada o fracción superior a quinientos kilogramos (500 kgs) de
mercadería removida durante el mes.

No se aplicará el incremento en el presente artículo cuando se trate de: 1) Mercaderías en tránsito, reembarque para
transbordo y/o en tráfico. 2) Arena, piedra y otros productos áridos en los términos y condiciones que determine la
reglamentación. 3) Mercadería vinculada con la actividad pesquera de los buques y embarcaciones que operan desde los
puertos y apostaderos bonaerenses, así como los productos de la pesca artesanal y acuicultura.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reglamentará la forma, modo y condiciones en que se
ingresará el incremento adicional establecido en la presente norma, pudiendo instituir regímenes de información y/o
recaudación, a cargo de las entidades administradoras de los puertos.
ARTÍCULO 124. Establécese el porcentaje para la determinación de la contribución especial a que se refiere el artículo 146
de la Ley N° 14.394 en un quince por ciento (15%) para los vehículos que tributen de acuerdo a lo establecido en el inciso
B) del artículo 44 y vehículos de esa misma categoría comprendidos en el artículo 45 de la presente Ley; y en un diez por
ciento (10%) para el resto de los vehículos que tributen de conformidad a lo previsto en los incisos A), C), D), E) y F) del
artículo 44 y vehículos de esas mismas categorías comprendidos en el artículo 45 de la presente.
ARTÍCULO 125. El impuesto a los Automotores resultante de la aplicación de los artículos 44 inciso A); inciso B) apartado I)
e inciso D) apartado I); 45 apartado II) y 46 de la presente, no podrá exceder respecto del calculado en el año 2021, según
las previsiones del Título III y artículo 128 de la Ley N° 15.226, para el mismo vehículo, los porcentajes que a continuación
se detallan:

a) 25% cuando se trate de vehículos cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea de hasta $700.000
inclusive. 
b) 35% cuando se trate de vehículos cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea superior a $700.000 y
hasta $910.000 inclusive. 
c) 45% cuando se trate de vehículos cuya base imponible correspondiente al año 2022 sea superior a $910.000 y
hasta $8.000.000 inclusive.

En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2022 se produjere alguna modificación en las características o afectación
del vehículo, el porcentaje establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese mismo
vehículo y teniendo en cuenta la situación de hecho verificada durante el año 2022, hubiera correspondido abonar de
acuerdo a los valores vigentes en el año 2021 calculado según las previsiones del Título III y artículo 128 de la Ley Nº
15.226, conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires con carácter general o particular, según corresponda.
ARTÍCULO 126. Establécese, durante el período fiscal 2022, una exención en el impuesto Inmobiliario Rural al inmueble de
hasta cincuenta (50) hectáreas destinado únicamente a producción agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle
exclusivamente alguna de las actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129,
011130, 011211, 011291, 011299, 011310, 011321, 011329, 011331, 011341, 011342, 011911, 011912, 012608, 014113,
014114, 014115, 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510, 014520, 014610, 014620, 014710,
014720, 014810, 014820, 014910, 014920, 014930, 014990 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos en el periodo fiscal anterior no
superen la suma de pesos veinte millones novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos ($20.944.200).
Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en caso que la superficie total de los
mismos no supere las cincuenta (50) hectáreas y se cumplan las condiciones previstas en el párrafo anterior.
ARTÍCULO 127. Establécese, durante el período fiscal 2022, una exención en el impuesto Inmobiliario Rural al inmueble de
hasta veinte (20) hectáreas destinado únicamente a producción agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle
exclusivamente alguna de las actividades comprendidas en los códigos 012200, 012319 y 012320 del Nomenclador de
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Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el total de ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos en el periodo fiscal anterior no superen la suma de pesos veinte millones novecientos cuarenta y cuatro mil
doscientos ($20.944.200).
Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en caso que la superficie total de los
mismos no supere las veinte (20) hectáreas y se cumplan las condiciones previstas en el párrafo anterior.
ARTÍCULO 128. Otórgase para el ejercicio fiscal 2022, un crédito fiscal anual materializado en forma de descuento en el
monto del Impuesto Inmobiliario Rural del veinte por ciento (20%), para los inmuebles destinados exclusivamente a
producción agropecuaria y que se encuentren ubicados en los Partidos y Circunscripciones mencionados en el artículo 2 de
la Ley Nº 13647, sin necesidad de tramitación alguna por los contribuyentes alcanzados por el beneficio.
ARTÍCULO 129. Autorízase, como medida extraordinaria y especial en el marco de la situación generada por la emergencia
sanitaria producida por el COVID 19, el otorgamiento de una bonificación especial, en el Impuesto Inmobiliario
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de hasta el veinticinco por ciento (25%) del mismo, para aquellos inmuebles
destinados a hoteles (excepto los hoteles alojamiento o similares) que cuenten con la respectiva inscripción ante el Registro
de Prestadores de Servicios Turísticos de la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, o aquel que en el futuro lo reemplace de acuerdo con lo establecido en el Título III de la Ley Nº 14209.
Cuando se trate de inmuebles locados o cedidos por el contribuyente del impuesto Inmobiliario para la explotación de
manera exclusiva y habitual del destino previsto en el párrafo anterior por parte de terceros, podrá aplicarse igualmente la
referida bonificación especial en el impuesto Inmobiliario, siempre que se acredite debidamente que el pago de dicho tributo
se encuentre a cargo del tercero y este último se encuentre inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cumpla las
demás condiciones establecidas en la reglamentación.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires dictará las normas reglamentarias y complementarias
necesarias a los fines de la aplicación de la bonificación establecida en este artículo, debiendo contar a tales fines con la
pertinente información suministrada por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.
ARTÍCULO 130. Declárase a la empresa Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima
(CAMMESA) exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos, y no obligada a formalizar su inscripción en el citado
Impuesto.
ARTÍCULO 131. Extínguese de pleno derecho la totalidad de las obligaciones formales y materiales vinculadas al impuesto
sobre los Ingresos Brutos que registre la empresa Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad
Anónima (CAMMESA) hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.
ARTÍCULO 132. Exímese del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a aquellos contribuyentes que se encuentren
incluidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) MONOTRIBUTO -Anexo de la Ley Nacional No
24977, sus modificatorias y normas complementarias o aquella que en el futuro la sustituya- y tributen el gravamen de
conformidad al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes previsto en el Capítulo VII del Título II del Libro
Segundo del Código Fiscal (Ley Nº 10397 -T.O. 2011- y modificatorias).
El beneficio previsto en el párrafo anterior alcanzará, exclusivamente, a aquellos contribuyentes cuya inscripción en el
impuesto sobre los Ingresos Brutos en esta jurisdicción se formalice durante el año 2022, y abarcará un período de doce
(12) meses, pudiendo exceder el referido período fiscal cuando fuera necesario a los fines de complementar el plazo de
eximición, y será otorgado de oficio.
Quedaran excluidos de este beneficio aquellos contribuyentes que hayan formalizado su cese en el impuesto sobre los
Ingresos Brutos durante diciembre de 2021 o durante el ejercicio fiscal 2022, en forma previa a una nueva inscripción en el
tributo en este último ejercicio.
ARTÍCULO 133. Establécese la condonación de las deudas que en concepto de “canon de ocupación” adeudaren los
ocupantes que resultaren adquirientes de los inmuebles identificados en la Ley N° 15.149, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 6° de la Ley N° 11.418.
Dispónese que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -ARBA- deberá abstenerse de instar el cobro
del canon mencionado, debiendo llevar a cabo las acciones administrativas necesarias.
Dispónese que el Ministerio de Hacienda y Finanzas promoverá conforme sus competencias, el desistimiento de las
acciones prejudiciales y judiciales en trámite que correspondan.
ARTÍCULO 134. Condónanse, a solicitud de parte, las deudas provenientes de cánones por ocupación de bienes inmuebles
del dominio privado del Estado, establecidos por el Decreto Ley N° 9533/80, en los casos en que los mismos se encuentren
ocupados con destino de vivienda única, familiar y de ocupación permanente.
Dispónese que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -ARBA- deberá tramitar aquellas solicitudes
que le correspondan conforme su competencia, debiendo llevar a cabo las acciones administrativas necesarias.
Dispónese que el Ministerio de Hacienda y Finanzas deberá tramitar aquellas solicitudes que le correspondan conforme su
competencia, y promover el desistimiento de las acciones prejudiciales y judiciales en trámite que resulten pertinentes.
El Ministerio de Hacienda y Finanzas, en su carácter de autoridad de aplicación del Título II del Decreto Ley N° 9533/80,
determinara los alcances de este beneficio, dictando la correspondiente reglamentación.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá reglamentar para el cumplimiento de este artículo, todos
aquellos aspectos atinentes a su competencia.
ARTÍCULO 135. Condónanse, a solicitud de parte, las deudas provenientes de cánones por ocupación de bienes inmuebles
del dominio privado del Estado, establecidos por el Decreto Ley N° 9533/80, en los casos en que los mismos se encuentren
ocupados por Asociaciones Civiles sin fines de lucro.
Dispónese que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -ARBA- deberá tramitar aquellas solicitudes
que le correspondan conforme su competencia y deberá abstenerse de instar el cobro del canon mencionado, debiendo
llevar a cabo las acciones administrativas necesarias.
Dispónese que el Ministerio de Hacienda y Finanzas deberá tramitar aquellas solicitudes que le correspondan conforme su
competencia y promoverá conforme sus competencias, el desistimiento de las acciones prejudiciales y judiciales en trámite
que correspondan.
El Ministerio de Hacienda y Finanzas, en su carácter de autoridad de aplicación del Título II del Decreto Ley N° 9533/80,
determinara los alcances de este beneficio, dictando la correspondiente reglamentación.
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá reglamentar para el cumplimiento de este artículo, todos
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aquellos aspectos atinentes a su competencia.
ARTÍCULO 136. Los pagos que se hubieran efectuado con anterioridad a la fecha de promulgación de esta Ley, en
concepto de canon de ocupación establecido por el Decreto Ley N° 9533/80, sin cuestionarse, se considerarán firmes,
careciendo los interesados del derecho de repetición.
ARTÍCULO 137. Durante el ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes comprendidos por el Régimen Simplificado del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el Capítulo VII del Título II del Libro Segundo del Código Fiscal (Ley Nº
10.397 -T.O. 2011- y modificatorias) deberán ingresar los importes fijos mensuales establecidos en el anexo de la
Resolución Normativa N° 21/2021 -dictada en el marco de la Ley N° 15278- que se encontraren vigentes a diciembre de
2021, según la categoría que les corresponda en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo
-Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977 y sus modificatorias o aquella que en el futuro la sustituya-.
Dichos importes deberán ser abonados sin admitirse fraccionamientos o modificación, con excepción de los supuestos
respecto de los cuales la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires haya ejercido la autorización prevista en
el artículo 227 octies del Código Fiscal (Ley Nº 10.397 -T.O. 2011- y modificatorias).
Sobre los importes mencionados resultarán aplicables, durante el ejercicio fiscal 2022, los incrementos que pueda
establecer la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) respecto de los montos del impuesto integrado de cada
categoría del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, en uso de las facultades establecidas
por el artículo 52 del Anexo de la Ley Nacional 24.977 y sus modificatorias.
Los nuevos valores de los importes correspondientes al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que
resulten de los incrementos dispuestos conforme lo previsto en el párrafo anterior, regirán desde el mismo período en que
sean aplicables al impuesto integrado del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo.
Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para publicar los importes que resulten de la
aplicación de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 138. El crédito por las deudas que registren los vehículos modelos-año 2011 se cede a los Municipios en los
términos del artículo 15 de la Ley Nº 13.010 y complementarias. Dicha cesión se considerará operada a partir del 1º de
enero de 2022 y comprenderá toda la deuda, con las siguientes excepciones:
a) Las deudas reconocidas mediante acogimiento a un plan de regularización, respecto del cual no se hubiera producido la
caducidad a la fecha de publicación de la presente y en tanto sea cancelado íntegramente.
b) Las deudas que, a la fecha de publicación de la presente, se encontraren sometidas a juicio de apremio o en trámite de
verificación concursal. En el último de estos casos, una vez finalizado el trámite de verificación concursal de los créditos, la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires podrá abstenerse de impulsar las actuaciones tendientes a
obtener su cobro por la vía de apremio. Se considerará que dicho organismo ha hecho uso de esta opción en caso de no
emitirse el pertinente título ejecutivo dentro del año calendario en que finalice el trámite de verificación concursal. En tales
supuestos, los créditos correspondientes quedarán cedidos a los Municipios, en los términos indicados en este artículo, a
partir del 1° de enero del año inmediato siguiente a aquel en el cual haya finalizado la verificación concursal.
ARTÍCULO 139. Las alícuotas establecidas en los Título II y IV de la presente Ley, no podrán superar los límites máximos
del cronograma de alícuotas que corresponda según el Consenso Fiscal 2017 o Acuerdos modificatorios del mismo, en
cuyo caso -de corresponder- las alícuotas que lo excedan quedarán reducidas a los máximos allí previstos.
ARTÍCULO 140. La presente ley regirá a partir del 1° de enero del año 2022 inclusive, a excepción de aquellos artículos que
tengan otro plazo específico de vigencia.
ARTÍCULO 141. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiocho días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Diego Garciarena, Prosecretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Miguel Angel Bampini,
Prosecretario Legislativo Honorable Senado.
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS ONCE (15.311)
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica
 

 
DECRETO Nº 1349/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-34126949-GDEBA-DALSGG, correspondiente a las actuaciones legislativas PE-15/21-22,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el
28 de diciembre del 2021, a través del cual se propicia establecer la Ley Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2022;
Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3992, que fuera ingresado a la Honorable
Legislatura con fecha 29 de noviembre del 2021;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y 144 inciso 2° de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 97



DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Promulgar la Ley N° 15.311, sancionada por la Legislatura el 28 de diciembre de 2021, que como Anexo
Único (IF-2021-34149789-GDEBA-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-34149789-
GDEBA-DROFISGG

01bca6d7a8e5bccb76d1922c7762704b6243d4e73444503e472d2ffdfda42240 Ver

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1186/2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-14238679-GDEBA-SDCADDGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación,
mediante el cual se propicia incluir a los Consejos Escolares en el “Cuadro de Competencias” para los procesos de
contratación de Obra Pública, aprobado por Decreto Nº 653/18, y en el “Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión”
para el reconocimiento de gasto por provisión de bienes y/o servicios sin el correspondiente amparo contractual, aprobado
por Decreto Nº 523/18 y modificatorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 203 de la Constitución Provincial establece que la administración de los servicios educativos, en el ámbito
de competencia territorial distrital, con exclusión de los aspectos técnicos pedagógicos, estará a cargo de órganos
desconcentrados de la Dirección General de Cultura y Educación, denominados Consejos Escolares;
Que los mencionados Consejos, en su carácter de órganos desconcentrados, llevan adelante distintas gestiones de
contratación de trabajos de mantenimiento y obras de infraestructura escolar, que resulten necesarias para el normal
funcionamiento de los establecimientos educativos de gestión pública de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con
lo establecido en el artículo de la Constitución Provincial citado precedentemente;
Que, por otra parte, la Ley de Obras Públicas N° 6.021, a través de sus artículos 1º y 2º, establece que todas las
construcciones, instalaciones y obras en general que ejecute la Provincia por intermedio de sus reparticiones, por sí o por
medio de personas o entidades privadas u oficiales, con fondos propios de aportes nacionales, municipales o
de particulares, se someterán a las disposiciones de esa ley, quedando incluidas y sujetas a sus disposiciones la provisión,
adecuación o reparación de máquinas, aparatos, instalaciones, materiales y elementos permanentes de trabajo o actividad
que sean accesorios o complementarios de la obra que se construya;
Que, bajo ese lineamiento, los artículos 3º inciso b) y 74 disponen que el estudio, la ejecución y/o fiscalización de dichas
obras corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y se llevará a cabo bajo la dirección de las
reparticiones técnicas de su dependencia, exceptuando de dicha disposición a las obras de edificación escolar y demás
institutos y establecimientos dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que, a través del Decreto N° 5488/59, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la reglamentación de la Ley N°
6.021, cuyos textos fueron ordenados por el Decreto N° 4536/95;
Que, en ese marco, a través del Anexo II del Decreto N° 653/18 se aprobó el “Cuadro de Competencias” para todos los
procesos de contratación de Obra Pública, sin incluir expresamente a los Consejos Escolares;
Que, en otro sentido, por Decreto N° 523/18, modificado por Decreto Nº 845/2020, se estableció un procedimiento de
naturaleza excepcional y restrictiva de reconocimiento de gastos por provisión de insumos y/o servicios sin el
correspondiente amparo contractual, de acuerdo con los términos de la Ley N° 13.981 y su reglamentación, requiriéndose
que el mismo sea iniciado, justificado y autorizado por los/as funcionarios/as establecidos/as en el Anexo I de dicha norma,
en función de los Niveles de Decisión y del Cuadro de Competencias allí dispuestos;
Que los artículos 170, 171 y 172 de la Ley N° 13.688 establecen las funciones y responsabilidades del Consejo Escolar
como órgano colegiado;
Que, asimismo, el artículo 167 inc. c) de la Ley Nº 13.688 reconoce entre las atribuciones y deberes de los/las
Secretarios/as Técnicos/as las de atender y cumplir el pleno despacho de los asuntos del Consejo Escolar, comprendiendo
en dicho concepto la Administración del Personal, la Administración Contable (incluyendo los procesos de compras y
contrataciones) y la Administración de Servicios Generales e Informáticos que correspondan al Distrito;
Que, a su vez, por Resolución Conjunta de la Dirección General de Cultura y Educación N° 2508/2020, se resolvió dar
continuidad al “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”, destinado a la contratación de bienes de
consumo, servicios no personales y bienes de uso y a la contratación de trabajos de mantenimiento y obras de
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infraestructura escolar que resulten necesarios para el normal funcionamiento de los establecimientos educativos de
gestión estatal de la provincia de Buenos Aires;
Que la mencionada norma estableció que el referido programa tiene por objeto la contratación descentralizada en
los Consejos Escolares como órganos colegiados desconcentrados de la Dirección General de Cultura y Educación,
responsables de la administración de los servicios educativos en sus distritos, disponiendo una serie de contrataciones que
pueden ser descentralizadas por la mencionada Dirección General, de acuerdo a lo establecido en el artículo 170 inciso g)
de la Ley N° 13.688;
Que dentro de las contrataciones que pueden descentralizarse se encuentran aquellas obras de mantenimiento correctivo
de la infraestructura edilicia y sus instalaciones y las construcciones que le sean delegadas;
Que, en atención a lo precedentemente expuesto, resulta necesario establecer un marco jurídico que permita una mayor
eficiencia en la asignación de los recursos que se transferirán a los Consejos Escolares para los procedimientos que lleven
a cabo en virtud de la Ley N° 6.021, asegurando el derecho a la educación, mediante acciones conjuntas tendientes a
mejorar la infraestructura básica de los establecimientos educativos de la Provincia, respetando el principio de
transparencia que debe primar en todo el obrar público;
Que, por ello, corresponde adecuar el alcance de la intervención, en materia de contratación de obras públicas, por parte
de los Consejos Escolares, incluyéndolos en el “Cuadro de Competencias” para todos los procesos de contratación de Obra
Pública, aprobado como Anexo II del Decreto N° 653/18, reglamentario de la Ley N° 6.021;
Que, asimismo, corresponde incluir a los Consejos Escolares en el “Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión” para
el reconocimiento de gasto por provisión de bienes y/o servicios sin el correspondiente amparo contractual, de acuerdo con
los términos de la Ley N° 13.981 y su reglamentación, aprobado como Anexo Único del Decreto N°523/18, modificado por
Decreto Nº 845/2020;
Que se ha expedido favorablemente la Dirección General de Cultura y Educación;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incluir a los Consejos Escolares en el “Cuadro de Competencias” para todos los procesos de contratación
de Obra Pública, aprobado como Anexo II por el Decreto N° 653/18, reglamentario de la Ley N° 6.021, conforme el detalle
que como Anexo I (IF-2021-28022009-GDEBA-DPLYTDGCYE) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer la inclusión de los Consejos Escolares en el “Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión”
para el reconocimiento de gastos por provisión de bienes y/o servicios sin el correspondiente amparo contractual, de
acuerdo con los términos de la Ley N° 13.981 y su reglamentación, aprobado como Anexo Único por el Decreto Nº 523/18,
modificado por Decreto Nº 845/2020, conforme el detalle que como Anexo II (IF-2021-22877726-GDEBA-DPLYTDGCYE)
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-28022009-GDEBA-
DPLYTDGCYE

470bc32242c4b85605db73072be767e99e7054421481102aebb7b00557320b82 Ver

Anexo II IF-2021-22877726-
GDEBA-DPLYTDGCYE

f74c09abda3442bd829193376e70205a432d199fbcadec35e6127712abac5e06 Ver

DECRETO N° 1247/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-11219929-GDEBA-DGAIPS, por el cual se propicia modificar los montos mínimos de las
prestaciones que otorga el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en el marco de las políticas sociales implementadas por el Gobierno Provincial, deviene necesario incrementar los
haberes mínimos previsionales, de conformidad al artículo 54 del Decreto-Ley Nº 9650/80 -Texto Ordenado por Decreto Nº
600/94-, y sus modificatorias;
Que el incremento propiciado obedece a la necesidad de fortalecer y ampliar el conjunto de medidas adoptadas por el
Poder Ejecutivo provincial en el contexto de la emergencia sanitaria declarada mediante el Decreto Nº 132/2020, ratificado
por la Ley Nº 15.174, prorrogada sucesivamente y por igual plazo, mediante los Decretos Nº 771/2020, Nº 106/21 y N°
733/21, a fin de mitigar los efectos de la pandemia;
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Que por Decreto N° 412/18 se fijó, a partir del 1º de septiembre de 2017, el monto del haber mínimo de las jubilaciones y
pensiones que otorga el Instituto de Previsión Social en la suma de pesos un mil doscientos ochenta y cinco con setenta y
un centavos ($1.285,71);
Que, a su vez, por Decreto N° 1810/19 se estableció el monto de la compensación especial complementaria del haber
mínimo a partir del 1° de agosto de 2019, en la suma de pesos nueve mil ciento catorce con veintinueve centavos
($9.114,29);
Que resulta pertinente incrementar dichos valores, elevando el monto del haber mínimo de los beneficios jubilatorios y
pensionarios de carácter contributivo a la suma de pesos cuatro mil veinte ($4.020,00), y el monto de la compensación
especial complementaria a la suma de pesos diez mil veinte ($10.020,00);
Que en virtud de lo previsto en el artículo 9º de la Ley N° 10.205 y sus modificatorias, el incremento del haber mínimo de
los beneficios contributivos impacta en la determinación del monto de las pensiones sociales otorgadas por el Instituto de
Previsión Social, cuyo monto se elevará a la suma de pesos dos mil ochocientos catorce ($2.814), exceptuándose las
pensiones a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad conforme el artículo 6º de la mencionada Ley, cuyo monto
equivale al cien por ciento (100%) del haber mínimo;
Que la movilidad señalada, encuentra el oportuno respaldo presupuestario conforme el análisis efectuado por el Instituto de
Previsión Social, en el marco de la competencia que le asigna el mencionado artículo 54 del Decreto-Ley N° 9650/80 -Texto
Ordenado Decreto N° 600/94- y su Decreto reglamentario N° 476/81, que en su artículo 48 faculta a dicho Organismo a
instar la medida que por el presente se adopta;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda,
la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y
Estadística dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 54 del Decreto-Ley Nº 9650/80 -Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94- y modificatorios, Decreto Reglamentario Nº 476/81 y modificatorios, y 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a partir del 1º de mayo de 2021, en la suma de pesos cuatro mil veinte ($4.020,00) el monto de
los haberes mínimos de las jubilaciones y pensiones contributivas que otorga el Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Establecer, a partir del 1° de mayo de 2021, en la suma de pesos diez mil veinte ($10.020,00) el monto de
la compensación especial complementaria de los haberes mínimos de las jubilaciones y pensiones contributivas que otorga
el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Establecer, a partir del 1° de mayo de 2021, en la suma de pesos dos mil ochocientos catorce ($2.814,00),
el monto de las pensiones sociales no contributivas de la Ley N° 10.205 y modificatorias, a excepción de las pensiones de
los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.205,
cuyo monto equivaldrá al ciento por ciento (100%) del haber mínimo fijado por el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. Encomendar al Instituto de Previsión Social la implementación de las medidas conducentes para aplicar la
movilidad señalada, liquidando y abonando en su caso, los complementos correspondientes para los beneficios alcanzados
por lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/ en los Departamentos de Trabajo,
Hacienda y Finanzas y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar al
Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1258/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-22574221-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se gestiona la
reubicación de Federico Hernán SOLDI en el Agrupamiento Personal Servicio de la Ley Nº 10.430, para desempeñar
funciones de chofer, dejando establecidas las bonificaciones correspondientes, en virtud del Decreto N° 588/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los agentes que se desempeñan como choferes
en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente y Temporaria
bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96,
disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las bonificaciones remunerativas no bonificables del
setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico, respectivamente, conforme a las escalas que
se indican en los mentados artículos, para los agentes que desempeñan las tareas de chofer;
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Que Federico Hernán SOLDI revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento
Ocupacional 1, Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código 1-0033-IV-1, Mayordomo “B”, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de Trabajo;
Que la jurisdicción solicita la reubicación del agente citado en el Agrupamiento Personal de Servicio para desempeñarse
como chofer, otorgándole las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto N° 588/19, toda vez que
se tiene por acreditado que ejercerá dichas funciones con dedicación plena a la labor;
Que consta la conformidad de Federico Hernán SOLDI con relación al cambio de agrupamiento y a la extensión del
régimen horario;
Que, en consecuencia, procede la regularización de la situación de revista del agente de marras, correspondiendo su
reubicación en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 1 - Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código
1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, para lo que se modificará el
plantel básico de la jurisdicción;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Economía Laboral del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Modificar el plantel básico de la Jurisdicción 1.1.1.21- MINISTERIO DE TRABAJO, transformando un (1)
cargo del Agrupamiento Ocupacional 1, Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código 1- 0033-IV-1,
Mayordomo “B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en un (1) cargo del Agrupamiento Ocupacional
1, Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Reubicar, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Jurisdicción 1.1.1.21 -
MINISTERIO DE TRABAJO, al agente Federico Hernán SOLDI (DNI Nº 27.677.518 - Clase 1979), en un cargo del
Agrupamiento Ocupacional 1, Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código 1-0013-IV-1, Chofer “B”, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, proveniente de un cargo del Agrupamiento Ocupacional 1,
Personal de Servicio, Categoría 12, Grado IV, Clase 1, Código 1-0033-IV-1, Mayordomo “B”, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación, en la Jurisdicción 1.1.1.21 - MINISTERIO DE TRABAJO, al
agente Federico Hernán SOLDI (DNI Nº 27.677.518 - Clase 1979) las bonificaciones estipuladas en los artículos 3º y 4º del
Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1259/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-09954524-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual tramitan las
designaciones de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de veinte (20) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, quienes reúnen la totalidad
de los recaudos legales y aptitudes necesarios a los fines de su designación en los cargos propuestas;
Que, a tales fines, el Instituto de Previsión Social cuenta con los cargos vacantes correspondientes, aprobados por
Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 inciso d), y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21, Ministerio de Trabajo, Instituto de Previsión Social, en cargos de la
Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2021, a
las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2021-11315743- GDEBA-DPSYCTIPS) que forma parte integrante del
presente acto, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso se indican, de
conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Publico Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1
- Actividad1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 2 - Régimen
estatutario 01. Ley N° 10.430, Agrupamiento Ocupacional 05, 03, 02.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-11315743-GDEBA-
DPSYCTIPS

18093d20e7db83d54a5db984e4880242aa68e6bbdcfd32f63d046ba4b4a62560 Ver

DECRETO N° 1260/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2018-30805619-GDEBA-DDDPRLMEGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el cual
se tramita la inclusión de María Agustina FRAGA en las previsiones de la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Agustina FRAGA fue designada en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del
1° de febrero de 2010, lo que se instrumentó por Decreto N° 1359/10, renovada mediante Decretos N° 3414/11 y N°
1776/12, y posteriormente designada en la Planta Permanente a partir del día 30 de diciembre de 2012 por Decreto N°
1899/12, conforme a los términos de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que, actualmente, la agente citada revista en el Ministerio de Hacienda y Finanzas, Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, en un cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Correo “C”,
Código 1-0012-VII-2, Categoría 9, Clase 2, Grado VII, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social,
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, a partir de la fecha
de su designación en la Planta Temporaria - Transitoria Mensualizada, toda vez que se acredita la existencia de la
discapacidad con anterioridad a la fecha de su ingreso a la Administración Pública;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Incluir en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal, Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, a partir del 1° de febrero de 2010, dentro de los términos de la
Ley N° 10.592, a la agente María Agustina FRAGA (DNI Nº 22.631.119, Clase 1972), quien revista en un cargo del
Agrupamiento Personal Servicio, Correo “C”, Código 1-0012-VII-2, Categoría 9, Clase 2, Grado VII, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Administración Central 1 - Ministerio de Hacienda y Finanzas 8.0.0 - Programa 6 - Actividad 2 -
Unidad Ejecutora 56 - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 -
Ubicación Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
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Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 1261/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25426533-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Javier Adolfo MOYANO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
su posterior pase a la Planta Permanente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del
presente acto administrativo, de Javier Adolfo MOYANO, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género del Ministerio de Salud;
Que, asimismo, se propicia designar a Javier Adolfo MOYANO, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente del organismo indicado, en el Agrupamiento 3 - Personal
Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 5 - Clase 4 - Grado - XIII- Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Javier Adolfo
MOYANO (DNI N° 24.204.176 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 -
Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género del citado organismo, de conformidad con lo establecido por los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle obrante en el Anexo Único (IF-2021-10814767-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente en el citado organismo, a Javier Adolfo MOYANO (DNI N° 24.204.176 - Clase 1974),
en el Agrupamiento 3, Personal Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII - Código 3-
0000-XIII-4, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 145 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 6°
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
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Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro, Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-10814767-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

c3acaff8567c13dcc5cfe5f129f5cc1cfb420b6cd8e56debde50994f21259b7f Ver

DECRETO N° 1262/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-23029059-GDEBA-DTSIYCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Nicolás Emanuel LÓPEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
su posterior pase a la Planta Permanente en la Dirección de Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación,
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se tramita la designación, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de notificación del acto
administrativo, de Nicolás Emanuel LÓPEZ, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 - Personal Técnico, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor en la Dirección de Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación, dependiente
de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, asimismo, se propicia la designación de Nicolás Emanuel LÓPEZ, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente del organismo citado, en el Agrupamiento 4 - Personal Técnico
(Administrador Técnico de Microinformática y Sistema de Comunicaciones), Código 4-0000-XIV-4, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección de Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación,
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que el postulante reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto, correspondiéndole percibir la bonificación especial prevista en el Decreto N° 8373/87 y sus
modificatorios, equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo que perciba, conforme a lo establecido en el
artículo 2° del Decreto N° 4719/89, y la bonificación especial establecida en el Decreto N° 244/08, equivalente al sesenta
por ciento (60%) del sueldo, en los términos del artículo 1° del mencionado decreto;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de
Sistemas de la Información y Tecnologías, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 147 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos según el detalle del Anexo I (IF-2021-14043738- GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta la fecha
de notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a Nicolás Emanuel LÓPEZ (DNI N° 39.097.312 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5, Agrupamiento 4 - Personal Técnico, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección de
Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal,
en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
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transferencia de cargos según el detalle del Anexo II (IF-2021-14043732-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en un cargo de la Planta Permanente, a Nicolás Emanuel LÓPEZ (DNI N° 39.097.312 - Clase 1995), en
el Agrupamiento 4 - Personal Técnico (Administrador Técnico de Microinformática y Sistema de Comunicaciones),
Categoría 5, Clase 4, Grado XIV, Código 4-0000-XIV-4, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección de Tecnologías, Sistemas de la Información y Comunicación, dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, en el marco de lo establecido los artículos 2°, 4°, 5° y 147 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 6°
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 7°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de
2021, a favor del agente Nicolás Emanuel LÓPEZ (DNI N° 39.097.312 - Clase 1995), las bonificaciones del sesenta y cinco
por ciento (65%) del sueldo básico de la categoría de revista y/o su equivalencia, establecidas por el Decreto Nº 8373/87,
modificado por Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89, y la bonificación especial establecida en el Decreto N° 244/08,
equivalente al sesenta por ciento (60%) del sueldo, en los términos del artículo 1° del mencionado decreto;
ARTÍCULO 8°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, con
imputación a la Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 102 -
Programa: 0001 - Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro, Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro, AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-14043738-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP
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Anexo II IF-2021-14043732- GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

d1048023f58ae491264740f5d5c0cc3950720b7718fc1d935d35d6aeafb55830 Ver

DECRETO N° 1263/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-10194772-GDEBA-DSTAMTGP, mediante el cual se gestiona la designación de Daniel
Octavio HERRERA en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación, a partir de la fecha de notificación, de Daniel Octavio HERRERA, en un
cargo de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo (Ayudante
Administrativo), Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el ámbito
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad expedido por la Junta Evaluadora de la Discapacidad del
Hospital Municipal Dr. Diego Thompson;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS);
Que el Instituto de Previsión Social dictamina que no corresponde la inclusión del agente citado en la Ley N° 10.593, toda
vez que la discapacidad carece de carácter estable y permanente en los términos de los artículos 2°, 4° y 5° de la citada
norma, quedando enmarcado, consecuentemente, dentro de los términos del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592; Que, en consecuencia,
se efectúa la imputación presupuestaria pertinente, de conformidad con la Ley N° 15.225 - Presupuesto General Ejercicio
2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Ley N° 10.592;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Dirección General de Regionalización, Dirección Regional San Isidro, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Permanente, a Daniel Octavio HERRERA (DNI N° 37.607.474 -
Clase 1993), en el Agrupamiento Personal Administrativo (Ayudante Administrativo), Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de
la Ley N° 10.430, bajo el régimen de la Ley N° 10.592.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la designación efectuada en el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación de Daniel Octavio HERRERA (DNI N° 37.607.474, Clase 1993) queda
previsionalmente enmarcada dentro de los términos del Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente deberá ser atendido
con cargo a la siguiente imputación: Ley N° 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - Ubicación Geográfica
999 - Actividad 743.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1264/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-12663613-GDEBA-RSIXMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
incorporación de Viviana Beatriz BARBERÍA en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria - Ley Nº
10.471, de conformidad con las prescripciones de la Ley Nº 14.061, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.061 incorpora, con carácter de excepción y por única vez en forma automática y permanente, al régimen
de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, prescindiendo de las normas que regulan su ingreso, a los y las profesionales con
título universitario y/o terciario no universitario, que se encuentren en las condiciones exigidas por dicha normativa, y que
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1°, incisos a) a d);
Que por el presente se gestiona la incorporación, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la
Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, de Viviana Beatriz BARBERÍA, en el Hospital Zonal
Especializado Materno Infantil “Argentina Diego”, de Azul, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que, con el fin de concretar la incorporación requerida, es menester convertir el cargo del cual es titular la interesada en el
régimen de la Ley N° 10.430 en un cargo de la Ley N° 10.471, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2° de la Ley N°
14.061;
Que las modificaciones presupuestarias emergentes de la incorporación dispuesta por este acto administrativo se efectúan
teniendo en cuenta la autorización conferida por la Ley N° 15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la pertinente conversión del cargo del cual es titular Viviana
Beatriz BARBERIA (DNI N° 13.617.387 - Clase 1958), de acuerdo al detalle del obrante en el Anexo Único (IF-2021-
20722733-GDEBA-DPTCHMSALGP), que forma parte integrante del presente, conforme a lo establecido por el artículo 2°
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de la Ley N° 14.061.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego”, de Azul, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a Viviana Beatriz BARBERÍA (DNI N°
13.617.387 - Clase 1958), en el régimen de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, conforme a lo establecido por el artículo
2° de la Ley N° 14.061, como Licenciada en Enfermería - con treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), dándosele de baja al cargo que posee en el régimen de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-20722733-
GDEBA-DPTCHMSALGP

3951c85ec20bc2090e04c44f1aedef566de9078c49cff7ab88ad8a1813babdcc Ver

DECRETO N° 1265/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-20086274-GDEBA-HZGADAOMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
incorporación de la licenciada en Enfermería Graciela Haydee ROJAS en la Planta Permanente de la Carrera Profesional
Hospitalaria - Ley Nº 10.471, de conformidad con las prescripciones de la Ley Nº 14.061, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.061 incorpora, con carácter de excepción y por única vez en forma automática y permanente, al régimen
de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, prescindiendo de las normas que regulan su ingreso, a los y las profesionales con
título universitario y/o terciario no universitario, que se encuentren en las condiciones exigidas por dicha normativa, y que
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1°, incisos a) a d);
Que por el presente se gestiona la incorporación, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la
Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, como licenciada en Enfermería, de Graciela Haydee ROJAS, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia”,
de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud;
Que, con el fin de concretar la incorporación requerida, es menester convertir el cargo del cual es titular la interesada en el
régimen de la Ley N° 10.430 en un cargo de la Ley N° 10.471, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2° de la Ley N°
14.061;
Que las modificaciones presupuestarias emergentes de la incorporación dispuesta por este acto administrativo se efectúan
teniendo en cuenta la autorización conferida por la Ley N° 15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la pertinente conversión del cargo del cual es titular
Graciela Haydee ROJAS (DNI N° 14.071.325 - Clase 1960), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único (IF-2021-
23318875-GDEBA-DPTCHMSALGP), que forma parte integrante del presente, conforme lo establecido por el artículo 2° de
la Ley N° 14.061.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria de la Ley Nº 10.471, como licenciada en Enfermería, a
Graciela Haydee ROJAS (DNI N° 14.071.325 - Clase 1960), con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia”, de Almirante Brown, dependiente de la Dirección

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 107



Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a
la Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-23318875-
GDEBA-DPTCHMSALGP

9a2235ba4a57068baf4a03ddad3c0bf3687328a1abb4d2e2cda2a137bc533d44 Ver

DECRETO N° 1266/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-15433001-GDEBA-HZGAHMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
incorporación del bioquímico Antonio ESCOBAR en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria - Ley Nº
10.471, de conformidad con las prescripciones de la Ley N° 14.061, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.061 incorpora, con carácter de excepción y por única vez en forma automática y permanente, al régimen
de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, prescindiendo de las normas que regulan su ingreso, a los y las profesionales con
título universitario y/o terciario no universitario que se encuentren en las condiciones exigidas por dicha normativa, y que
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1°, incisos a) a d);
Que por el presente se gestiona la incorporación, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la
Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, como Bioquímico Asistente, de Antonio ESCOBAR, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas”, de
Merlo;
Que, con el fin de concretar la incorporación requerida, es menester convertir el cargo del cual es titular el interesado en el
régimen de la Ley N° 10.430 en un cargo de la Ley N° 10.471, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2° de la Ley N°
14.061;
Que las modificaciones presupuestarias emergentes de la incorporación dispuesta por este acto administrativo se efectúan
teniendo en cuenta la autorización conferida por la Ley N° 15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la pertinente conversión del cargo del cual es titular Antonio
ESCOBAR (DNI Nº 22.395.961 - Clase 1971), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único (IF-2021-22545213-
GDEBA-DPTCHMSALGP), que forma parte integrante del presente, de conformidad con lo establecido por el artículo 2° de
la Ley N° 14.061.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria de la Ley Nº 10.471, como Bioquímico Asistente, a Antonio
ESCOBAR (DNI Nº 22.395.961 - Clase 1971), con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, de
conformidad con lo establecido por el artículo 26 de la Ley N° 10.471, en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de
Malvinas”, de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud
ARTÍCULO 3°. Establecer que, a partir de la fecha de notificación del presente, Antonio ESCOBAR (DNI Nº 22.395.961 -
Clase 1971) debe efectuar un aporte previsional obligatorio del dieciséis por ciento (16 %) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0015 - Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 108



Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-22545213-
GDEBA-DPTCHMSALGP

a6990bd2e016bad94bc5446b7fd38889a54c7cda8c7b17fcb4e14b38251221aa Ver

DECRETO N° 1267/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-22338667-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a siete (7) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que es procedente otorgar a las personas mencionadas las bonificaciones del sesenta y cinco por ciento (65 %) del sueldo
básico de la categoría de revista y/o su equivalencia, establecida por el Decreto Nº 8373/87, modificado por Decretos Nº
2237/89 y Nº 4719/89, y del sesenta por ciento (60 %) del sueldo básico, sujeta a aportes previsionales y asistenciales,
establecida por el Decreto Nº 244/08, para el personal que, hallándose comprendido en el Régimen de la Ley Nº 10.430,
reviste en los Agrupamientos Jerárquico, Profesional o Técnico y que desempeñe sus labores en los Centros de Cómputos;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 482/2021, propiciando las
designaciones de marras;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han prestado su conformidad;
Que dichos/as agentes fueron oportunamente designados/as en Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio Fiscal 2020;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría
de Gobierno Digital del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Economía Laboral del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo Único (IF-2021-33560087-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con una remuneración equivalente a los cargos
que en el mismo se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a las personas que se indican en
el Anexo Único (IF-2021-33560087-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto administrativo, las
bonificaciones del sesenta y cinco por ciento (65 %) del sueldo básico de la categoría de revista y/o su equivalencia,
establecidas en el Decreto N° 8373/87, modificado por Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89, y la bonificación del sesenta por
ciento (60 %) del mismo, sujeta a aportes previsionales y asistenciales, determinada por el Decreto N° 244/08, por prestar
funciones en la Dirección de Sistemas de Información y Estadística.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria:
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Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción
12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 -
Función 1 - Subsunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N°
10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 743. Cuatro (4) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 12
- Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función
1 - Subsunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 -
Grupo 4 - UG 999 - Actividad 743. Tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-33560087-
GDEBA-DRHIOMA

41e9ab0be68c695bf9efa04f6233cf274cd64f7b7c3e56b686a82dcac1b59ae6 Ver

DECRETO N° 1268/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-18100061-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, mediante el cual se gestiona el pase
en comisión y posterior traslado definitivo, juntamente con su cargo de revista, del agente Néstor Oscar BEGBEDER, con
destino a la Coordinación General Unidad Gobernador, y
 
CONSIDERANDO:
Que Néstor Oscar BEGBEDER revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Servicio, Categoría 7, Código 1-9952-IX-2, Mozo “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Secretaría General;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de la Coordinación General Unidad Gobernador solicita el traslado
definitivo del agente a dicha jurisdicción, juntamente con su cargo de revista, a partir de la fecha de notificación;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que Néstor Oscar BEGBEDER se encuentra prestando servicios en la repartición de
destino, desde el 11 de diciembre de 2019;
Que, a fin de regularizar la situación, corresponde dar por concedido el pase a prestar servicios en comisión a la
Coordinación General Unidad Gobernador, a partir del 11 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de notificación del
presente acto, exceptuándose la medida de los alcances de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que el Subsecretario de Administración de Secretaría General ha prestado su aval con relación a la gestión incoada;
Que, por su parte, Néstor Oscar BEGBEDER ha manifestado su conformidad con relación al traslado propiciado y al
cambio de régimen horario, toda vez que el organismo de destino posee un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor;
Que corresponde dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar las
modificaciones a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se exceptúa de los alcances de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios, y se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 24 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedido, en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, el pase a
prestar servicios en carácter de comisión, con destino a la Coordinación General Unidad Gobernador, a partir del 11 de
diciembre de 2019 y hasta la fecha de notificación del presente, del agente Néstor Oscar BEGBEDER (DNI Nº 31.156.010 -
Clase 1984), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 7, Código 1-9952-IX-2, Mozo “C”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Secretaría General, exceptuándose de los alcances del
artículo 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº
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10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, a partir de la fecha
de notificación del presente, al agente Néstor Oscar BEGBEDER (DNI Nº 31.156.010 - Clase 1984), con destino a la
jurisdicción 17, Coordinación General Unidad Gobernador, Unidad de Residencia de los Gobernadores, juntamente con su
cargo de revista en el Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 7, Código 1-9952-IX-2, Mozo “C”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, quien pasará a revistar en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, de conformidad con lo determinado por el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225: Jurisdicción 17 -
Coordinación General Unidad Gobernador - PRG 1 ACT 4 “Gestión de la Residencia de los Gobernadores” - Unidad
Ejecutora 493 “Unidad de Residencia de los Gobernadores”- Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 01, Servicio, Un (1) cargo
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar las modificaciones
a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la jurisdicción cedente gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la adecuación presupuestaria
correspondiente al cargo del agente que se traslada.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1269/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27031805-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Tatiana Lucrecia DEL LLANO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Tatiana Lucrecia DEL LLANO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección Provincial de Sistematización de Datos;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 4 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a Tatiana Lucrecia DEL LLANO (DNI N° 41.310.510 – Clase 1998), con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar tareas en la Dirección
Provincial de Sistematización de Datos, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1270/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-24974007-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Daiana Cecilia LÓPEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Daiana Cecilia LÓPEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas
en la Dirección Ejecutiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
el que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a Daiana Cecilia LÓPEZ (DNI N°
37.978.197 - Clase 1994), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 2097-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-28003639-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Malvinas Argentinas de la provincia de Buenos
Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
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institucional, ética pública y políticas de anticorrpución;
Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa "Construyendo Transparencia PBA" con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Malvinas Argentinas;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrariode alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de
Malvinas Argentinas de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, y que como CONVE-2021-28003716-GDEBA-SSTIMJYDHGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
 

ANEXO/S

CONVE-2021-28003716-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

413dd659c6035c8cfb71cc492fa19c6e2dfc29b0523e4ded45c89edbad0beb2a Ver

RESOLUCIÓN N° 2104-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX–2021-30878504-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Moreno de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA- GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con la
finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Moreno;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
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automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de
Moreno de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
que como CONVE-2021-30886794-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-30886794-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

7d72ff9c517ac05f23f6f3ffec6f0abe154721e1c3e459f9f10ad727b8869cc7 Ver

RESOLUCIÓN N° 2105-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29972371-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 9 de noviembre de 2021, suscripto por el Municipio de General Pueyrredón de la provincia de
Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con la
finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de General Pueyrredón;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 9 de noviembre de 2021, entre el Municipio de
General Pueyrredón de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
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Buenos Aires, y que como CONVE-2021-29969278-GDEBA- SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-29969278-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

337d4835d87a2d4602db6778a88249aaa6ecc70451f7250f8dd6dbc1711e2bd8 Ver

RESOLUCIÓN N° 2141-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-18670330-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 39/2021, tendiente a la adquisición de gas licuado propano a granel, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que por Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP se aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0243- LPU21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto por la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la
Provincia;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas y Revisión de Precios del Contrato que regirán el presente certamen, los cuales podrán
ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos un mil cuatrocientos
sesenta y tres millones doscientos ochenta mil ($1.463.280.000), con destino a distintas Unidades y Establecimientos
Penitenciarios, con un plazo de entrega de setecientos treinta (730) días corridos a partir de la formalización del contrato
ante su requerimiento, por parciales, de acuerdo a sus necesidades;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-33230481-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 107- luce agregada la solicitud de
gasto N° 154-903-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en los Ejercicios Fiscales 2022, 2023 y 2024;
Que en el documento GEDO N° PV-2021-32934157-GDEBA-DAIYSMHYFGP -orden 103- tomó intervención la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, por encuadrar la presente Licitación en lo establecido en el artículo 15 de la Ley N°
13.767 de Administración Financiera y su Decreto Reglamentario N° 3.260/08 y su modificatorio, sin tener observaciones
que formular;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2021-
33230309-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 110- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, las mismas se corresponden a bienes de distinta naturaleza, para distintos fines y
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destinos, por lo que no existe desdoblamiento en los términos de la normativa vigente;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 58-, Contaduría General de la Provincia -orden 72- y
Fiscalía de Estado -orden 82-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 39/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 154-0243-LPU21-, tendiente a la adquisición de gas licuado
propano a granel, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con destino a distintas Unidades y
Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de setecientos treinta (730) días corridos a partir de la
formalización del contrato ante su requerimiento, por parciales, de acuerdo a sus necesidades, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos
Especificaciones Técnicas y Revisión de Precios del Contrato, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2021-
33230429-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2021-23453840-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2021-33230384-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los
cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE - 2-7-9-0 -
Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7-1- 0- (1, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 26, 28, 35, 36, 40, 41, 43, 45, 46, 47, 48,
50, 51, 54, 57, 58-) 0 - Unidad Ejecutora 148 - Apertura Programática 7-2-0-44-0 - Unidad Ejecutora 155 - Apertura
Programática 10-0-0- 1-0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($620.984.000) - Presupuesto
Ejercicio Fiscal 2022. Presupuesto Ejercicio Fiscal 2023 ($722.176.000). Presupuesto Ejercicio Fiscal 2024 ($120.120.000).
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que no existe desdoblamiento, conforme lo
indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2021-33230309-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, en fecha 20 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Gestión y Control será la unidad orgánica que actuará como contraparte, y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA y pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2021-33230429-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-23453840-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-33230384-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 2387-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Diciembre de 2021
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VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos Nº 510/2021, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2021-26487709-
GDEBA-SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 32 el Anexo (IF-2021-27068028-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y
monto correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
510/2021, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2021-27068028-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2021-27068028-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo IF-2021-27068028-GDEBA-
SSPSMDCGP
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RESOLUCIÓN N° 2404-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos Nº 510/2021, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2021-26713749-
GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación deCOVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental del os requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 3 el Anexo (IF-2021-27471867-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y
monto correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
510/2021, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2021-27471867-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2021-27471867-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro
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ANEXO/S

Anexo IF-2021-27471867-GDEBA-
SSPSMDCGP
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RESOLUCIÓN N° 2517-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2021-27443331-GDEBA-DPAIMDCGP, por el
cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la señora Prochorczuk, María Natalia, destinado a asistencia crítica y
habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11
del Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios
será de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompaña Informe Social, documental de la requirente, y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 5 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle gestionando
el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por
un total de pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00), a favor de la Sra. Prochorczuk, María Natalia con DNI 26.416.862 con
domicilio real en el Partido de Ensenada;
Que en número de orden 7 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata, tramitando el subsidio personal a la
Sra. Prochorczuk, María Natalia DNI 26.416.862, con un monto mensual de pesos cincuenta mil ($50.000,00) por un
período de tres (3) meses, en el marco del Decreto Nº 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación por la cual se inician las actuaciones como respuesta a la acción de
amparo promovida por la Sra. Prochorczuk y en comunicación fehaciente con el juicio caratulado PROCHORCZUK MARIA
NATALIA C/ MUNICIPADAD DE ENSENADA Y OTRO S/ AMPARO”, en trámite por el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº
14 de La Plata, y que según lo expuesto en el Informe Social de número de orden 3, da cuenta que la Sra. Prochorczuk se
encuentra en una situación de vulnerabilidad social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra deuda anterior y no
posee ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO- 2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora Prochorczuk, María Natalia, DNI 26.416.862, con domicilio real en
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el Partido de Ensenada, con un monto mensual de pesos cincuenta mil ($50.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo, por la suma allí establecida.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698- GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 1105-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2021-29206404-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a la “Fiesta de la Cerveza”, llevada a cabo los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2021, en la localidad de
Monte Hermoso, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20, la Resolución N° 24/10
del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164, corresponde a esta Cartera Ministerial entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades industriales,
comerciales, culturales y turísticas de la provincia de Buenos Aires -entre otras-, en el fomento de la actividad turística
como generadora de desarrollo productivo local y regional, en la gestión de las actividades de promoción cultural y en la
realización de actividades culturales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 54/2020, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política
sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un
turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales
y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura,en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico - culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Monte Hermoso, el día 1 de noviembre de 2021, por medio de nota (IF- 2021-29402696-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a la “Fiesta de la Cerveza”, a
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llevarse a cabo los días 10 y 12 de diciembre del año 2021, en la Plaza Parque General San Martín de la ciudad de Monte
Hermoso, Provincia de Buenos Aires;
Que la “Fiesta de la Cerveza” tiene lugar durante el mes de diciembre y da inicio a la apertura de temporada estival de la
localidad balnearia de Monte Hermoso. Los actos oficiales comienzan con la tradicional recepción, por parte del Intendente
Municipal, del primer turista en el puesto policial de la ruta de acceso;
Que esta fiesta celebra la producción local de cerveza, brindando al público la posibilidad de degustar este producto en
más de 8 “beer trucks” de diferentes marcas locales y regionales. A su vez, ofreció una amplia oferta gastronómica con food
trucks y varios puestos de bebidas sin alcohol, garantizando la comodidad y preferencias de todos los visitantes.
Finalmente, se destaca que el evento contó con un escenario principal donde se brindaron shows de artistas locales, como
también de artistas nacionales consagrados como Dante Spinetta y Cruzando el Charco;
Que la realización de la “Fiesta de la Cerveza” devino en un factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la
amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de
bienes elaborados que se comercializaron durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía
local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, agencias y/o centros de la
industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164, el Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a la “Fiesta de la Cerveza”, llevada a cabo los días 10, 11 y 12 de
diciembre de 2021, en la localidad de Monte Hermoso, por un monto total de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Monte Hermoso, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 18855/2021 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 1 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-) - Presupuesto Ejercicio
Año 2021, Conforme Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 227-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29141669-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
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mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Bernadette MONTERO, (CUIT N° 27- 33018798-6), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Cabañas La Viña”, ubicado en la calle
Tres Arroyos 371, de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29141818-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 9, título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-29619265-GDEBA-DRYFMPCEITGP); en el orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
29141821-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en el orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2021-29141825-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2009 y permanece
abierto todo el año, dispone de cinco (5) unidades y una capacidad de veintitrés (23) plazas;
Que posee recepción con teléfono. Además, cuenta una (1) piscina descubierta, que es utilizada en temporada alta,
equipada con iluminación, cercada y solárium;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida de emergencia, matafuegos en lugares comunes y luces de
emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la unidad con cambio de
ropa de cama cada tres (3) días, folletería, diarios y revistas y quincho. Es dable destacar, que cada unidad cuenta con
estacionamiento semi cubierto para cuatro (4) vehículos;
Que las unidades disponen de sistema de calefacción en lugares comunes por caloventor Split, y la refrigeración por
ventilador de techo, televisor en lugares comunes de treinta dos pulgadas (32”), mesa y sillas, sofá cama, cocina, mesada,
alacena, bajo mesada, microondas, heladera con freezer, y vajilla y utensilios. Además poseen patio, tendedero y parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con placard y mesa de luz, el sistema de refrigeración y el sistema de
calefacción es por aire acondicionado. Adicionalmente, los baños están equipados con secador de cabello;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con acceso a
nivel y menú para celíacos/otros;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31516705-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso i), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y concordantes
del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Cabañas La Viña”, cuyo titular de la
explotación comercial es Bernadette MONTERO, (CUIT N° 27-33018798-6), ubicado en la calle Tres Arroyos 371, de la
localidad y partido de Chascomús, como “CABAÑAS DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria
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RESOLUCIÓN N° 228-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29163875-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Marta Carmen, PINELLI (CUIT N° 27- 05570141-0), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Casablanca”, ubicado en la calle Orzali
640, de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29164415-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 3, título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-29164423-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
29164430-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en el orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2021-29164436-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1997, permanece
abierto todo el año y dispone de cuatro (4) unidades y un total de doce (12) plazas, edificados en dos (2) plantas;
Que cuenta con recepción, la cual está equipada con teléfono. Además, cuenta con una (1) piscina descubierta de diez
metros por cuarenta (10 x 40 mts), iluminada, cercada y con solárium;
Que brinda los servicios de desayuno continental que se entrega en la cabaña, internet inalámbrico por WI- FI, cambio de
ropa de cama cada tres (3) días, folletería, quincho, sistema de refrigeración por ventiladores de techo y el sistema de
calefacción es por estufa de tiro balanceado. Es dable destacar, que posee estacionamiento descubierto con capacidad
para cuatro (4) vehículos;
Que las unidades disponen de mesa y sillas, sofá cama, cocina, mesada, bajo mesada, horno eléctrico, heladera y vajilla y
utensilios. Además poseen, tendedero, mobiliario de jardín y parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y colchones de
goma espuma. Los baños cuentan con ducha con pediluvio;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31516483-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Una Estrella”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso i), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 60 y concordantes
del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Casablanca”, cuyo titular de la
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explotación comercial es Marta Carmen, PINELLI (CUIT N° 27-05570141-0), ubicado en la calle Orzali 640, de la localidad
y partido de Chascomús, como “CABAÑAS UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en
el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 229-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29911584-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Sergio Roque FRANCICA (CUIT N° 20- 12254934-9), solicita
la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostería Atelier”, ubicado en el Río
Capitán 94 de la localidad y partido de Tigre;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29911803-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-29911807-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-29911811-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 5 y 10, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-
2021-29911816-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-30056964-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1980 y la última
refacción fué en el año 2005, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de diez (10) unidades, seis (6)
monoambientes, una (1) de dos (2) ambientes y tres (3) de tres (3) ambientes, con un total cuarenta (40) plazas, todas
construidas en una sola planta;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y una (1) sala de estar;
Que según describe el formulario, el establecimiento dispone de un (1) salón desayunador, que también es utilizado como
salón comedor, con capacidad para cuarenta (40) comensales. Toda esta área está equipada con un (1) TV de cincuenta y
dos pulgadas (52”). Esta área cuenta con dos (2) baños;
Que es importante destacar, que el mismo salón comedor es utilizado además, como salón de usos múltiples, donde entre
otras actividades se desarrollan eventos sociales;
Que dispone además de una (1) piscina, la cual se encuentra abierta en temporada alta, que cuenta con iluminación,
solarium, instalaciones gastronómicas en adyacencia y elementos de salvamento;
Que, en cuanto a la seguridad, el establecimiento posee salida de emergencia, plan de evacuación, matafuegos en lugares
comunes, luz de emergencia y grupo electrógeno;
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Que brinda los servicios de desayuno continental y buffet, bar/confitería, restaurante con menú a la carta con pensión
completa, servicio al cuarto por dieciséis horas (16 hs.), internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped,
guardavalijas, servicio de cambio de ropa de cama a diario, servicio de blanco y elementos para playa y piscina, animación,
recreación y espectáculos, juegos exteriores para niños, quincho, jardín con espacios verdes y sistema de calefacción por
estufas y refrigeración con ventiladores en áreas comunes. Es importante destacar además que cuenta con amarradero
con capacidad para veinte (20) embarcaciones;
Que todas las unidades disponen de sistema de calefacción con radiadores y salamandra y de refrigeración por aire
acondicionado en las habitaciones. Por otro lado, cuentan con televisor de veinticuatro (24”) y treinta y dos pulgadas (32”),
mesas y sillas, cocina, heladera, juego de sillones, mesada y vajilla y utensilios. Las habitaciones de las unidades poseen
placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y colchón de resortes. Los baños de las unidades están provistos de ducha
sin pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador. Es importante aclarar que además cuentan con patio, tendedero y
mobiliario de jardín;
Que, en relación a los recursos humanos, el personal cuenta con capacitación específica hotelera, es de contacto bilingüe y
cuentan con instalaciones independientes para el uso del personal;
Que por último se aclara que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales tales como: programa de reducción de
agua y energía, utilización de productos biodegradables y programa de tratamiento de residuos sólidos y líquidos. Además,
cuentan con termos solares y lavadero industrial;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31743588-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Tres
Estrellas”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso i), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 58 y
concordantes del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostería Atelier”, cuyo titular de la
explotación comercial es Sergio Roque FRANCICA (CUIT N° 20-12254934-9), ubicado en el Río Capitán 94 de la localidad
y partido de Tigre, como “CABAÑAS TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 230-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-28419296-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
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Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular Jorge Luis POLZINETTI (CUIT N° 20-18509023-0), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Epuyen” ubicado en la calle Caseros 495 de la localidad y partido de
Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-28420045-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 contrato de comodato (IF-2021-28420049-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4
constancia de habilitación municipal (IF-2021-28420053-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 y 9 fotografías tanto
del interior como del exterior del establecimiento, (IF-2021-28420054-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y (IF-2021-
29071307-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2017 y permanece
abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de cuatro (4) unidades monoambientes, con un total de ocho
(8) plazas;
Que cuenta con una (1) piscina descubierta de seis metros (6 mts.) por cuatro metros (4 mts.), con solárium e iluminación;
Que el establecimiento dispone de medidas de seguridad y contra incendios compuestas por matafuegos y luz de
emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, servicio al cuarto doce horas (12 hs.), internet inalámbrico por WI-FI,
preparación de la habitación con cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería y
estacionamiento general descubierto para cuatro (4) vehículos;
Que las unidades disponen de caja de seguridad, mesas y sillas, cocina, mesada, alacena, bajo mesada, microondas,
heladera, vajilla y utensilios y anafe, su sistema de calefacción es por estufa de tiro balanceado y el sistema de
refrigeración es por Split. Cuenta con patio, mobiliario de jardín, pileta para lavar ropa y parrilla;
Que las habitaciones de las unidades están equipadas con placard, mesa de luz, colchones de resortes Queen y televisor
Led de treinta y dos pulgadas (32”). Los baños poseen ducha sin pediluvio, bañera, secador de cabello, hidromasaje y
artículos de tocador;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31023997-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Casa o Departamentos Con
Servicios”, de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso. j), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61
yconcordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Epuyen”, cuyo titular Jorge Luis POLZINETTI (CUIT
N° 20-18509023-0), ubicado en la calle Caseros 495 de la localidad y partido de Chascomús, como “CASA O
DEPARTAMENTOS CON SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de
inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
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Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN N° 610-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32392262-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se tramita la renuncia presentada
por Rodrigo Agustín BONANNI, al cargo de Director de Formación y Relaciones con la Comunidad, en el ámbito del
Ministerio de Gobierno, a partir del 1º de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESO-2020-143-GDEBA-MGGP, se designó a Rodrigo Agustín BONANNI, en el cargo de
Director de Formación y Relaciones con la Comunidad de la Dirección Provincial del Registro de las Personas;
Que a orden N° 12 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, del que se desprende que Rodrigo Agustín BONANNI, no se halla involucrado en actuaciones sumariales;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, la renuncia presentada por Rodrigo
Agustín BONANNI (D.N.I. N° 31.292.634 - Clase 1984), a partir del día 1º de diciembre de 2021, al cargo de Director de
Formación y Relaciones con la Comunidad de la Dirección Provincial del Registro de las Personas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN N° 611-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32303193-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se propicia la designación de
Andrea Fabiana DENÁPOLE, a partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de
Gabinete de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, solicita la designación de Andrea Fabiana DENÁPOLE,
a partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de un
mil quinientos (1500) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que a orden N° 15 obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Andrea Fabiana DENÁPOLE (D.N.I. N°
22.416.239, Clase 1972), a partir del día 1° de diciembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, con una cantidad de un mil quinientos (1500) módulos mensuales, de
conformidad con lo previsto por los artículos 11 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su
modificatoria, y por el Decreto Nº 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

RESOLUCIÓN N° 615-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-31720065-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se tramita la aceptación de la
renuncia presentada por diversos funcionarios, a partir del día 30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, tramita la renuncia presentada por Jorge Adrián VAZQUEZ al cargo de Director
Provincial de Población, de Marcos Ezequiel Alcides DIAZ al cargo de Director de Políticas de Población, de Ana PEIRANO
al cargo de Directora de Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley N° 13.580 y de Julián Alberto QUINTANA al cargo de
Director de Estudios de Población, cuyas designaciones fueran instrumentadas mediante Resoluciones Nº RESO-2020-39-
GDEBA-MGGP, Nº RESO-2020-54-GDEBA-MGGP, Nº RESO-2020-147-GDEBA-MGGP y Nº RESO-2020-53-GDEBA-
MGGP, respectivamente;
Que a orden N° 21 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, del que se desprende que los funcionarios salientes, no se encuentran involucrados en actuaciones sumariales;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Población, Territorio y
Desarrollo Sustentable, a partir del día 30 de noviembre 2021, la renuncia presentada por los funcionarios que a
continuación se citan, a los cargos que seguidamente se detallan, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso
b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96:
 
- Jorge Adrián VAZQUEZ (D.N.I. N° 13.431.686 - Clase 1959), al cargo de Director Provincial de Población, designado por
Resolución N° RESO-2021-39-GDEBA-MGGP.
- Marcos Ezequiel Alcides DIAZ (D.N.I. N° 31.987.454 - Clase 1985), al cargo de Director de Políticas de Población,
designado por Resolución N° RESO-2020-54-GDEBA-MGGP.
- Ana PEIRANO (D.N.I. N° 37.538.044 - Clase 1993), en el cargo de Directora de Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley
N° 13.580, designada por Resolución N° RESO-2020-147-GDEBA-MGGP.
- Julián Alberto QUINTANA (D.N.I. N° 33.443.646 - Clase 1987), en el cargo de Director de Estudios de Población,
designado por Resolución N° RESO-2020-53-GDEBA-MGGP.
 
ARTÍCULO 2°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 616-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21194511-GDEBA-SDAMGGP por medio del cual tramita la aprobación del Convenio de
Cooperación, celebrado entre el Ministerio de Gobierno y la Municipalidad de General San Martín de la provincia de Buenos
Aires, y
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CONSIDERANDO:
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto lograr mediante el trabajo conjunto y coordinado, la
implementación de una política pública a los efectos de garantizar el derecho a la identidad de todos los bonaerenses;
Que el Municipio a través del área de Desarrollo Social se compromete a coordinar con el Registro operativos
documentarios, la tramitación de actualizaciones y/o renovaciones de D.N.I. que sean detectados en el ámbito municipal,
coordinar capacitaciones conjuntas con el Registro destinadas al personal del Municipio que éste designe, que efectúe el
relevamiento de los casos de personas no registradas y articule en la implementación del programa provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; realizar el relevamiento, detección, evaluación y seguimiento de los casos de personas no
registradas que requieran la inscripción de nacimiento tardía ante el Registro;
Que el Ministerio a través del Registro asume los compromisos de brindar apoyo al personal del Municipio durante la etapa
de relevamiento de casos; coordinar capacitaciones con el Municipio para el abordaje de los casos de personas no
inscriptas y que se presenten en el ámbito municipal, en pos de la implementación del Programa Provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; proveer material normativo y disposiciones técnico registrales junto con los formularios y
demás documentación necesaria para el inicio del trámite e instructivos que reglamenten el procedimiento; dar curso a las
actuaciones impulsadas por el Municipio y asesorar al personal municipal;
Que el Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su suscripción, prorrogándose tácitamente por períodos
iguales sucesivos, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una anticipación no menor a
treinta (30) días a la fecha del vencimiento;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, inciso 5° del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación, celebrado entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, representado por su entonces titular la Sra. María Teresa GARCIA, y la Municipalidad de General San Martín,
Provincia de Buenos Aires, representada por el Intendente, Lic. Fernando MOREIRA, que en documento identificado como
Anexo GEDO: Nº IF-2021-24697079-GDEBA-SDALMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
 

ANEXO/S

IF-2021-24697079-GDEBA-SDALMGGP 4b61c11583f2758ebdf18b887a2a2e196db6f4d1af2be0fd8f636bf35c9cd73f Ver

RESOLUCIÓN N° 617-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32124964-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de Franca
LINETTINI, en el cargo de Directora de Coordinación Institucional, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de Franca LINETTINI, a partir del día 1º de diciembre de 2021, en el cargo de Directora de
Coordinación Institucional, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Políticos,
Parlamentarios y Electorales, Dirección Provincial de Asuntos Políticos, a partir del día 1º de diciembre de 2021, a Franca
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LINETTINI (D.N.I. N° 37.399.083 - Clase 1993), en el cargo de Directora de Coordinación Institucional, de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 618/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-31971766-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia la modificación de la cantidad de
módulos asignados a Martín DRAGO, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a orden N° 2 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, solicita la modificación de la
cantidad de módulos asignados a Martín DRAGO, a partir del día 1° de diciembre de 2021, como Planta Temporaria,
Personal de Gabinete, y la asignación, a los fines remunerativos, de un total de un mil ochocientos (1800) módulos
mensuales;
Que mediante Resolución N° RESO-2021-499-GDEBA-MGGP, se designó a Martín DRAGO, a partir del día 1° de
noviembre de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal, con la asignación de dos mil trescientos noventa (2.390) módulos mensuales;
Que en el orden N° 8 obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles al efecto de su
modificación;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 1278/16 y de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16
Y Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar la cantidad de módulos asignados, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO,
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a Martín DRAGO (D.N.I. N° 35.392.683, Clase 1991), como Planta
Temporaria, Personal de Gabinete, dejándose establecido que a partir del día 1° de diciembre de 2021, percibirá a los fines
remunerativos, un total de un mil ochocientos (1800) módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en el artículo
9° del Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 325-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-17589744-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se propicia una adecuación de cargos dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación de cargos en el Ministerio de Comunicación Pública conforme a las
designaciones y movimientos de Personal efectuados durante el corriente ejercicio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
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y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 17 inc. 1) y 19 de la Ley Nº 15225
de Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 11, Régimen Estatutario 01, una
transferencia de sesenta y ocho (68) cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme al siguiente
detalle:
 

JUR UE PG ACT FIN FUN SFUN INC PPAL UG GR DÉBITO CRÉDITO

8 47 52 1 1 3 0 1 1 999 4 68  
27 401 1 1 1 3 0 1 2 999 1  2
27 401 1 1 1 3 0 1 2 999 3  11
27 401 1 1 1 3 0 1 2 999 4  8
27 401 1 1 1 3 0 1 2 999 5  7
27 483 1 2 1 3 0 1 2 999 1  4
27 483 1 2 1 3 0 1 2 999 3  3
27 483 1 2 1 3 0 1 2 999 4  2
27 484 2 1 1 3 0 1 2 999 3  5
27 484 2 1 1 3 0 1 2 999 5  1
27 485 2 2 1 3 0 1 2 999 3  9
27 485 2 2 1 3 0 1 2 999 4  9
27 485 2 2 1 3 0 1 2 999 5  7

TOTAL 68 68

 
ARTÍCULO 2º. Modificar en virtud de lo dispuesto por el Artículo 1º el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N°26 del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15225, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Concepto Total Personal Permanente Personal Temporario

Administración Central 0 -68 68

Ministerio de Hacienda y Finanzas -68 -68  
Ministerio de Comunicación Pública 68 0 68
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Ministerio de Comunicación Pública y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 332-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-18645468-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar una adecuación interna para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual entre el Inciso 4 - Bienes de Uso y el Inciso 5 - Transferencias;
Que la citada adecuación se destinará a la adquisición de vehículos oficiales y computadoras;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 28 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de pesos veinte millones novecientos veintiocho mil cuatrocientos setenta
($20.928.470.-), detallado en el Anexo único (IF-2021-18653746-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de
la presente resolución, incorporando las partidas que resulten necesarias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-18653746-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

f7b94dfde80186c9acd63fc5b5f99a98ae1b42d44171f582b989cc5a2e64df86 Ver

RESOLUCIÓN N° 336-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-17115914-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Convenio N° 56/21, suscripto por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y la
Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, representada por su Presidenta, la Ministra de
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, las partes se comprometen a contribuir a la prevención y erradicación progresiva
del trabajo infantil y adolescente en zonas rurales, semirurales y periurbanas de la provincia de Buenos Aires definidas
como áreas críticas de trabajo infantil, acompañando y monitoreando trayectorias socioeducativas en espacios no formales,
en niños, niñas y adolescentes menores de 16 años, hijos/as de empleados/as y pequeños/as productores/as de las zonas
de producción de hortalizas, flores y frutas que abastecen los mercados locales y regionales de la Provincia;
Que en ese marco, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación se compromete a otorgar a la
Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil hasta la suma de pesos diez millones
ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta ($10.884.340), para ser aplicados a la contratación de profesionales,
técnicos y personal de apoyo a la gestión, a la adquisición de equipamiento, insumos y material didáctico;
Que consecuentemente, el Ministerio de Trabajo manifiesta la necesidad de incrementar el Cálculo de Recursos y el
Presupuesto de Erogaciones;
Que por otra parte, resulta necesario efectuar una reasignación de los créditos que le fueran autorizados a dicha
Jurisdicción por la Ley N° 15225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, dentro del Inciso Transferencias, en
correspondencia con la celebración de Convenios de Colaboración,
Coordinación y Fortalecimiento Institucional, entre el Ministerio de Trabajo y diversos Municipios, con el objetivo de
institucionalizar aperturas y reaperturas de Subdelegaciones, que posibiliten el mejoramiento de la empleabilidad y calidad
en las condiciones de trabajo en el ámbito municipal;
Que por último, se efectúa también una transferencia de créditos dentro del Inciso Transferencias, en correspondencia con
el Programa “Capacitar y Formar para el Trabajo” creado por RESO-2020-308-GDEBA-MTGP;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nº 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2021
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incrementar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15225 - Planilla Nº 6, por un importe de pesos diez millones ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta
($10.884.340.), incorporando los rubros que correspondan, según el siguiente detalle:
 
MINISTERIO DE TRABAJO
17.0.0.000 - Transferencias Corrientes
17.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales
17.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas No Financieras Nacionales
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17.5.1.062 - Programa Buena Cosecha 2021 $6.144.340.
22.0.0.000 - Transferencias de Capital
 
22.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales
22.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas No Financieras Nacionales
22.5.1.064 - Programa Buena Cosecha 2021 $4.740.000.
 
ARTÍCULO 2°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no Financiero
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - U.E. 343 - Programa 5, la
Actividad 4: ACCIONES PROGRAMA BUENA COSECHA / MTEySS - Finalidad 3 - Función 6 - Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.3 - UG 999.
ARTÍCULO 3º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - Finalidad 3 - Función 6 -
Subfunción 0 - UG 999, resultando de ello un incremento neto de pesos diez millones ochocientos ochenta y cuatro mil
trescientos cuarenta ($10.884.340.-), incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias, según detalle de
Anexo Único (IF-2021-18328739-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Los compromisos a registrar por el Ministerio de Trabajo en las partidas del gasto financiadas con los
recursos cuya ampliación se dispone en el Artículo 1º de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de
dichos fondos. Asimismo, al cierre del Ejercicio 2021 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el
mismo a su efectiva recaudación. La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante el citado
Ministerio, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-18328739-
GDEBA-DPPPMHYFGP

a79c22fe8236d2b318048c6fea81fd0e91a874bfaa3285462fdbcd23dbcca666 Ver

RESOLUCIÓN N° 337-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-18756561-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario incrementar los créditos presupuestarios del Ministerio de Gobierno a fin de afrontar gastos
derivados del desarrollo de las actividades de esa Jurisdicción;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos doscientos sesenta y dos millones quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos
($262.555.600), incorporando las partidas presupuestarias necesarias, según el siguiente detalle:
 
DEBITO:
Jurisdicción 99 -
PRG 8 - ACT 2 - UE 244 -
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 099 - UG 999 $262.555.600-
 
CREDITO:
Jurisdicción 19 -
PRG 1 - ACT 1 - UE 211 -
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Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 -
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - UG 999 $46.894.561.
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - UG 999 $8.694.900.
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 5 - Subparcial 0 - UG 999 $188.460.139.
Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 4 - Subparcial 0 - UG 999 $16.000.
PRG 5 - ACT 2 - UE 414 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 -
Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 2 - Subparcial 0 - UG 999 $18.490.000.
 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 338-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-18586814-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario incorporar diversos proyectos de obra dentro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
efectuando para ello una adecuación de créditos dentro de la partida Construcciones;
Que asimismo, atento a los plazos y estimación de ejecución de los proyectos de obra, se realizan diversas adecuaciones
en los importes de Primer y Segundo Diferido de ese Ministerio y de Obligaciones a Cargo del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021 y por el artículo 2° de la Ley 10189 - Complementaria Permanente de Presupuesto -;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, los proyectos detallados en el Anexo I (IF-2021-18653850-
GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de Pesos Mil Seiscientos Ochenta y Seis Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos
Sesenta ($1.686.264.560.-), según detalle del Anexo II (IF-2021-18653882-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
importes de Primer y Segundo Diferido, por la suma de Pesos Ocho Mil Ciento Cuarenta y Siete Millones Ochocientos
Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Diez ($8.147.893.410) y Cuatro Mil Setenta y Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta y
Ocho Mil Quinientos Ochenta ($4.074.658.580) respectivamente, conforme se indica en el Anexo III (IF-2021-18653911-
GDEBA-DAIYSMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-18653850-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

9bb59379ef870426381f018fea89dce2ef96232a66d5902f0d12f6babc3ffbe0 Ver

AnexoII IF-2021-18653882-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

5d70d4533da76f83ece1cd31e11586afb03a11154dbdf01a65063f18e456cc19 Ver

AnexoIII IF-2021-18653911-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

cad2d791ae922514c5542241caccb314db13bf9c1706d9c5e7e2937128d1e39f Ver
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RESOLUCIÓN N° 345-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-19421953-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 -Ley Nº 15225-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una transferencia de créditos para la Coordinación General Unidad Gobernador desde el
Inciso 3- Servicios no Personales al Inciso 4 – Bienes de Uso, a fin de poder afrontar erogaciones necesarias para llevar a
cabo las actividades del Señor Gobernador en todo el territori provincial;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos quinientos ochenta y seis mil ($586.000.-), incorporando las partidas que resulten necesarias,
conforme al siguiente detalle:
 

JUR JUR AUX PG ACT UE INC PPAL PCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO

6 17 1 1 494 3 4 1 999 1 3 0 586.000  
6 17 1 2 495 4 3 6 999 1 3 0  586.000

TOTAL 586.000 586.000

 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Coordinación General Unidad Gobernador y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 357-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-18704735-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 50 de la Ley N° 15225 Presupuesto General Ejercicio 2021, se crean cargos y horas cátedra
distribuidos entre diversas Jurisdicciones de la Administración Pública Provincial;
Que en virtud de lo expuesto, y atento a lo establecido en el citado artículo, para el Ministerio de Seguridad, en el apartado
1) inciso d) se incrementa el número de cargos en la cantidad de ocho mil (8.000) dentro de la Planta Permanente, con el
fin de cubrir el ingreso de nuevos efectivos durante el Ejercicio 2021;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 inciso 1) y 19 de la Ley Nº 15225
de Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2021
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Incrementar el número de cargos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 17 - Fuente de Financiamiento
1.1, en ocho mil (8.000) cargos, según detalle:
 
PRG 2 - ACT 1 - UE 179 -
Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 -
Inciso 1 - Principal 1 -
Régimen Estatutario 3 - Agrupamiento Ocupacional 8 - UG 999 - 8.000 CARGOS
 
ARTÍCULO 2°. Ampliar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº
15225- Planilla 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Concepto Total Personal Permanente Personal Temporario
Administración Central 8.000 8.000 0
Ministerio de Seguridad 8.000 8.000 0
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Seguridad y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 358-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-19311159-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 384/21 creó el “PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO ECONÓMICO PARA ACTIVIDADES AFECTADAS
POR LA PANDEMIA”, con el objetivo de apoyar financieramente a las micro y pequeñas unidades productivas en sectores
de la actividad económica particularmente afectados por la emergencia sanitaria, como consecuencia de la pandemia por
SARS-CoV-2 (COVID-19);
Que la medida instituida por la norma precitada, contempla el otorgamiento de un aporte no reintegrable, con carácter
extraordinario, destinado a las unidades productivas del sector privado cuyas características de facturación anual y de
dotación de trabajadores y trabajadoras, sea coincidente con el de las microempresas y pequeñas empresas, según los
términos de la Ley N° 24467 y sus normas complementarias y modificatorias o las que en el futuro las reemplacen,
cualquiera sea su forma jurídica, y cuyos establecimientos productivos se encuentren radicados en el territorio de la
Provincia de Buenos Aires;
Que conforme surge de los artículos 2° y 7° del referido Decreto, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, como Autoridad de Aplicación del Programa, será quien proponga ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
las adecuaciones presupuestarias necesarias para su implementación, las que deberán ajustarse a las previsiones
contenidas en el ejercicio presupuestario vigente;
Que ese sentido, y en virtud de las disponibilidades de créditos en el Tesoro Provincial, resulta procedente autorizar - en
esta instancia - a favor del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, un refuerzo presupuestario a
expensas de Obligaciones a cargo del Tesoro, por la suma de pesos dos mil millones ($2.000.000.000), para ser aplicado
al cumplimiento de la política adoptada;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Unidad
Ejecutora 452 - Programa 5 - Subprograma 1 -Actividad 2 - Finalidad 4 -Función 6 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 5 - Principal 1 - Parcial 9 - UG 999, la Subparcial 30: Programa de Sostenimiento Económico
para Actividades Afectadas por la Pandemia - Decreto N° 384/21.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia
de créditos por la suma de pesos dos mil millones ($2.000.000.000), conforme al siguiente detalle:
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DÉBITO:
Jurisdicción 99 - Unidad Ejecutora 244 - Programa 8 - Actividad 2 -
Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Inciso 5 - Principal 3 -
Parcial 3 - Subparcial 99: $2.000.000.000.-
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 11 - Unidad Ejecutora 452 - Programa 5 - Subprograma 1 -
Actividad 2 - Finalidad 4 - Función 6 - Subfunción 0 - Inciso 5 -
Principal 1 - Parcial 9 - Subparcial 30: $2.000.000.000
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 361-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-19538733 -GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar una adecuación interna para el del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, entre
los Incisos 2 - Bienes de Consumo, 3 - Servicios no Personales y 4 - Bienes de Uso;
Que la citada adecuación se destinará a solventar las erogaciones correspondientes a las necesidades de funcionamiento
del citado Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15.225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos doscientos un millones quinientos mil ($201.500.000.-), según detalle del Anexo Único (IF-
2021-20013378-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-20013378-
GDEBA-DPPPMHYFGP

42e58ac59318e4588a7f9530c1483868fdf4eb659ec1b96c4ac77672e47b1621 Ver

RESOLUCIÓN N° 365-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-20109936-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha suscripto convenios de ejecución en el marco del Plan Nacional de
Seguridad Alimentaria, cuya finalidad es garantizar el fortalecimiento de la calidad alimentaria de comedores escolares a los
que asisten los niños, niñas y adolescentes de la Provincia de Buenos Aires (CONVE-2021-38069178-APN-
SISO#MDS y CONVE-2020-85356594-APN-SISO#MDS);
Que de acuerdo a los referidos Convenios, se han efectivizado las transferencias de los aportes financieros a cargo de la
Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación;
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Que por otra parte, en virtud del Convenio, y sus sucesivas renovaciones, correspondiente al Plan Nacional de
Primera Infancia, ha operado el ingreso de los respectivos fondos;
Que asimismo, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad requiere incorporar los fondos provenientes del subsidio que le
otorga la Secretaría de Deportes de la Nación, en el marco del Programa Juegos Nacionales Evita;
Que el rubro de recurso 11.6.0.011: Ingresos Brutos - Descentralización Administrativa Tributaria, registra a la fecha un
percibido mayor a su cálculo de ley;
Que consecuentemente, corresponde ampliar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Erogaciones del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nº 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incrementar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley Nº 15225 - Planilla Nº 6, incorporando los rubros del recurso que resulten necesarios, en la suma total de pesos
quinientos treinta y siete millones quinientos dos mil ochocientos veintisiete ($537.502.827), de acuerdo al detalle obrante
en Anexo l (IF-2021-20145825-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 18: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - Fuente de
Financiamiento 1.3 - U.G: 999, en la suma total de pesos quinientos treinta y siete millones quinientos dos mil ochocientos
veintisiete ($537.502.827), incorporando las partidas que resulten necesarias, de acuerdo al detalle obrante en Anexo ll (IF-
2021-20127541-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-20145825-GDEBA-
DPPPMHYFGP

acf641cc031e35464569af7ac3f8c2c92dc5284f922ed76a1f60c45292930b43 Ver

AnexoIIIF-2021-20127541-GDEBA-
DPPPMHYFGP

bce620305f449cca25f3f170af7451d9b5e26d21840e54e3e6deec180c1eac91 Ver

RESOLUCIÓN N° 370-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-20109504-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función del Decreto N° 510/21, modificatorio de la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, que fuera aprobada por el Decreto N° 77/20, corresponde efectuar las pertinentes adecuaciones
presupuestarias;
Que por otra parte, resulta necesario otorgar a dicho Ministerio un refuerzo presupuestario a expensas del Tesoro
Provincial, para asistir y acompañar a las familias en situación de vulnerabilidad, en el actual contexto económico, social y
de emergencia sanitaria, continuando con la provisión del Servicio Alimentario Escolar, junto con la incorporación de la
prestación “Colación Simple”; como así también, con la compra de alimentos y de elementos de primera necesidad para las
familias;
Que asimismo, el citado refuerzo se destinará para atender determinados gastos en materia de bienes de uso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 inciso 1 y 19 de la Ley Nº
15225 - Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 18: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el Programa
24: Organización Comunitaria, Territorial y de Atención Inmediata - Actividad 1: Organización Comunitaria, Territorial y de
Atención Inmediata - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.E.- 532- UG 999.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 18: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad -
Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de doscientos sesenta y tres (263) cargos y de créditos por la
suma de Pesos Ciento Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Noventa y Un Mil ($142.891.000.-), incorporando las partidas
presupuestarias, los Regímenes Estatutarios y los Agrupamientos Ocupacionales que resulten necesarios, según detalle
del Anexo Único (IF-2021-20145916-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, UG 999, una transferencia
de créditos por la suma de Pesos Trece Mil Ciento Sesenta y Seis Millones Quinientos Diecinueve Mil Seiscientos
Cincuenta y Tres ($13.166.519.653) de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
JUR. 99 - U.E. 244 - FIN. 1 - FUN. 1 - SUBF. 0
PRG 008 - ACT 001
Inciso 5 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 3 - Partida Subparcial 053 $13.166.519.653.-
 
CRÉDITO
JUR. 18 - FIN. 3 - FUN. 2 - SUBF. 0
U.E 445 - PRG 007 - SUBPRG 001 - ACT 001
Inciso 5 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 3 - Partida Subparcial 098 $8.500.000.000.-
U.E 371 - PRG 008 - ACT 003
Inciso 5 - Partida Principal 1 -
Partida Parcial 4 - Partida Subparcial 008 $3.500.000.000.-
 
U.E 371 - PRG 008 - ACT 004
Inciso 5 - Partida Principal 1 -
Partida Parcial 4 - Partida Subparcial 008 $1.100.000.000.-
U.E 200 - PRG 005 - ACT 001
Inciso 4 - Partida Principal 3
Partida Parcial 2 $6.651.966.-
U.E 443 - PRG 001 - ACT 002
Inciso 4 - Partida Principal 3
Partida Parcial 2 $59.867.687.-
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-20145916-GDEBA-
DPPPMHYFGP

813cfce54fe3f3b7f0805185dc3b2c959a01d76a0db0e83fa94dee312cd5311f Ver

RESOLUCIÓN N° 374-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-20918798-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225; y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-235-MHYFGP se aprobó el modelo de Convenio de Bonificación de Tasas de Interés, a celebrar entre
el Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de implementar la
denominada “Línea de Préstamo Personal Provincia Renueva”;
Que el Convenio precitado, prevé la implementación de un régimen de Bonificación de Tasa de Interés, mediante el cual la
Provincia de Buenos Aires bonificará doce (12) puntos porcentuales anuales de la tasa de interés aplicable a los
financiamientos que otorgue el Banco a los beneficiarios, con destino a solventar erogaciones relacionadas a reformas
habitacionales en la vivienda familiar y permanente del titular, a través de la compra de materiales en comercios de rubros
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relacionados a la construcción, refacciones y mejoras de la residencia;
Que en ese sentido, se establece que el monto del préstamo a los beneficiarios será de hasta pesos cien mil ($100.000),
con un plazo de sesenta (60) meses, tasa de interés fija y amortización mensual; como asimismo, que la Provincia sólo
deberá pagar la Bonificación de Tasa al Banco, por hasta el máximo bonificable de pesos mil ochocientos quince millones
($1.815.000.000), bajo las condiciones allí previstas;
Que por otra parte, se acuerda que la Bonificación de Tasa de Interés que se realice durante la vigencia del Convenio, será
aplicable sobre un total de financiamientos a otorgar por el Banco a los beneficiarios, por hasta la suma de pesos cinco mil
millones ($5.000.000.000), que estará sujeto a la disponibilidad de fondos por parte del mismo;
Que por último, se dispone que el Convenio se mantenga vigente por un plazo de sesenta (60) meses contados a partir de
su suscripción o hasta el agotamiento del monto de los financiamientos, lo que ocurra primero;
Que corresponde en esta instancia, incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley 15225 para la Jurisdicción
Obligaciones a cargo del Tesoro, la cuenta del gasto destinada a atender las erogaciones devenidas del referido Convenio,
con destino al Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2021
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 -
Unidad Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Programa 10 - Actividad 12 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0
- UG 999 - Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1, la Subparcial 36: Cumplimiento Convenio - RESO-2021-235-GDEBA-MHYFGP.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 -
Unidad Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos
trescientos millones ($300.000.000.-), conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Programa 8 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99: $300.000.000.
 
CRÉDITO
Programa 10 - Actividad 12 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0
Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1 - Subparcial 36: $300.000.000.
 
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
realizar las transferencias que resulten necesarias, en virtud del Convenio de Bonificación suscripto entre el Ministerio de
Hacienda y Finanzas y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, las que deberán imputarse con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad Ejecutora 244 - Programa 10 - Actividad 12 -
Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1 - Subparcial 36 -
UG 999.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio de Hacienda y Finanzas y Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 388-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-17623791-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado
ampliar el Cálculo de Recursos y por ende su Presupuesto de Erogaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nº 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Planilla Nº 30:
Total de Recursos Organismos Descentralizados No Consolidados, para la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del
Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la suma de pesos mil setecientos trece millones novecientos un mil
ochocientos diecinueve ($1.713.901.819.), según detalle de Anexo I (IF-2021-20013365-GDEBA-DPPPMHYFGP) que
forma parte integrante de la presente Resolución
ARTÍCULO 2º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Administración Provincial - Organismos
Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 8 - Entidad 350: Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal
del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Unidad Ejecutora 316 - U.G: 999 - FIN 3 - FUN 3 - SUBF 0 - Fuente
Financiamiento 1.2, en la suma de pesos mil setecientos trece millones novecientos un mil ochocientos diecinueve
($1.713.901.819.-), según detalle de Anexo II (IF-2021-20013333-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar en las partidas del gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se
dispone en el artículo 1º de la presente Resolución, deberá supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al
cierre del Ejercicio 2021 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su efectiva
recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de las Delegaciones Fiscales pertinentes, deberá verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-20013365-GDEBA-
DPPPMHYFGP

52e66b0a0b0c7b029d2f18eb432ba9cc88b6e79ddc3c7c1995a0e45d0008f70c Ver

AnexoIIIF-2021-20013333-GDEBA-
DPPPMHYFGP

6446da440590ab5ba748d4da0d49035cec0c0822cd391115a507bff96b9495e1 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 15543-SSAYRHDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, el EX- 2021-31077374-
GDEBA-SDCADDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los presentes actuados tramita la adquisición de pc de escritorio y notebooks por medio del Convenio Marco
Vigente N° 58-8-CM21, a fin de cubrir las necesidades que dieron origen a los expedientes EX-2021-12005874-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2021-21161565-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que mediante RESO-2021-14780-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 7 de diciembre de 2021 la Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos autorizó la emisión de las Órdenes de Compra en el sistema PBAC, de acuerdo a los
renglones y montos que surgen de la Solicitud de Compra N° 302-1501-SC21, registrada bajo IF-2021-31546278-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE;
Que con motivo de la falta de stock requerido se modificó Solicitud de Compra N° 302-1501-SC21, según renglones y
montos que surgen del anexo IF-2021-32712888-GDEBA-DPCCYAIDGCYE obrante en orden 43;
Que el Departamento Contabilidad Presupuestaria dependiente de la Dirección de Contabilidad ha afectado el compromiso
definitivo del gasto en orden 44;
Que en orden 46 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles
informando que el compromiso presupuestario será ajustado oportunamente;
Que en ese sentido deviene necesario rectificar la RESO-2021-14780-GDEBA-SSAYRHDGCYE en su parte pertinente, de
conformidad a lo establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

CULTURA Y EDUCACIÓN 
 RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2021-14780-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 7 de diciembre de
2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de
Inmuebles a emitir las Órdenes de Compra en el sistema PBAC, de acuerdo a los renglones y montos que
surgen de la Solicitud de Compra N° 302-1501-SC21, registrada bajo IF-2021-32712888-GDEBA-
DPCCYAIDGCYE que como Anexo pasa a formar parte integrante de la presente, las que serán
perfeccionadas por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos”.

ARTÍCULO 2°. Rectificar el artículo 2° de la RESO-2021-14780-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 7 de diciembre de
2021, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2021 - LEY N° 15.225 - Sector 1 - Sector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Categoría de Programa: Programa 1 - Actividad 4 - Código U.E.R: 302 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural 84000 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Parcial 6 por un total de
$52.844.700,00”.

ARTÍCULO 3º. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria

CONSEJO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 3832
 
VISTO que el artículo 33 inc. a) de la Ley 10620 establece como causal de suspensión en la matrícula la falta de pago del
Derecho de Ejercicio Profesional durante un año, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Derecho de Ejercicio Profesional constituye una obligación de carácter anual y que a los fines del pago podrá
disponerse que este se realice en cuotas y que la falta de pago de una o más cuotas implicará el incumplimiento de la
obligación anual.
Que al 31 de diciembre del año siguiente al del período incumplido, operará de pleno derecho dicha suspensión, aun en los
casos de profesionales que hayan abonado el citado derecho, correspondiente al año posterior al del período incumplido -
RCD 3815-.
Que la Secretaría de Hacienda procedió a confeccionar el listado de los profesionales que se encuentran en condiciones de
ser suspendidos.
Que se han realizado los controles de los pagos y de las modificaciones producidas en los estados matriculares.
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 10620, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Suspender la inscripción en la matrícula a los profesionales que figuran en el padrón elaborado por la
Secretaría de Hacienda, que se detallan en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente resolución. Se deja
constancia que al momento en que deseen regularizar su situación con el Consejo, deberán abonar el Derecho de Ejercicio
Profesional correspondiente y el Derecho de Rehabilitación, incluyendo los recargos establecidos por las resoluciones
vigentes.
ARTÍCULO 2°. La no regularización del pago de los derechos y recargos al momento de la suspensión, dentro del año de la
notificación de la misma, dará lugar a la aplicación de lo prescripto en el art. 35 inc. a) de la Ley 10620.
ARTÍCULO 3°. La nómina de profesionales suspendidos será publicada por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires, remitiendo a los profesionales suspendidos notificación por medio fehaciente.
ARTÍCULO 4°. Las suspensiones dispuestas por la presente resolución tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2022.
ARTÍCULO 5°. Se faculta a la Mesa Directiva a depurar el padrón de profesionales a suspender, hasta la fecha de envío al
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Regístrese, notifíquese, publíquese, comuníquese a la Caja de Seguridad Social, a las Delegaciones de la
Institución y cumplido archívese.
ACTA DE CD N° 919 - 17/12/2021.
 
Ángel R. Acuña, Secretario; Hugo R. Giménez, Presidente
 

ANEXO I
Resolución CD N° 3832 y Resolución MD N° 3305

Legajo Apellido y nombre
27069/5 ABALOS MYRIAM SUSANA
38310/4 ABATEDAGA MARTIN EMANUEL
17529/3 ACERBO ESTEBAN ALEJANDRO
27085/7 ALBERCA ANDREA FERNANDA
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23131/2 ALCALDE MARIA ALEJANDRA
37818/6 ALONSO CARLOS JAVIER
32613/5 ALONSO MONICA DORA
44581/9 ALVAREZ JAVIER MATIAS
43277/6 ALVAREZ JAVIER NICOLAS
37205/6 ALVAREZ VANDENBOSCH HERNAN GUILLERMO
42010/7 ANDRADE MARIANO
31418/8 ANTIH FERNANDA
32193/1 ARRICHETTA ALEJANDRO HECTOR
34441/9 AUMASSANNE NESTOR DARIO
39070/4 BACIGALUPO MARIA NATALIA
24664/6 BAGNACEDRI PABLO JOSE
36448/7 BARBOZA SOFÍA BEATRIZ
14574/2 BARRABINO JULIO ENRIQUE
43281/4 BARRERA LORENA RITA
26482/2 BASANTA VIRGINIA
11706/4 BASSO PEDRO ALDO
9557/5 BERTAZZO EDGARDO JORGE
17622/2 BERTO MARIA LAURA
38871/8 BERUTTI JULIO SANTIAGO
25116/0 BIZET JORGE CARLOS
12181/9 BOARI CARLOS ALBERTO
30046/2 BOXLER SANTIAGO LUIS
31772/1 BOZZO MARIA SOLEDAD
38864/5 BROGGI SILVANA LILIAN
17199/9 BUSTAMANTE EMILIO RICARDO
15980/8 CANAVESE CARLOS ADRIAN
18651/1 CANDREVA STELLA MARIS
40220/6 CAPAIDICH MIRIAM VIVIANA
44433/2 CARRERAS CECILIA
24289/6 CARUSO JUAN JOSE
35123/7 CASSINELLI HERNAN
38515/8 CASTILLO NANCY VIVIANA
16536/1 CASTRO FAUSTO REINALDO
22488/0 CATALDI MARIA GABRIELA
18152/8 CATRAMBONE MARCELA NOEMI
43171/1 CAZES SILVIA YANINA
41449/2 CHIAVARO ROSARIO IRENE
38207/8 CHIFFEL ROMINA FERNANDA
41922/2 CID MARIA GUADALUPE
20389/1 CILIBERTI ROXANA ANDREA
44137/6 CISTERNA ROMINA GISELE
31375/1 CLAPCICH EMILIO RODOLFO
29845/0 COBAS PEDRO ALEJANDRO
43639/9 COCCO PAOLA FERNANDA
43196/6 COLELLA HUGO
29196/0 CORDONNIER GUILLERMINA
20721/7 COUSTERE FABIAN RUBEN
43993/2 DALMAZZONES GUSTAVO ERNESTO
18572/8 DAVENPORT PATRICIA MARIA
41821/8 DE VIVO CESAR FERNANDO
18935/9 DEHAUT MARIANA
41178/7 DELLÁ ROSAURA MARÍA
8509/0 DENUBLE JORGE ROBERTO
36648/0 DI COSIMO JUAN MARTIN
31347/5 DIAZ CARLOS
41118/3 DIAZ MARIA JULIA
36061/9 DIETZ MIRIAM LUJAN
33933/4 DUARTE MARIA ISABEL
33191/1 EGUILLOR OSCAR ALFREDO
25011/2 ERRECALDE FERNANDO JOSE
40851/4 ESCUDE FACUNDO ANTONIO
38023/7 ETCHEPAREBORDA TOMÁS
35569/1 FARISE VALERIA LEANDRA
25100/3 FAUSTINO ALEJANDRA ELVIRA
27995/1 FEDERICO NATALIA
35894/1 FEDORIV CINTIA VIVIANA
41297/0 FERNANDEZ GUSTAVO DANIEL
41028/4 FERNANDEZ SANSONE ANDRES PATRICIO
27919/6 FERRARI PABLO JOSE
34031/6 FERREIRO SEBASTIAN ESTEBAN
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44180/5 FLEITAS ANDREA MARIBEL
24553/4 FROLA CELINA ISABEL
29489/6 FULGHERI GUSTAVO RUBEN
26630/2 GALELIANO VIRGINIA
27968/4 GALLARDO MARCELA EDITH
42945/7 GARAGORRI MARINA MAITE
31741/1 GARCIA MARINA ANDREA
20350/5 GARCIA WALTER DANIEL
8501/4 GAYTAN CARLOS JUSTO
32072/2 GHILINO JUDITH CECILIA
38024/5 GIMENEZ SONIA ELENA
38593/0 GODFROIT PATRICIO
44141/4 GOMEZ SUSANA DEL VALLE
41939/7 GOMEZ VANESA ANDREA
42439/1 GONZALEZ DAIANA NOELIA
39828/4 GONZALEZ JULIAN MATIAS
39746/6 GONZALEZ MARIA LAURA
30725/4 GONZALEZ RODRIGO CARLOS
27274/4 GOROSTEGUI MARTIN
36633/1 GOYENA MARÍA JULIA
34121/5 GRASSI MARIANELA
28075/5 GRIMM PAULINA
9740/3 GUARDATI RUBEN CIRO
37289/7 GUIOT CLAUDIA AÍDA
43558/9 HAUCHAR GUSTAVO ANTONIO
5085/7 HERMIDA ROBERTO GERMAN
21653/4 HERNANDEZ CRISTINA ELISABET
38175/6 ICHAZO IGNACIO DAVID
44160/1 IGLESIAS NATALIA NOEMI
18106/4 INSAURRALDE MIGUEL ANGEL
35944/1 IORIO GUADALUPE SABRINA
44495/2 IZARRIAGA MARIANO JESUS
37050/9 KOLONSKI SILVINA VALERIA
42640/7 LAHAM RICARDO IGNACIO
31621/1 LASTRA ROBERTO GUSTAVO
29266/4 LATTANZIO LUCIANA
38422/4 LEDESMA NOELIA SOLEDAD
41350/0 LERA SANTIAGO ANDRES LORENZO
21484/1 LIBERMAN OSCAR EDUARDO
27114/4 LINZUAIN VANINA GABRIELA
44198/8 LIZUAIN JUAN FRANCISCO
35732/4 LLOVERAS CARLOS ALBERTO
39859/4 LOCKHART REDOLATTI MARIA VIRGINIA
41215/5 LOPEZ MARIELA INES
44184/8 LOPEZ MONICA SUSANA
35467/8 LOZA DANIEL CARLOS
31612/1 LUPARIA CELINA
25414/2 MAINERO GABRIELA FERNANDA
40052/1 MALDONADO ANALIA VERONICA
43162/1 MALDONADO CLAUDIA ELIZABETH
30451/4 MARCOS LISANDRO ARIEL
43045/5 MAROLLA MARIA BELEN
20323/8 MARTIN GLADYS NOEMI
43665/8 MARTINEZ CAMPODONICO ISIDRO
19000/4 MARTINEZ PAVAN MIRTA BEATRIZ
33248/8 MARTINS MARCELO ARIEL
26446/6 MARTOS NESTOR GERMINAL
32923/1 MARTUCCI CARMEN GABRIELA
34258/1 MASTRANGELO GLADYS VIVIANA
34719/1 MELIA MARTIN
43891/0 MENDIA MARIA EUGENIA
28404/1 MENENDEZ IRMA
35065/6 MERCADO TILLERIA EDITH ELIZABETH
25602/1 MICHEO MARIA AGUSTINA
34168/1 MIGUELES JORGELINA ALEJANDRA
41742/4 MINABERRIGARAY AGUSTINA BEATRIZ
31281/9 MITILINEOS NICOLAS ALEXIS
26566/7 MONTERO JULIO ANGEL LUIS
26438/5 MORALES JULIO CESAR
37666/3 MORDASEWICZ ROMINA NOELIA
26939/5 MUSTAFA EDUARDO ARIEL RAMON
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37813/5 NICOLLI MARINA
44425/1 NORO LUIS ELÍAS
42968/6 OKUMURA DAMIAN ANDRES
25972/1 OLGADO MARIA LAURA
31074/3 OLGIATI MARIA LUJAN
44633/5 OLIVER MAXIMILIANO NICOLAS
30629/1 OLIVERA RODOLFO MIGUEL
32897/9 ONUSZKANYCZ MARIANA ANDREA
38461/5 OSNAJANSKY MILTON PABLO
41423/9 OTERO EMMANUEL ALEJANDRO
29894/8 OVIEDO DANIEL JOSE CAMILO
41764/5 OVIEDO MARIA LAURA
43517/1 PALAVECINO ADRIANA ELIZABET
44260/7 PAVON NATALIA ROSALIA
34175/4 PAZO GONZALO FABIAN
29785/2 PERA TORRES MARINE NOELIA
10728/0 PERALTA NESTOR OMAR
29990/1 PEREGO JULIA LAURA
25728/1 PEREZ ANA LORENA
44620/3 PEREZ AUTIERO MARIANO NICOLAS
19987/7 PEREZ GERARDO DANIEL
34378/1 PÉREZ JUAN CARLOS
43640/2 PEREZ MARIANA GISELA
41042/0 PETRACCA DIEGO FABIAN
44351/4 PETRONE MIRTA NOEMI
31018/2 PICARDI MARCELO DAMIAN
9910/4 PILLET AMADEO SEGUNDO
37781/3 PORRIS ANDRES ALEJANDRO
42191/0 PRIETO DAIANA LUZ
34862/7 PRIETO FEDERICO
18647/3 PUCINERI MARTA ANALIA
43771/9 QUINTERNO MARIA VICTORIA
42079/4 RAMIREZ MELINA GISELLE
35939/4 REPOSI LUCIANO
3919/5 RESTON JORGE
44533/9 REYIK LUCAS JESUS
25486/0 RICCIARDI GASTON
38102/1 RIMOLI MYRIAN ELIZABETH
37146/7 RODRIGUEZ LEANDRO ANTONIO
41183/3 RODRIGUEZ MATIAS DAMIAN
33871/1 RODRIGUEZ NICOLINI ARIELA CECILIA
43629/1 RODRIGUEZ RAMIRO URIEL
34827/9 ROMERO SABRINA SOLEDAD
42348/3 ROSSI FRANCO
37388/5 ROTHAR GISELA PAOLA
15106/8 RUPPELL HORACIO ALBERTO
40543/4 SABATELLA PAULA
12276/9 SAINA OMAR JACINTO
43646/1 SALAS FEDERICO NAHUEL
8723/8 SALAVE RAFAEL
26164/5 SALVADOR ANAHI
39954/0 SAN MARTIN MARIANO
33972/5 SANCHEZ IVANNA VALERIA
43088/9 SANCHEZ MARIA FLORENCIA
38866/1 SANCHEZ MARIANA YAMILA
28112/3 SANDE MARIA GABRIELA
44471/5 SANTANDER BARBARA SOFIA
25789/3 SANTILLAN PATRICIA LUJAN
28084/4 SARAVIA ADRIAN ALBERTO
23638/1 SARDANOPOLI LILIANA BEATRIZ
42462/5 SAROBE LUCAS MARTIN
27315/5 SASTRE GABRIELA PATRICIA
23999/2 SEAGE MARIA
30352/6 SEIJO SALVADOR CARLOS
41479/4 SEITZ VALERIA LUJAN
33476/6 SERRICHIO JOSEFINA
24506/2 SEVERI MARIA LAURA
33938/5 SILVA BUGNEST MARINA VANESA
39728/8 SISMONDA ANDREA VERÓNICA
36521/1 SIXTO FERNANDO
23933/0 SOLER LETICIA BEATRIZ
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30973/7 SOUTRELLE SILVINA RAQUEL
42618/1 SPENA OSVALDO MARTIN
21017/0 SUPPES OSVALDO ADAN
14946/2 TAFT OSCAR RAUL
8795/5 TALLARICO HORACIO ALBERTO
27018/1 TAVAUT VALERIA
26941/7 TAVELLA PAOLA GABRIELA
36344/8 TAYLOR CLAUDIO GABRIEL
34941/1 TESSADRO VALERIA CARLA
42231/2 TESSICINO MARIA ALEJANDRA
35940/8 TOMASICH GEORGINA MARISA
40723/2 TORREZ ANAHI ROCIO
42552/4 TORRISI GABRIEL HERALDO
33058/2 TROISI MIGUEL ANGEL
29759/3 TROTTA CLAUDIO RODOLFO
28715/6 TYNIK GUILLERMO ANDRES
20738/1 VAICH MARCELA CLARISA
34405/2 VARDARO VICTORIO ALBANO
18273/7 VAZQUEZ JORGE OMAR
34747/7 VEGA GUILLERMO GERARDO
39890/0 VEGA LISANDRO
44683/1 VENTURA CECILIA GRACIELA
35109/1 VIGGIANO CÉSAR AUGUSTO
40968/5 VIGLIERCHIO JOSE LUIS
40841/7 VITALE ANDRES ARIEL
34432/0 VITTAR SMITH SELENE
23070/7 VOLPATO GUILLERMO GUSTAVO
39270/7 VULICH ROMINA
 
ACTA DE CD N° 919 - 17/12/2021

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3905-DGCYE-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Diciembre de 2021
 

VISTO el expediente EX-2021-25952179-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10595, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-27471831-GDEBA-DTCDGCYE integrado por
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planillas G (Bonificación de cursos) consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-27471831-GDEBA-
DTCDGCYE

9b3d3afb7b2cce5dc72a3fed5bb74dc9d104725760ab2a5909e85780a2b273dd Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3920-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27646149-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Curso aprobados por la
Dirección de Formación Continua (Docente), según lo establecido en el Anexo IF-2018- 08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen 10618, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-28907634-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planilla G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-28907634-
GDEBA-DTCDGCYE

a48524e6ea37a3969755145961f55baec1da9d63a302504488124fc26ce1bac5 Ver
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3921-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-26170816-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de los cursos para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Cursos aprobados por la
Dirección de Formación Continua (Docente), según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictámen N°10601, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-27093982-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-27093982-
GDEBA-DTCDGCYE

60aeab1ce23bbc5120d429ad810ae84076d2cae2b0131f0788df59d3738ba895 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3922-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26170902-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de curso
para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, el que resulta aprobado, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Curso aprobados por la
Dirección de Formación Continua (Docente), según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
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por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen 10603, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-27093996-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-27093996-GDEBA-
DTCDGCYE

524a7747bef0b09572b8f4d0110e42065ab56d3f3f825f8352fac9c55ffac334 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3927-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-26170598-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos cursos para
el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10596, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-27471846-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G (bonificación de cursos) y consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
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ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-27471846-
GDEBA-DTCDGCYE

1983dd1a94241467b83720d649656040d8e2598adc9b6a78b132c1682d2fa886 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3937-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos cursos para
el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Curso aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictámen N° 10602, correspondiente a Planillas G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-29676440-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por planillas G (Bonificación de Cursos), que consta de seis (6) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29676440-
GDEBA-DTCDGCYE

6fd1f92e6981ab987b2da39aaa86accbe63add1cbff0262a40ed09c411dc9a49 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3943-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Diciembre de 2021

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 150



VISTO el EX-2021-29350894-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos cursos para
el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica
los puntajes bonificantes a los Curso aprobados por la Dirección de Formación Permanente, según lo establecido en el
Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-CGCYEDGCYE de la Resolución RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;Que se
analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y diseños
curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictámen N° 10627, correspondiente a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-29676433-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por planilla G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29676433-
GDEBA-DTCDGCYE

7f92a53883ae1f064bed60a58101c2ae09b4e140ab1deab75d18384665c38eac Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3894-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-28068480-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes al Curso aprobado por la Dirección
de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictámen Nº 10619 correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
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del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-29004511-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por planillas G (Bonificación de cursos), que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29004511-
GDEBA-DTCDGCYE

78af4a0262b1cc8c999c71f313c16368ddb7c6261dc1966342dc99e1245396cd Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3895-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27645848-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de un curso para el
ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Cursos aprobados por la
Dirección de Formación Docente Permanente, según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-
CGCYEDGCYE de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10620, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2021-28849497-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planilla G (Bonificación de cursos), que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.
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ANEXO/S

Anexounico IF-2021-28849497-
GDEBA-DTCDGCYE

3e1431a4bb333011dd1199ff31984c6f60d255e5fbc5de72d1c9205c5261000a Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3896-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26170878-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la bonificación de diversos
cursos para el ejercicio de la docencia en la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Formación Docente Permanente evalúa los cursos de capacitación y gira a la Comisión Permanente de
Estudio de Títulos, los que resultan aprobados, para el otorgamiento del puntaje bonificante, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5º de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos adjudica los puntajes bonificantes a los Cursos aprobados por la
Dirección de Formación Continua (Docente), según lo establecido en el Anexo IF-2018-08954825-GDEBA-CGCYEDGCYE
de la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10604, correspondientes a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10.579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único, IF-2021-28849485-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G (Bonificación de cursos), que consta de dos (2) páginas y forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2023, inscripción 2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-28849485-GDEBA-
DTCDGCYE

32cb59209f2bbf44af5faaf78c6e1544e0ab7035cc8804eca3c3363ff1cf8722 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 539-HICDCMSALGP-2021

 
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Diciembre de 2021
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VISTO: el EX-2021-29423898-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada N°
17/2021 tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS PSICOFÁRMACOS para el período 1/1/2022 AL 30/6/2022, con
opción de ampliación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 luce Formulario Requerimiento de Compras Nº 552856-PD-2021-29430579-GDEBA-HICDCMSALGP.
Que se efectuado la afectación presupuestaria pertinente según Compromiso Provisorio DOCFI-2021-31879566-GDEBA-
HICDCMSALGP incorporado en orden 4.
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019, reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” para la contratación de Bienes y Servicios, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad, implementado por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el llamado que se gestiona se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas mediante DECRET-2020-489-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

NEUROPSIQUIÁTRICO DR. DOMINGO CABRED
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras del
Hospital a efectuar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 17/2021 encuadrado en la previsiones del Artículo 17
apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09, para la adquisición
Medicamentos Psicofármacos, para el período comprendido entre el 1/1/2022 y el 30/6/2022, atento a lo enunciado en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 0, Nombre; Hospital Interzonal Especializado Colonia Cabred - Categoría de Programa: PRG. 15 - Sub 7
- Act 1 - Denominación; Atención Medica Psiquiátrica - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de Financiamiento: Fuente 11 -
Inciso 2 - Partida Subprincipal 5 - Partida Parcial 2, reserva en PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($5.064.900,00).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Regístrese. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial. Archívese.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1097-HZGAEPMSALGP-2021
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
Corresponde a EX-2021-17112383-GDEBA-HZGAEPMSALGP LICITACION PRIVADA Nº 14/2021.
 
VISTO El EX-2021-17112383-GDEBA-HZGAEPMSALGP, mediante el cual se tramitó la Adquisición de Insumos
Descartables para el 2° semestre de 2.021, solicitado por el Servicio de Depósito Central, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DISPO-2021-842-GDEBA-HZGAEPMSALGP, se autorizó el procedimiento realizado a través de la Licitación
Privada Nº 14/2021.
Que mediante DISPO-2021-994-GDEBA-HZGAEPMSALGP, se autorizó el gasto de la Licitación Privada Nº 14/2021.
Que se notificó de la necesidad de Ampliación a los oferentes, los cuales han prestado su conformidad.
Que en el marco del Articulo 7 Apartado b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto reglamentario 59/19 corresponde ampliar las
Órdenes de Compra Nº 295/2021, 296/2021, 297/2021 y 306/2021.
Que mediante lo dicho anteriormente se amplía a favor de las firmas: I) PROPATO HNOS S.A.I.C. (CUIT N° 30- 55425869-
3) los renglones N° 71, 72 y 83, por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser económicamente más conveniente, por un
monto total de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 50/100 ($32.743,50); II) UNIC
COMPANY S.R.L. (CUIT N° 30-60012470-2) los renglones N° 12 y 90, por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser
económicamente más conveniente, por un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON
00/100 ($135.600,00); III) LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. (CUIT N° 30-61680618-8) los renglones N° 24,43, 50 y 80, por
ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser económicamente más conveniente, por un monto total de PESOS TREINTA Y
SIETE MIL DIEZ CON 00/100 ($37.010,00) y VI) MAX CONTINENTAL S.A. (CUIT N° 30-71408291-0) el renglón N° 60, por
ajustarse a lo solicitado, por un monto total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON
70/100 ($38.294,70).
Que corresponde propiciar el dictado del presente acto administrativo teniendo en cuenta lo expuesto en el considerando
precedente.
Que el Departamento Contable ha tomado la intervención de su competencia.
Que prestan conformidad al dictado de la presente medida la oficina de Compras la que cuenta con la conformidad de la
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Dirección Asociada Administrativa.
Por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO DE BERAZATEGUI,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Amplíese la Orden de Compra Nº 295/2021 a favor de la firma PROPATO HNOS S.A.I.C. (CUIT N° 30-
55425869-3) los renglones N° 71, 72 y 83, por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser económicamente más
conveniente, por un monto total de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON
50/100 ($32.743,50).
ARTÍCULO 2º: Amplíese la Orden de Compra Nº 296/2021 a favor de la firma UNIC COMPANY S.R.L. (CUIT N° 30-
60012470-2) los renglones N° 12 y 90, por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser económicamente más conveniente,
por un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($135.600,00).
ARTÍCULO 3º: Amplíese la Orden de Compra Nº 297/2021 a favor de la firma LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. (CUIT N°
30-61680618-8) los renglones N° 24,43, 50 y 80, por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser económicamente más
conveniente, por un monto total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL DIEZ CON 00/100 ($37.010,00).
ARTÍCULO 4º: Amplíese la Orden de Compra Nº 306/2021 a favor de la firma MAX CONTINENTAL S.A. (CUIT N° 30-
71408291-0) el renglón N° 60, por ajustarse a lo solicitado, por un monto total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 70/100 ($38.294,70).
ARTÍCULO 5º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente Imputación preventiva Fu 1,
Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON
70/100 ($221.791,70) y Fu 1, Inciso 2, Ppr 7, Ppa7, por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 50/100 ($21.856,50) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB
005 - ACT 1 - EJERCICIO 2021 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1654-HZGASFMSALGP-2021
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expte. Nº 2021-32345455-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás gestiona
el llamado a Licitación Privada Nº 203/2021, tendiente a contratar la provisión de ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES
DE SEROLOGÍA I CON EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”.
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e
insumos del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común,
resulta aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente
en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL
VEINTISIETE CON 00/100 ($4.321.027,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE
DE SAN NICOLÁS

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art. 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar la
provisión de ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES DE SEROLOGÍA I CON EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO
con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2022; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0- Srg 0- Obra 0 Finalidad 3- Función 10- Fuente 11;
Partidas: 2.5.1.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES DE SEROLOGÍA I CON
EQUIPAMIENTO EN PRÉSTAMO.
ARTICULO 4º. Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1.Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) LE 12217
2. Longinotti Luciana (Of. de Compras) LE 111105
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) LE 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) LE 503364700
 
Preadjudicación:
1. Jefa de Hemoterapia Dra. María José Heymo LE 50318881000
2. Bioq. de Hemoterapia Antonia Troffe LE 5066913000
3. Técnica de Hemoterapia Elba Jorgelina Chaparro LE 504771300
 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1721-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO El EX-2021-28430523-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
06/2021 de pedido formulado por: LABORATORIO, quien solicita HEMOSTASIA II, por un valor de $3.439.743,00 (PESOS
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES con 00/100),
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo N° 17 de la Ley 13.981/09 y artículo N° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA N° 06/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO N° 2: La erogación de $3.349.743,00.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo
al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 06/2021, con fecha de apertura el día
JUEVES 06/01/2022 a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO N° 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO N° 5: Apruébese los pliegos correspondientes a la LICITACIÓN PRIVADA N° 06/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO N° 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1722-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28435500-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
12/2021 de pedido formulado por: LABORATORIO, quien solicita DESCARTABLES., por un valor de $2.619.960,50
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(PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVEOCIENTOS SESENTA con 50/100),
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo Nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación de $2.619.960,50. deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2021, con fecha de apertura el día JUEVES
6/1/2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7 inciso
b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes a la LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernández Viña, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 1048-HZGADNLMSALGP-2021
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2021-
30830735-GDEBA-HZGADNLMSALGP -mediante la Licitación Privada Nº 29/22, tendiente a la adquisición de Insumos
Descartables de Esterilización, aprobada bajo la solicitud 555176 por un monto $4.148.145,00-, para cubrir el periodo de
01/01 al 30/06 del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital, 
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.

DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 29/22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1869-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO que mediante EX-2021-29553216-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Determinaciones para
ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido desde 1/1 hasta 31/12 del ejercicio 2022 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Laboratorio; y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 157



CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 552615 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 1.988.356,50, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada. 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 2/2022 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Un Millón Novecientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos
Cincuenta y Seis con Cincuenta Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 552615 EX-2021-29553216-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley
13981/2009 y artículo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y / o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art. 29 durante el período
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 6 de enero a las 11:00 horas, a
realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti.”
ARTÍCULO 4º. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2022,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5º. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6º. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1870-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2021-28401061-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.-, se tramita la adquisición de Gases en Sangre
para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti, en un
período comprendido desde 1/1 hasta el 31/12 del ejercicio 2022 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 548814. la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 2.921.280,00, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada. 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales Nº 1/2022 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Dos Millones Novecientos Veintiún Mil Doscientos
Ochenta, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes
tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 548814 EX-202-28401061-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP,
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debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y artículo 17 Apartado 1
del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7º del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y
f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art. 29 durante el período
de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 6 de enero a las 10:00 horas, a
realizarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti.”
ARTÍCULO 4º. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año 2022,
debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse por
la definitiva.
ARTÍCULO 5º. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura. 
ARTÍCULO 6º. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 7º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3008-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO EX-2021-28499220-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 51/2022, tendiente a contratar la provisión de Reactivos Varios
para Biologia Molecular, para el período enero-junio 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y de Artículo 17º Apartado
1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($1.923.651,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL

SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 51/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión de Reactivos Varios para Biologia Molecular, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
De la Pcia. De Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 06 de ENERO de 2022 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

-Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición; 
-Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado. 
-Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
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-Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
-Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 Función 1 - F 11. Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por
($1.923.651,00).- Total ($1.923.651,00).-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Haiek Diana, Vescina Cecilia
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1471-HIGACMDDPMSALGP-2021
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
EX-2021-32567250-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 55/22, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir Catéteres, equipos y hojas de bisturí para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Dos Millones Novecientos
Cuarenta y Siete Mil Doscientos Tres con 40/100.- ($2.947.203,40.-);
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 55/22, en la Oficina de Compras
del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un 100 %
o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales
y en el Art. 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
Artículo 4°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Farm. Payo, Anabella DNI N° 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI N° 22.148.019; Dr. Butman, Sergio DNI N° 16.766.383
 
Artículo 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 930-HIGDOAMSALGP-2021
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MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº 2021-28281406-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 51/2021; para la adq. elementos de costura afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de Consumo, gestionada a través de la Licitación Privada N° 51/21; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el Art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco millones novecientos
cuarenta y dos mil ciento cuarenta y cinco ($5.942.145,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y articulo 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliación o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y
su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 51/21 encuadrado en las previsiones del artículo 17°
apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la adq. elementos de costura, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2º. Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 02 - Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 11 - Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 6 - Ppa 9. Inciso 2 - Ppr 2 - Ppa 2, Inciso 2 - Ppr 2 - Ppa 1.
ARTÍCULO 3º. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Merlina Salbucci, Victoria Aguirre y Marcos Pascuan
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 981-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28019672-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2021, tendiente a la adquisición de reactivos para el área de química clínica del servicio del
Laboratorio, (ejercicio 2022) y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE ($10.659.120,00)
según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO
VEINTE MIL ($10.120.000,00) según consta a Orden 3
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento
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de nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2021 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Bianchi Ana Laura y Sra. Lugones Lorena
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Gimenez Patricia y Dra. Monteagudo Paula.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 06 de enero de 2022 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1475-HZGADAEBMSALGP-2021
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29285878-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Descartables para el
Servicio de Farmacia, mediante el Licitación Privada N°13/2022 para cubrir las necesidades del Hospital durante el período
1/1/2022 al 30/6/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76- GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que el Servicio de Farmacia a orden Nº 2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100 ($8.434.054,70), y que el
Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y CUATRO CON 70/100 ($8.434.054,70).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir los bienes
objeto del presente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. ALBERTO E. BALESTRINI,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 13/2022 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a Adquisición de Descartables para el Servicio
de Farmacia, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares
“Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
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ARTÍCULO 2º. Fíjese la apertura de sobres para el día 10 de Enero de 2022 a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras del
H.Z.G.A. Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 4º. Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002 - ACTIVIDAD 1 - Finalidad 3 - Función 1 -Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9
PARCIAL 5 son PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS UNO CON 20/100
($7.469.501,20); INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5 PARCIAL 9 son PESOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
TRECE CON 00/100 ($91.913,00); INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9 PARCIAL 6 son PESOS CIENTO SESENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($168.700,00); INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9 PARCIAL 1 son PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($52.980,00); INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 2 son PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 50/100 ($228.597,50);
INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 2 PARCIAL 2 son PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y TRES CON 00/100 ($422.363,00), Ejercicio año 2022.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Vidal, Nadia Elizabet, Leg. Nº 905021 DNI 28.278.729; Martínez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI 31.776.860.
 
PREADJUDICACIÓN: Ortega Lopez, Ximena María Leg. 609195 DNI 29.502.471; Vega, Mariana. Leg. 350324 DNI
23.551.642; Casciano, Claudia Marcela Leg.366282 DNI 17.550.938.
 
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Álvarez, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 1194-HZGADAOMSALGP-2021
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente 2021-31452126-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 15/2022 para cubrir el período ENERO-JUNIO 2022,
tendiente a contratar la adquisición de Descartables: (llave de tres vías, cánulas, filtros y otros), para el H.Z.G.A. Dr. Arturo
Oñativia; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19;
Que el Jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro Millones
Doscientos Diesisiete Mil Trescientos Treinta Y 30/100 ($4.217.330,30).
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Preadjudicación conformada por:
Farm. María Teresa Rotta, Dr. Fabian Berdini, Lic. Claudio Molinas, tendrán las facultades para determinar qué oferente
resultará adjudicado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 15/2022 encuadrado en
Artículo 17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/19, tendiente a contratar la adquisición de Descartables: (llave de tres vias, cánulas, filtros y otros), según Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y con arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la
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Adquisición de Bienes e Insumos”, según Articulo 14 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Contemplar la posibilidad de incrementar y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100% o
reducida hasta en un 50% conforme el Art.7° inciso b) y/o f) de la Ley 13981 y su Decreto Regalemtario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent: 0; Cat. N° Prog 014 Sub 013. Act 1;
Finalidad 3; Función 1, F11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022.
 
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 5 ($4.125.810,30),
 
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 6 ($91.520,00)
 
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN Nº 1195-HZGADAOMSALGP-2021
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente 2021-30850118-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 14/2022 para cubrir el período ENERO-JUNIO 2022,
tendiente a contratar la adquisición de Descartables, para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19 Que el Jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado el
gasto aproximadamente en la suma de Pesos Seis Millones Quinientos Treinta Y Cinco Mil Ochocientos Setenta Y Tres Y
00/100 ($6.535.873,00).
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Preadjudicación conformada por:
Farm. Maria Teresa Rotta, Dr. Fabian Berdini, Lic. Claudio Molinas, tendrán las facultades para determinar qué oferente
resultará adjudicado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 14 / 2022 encuadrado en
Artículo 17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de Descartables según Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y con
arreglo al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”, según Artículo 14 Apartado 1) del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Contemplar la posibilidad de incrementar y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100% o
reducida hasta en un 50% conforme el Art. 7° inciso b) y/o f) de la Ley 13981 y su Decreto Regalemtario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent: 0; Cat. N° Prog 014 Sub 013. Act 1;
Finalidad 3; Función 1, F11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022.
 
Part. Principal 2 Sub-Principal 3 Parcial 3 ($2.543.407,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 5 Parcial 9 ($127.864,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 2 Parcial 2 ($1.013.136,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 5 Parcial 7 ($66.333,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 5 ($2.649.833,00),
Part. Principal 2 Sub-Principal 9 Parcial 1 ($135.300,00)
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ARTÍCULO 4º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que
actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 1196-HZGADAOMSALGP-2021
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente 2021-30441532-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 13/2022 para cubrir el período ENERO-JUNIO 2022,
tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos, para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19 
Que el Jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Diez Millones
Novecientos Noventa Y Un Mil Seiscientos Cuarenta Y Tres Y 30/100 ($10.991.643,30).
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Preadjudicación conformada por:
Farm. Gabriela Fernandez, Dr. Fabian Berdini, Lic. Claudio Molinas, tendrán las facultades para determinar qué oferente
resultará adjudicado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
1°) Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 13 / 2022 encuadrado en Artículo 17° de la
Ley de Contrataciones 13.981/09 y Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a
contratar la adquisición de Medicamentos según Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y con arreglo
al “Pliego de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”, según Articulo 14 Apartado 1) del Decreto
Reglamentario 59/2019.
2°) Contemplar la posibilidad de incrementar y/o prorrogar el plazo originalmente previsto hasta en un 100 % o reducida
hasta en un 50 % conforme el Art.7° inciso b) y/o f) de la Ley 13981 y su Decreto Regalemtario 59/19 con su modificación
según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la
Provincia de Buenos Aires.
3°) El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la siguiente
imputación provisoria: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Ja: 0; Ent: 0; Cat. N° Prog 014 Sub 013. Act 1; Finalidad 3;
Función 1, F11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2022 Part.Principal 2 Sub-Principal 5 Parcial 2
($10.991.643,30)
4°) Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
5°) Registrar, comunicar, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2583-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 126/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN SUEROS Y OTROS, solicitado por ANATOMÍA
PATOLÓGICA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, ANATOMÍA PATOLÓGICA solicita a ORDEN 5 la
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gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 72/100 ($8.419.946,72),
conforme surge del Sipach Nº 544.089.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 126/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 126/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 06 de Enero de 2022 a las 15:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 126/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2584-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 125/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DISCOS Y OTROS, solicitado por
MICROBIOLOGÍA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, MICROBIOLOGÍA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SEIS
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA ($6.947.160.), conforme surge del Sipach Nº
547.694.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 125/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 125/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 06 de Enero de 2022 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 125/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 166



 

DISPOSICIÓN Nº 2585-HIGAGSMMSALGP-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Diciembre de 2021
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 124/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN INSUMOS ESPECÍFICOS DIÁLISIS, solicitado
por NEFROLOGÍA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, NEFROLOGÍA solicita a ORDEN 3 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS ($3.622.800.), conforme surge del Sipach Nº 551.720.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 124/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 124/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 06 de Enero de 2022 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 124/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN Nº 2586-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 123/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN SET DE INTRODUCTOR Y CATÉTERES,
solicitado por HEMODINAMIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, HEMODINAMIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE ($4.539.714.), conforme surge del Sipach
Nº 550.843.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 123/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
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ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 123/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 6 de Enero de 2022 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 123/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0211-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 70/2021 - Proceso
de Contratación N° 46-0211-LPU21.
Obra: Ruta Nacional N° 3 - Autopista Fin Variante Las Flores - Intersección RP N° 30 - Tramo: Km. 189,20 - Km. 192,38 -
Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil
Trescientos Cuarenta y Nueve con Cincuenta y Cinco Centavos ($1.457.574.349,55) referidos al mes de diciembre de 2020
con un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Catorce Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Tres con Cuarenta y
Nueve Centavos ($14.575.743,49).
Apertura de ofertas: 31 de enero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 17 de
diciembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

dic. 17 v. ene. 6

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 62/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Primaria N° 185
Localidad: Gregorio de Laferrere
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $80.805.036,87
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 15:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 240 días
Valor de pliego: $40.500,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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Licitación Pública Nacional N° 64/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 113
Localidad: González Catán
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $194.441.666,92
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 – 13:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 – 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $97.300,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.c
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 69/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C
Distrito: San Andrés de Giles
Presupuesto oficial: $96.886.632,79
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 – 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 – 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $48.500,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires – CBU 01409998-01200000158157 – CUIT: 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 67/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 135
Localidad: Gregorio de Laferrere
Distrito: La Matanza
Presupuesto oficial: $140.383.652,68
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 14:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
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Valor de pliego: $70.200,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 70/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Santa Marta
Localidad: Estanislao Zeballos
Distrito: Florencio Varela
Presupuesto oficial: $124.728.127,22
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 19/01/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 19/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
Valor de pliego: $62.400,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 4 del mes de enero de 2022 y el día 5 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 Dirección
General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 20 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 256/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en Depósito de Desarrollo Social (Nave 3 de Comedores y Playón de
Maniobras) ubicado en Colonia 1551 de la loc. de San Justo
Fecha apertura: 20 de enero de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $6099.- (Son Pesos Seis Mil Noventa y Nueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4845/2021/INT

dic. 27 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 257/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Demarcación y Señalización de Seguridad Vial en Zona de Escuelas de La Matanza
Etapa II.
Fecha apertura: 21 de enero de 2022 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $22820 (Son Pesos Veintidosmil Ochocientos Veinte).
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. 
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6162/2021/INT.

dic. 27 v. dic. 31

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 72/2021
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 5.
Distrito: General Madariaga.
Presupuesto oficial: $159.992.388,62.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 24/01/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 24/01/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $80.000,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 11 del mes de enero de 2022 y el día 12 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar 
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT N° 30-62739371-3,
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

dic. 27 v. ene. 7

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5050
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5050 para la Ejecución de los Trabajos de Remodelación y Ampliación
en el Edificio Sede de la Sucursal Barrio Luro (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 06/01/2022 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina: www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar 

dic. 27 v. dic. 30

CONTADURÍA GENERAL 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 58-0363-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Objeto de la contratación: Provisión de Paquetes Turísticos Estudiantiles para Viajes de Fin de Curso en la
Provincia, en el ámbito del Programa Bonaerense de Turismo Estudiantil, creado por DECRE-2021-973-GDEBA-GPBA y
conforme lo establecido en la RESO-2021-978-GDEBA-MPCEITGP.
Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 58-0363-LPU21. Autorizada por Resolución N° RESO-2021-305-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
Modalidad de contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA).
Monto estimado de la contratación: Pesos Tres Mil Quinientos Treinta y Ocho Millones Doscientos Cuarenta y Tres Mil
Ochocientos Noventa y Dos con Cincuenta Centavos ($3.538.243.892,50).
Valor del Pliego: Sin costo.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 17 de enero de 2022 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto de
apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Corresponde Expediente: EX-2021-31590375-GDEBA-MECGP

dic. 28 v. dic. 30 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
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Licitación Pública Nacional N° 85/2021 - Préstamo BID AR-L1339 
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección I: Km. 0+000 a Km. 8+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección I:
Progr. Km. 0+000 (Intersección con RN 3) - Progr. Km. 8+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación
Pública Nacional N° 85/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $317.291.987,84 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Un Mil
Novecientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de diez (10) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como Licitación Pública
Nacional N° 85/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $31.729.198,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 86/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección II: Km. 8+000 - Progr. Km. 16+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección II:
Progr. Km. 8+000 – Progr. Km. 16+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
86/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $319.487.732,03 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Tres Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 86/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $31.948.773,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 87/2021 - Préstamo BID AR-L1339
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POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección III: Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección III:
Progr. Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
87/2021/ Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $325.061.727,71 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Sesenta y Un Mil
Setecientos Veintisiete con Setenta y Un Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de ejecución
de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como Licitación
Pública Nacional N° 87/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $32.506.173.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 88/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección IV: Km. 24+000 - Progr. Km. 28+430 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección IV:
Progr. Km. 24+000 – Progr. Km. 28+430, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
88/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $194.663.519,35 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y
Tres Mil Quinientos Diecinueve con Treinta y Cinco Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $19.466.352,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 16/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0139-LPR21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 16/2021, (Proceso de Compra PBAC 170-0139-LPR21), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
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lograr la Provisión de Televisores, Tablets y Accesorios, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 10 de enero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° RESO-
2021-86-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-25162332-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

dic. 29 v. dic. 30

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 23/2021 - Proceso de Compra N° PBAC 170-0330-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 23/2021, (Proceso de Compra PBAC 170-0330-LPU21), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Municiones de Diversos Calibres, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Muestras: Se deberán presentar muestras, según lo establecido en el punto 24 de las Condiciones Particulares (Anexo III)
del Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 19 de enero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2021-2100-GDEBA-MSGP.
Expediente N° EX-2021-27473679-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

dic. 29 v. dic. 31

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° PBAC N° 1-0365-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial Mar del Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 3 de febrero del año 2022 a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $23.272.550,40

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 79/2021
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Referente a la Adquisición de “Kits Robótica”, Solicitados por la Secretaría de
Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-154/2021, cuyo
Presupuesto Oficial Asciende a la Suma de $8.118.804,63 (Pesos Ocho Millones Ciento Dieciocho Mil Ochocientos
Cuatro con Sesenta y Tres Centavos).
Apertura: 17/1/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invitará a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta,
debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, entre las 8:00 hs. y las 12:00 hs., el mismo día establecido
para la apertura, en sobres cerrados y separados; los cuales deberán contener, uno la propuesta técnica y el otro la
propuesta económica, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados.

dic.29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD BERISSO
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Licitación Pública N° 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N°43/2021 llevada a cabo para el servicio: Transmisión de Datos Mediante
Enlaces de Fibra Óptica entre Dependencias Municipales y Acceso a Internet/Servicio de Mantenimiento y Conectividad de
Cámaras de Seguridad.
Presupuesto oficial: $18.049.500.
Valor del pliego: Dieciocho Mil con 00/100 ($18.000,00).
Retiro del pliego: Se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a
13:00 hs. en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 13/01/22 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 23/12/21 de 9:00 a 13:00 hs.
Apertura de sobres: El 13/01/22 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

dic. 29 v. dic. 30

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 33/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 152.
Localidad: González Catán.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $235.311.577,65.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $117.700,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 46/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 38.
Localidad: Villa Madero.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $240.927.301,83.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $120.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 61/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 8.
Localidad: Hilario Ascasubi.
Distrito: Villarino.
Presupuesto oficial: $229.769.487,55.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/1/2022 - 13:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $114.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación,
sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

dic. 29 v. ene. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Concurso de Precios Nº 3/2021 - BID
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Concurso de Precios Nº 3/2021 en el marco del Programa de Conectividad y Seguridad en
Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires, financiado por el Préstamo BID 4416/OC-AR, para la Adquisición del
Servicio de Relevamiento del Estado Superficial de los Pavimentos de la Red Vial Provincial y Ejecución de Inventario Vial,
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Dólares estadounidenses Ochocientos Veinticinco Mil (U$S825,000)
pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio de internet de la Dirección de Vialidad, de la
Provincia de Buenos Aires y https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Lugar de presentación de las ofertas: Avenida 122 Nº 825, La Plata.
Fecha límite de presentación de las ofertas: Día 13 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Consultas: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Expediente Electrónico N° EX-2021-24179080-GDEBA-DVMIYSPGP.

dic. 30 v. ene. 3

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 39/2021 - Proceso de Compra N° 154-0243-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 39/2021. Proceso de Compra N° 154-0243-LPU21 para la
Adquisición de Gas Licuado Propano a Granel, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-2141-GDEBA-MJYDHGP
en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 13 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-18670330-GDEBA-DGYCMJYDHGP

dic. 30 v. ene. 3

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 54/2021 - Proceso de Compra Nº 161-0291-LPU21
Circulares Aclaratorias Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14 y Nº
15
 
POR 1 DÍA - Objeto: Equipamiento de Salud, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-601-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran publicadas en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar las Circulares Aclaratorias Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº
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14 y Nº 15, en respuesta a las consultas realizadas al proceso de compra Nº 161-0291-LPU21.
Expediente Nº EX-2021-23704321-GDEBA-DPSPMJYDHGP

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Proceso de Compra N° 102-0427-CDI21
Circular N° 1
 
POR 1 DÍA - Fe de Erratas. Objeto: Adquisición de Diversos Insumos y Equipamientos, para el Hospital Interzonal General
de Agudos “General San Martin” de La Plata.
Fe de Errata: Se rectifica aviso del día 29 de diciembre en donde se publicó erróneamente las respuestas a las consultas.
Consulta 1: “Solicitamos se pueda postergar la fecha de apertura, siendo que restan solo 5 días hábiles para la apertura y
la documentación solicitada en los Pliegos, requiere una gestión de un plazo superior.”
Respuesta: Atento a la necesidad, el plazo será el publicado
Consulta 2: “Solicitamos aclarar si es excluyente el siguiente punto:
D.3.6.5 Provisión de otro equipo: En caso de que el equipo quede inoperativo por un período mayor a los 20 días; el
adjudicatario, deberá proveer de otro equipo NUEVO de iguales o superiores características, hasta en tanto sea puesto en
funciones el equipo original.
Para aquellos proveedores que no poseen equipos en stock, este punto es limitante para la presentación de ofertas.
Gracias”
Respuesta: Considerando que por el presente proceso tramita la adquisición de un equipo de gran porte, y por consiguiente
la inviabilidad de su reemplazo, el cumplimiento Punto D.3.6.5 no es excluyente.
Respuestas Según IF-2021-33955105-GDEBA-DIYSAMSALGP, firmado por Luis Jorge Gastón Alfonso.
EX-2021-25002163-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Contratación Menor N° 48/2021
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Contratación Menor) Número 48/2021
Disposición 1118/2021 Expediente 888-11601/2021-86. La misma tiene por objeto Verano ATR - Elementos Deportivos
Presupuesto oficial: $4.460.243,00
Lugar de entrega de los bienes Consejo Escolar de Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 07/01/2022 a las 9:00
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 9:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar.

dic. 30 v. dic. 31

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Contratación Menor N° 49/2021
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Contratación Menor) Número 49/2021 -
Disposición 1119/2021 - Expediente 888-11601/2021-87. La misma tiene por objeto Verano ATR - Materiales Didácticos
Presupuesto oficial: $2.194.440,00
Lugar de entrega de los bienes: Consejo Escolar de Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 07/01/2022 a las 9:00
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 9:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar.

dic. 30 v. dic. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada Nº 17/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 17/2021 para la Adquisición Medicamentos Psicofármacos del H.I.E. Dr.
Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2021 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del H.I.E. Dr.
Domingo Cabred, sito en avenida Cabred s/n Open Door (6708)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus anexos se encontrarán a disposición de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires (https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licita cion/lista), o bien
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podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Dr. Domingo Cabred, de lunes a viernes de 8 a 12 horas. 
EX-2021-EX-2021-29423898-GDEBA-HICDCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2021, por la cual se gestiona el pedido formulado por laboratorio, quien
solicita Adquisición Hemostasia II, para cubrir el período del 01/01/2022 al 31/12/2022, con destino al H.Z.G.A.
Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 06/01/2022 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A.
Simplemente Evita sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cuarenta
y Tres con 00/100 ($3.439.743,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
González Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2021-28430523-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 12/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2021, por la cual se gestiona el pedido formulado por laboratorio, quien
solicita Adquisición Descartables para cubrir el período del 01/01/2022 al 30/06/2022, con destino al H.Z.G.A. Simplemente
Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 06/01/2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A.
Simplemente Evita, sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Dos Millones Seiscientos Diecinueve Mil Novecientos Sesenta con
50/100 ($2.619.960,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
González Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2021-28435500-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada Nº 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2022 para la Adquisición de Descartables para el servicio de farmacia, con
destino a cubrir las necesidades del establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2022 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. “Dr. A. Balestrini” sito en Ruta
4 y Ruta 21 - Ciudad Evita - La Matanza (1778). Se podrán bajar de los pliegos de la página: www.ms.gba.gov.ar
Corresp. expte. Nº EX-2021-29285878-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 123/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 123/2021 para la Adquisición Set de Introductor y Catéteres, solicitado
por hemodinamia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2022, 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Cuatro Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Catorce
($4.539.714).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.
EX-2021-31500305-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 178



H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2022 de Rentas Generales por la Adquisición de Gases en Sangre para
este establecimiento para cubrir las necesidades durante un período comprendido desde 01-01 hasta el 31-12 del ejercicio
2022, con destino al servicio de laboratorio Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la
ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 6 de enero de 2022 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
Corresponde al expediente N° EX-2021-28401061-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2022 de Rentas Generales, por la Adquisición de Determinaciones para
este establecimiento para cubrir las necesidades durante un periodo comprendido desde 01-01 hasta el 31-12 del ejercicio
2022, con destino al servicio de laboratorio Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti de la
ciudad de Mar del Plata.
Apertura de propuestas: Día 6 de enero de 2022 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.-
Corresponde al expediente N° EX-2021-29553216-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 203/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 203/2021 para la Adquisición de Determinaciones de Serología I con
Equipamiento en Préstamo.
Apertura de Propuestas: Día 06/01/2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 7:30 a
13:00 hs. y de las páginas web: www.gba.gov.ar/www.ms.gba.gov.ar
Corresponde expte: 2021-32345455-GDEBA-HZGASFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 29/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 29/22 para la Adquisición de Insumos Descartables de Esterilización para
cubrir el período 1-01-22 al 30-06-22, con destino al Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de la ciudad de
Lanús.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Cuatro Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco
y 00/100 ($4.148.145,00).
Apertura de propuestas: Día 6 de enero del 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Narciso López, sito en la calle O`Higgins Nº 1333 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases
y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-30830735-GDEBA-HZGADNLMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 51/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51/2022 para la Adq. Reactivos Varios para Biología Molescular, con Destino
a cubrir necesidades del servicio de laboratorio del establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 6/01/2022 a las 09:00 hs. en la oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata, (Hospital de Niños), sito en calle 14 N° 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo total del pliego Pesos: Un Millón Novecientos Veintitrés Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 00/100
($1.923.651,00); 
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
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www.mercadostransparentes.com
Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933
EX-2021-28499220-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 55/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 55/22 - EX-2021-32567250-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP para la
Adquisición de Catéteres, Equipos y Hojas de Bisturí, solicitado por el servicio de farmacia del H.I.G.A. CM. Dr. Diego
Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 6 de enero de 2022. Hora: 10:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
´pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Tres con
40/100 ($2.947.203,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.).
EX-2021-32567250-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD 
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2021 por la Adquisición de Reactivos para el Área de Química Clínica del
Servicio de Laboratorio (Ejercicio 2022), con destino al Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa
Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Día 6 de enero de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San Martín, Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas. 
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Ciento Veinte Mil ($10.120.000,00).
EX-2021-28019672-GDEBA-HZGMBMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 22/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2021 por el Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras Ejercicio 2022, con
destino al Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos
Aires. 
Apertura de propuestas: Día 7 de enero de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De Los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San Martín, Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Cuatrocientos Siete Mil Treinta y Tres con 76/100
($3.407.033,76).
Expediente N° EX-2021-31479941-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 13/22, referente a la Adquisición de Medicamentos, solicitado por el
servicio de farmacia del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada
Apertura de propuestas: Día 06/01/2022 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael
Calzada, sita en la calle Ramón Carrillo 1339 de la localidad de Rafael Calzada.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Arturo Oñativia (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
Expediente: EX-2021-30441532-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 14/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nro. 14/22, referente a la Adquisición de Descartables, solicitado por el
servicio de descartable del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 06/01/2022 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael
Calzada, sita en la calle Ramón Carrillo 1339 de la localidad de Rafael Calzada.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Arturo Oñativia (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
Expediente: EX-2021-30850118-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 15/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 15/22, EX-2021-31452126-GDEBA-HZGADAOMSALGP referente a la
Adquisición de Descartables: (Llave de Tres Vías, Cánulas, Filtros y Otros), solicitado por el servicio de descartable del
H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 06/01/2022 a las 11:00 hs. en la oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael
Calzada, sita en la calle Ramón Carrillo 1339 de la localidad de Rafael Calzada.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Arturo Oñativia (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
Expediente: EX-2021-31452126-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 124/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 124/2021 para la Adquisición Insumos Especificos Diálisis, solicitado
por Nefrología del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2022, 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Tres Millones Seiscientos Veintidós Mil Ochocientos ($3.622.800).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-28343618-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 125/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 125/2021 para la Adquisición Discos y Otros, solicitado por microbiología del
H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de enero de 2022, 14:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Seis Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil Ciento Sesenta
($6.947.160).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-29913199-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 126/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 126/2021 - EX-2021-31276354-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la
Adquisición Sueros y Otros, solicitado por Anatomía Patológica del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06 de enero de 2022, 15:00 horas en la oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata – piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Novecientos Cuarenta y
Seis con 72/100 ($8.419.946,72). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 125/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 125/2021 por la Presentación del Proyecto correspondiente a la
Construcción de una Posta Policial ubicada sobre las Calles Escalada de San Martín y Las Acacias, de la localidad de
Tortuguitas, Provincia de Buenos Aires.
Nomenclatura Arba: Pdo. 133 - Cir. 9 - Sec. K - Mz. 36A . Parc. 8.
La Obra consta de un Edificio de 35 M2 Cubiertos y 15 M2 Semicubiertos.
El mismo se desarrollará en planta baja y constará de un Acceso Semicubierto, Oficina, Armería, Sanitario y Office. 
Fecha de apertura: 19 de enero de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $9.153.217,26.
Valor del pliego: $9.200,00. 
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 5, 6 y 7 de enero de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 11 y 12 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas. 
Recepción de ofertas: Hasta el 19/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 7677/2021. 
Expte. N° 4132-13878/2021.

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 6/2021.
Objeto: Construcción de Sendero Peatonal en “Paseo del Lago”.
Presupuesto oficial: $7.086.047,93
Plazo de ejecución: Noventa (90) días
Garantía: 1% del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 27 de enero de 2022, a las 10:00 hs. en la Secretaría de Gobierno, ubicada en el Palacio
Municipal, Avda. 9 de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de Pliegos: Los mismos podrán ser consultados desde el día 28/12/2021 en la página web de la Municipalidad de
Salliqueló (www.salliquelo.gob.ar/licitaciones.php) o personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 133 y 134. Correo electrónico
compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 121 y 122. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: Sin costo.
Expte. 4100-69.534/21 - Decreto N° 648/21.

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mano de Obra, Materiales y Equipos para la Construcción de la 2º Etapa del Conservatorio de
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Música en el Campus Universitario.
Fecha de apertura: 19 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos.- (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso.
Valor del pliego: $89.500.
Presupuesto: $89.500.000.
Consulta y venta de pliegos: En la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en
Castelli Nº 625 PA de Tres Arroyos, a partir del 5 de enero de 2022 al 17 de enero de 2022, en horario administrativo.
Decreto Nº 3104/2021.
Expediente Nº 4116-305119/2021.

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 173/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículo Tipo Furgón.
Fecha apertura: 7 de enero de 2022, a las 09:30 horas.
Valor del pliego: $5.626. (Son Pesos Cinco Mil Seiscientos Veintiséis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3832/2021/INT

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 196/2021
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículo Tipo Minibus.
Fecha apertura: 7 de enero de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $5.626 (Son pesos Cinco Mil Seiscientos Veintiséis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Solicitar vía mail ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3214/2021/Int

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 137/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 137/2021, para la Ejecución de la Obra “Plan Municipal de Pavimentación -
Calle Nother de la localidad de José Mármol”, cuyo Presupuesto Oficial Asciende hasta la Suma de $8.204,330,03 (Pesos
Ocho Millones Doscientos Cuatro Mil Trescientos Treinta con Tres Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto. 
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 11 de enero 2022 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de enero de 2022 a las 10:00 horas.
Siendo el valor del Pliego de $8.204,33 (Pesos Ocho Mil Doscientos Cuatro con Treinta y Tres Centavos).
EX-4003-40210/2021

dic. 30 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 34/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra: Construcción de Cerramientos y Núcleo de Baños en Escuela Secundaria Técnica Nº 1 -
Sede Pueyrredón”.-
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos con 00/100 ($12.798.800,00).
Acto de apertura: 25 de enero de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Doce Mil Setecientos Noventa y Nueve 00/100
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($12.799,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 25 de enero de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
EX-4073-4624/2021

dic. 30 v. dic. 31 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Licitación Pública Nº 8/21 Pavimento y Cordón Cuneta General Guido y Labarden”, para Compra de
Hormigón Elaborado.
Fecha de licitación: 18 de enero de 2022.
Hora: 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido - Calle Belgrano Nº 450 - General Guido. 
Retiro del pliego: Desde el 05/01/2022 al 13/01/2022.
Consultas: Dirección de Contrataciones - teléfono (02268 491038 interno 304).
Expediente: 4042-9216/2021.-

dic. 30 v. dic. 31

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 73/2021
 
POR 1 DÍA - Fe de Erratas - Presupuesto Oficial.
Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 73/2021 para la Adquisición de 2 Retroexcavadoras con Pala
Cargadora.
Presupuesto oficial: $23.629.320,00.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil), desde el día 3 de enero de 2022 hasta el día 3 de
febrero de 2022 inclusive, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 9 de febrero de 2022, a las 10:00
hs.
Expediente N° 7031/2021.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.202
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisicion de Chalecos de Protección Balística para Personal de Pase de Fondos.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 07/01/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/12/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 06/01/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 hs.
La apertura se realizará en la sala de aperturas de gerencia de administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.441

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitacion Pública N° 27/2021
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra Civil Mejora Operativa E.E. Cloacal Magallanes - Fase 1.
Presupuesto oficial: $55.723.417,39.
Fecha de apertura: 12 de enero de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego:
- En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
- En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $17.220,00.- 
Expediente N° 1716-S-2014 Alcance Nº 9.

dic. 30 v. dic. 31
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AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 83/2021
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Servicio de Alquiler de Viajes de Camiones para Transportes de Hipoclorito de Sodio
con Chofer - Región 1 y 2.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 4 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $55.200.000,00 más IVA

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 84/2021
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Servicio de Alquiler de Camiones Cisterna de 10.000 Litros.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 4 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $132.000.000,00 más IVA

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10010266
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Impermeabilización Pozo Imhoff - PDLC Ranchos. Segundo Llamado.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 4 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.025.506,88 + IVA

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - STEFANIA BEATRIZ LEJOS domiciliado en calle 15 Nº 1264 piso 1º “B” localidad de La Plata, partido de la
Plata, solicita la Reincorporación de Baja Temporaria en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 22 de diciembre de
2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. FABIANA RIZZO transfiere a El Abedul S.R.L., Fondo de Comercio y Habilitación
Municipal de la Escuela El Viejo Abedul, ubicada en Conde 1120, Loma Verde, Pdo. de Escobar, Pcia. de Buenos Aires.
Reclamos de Ley en el mismo. Karina Berdiñas. Abogada.

dic. 24 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - San Martín. GRISELDA ÉRICA PEREZ BINDER, transfiere el Fondo de Comercio de Comidas Rápidas, sito
en Pacífico Rodríguez 5004 de Villa Ballester a Hilda Erica Binder. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 24 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se comunica que a los 17 días del mes de julio del año 2021 la Sra. ROSSANA
FERNANDEZ ESQUIVEL, DNI 94.624.449 con domicilio en la calle 1122 N° 2364 de la localidad de Florencio Varela, vende
fondo de comercio rubro, Granja y Verdulería ubicada en la calle 1149 N° 1082 de la localidad de Florencio Varela a la Sra.
Monica Beatris Castaño con DNI 23.504.632, quien declara mantenerse en el mismo rubro antes mencionado. Firma quien
suscribe: Monica Beatriz Castaño.

dic. 24 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - Escobar. IRMA RAMONA OTILIA LENCINA, CUIT N° 27-08788109-7 transfiere a Facundo Santiago Laita,
CUIT N020-3322379-7 el fondo de comercio “Los Andes” sito en San Martín y Melo de Matheu, Partido de
Escobar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Dra. Aylen Magali Moyano.

dic. 24 v. dic. 30
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POR 5 DÍAS - Escobar. IRMA RAMONA OTILIA LENCINA, CUIT N° 27-08788109-7 transfiere a Aldana Edith Laita, CUIT
N027-33419082-5 el fondo de comercio “Los Andes” sito en Av. San Martín N° 3017 de Belén de Escobar Partido de
Escobar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Dra. Aylen Magalí Moyano.

dic. 24 v. dic. 30
 

POR 5 DÍAS - Colesctora Este. FANNY ELIZABETH GIOIA, CUIT 27-29.932.209-8 transfiere a Micaela Verónica Diaz,
CUIT 27-36.995.504-2 el Fondo de Comercio de “Agencia de Lotería El Abuelo” sito en Colectora Este 2333 local 8. 

dic. 24 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. BERNARDINELLI LEONARDO PEDRO, DNI 30.245.173, CUIT 20-30245173-8, con
domicilio en San Lorenzo 550, Muñiz, San Miguel, cede en forma gratuita a Bernardinelli Alejandro y Bernardinelli Leonardo
Soc. Ley 19.550, CAP. I, S. IV, CUIT 33-71652726-9, con Domicilio Mitre N° 603, Moreno, el Fondo de Comercio de rubro
Rotisería, con domicilio en Av. Libertador N° 7.479, Moreno, epxte Municipal N° 179289-B-2016, Cuenta de Comercio N°
20302451738. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba.

dic. 27 v. dic. 31

POR 5 DÍAS - Morón. LUCAS FACUNDO URANGA con domicilio legal en Mariano Moreno 1228 Morón, vende a Florencia
Giselle Gimenez con domicilio legal en Sucre 876 departamento 3 Morón, el fondo de comercio del rubro de Artículos
Escolares - Juguetería - Fotocopias asimilado rubros permitidos: Almacén de Comestibles Envasados - Productos Lácteos -
Bebidas Envasadas - Kiosco - Maxikiosco (con Venta de Panchos y Sándwiches) Artículos de Limpieza y Uso Doméstico
(incluye Sueltos) - Libros Nuevos y Usados - Librería Artística sito en Juan José Valle 899 de la localidad y Partido de
Morón libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Solicitante: Lucas Facundo Uranga - Titular.

dic. 27 v. dic. 31

POR 5 DÍAS - Escobar. JORGE ALBERTO AGUILERA, CUIT N° 20-12112345-3 transfiere a Trans-Aguilera S.A. N° 30-
71079042-2 el Fondo de Comercio de “Lavado Automático y Manual de Vehículos Automotores” sito en Ruta
Panamericana 205, entre las calles Victoria y Martin Fierro, Belén de Escobar, de esta provincia. Reclamo de Ley en mismo
domicilio.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - Loma Verde. JONATHAN ALEXIS LAITA, CUIT N° 20-37383761-0 transfiere a Aldana Edith Laita, CUIT N°
27-33419082-5, el Fondo de Comercio “Los Andes” rubro Panadería, sito en Los Cerros 900 Local N° 80, Loma Verde,
Partido de Escobar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Aylén Moyano. Abogada.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que MARIANO EDUARDO SORIA, DNI 23687399 domiciliado en 26 N° 4765 de
Manuel B. Gonnet, La Plata, vende, cede y transfiere sin personal ni deudas, a Gonzalo Nicolas Gomez, DNI 35.903.579
domiciliado en 38 N° 865, Dto. 5° B de La Plata, el Fondo de Comercio de Farmacia "Villa Elisa" sita en Avenida 419 N° 489
e/5 y 6 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata. Reclamos y Oposiciones de Ley en 523 bis N° 1265 de Tolosa, La
Plata y por el término legal. Abog. Silvana Oldani Galeano.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - San Martín. EZEQUIEL JAVIER SUAREZ, CUIT N° 20-33396882-8, avisa que transfiere Fondo de Comercio
cito en Brig. Gral. J. M. De Rosas 2659, José León Suárez, San Martín, Bs. As, rubro “Artículos de Cotillón Repostería y
Decoración de Tortas y Derivados”, fantasía: “Cotillón Mr. Sol”; a Ivan Alberto Beneditti, CUIT N° 20-33344406-3 libre de
deuda y/o gravamen. Reclamos de ley en el mismo.-

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - San Martín. MÓNICA DEL CARMEN SAMBUCO transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de
Playa de Estacionamiento Comercial sita en 25 de Mayo Nº 2086 San Martín a Maria Fernanda Correa. Reclamos de ley en
el mismo.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - San Martín. CHAO YEN CHEN, transfiere a Lin Wan Chih la habilitación de Comidas para Llevar
Vegetariana, Productos Dietéticos sito en la calle Alvear N° 2892, Villa Ballester, Partido de San Martín. Reclamos de ley en
el mismo.

dic. 28 v. ene. 3

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. PEDRO CASTIGLIA transfiere a Hugo Geier Fabian, el Fondo de Comercio de la “Industria
Metalúrgica” sito en calle 45, Guiraldes Nº 1486, Villa Maipú, Pdo. de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo. Ma.
Fabiola Rodriguez. Abogada.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Béccar. Se hace saber que el Sr. JUAN RAMON ROGELIO ENRIQUE, DNI N° 21.848.850 con domicilio en
Padre Acevedo 343 de Béccar, Partido de San Isidro, ha transferido el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del
rubro Carnicería anexo: Elaboración de comidas preparadas para llevar a partir de productos de origen cárnico sin cocción,
que gira bajo el nombre "San Joaquín" sito en Av. San Martín 1589, Hab. Municip. N° 48405, libre de toda deuda, gravamen
y sin personal al Sr. Facundo Lisandro Palermo, DNI N° 34.145.749, domiciliad en la calle Av. Centenario 2171 1° B de
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Béccar. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.
dic. 30 v. ene. 5

◢ CONVOCATORIAS
LEBECK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas para el día 14 de enero 2021 a las 9:00
hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social, Establecimiento Tres Montes -
Cuartel XI- de la zona rural Copetonas, partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, de la Memoria y apropiación del resultado, por
el ejercicio confeccionado al 31 de agosto de 2021. Remuneración al Directorio (art. 261 Ley 19.550 -t. o.-).
2) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiese.
3) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Andrés Lebeck, Presidente.

dic. 24 v. dic. 30

EL DÍA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de El Día S.A., que se celebrará en primera
convocatoria en la sede social el día 28 de enero de 2021, a las 11:00 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Aumento de capital mediante suscripción de resultados acumulados;
3°) Aumento de capital, mediante la emisión de acciones ordinarias que, en su caso, absorban el aporte irrevocable
efectuado por los accionistas, preservando los derechos de suscripción preferente y de acrecer, determinándose en caso de
corresponder la prima de emisión que se ajuste a derecho;
4°) Modificación del Estatuto Social, para adecuarlo a la decisión que se adopte respecto de los puntos anteriores.
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Carlos Alberto Vaio. Contador
Público.

dic. 24 v. dic. 30

EL DÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de El Día S.A., que se celebrará en primera
convocatoria en la sede social el día 28 de enero de 2021, a las 10:00 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Elección de tres Directores Titulares, un Director Suplente y Síndicos Titular y Suplente.
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad. Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Carlos Vaio, Contador Público.

dic. 24 v. dic. 30

SEMAPI ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria por 5 días la cual se realizará el 31/01/2022, a las 17:00 hs. en la
sede social de la calle Las Heras 419 de Campana, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de los estados contables, cuadros, anexos y la memoria correspondientes al ejercicio N° 15 finalizado el 30
de septiembre de 2021.
3) Aprobación de la Gestión del Directorio.
4) Aprobación de la distribución de utilidades propuesta en la Memoria y en especial del Pago de Honorarios al Directorio
en exceso al límite establecido por la Ley 19.550.
Guadalupe Cantera, Vicepresidenta.

dic. 27 v. dic. 31
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FRANCISCO VICENTE DAMIANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 17 de enero de 2022 a las 11 hs. en el local de Av. 25 de
Mayo 435, Lanús O., Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Motivos por los que se celebra fuera de término.
3º) Consideración de los Estados Contables del ejercicio al 30/06/21.
4º) Actuación del directorio, su retribución, destino de utilidades.
5º) Designación del número de directores titulares y suplentes y renovación total por el término de tres ejercicios por
vencimiento del mandato. El Directorio.
Nota: Estados contables disponibles en el domicilio legal. Los accionistas presentarán los títulos de las acciones o
notificarán su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Daniel Lucio Leone, Presidente.

dic. 28 v. ene. 3

FRANQUILMAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 2 de febrero de 2021 a las 17 hs. en la sede
social, sita en calle 13 N° 1352 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea;
2) Motivo de la convocatoria fuera de término.
3) Ratificación de la Asamblea General Ordinaria N° 1 de fecha 26 de octubre de 2018, Asamblea General Ordinaria de
fecha 25 de octubre de 2019 y Asamblea General Ordinaria N° 3 de fecha 2 de febrero de 2021.
4) Consideración de los estados contables y documentación exigida por el art. 234-1 de la LGS, cerrados al 30 de junio del
2021
5) Consideración de la gestión del directorio y distribución de resultados.
Sociedad no incluida en el art. 299 LGS. Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 LGS. El Directorio.
P. Mc Inerny, Abogado.

dic. 28 v. ene. 3

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A., a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el
día 3 de febrero de 2022 a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convocatoria, en la sede
social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para la firma del acta.
2) Ratificación de la elección de autoridades realizada en las Asambleas especiales de accionistas clase A y clase B,
ambas con fecha 20 de diciembre de 2021.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299 de la LGS. El
Directorio. Elisabet Tamburrini, Contadora.

dic. 28 v. ene. 3

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A., a la Asamblea General Extraordinaria a
realizarse el día 3 de febrero de 2022 a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:30 horas en segunda
convocatoria en la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en un todo de
acuerdo a lo determinado en el artículo décimo tercero del estatuto societario, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para la firma del acta. 
2) Modificación del Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, fecha de cierre del ejercicio económico. 
3) Autorización para la inscripción de modificaciones estatutarias ante Persona Jurídicas.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299 de la LGS. El
Directorio. Elisabet Tamburrini, Contadora.

dic. 28 v. ene. 3

GUIDO COMBUSTIBLES S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de enero de 2022 a las
13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la sede social, sito en
Ruta 2 km. 249, de General Guido, Pcia. de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación de art. 234 Inc. 1), Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio
finalizado el 30 de septiembre de 2020.
3) Aprobación gestión, honorarios y gastos del Directorio;
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299, Ley 19.550. Gral. Guido, Pcia. de Buenos Aires. María Inés Brignani,
Presidente.

dic. 28 v. ene. 3

EL ÚNICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de El Único S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 20
de enero de 2022, a las 9 horas, en la calle Santiago del Estero 2219, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de la documentación del Art. 234 Inciso I de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico
cerrado al 31 de mayo de 2021;
2°) Designación de un nuevo Directorio y fijación de honorarios;
3°) Distribución de dividendos.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Ley 19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días
de anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Genaro
Aversa, Presidente.

dic. 28 v. ene. 3

IL MODO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a asamblea ordinaria correspondiente al noveno ejercicio social para el día 14 de enero de 2021
a las ocho horas en primera convocatoria y a las nueve horas en segunda convocatoria, en el domicilio social de Brandsen
Nº 244, de Tres Arroyos en la provincia de Buenos Aires, a fin de tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del estado de situación patrimonial, estado de resultados y la memoria al 31 de agosto de 2021.
2) Conformación y apropiación del resultado. Remuneración al directorio (art. 261 Ley 19.550 - T. O. D. 841/84).
3) Determinación del número de integrantes del directorio y su elección por tres ejercicios.
4) Firma del acta por los asistentes a la asamblea.
El Directorio. María Etelvina Hernandez Montero, Presidente

dic. 28 v. ene. 3

SOCIEDAD EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
Asamblea Ordinaria Anual
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de El Badajo de la Numancia S.A. resuelve en su reunión del día 17/12/2021:
Convocatoria: Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para el 17 de enero de 2022, a las 10 hs., en la sede social calle 9
de Julio Nº 364, piso 3, dpto. "B" de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2. Tratamiento de los documentos enumerados en el art. 234, inc.1 de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio económico
Nº 2 cerrado el 30 de junio de 2021. Consideración de la gestión del directorio.
3. Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2021. Remuneración del directorio.
4. Consideración de la gestión del directorio.
Claudio Gabriel Robredo - Presidente; Marcelo Martín Lasaga, Contador Público Nacional.

dic. 28 v. ene. 3

LABORATORIO ALQUIMIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 25 de enero de 2022 a las 12 hs., en
Castro Barros 1435, Baradero, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Motivos por la convocatoria fuera del plazo legal;
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General y demás cuadros y anexos por el ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2021;
4) Consideración de los resultados no asignados, de la gestión y la retribución al Directorio.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 02/11/2020 Orlando Juan Deleglise - Presidente

dic. 30 v. ene. 5

BRIGNE S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el 27 de enero de 2022 a
las 11:00 hs. en primera y 12 en segunda en Uruguay 265 P.B. B CABA para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informe del Síndico del
Ejercicio cerrado el 30/6/2021.
3. Consideración de la remuneración del Directorio.
4. Elección de un Directorio por el término de 3 años.
5. Elección de 1 Síndico Titular y 1 Suplente.
6. Varios.
Los accionistas para participar en la Asamblea deberán cursar notificación a la sociedad hasta el 18 de enero de 2022 en
Uruguay 265 P.B. B CABA de lu. a vie. de 10:00 hs. a 16:00 hs.
Podrán hacerse representar por carta poder otorgada con firma certificada o poder judicial o bancaria. Directorio a cargo de
Mónica B. Ruiz, Presidente.

dic. 30 v. ene. 5

◢ SOCIEDADES
TAS-EME S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica que por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 10/12/2021 se resolvió: (i) Aumentar el
capital social de la suma de $700.000 hasta la suma de $13.171.437, mediante la capitalización de la cuenta ajuste de
capital; (ii) Aumentar el capital social de la suma de $13.171.437 hasta la suma de $14.086.651, mediante el pago de
dividendos a los accionistas con acciones de la sociedad; y (iii) Aumentar el capital social de la suma de $14.086.651 hasta
la suma de $15.086.651 en dinero en efectivo, mediante el ofrecimiento a los accionistas de la suscripción de 1.000.000 de
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $1 cada una y con derecho a un voto por acción. El
ejercicio de la suscripción preferente deberá ser comunicado por escrito en la sede social sita en Chubut 3247, Lanús
Oeste, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 17 hs, en los términos y plazos del artículo 194 Ley 19.550.
Alejandro Daniel Strah, Presidente.

dic. 28 v. dic. 30

EL HOTEL PILAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 10/11/2021 protocolizada por Escritura Pública N° 398 del 23/12/2021, se
designó nuevo Directorio así: Presidente: Mauro Misuraca, Vicepresidente: Juan Pablo Misuraca, Director Titular: Raúl
Fernando Laballos y Directores Suplentes: Osvaldo Angel Misuraca, Bruno Misuraca y Juan Gabriel Misuraca. María
Fernanda Muschitiello, Abogada.
 

VERVOER S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Raúl Alberto Ossana, divorciado, nacido el 07/08/61, DNI N° 14.759.661, Ada Elflein 2781, Beccar, Partido
de San Isidro, Pcia. Bs. As. y Débora Cristina Ossana, casada, nacida el 17/10/78, DNI N° 26.951.588, Santa Rosa 451, 1°
piso, depto. 5, Martínez, Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As., ambos argentinos y empresarios. 2) Escritura Pública N° 983
del 21/12/2021. 3) “Vervoer S.R.L.” 4) Sede social: Ada Elflein 2781, Beccar, Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As. 5) Objeto:
Transporte: Explotación comercial del transporte de carga y logística de mercaderías en general, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, por vía terrestre, el depósito, almacenamiento, embalaje y
mensajería. Importadora y exportadora: De productos tradicionales y no tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz
primaria. 6) 99 años. 7) Capital: $200.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o
no. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. Gerentes: Raúl Alberto Ossana y Débora Cristina
Ossana. 10) 30 de septiembre de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

EL CARIMBO S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Cierre de ejercicio: 31/10. Federico Alconada, Abogado.
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MULTIEMPRENDIMIENTOS MDS B-NÁUTICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Por Instrum. Priv. de fecha 09/12/2021 se informa que la sociedad tiene un capital de
pesos trescientos mil ($300.000) dividido en 30.000 cuotas de $10 cada una. Se modifica el Art. 4° del Est. Soc. relativo al
objeto social: Objeto social: I) Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución,
transporte, consignación, representación, exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles,
productos alimenticios envasados; II) Producción y comercialización de productos alimenticios elaborados: Elaboración,
producción, comercialización de productos alimenticios de todo tipo, en polvo, desecados, congelados, enlatados y
condimentos; III) Constructora: Construcción y compraventa de toda clase de inmuebles y de todo tipo de obra, pública o
privada; IV) Agencia de publicidad. Consultora de mercado: Actuar como agencia de publicidad, en forma integral y en
todos sus aspectos y modalidades, por medio de carteles luminosos, electrónicos, marquesinas, murales, gráficos, radiales,
televisivos, cinematográficos; V) Hotelería: a) Alojamiento en general de personas en cualquiera de las formas que las leyes
vigentes o futuras establezcan, con o sin comidas, con o sin desayuno, b) Explotación de hoteles, hospedajes y/o similares
y/o anexos, pudiendo inclusive realizar la adquisición, enajenación, permuta, alquiler y leasing de bienes inmuebles
destinados a tal fin. c) Negocio de hotelería en todos sus aspectos y particularmente en actividades comerciales; VI)
Gastronomía: Explotación gastronómica en todas sus modalidades comerciales; VII) Servicios: Mediante la recolección de
residuos, servicio de alquiler de contenedores, limpieza de terrenos, poda de especies vegetales, barrido de calles y aceras;
VIII) Servicios de playa: Mediante la prestación de servicios de playa/balnearios, con prestaciones de gastronomía e
instalaciones deportivas propias de un lugar de playa, todo para atención de su clientela; IX) Guardería náutica: La
explotación de guarderías y/o marinas náuticas para lanchas y/o embarcaciones de todo tipo; X) Explotación de
concesiones automotoras, motocicletas, ciclomotores y vehículos náuticos; XI) Representaciones y mandatos: Mediante el
ejercicio de representaciones, mandatos agencias, comisiones, gestiones de negocios y administración de todo tipo de
bienes, capitales y empresas; XII) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización,
arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; XIII) Financieras: Podrá realizar
aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiamiento, con préstamos hipotecarios o créditos en
general. Se informa domicilio especial del Gerente, Sr. Gustavo Ángel Alimentato, (conf. art. 256 LGS) en la calle Aviador
Franco N° 7060 de la ciudad de Jardín Lomas de Palomar, Pdo. Tres de Febrero, Pcia. Bs. As. Juan Chuburu
Stanghetti, Gr. Judicial.

HABICONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1. Inst. Compl.: a) Esc. 183, Esc. Furlong Titul. Reg. 50 B. Bca., 20/12/21, Acta Complementario
Ref. Art. 4º Obj. Soc.: I) Construc.: Construcc. y vta. de edificios por el régimen de PH, y en gral., la construc. y compravta.
de tdo. tipo de inmuebles. Dedicarse a negocios relacionados cn. la construcc. y mantenim. de tdo. tipo de obras, sea a
través de contrataciones directas o de otro tipo, para la construcc. de viviendas, y clquier. otro trabajo relacionado cn la
construcc. Proyecto, desarrollo, fabricac., construcc. y comercializac. de estructuras metálicas o de hormigón destinados a
la construcc. de obras civiles y/o industriales, eléctricas y mecánicas en gral., mediante sistemas de premoldeado,
estructuras metálicas para apoyo de techos, máquinas extrusoras y mezcladoras para la industria plástica, y tda. clase de
repuestos, accesorios y elementos necesarios para el rendimiento de tdo. lo precedentemente detallado. Fabricac. de
vigas, cabriadas y barandas, prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, instalaciones de equipos de fábrica,
piezas prefabricadas u otras a construir, o modificar en obra. Instalac. de cañerías, calderas y tanques, movimiento de
piezas o equipos; reparac. de equipos o plantas industriales, mantenimiento de fábricas; construcciones e instalaciones de
equipos de minería, trabajos para la industria naval. Compra, vta., importac. y exportac. de elementos relacionados cn. sus
actividades; prestac. de servicios de reparac., limpieza y/o restaurac. de tdo. tipo de inmuebles construidos o en construcc.,
por medio de personal propio o tercerizado cn. otras empresas. II) Contratista de obras de gran envergadura: Construcc. de
obras viales de apertura, mejoras y pavimentac. de calles y rutas, construcc. de diques, embalses, canalizac., purificac. y
potabilizac. de agua, de desagües, y redes de desagües, obras de electrificac., tendido de líneas eléctricas y redes de alta
tens., construcc. de usinas y subusinas, redes de retransmis. y/o redistribuc.; instalaciones de protecc. contra incendios e
inundaciones, construcc. de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas para puentes, caminos, pistas de
aterrizaje y puertos, demoliciones y construcciones civiles, en síntesis, obras viales, hidráulicas, energéticas, mineras, de
desagüe, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, edificios y tdo. otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. III)
Comercializac. materiales: Compra, vta., importac. y exportac. de elementos relacionados cn. sus actividades, ya sean
insumos, maquinarias, acces., materias primas y demás elementos empleados para la realizac. de las actividades aquí
descriptas. IV) Fabricac. y comercializac. aberturas: Mediante el diseño, fabricac., renovac. y reconstrucc., así como su
comercializac., de tdo. tipo de puertas, cortinas, ventanas y aberturas en gral., sus partes y acces., hechos de madera y/o
metal y/o plástico y/o aluminio para uso doméstico, comercial e industrial. Compra, vta., distribuc., consignac., importac. y
exportac. de aberturas de aluminio o de madera, ya sea de fabricac. propia o de terceros y tdo. otro elemento destinado a la
construcc. de viviendas, instalaciones, obras y casas prefabricadas y su colocac. y tda. otra industria cuya materia prima
sea la madera, el metal o el plástico; pudiendo además explotar bosques y aserraderos. V) Mandataria: Ejercer
representac., comis., intermediac., mandatos, agencias, y gestiones de negocios, vinculados cn. la actividad
precedentemente descripta y con sujec. a las leyes existentes. VI) Locac. de herramientas: Locac. de tdo tipo de
herramientos y maquinarias; expresamente, pero no limitado a, pala retroexcavadora, casillas rodantes, pala cargadora,
carretón, camión regador, topadora, garras hidráulicas, mixer hormigonero, autoelevadores, y clquier. otra maquinaria
creada o a crearse. La soc. realizará la locac. solamente de las maquinarias, o bien podrá poner a disposic. los operarios
necesarios para su correcta utilizac. VII) Locac. de serv.: Prestac. de tdo. tipo de servicios relacionados a la construcc. y/o
mantenim.; incluyendo expresamente movimiento de suelos, limpieza de terrenos, asesoram. integral por cta. propia o
ajena, o asociada a terceros, instalac. de estructuras y armado de obras de ingeniería, relevam., análisis, estudio o
instrumentac. de sistemas operativos grales., ya sean administrativos, técnicos, financieros o comerciales, por medios
manuales, mecánicos y/o electrónicos y clquier. otro servicio que esté directa o indirectamente vinculado a la construcc.
Leandro Patricio Furlong, Notario.
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GOGUE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Florencia Godoy Guerrieri, 13/01/99, DNI N° 41432924, comerciante, soltera: y Rosana Beatriz Barrancos,
16/01/68, DNI N° 20023851, casada, martillera, corredora pública, ambas argentinas, dom. Arana 1393, dúplex 5, Luis
Guillón, Est. Echeverría. 2) 15/12/20 3) Gogue S.R.L. 4) Arana 1393, dúplex 5, de Luis Guillón, Esteban Echeverría 5)
Ganadera: Cría engorde ganado vacuno, ovino, porcino. Agrícola: Cereales, oleaginosas, algodonera Forestales:
Forestación y reforestación. Industrial: Confección, industrialización, estampados, bordados, productos textiles,
calzados. Comerciales: De bienes y servicios, muebles, instalaciones representaciones, mandatos, ferias, almacenes,
productos textiles, aceites, calzado, cereales, alimentos, carnes, agroquímicos. Inmobiliaria: Administración de inmuebles
urbanos y/o rurales. Constructora: Todo tipo de obras Mandatos: Servicios, representaciones, comisiones, agencias,
consignaciones, marcas, patentes. Financiera: Operaciones de crédito (excluye act. Ley de Entidades Financieras 21526)
Exportación, importación bienes y servicios. Transporte y logística e cargas gral. 6) 99 años desd/Insc. 7) $12.000 8/9) Rep.
Gerencia, una o más personas socio o no, individual indistinta, ilimitada. Fisc.: art. 55° LS Gte. Florencia Godoy Guerrieri
10) 31/12 Cdor. Juan Fuse.

ESPERANZA SALUD LP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Espinoza Romero Avelina, paraguaya, DNI N° E N° 94835600, nac. el 09/06/1991, soltera, enfermera;
y el Sr. Gomez Cueva Wagner, argentino, DNI N° 18802096, nac. el 28/02/1963, div. en 1° nupcias de Claudia Patricia
Gimenez, empleado pco., ambos con dom. en calle 44 N° 542, loc. y pdo. de La Plata; Inst. Priv. del 23/12/2021; Denom.:
Esperanza Salud LP S.R.L.; Sede: Calle 44 N° 542, loc. y pdo. de La Plata, pcia. de Bs. As.; Obj.: a) Serv. de salud: Org.,
adm., gerenciamiento y comercialización de serv. de salud, médicos asitenciales en sus 3 niveles, de obras sociales, med.
prepaga, org. públ. y priv., personas humanas y jurídicas; b) Obra social: Org. y prestación de serv. como empresa de
medicina prepaga y/u obra social; c) Scio. de enfermería e internación domiciliaria: Explotac. serv. de enfermería,
internación médica domicliaria y de rehabilitación. Adm., explotación y gerenciamiento de centros de prestación de serv. de
intern. domiciliaria y cuidado de pers. en domicilio, kinesiología y terapias altern., asist. médica a domicilio, enfermería.
Serv. de proveedores de atención médica domiciliaria, alta precoz y por módulos, servicio de RX, de laboratorio y
oxigenoterapia; d) Serv. de traslado: Org. y explotación de sistemas destinados a la cobertura de emergencias personales
para el traslado de movilidad de pacientes de obras sociales o partic. prestado por ambulancias terrestre, aéreos o
fluviales; e) Compraventa: Comerc., distrib., arrendamiento, imp., export. y/o represent. de insumos de material descartable,
equip. ortopédico, de electromedicina y gases medicinales, prótesis, insumos médicos en gral., de diagnóstico y
kinesiológicos; f)Transporte: De carga, mercaderías grales., fletes, acarreos, mudanza, cargas en gral.; g) Serv. aduaneros:
Serv. logísticos y aduaneros, agente de vta. internacional, trader y bróker, agente marítimo, desp. de aduana, estibadores y
proveedores marítimos, consultoría en desp. aduanero, explotación de patentes de invención, marcas de fábrica, diseños y
modelos industriales; h) Importación y exportación: De productos y subproductos, insumos, materiales y maquinaria y todo
lo relac. con el objeto soc.; i) Mandataria: Ejerc. de mandatos y representaciones, consignaciones, distribuc., gestiones de
negocios, adm. de bienes y serv.; Plazo: 99 años; Capital: $100.000; Gcia.: 1 o más gtes., socios o no, en forma indist. por
el plazo social; Gte.: Espinoza Romero Avelina; Rep.: El gte.; Fiscal.: art. 55 Ley 19550; Cierre de ejer.: 31/12. Esteban
Bontempi, Abogado.

JULIO ANAYA METALÚRGICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Sede social: Avenida Champagnat 1973, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. Federico
Alconada, Abogado.

ARECOCARD S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Por AGO del 19.11.21 designó Presidente: Sergio Darío Roque Rocha. Director Suplente:
Marcelo Ariel Oscar Rocha. Federico Alconada, Abogado.

ESSENTIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Essential S.A. Acta de AGO del 27/10/21 designa: Presidente Fabio Hernán Vienni y Dir. Suplente Ariel
Alejandro Alvez. Juan Fuse, Contador Público Nacional.

ATANOR S.C.A. 
 
POR 1 DÍA - Atanor S.C.A. Acta de AGO y de Directorio ambas del 10/8/21 designa autoridades y distribuye cargos
respectivamente: Presidente Henrique Falqueiro, Vicepresidente Agustín Herrera, Dir. Titular Raúl Alberto Lluy y Dir.
Suplente Horacio Roberto Silva. Juan Fuse, Contador Público.

HIERROS A.R.C.E. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 30/04/2021 se resolvió designar 1 presidente director titular y 1 suplente por
vencimiento del mandato, distribuyendo cargos así: Director Titular y Presidente: Romina Soledad Donadio, argentina,
nacido el 24/11/1980, DNI 28746360, comerciante, casada, y, Director Suplente: Cecilia Raquel Donadio, argentina, nacido
el 21/11/1986, DNI 33112148, comerciante, soltera, ambas con domicilio real en Bolívar 6240, Wilde, Pdo. de Avellaneda,
Pcia. Bs. As., quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la Av. Mitre 4121, Pdo. de Avellaneda, Pcia. Bs. As.
Autorizado según instrumento privado instrumento privado de fecha 30/04/2021. Aldo Daniel Ogean, Abogado - T° XVIII F°:
42 C.A.L.Z.
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METROPALLETS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Cambio de fecha de cierre de ejercicio social. Por decisión adoptada por Asamblea Extraordinaria, en carácter
de asamblea unánime, del día 10 de junio de 2021 se modifica la fecha de cierre de ejercicio al 31 de julio de cada año.
Hector Ariel Muzi, Presidente.
 

HHP SERVICIOS VILLARINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2020. Designación de autoridades sin reforma de
estatuto. Presidente: Perez Hector Horacio, DNI N° 8527854, CUIT N° 20-08527854-2, f. nac. 29/06/1951, comerciante,
argentino, casado, con domicilio en Sarmiento 533, Mayor Buratovich, partido de Villarino; Vicepresidente: Perez Sebastian
Hector, DNI N° 31298478, CUIT N° 20-31298478-5, f. nac. 05/12/1984, estudiante, argentino, soltero, con domicilio en Juan
Bautista Satori 836, Mayor Buratovich, partido de Villarino; y Director suplente: Perez Juan Cruz, DNI N° 32716214, CUIT
N° 20-32716214-5, f. nac. 26/12/1986, estudiante, argentino, soltero, con domicilio en Luis Maria Galli 1010 dto. 2, Mayor
Buratovich, partido de Villarino. Favio Rodriguez, Contador Público.

EXPRESO LOGPIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1. Inst. Compl.: a) Esc. 178, Esc. Furlong Titul. Reg. 50 B. Bca., 16/12/21, Acta Complementario
Ref. Art. 4º Obj. Soc.: I) Transp.: La explotac. serv. transport. carga, mercaderías grales., muebles y semovientes, materias
primas y elaboradas, alimenticias, correspondencia por vía terrestre, marítima y aérea, transporte no público de personas,
transporte de combustibles, naftas, gasoil, fueloil, kerosene, nafta virgen y clquier. otro combustible líquido, sólido o
gaseoso, incluyéndose el transp. de metanol, etanol, asfalto, polisol, solvente, MTBE, tolueno, y cualquier otra sustancia
peligrosa o que se considere cmo. tal en el futuro, el cual podrá llevarse a cabo incluso a zonas exentas de impuestos,
dentro del país y por países limítrofes. Serv. de fletes, acarreos, transbordos, mudanzas, encomiendas y equipajes, y/o la
actuac. cmo. expedicionista, comisionista o agente de transporte. Provis. grúas, autoelevadores, carretones,
semirremolques, camiones, y automotores de carga. Distribuc., almacenam., depósito, embalaje de mercaderías, frutos,
maquinarias, materias primas, y productos del agro. Transp. de productos, materiales y/o residuos químicos en clquier.
estado; su fraccionam., envasado, carga o descarga y almacenam., cn. medios propios o de terc., manuales o mecánicos,
pra. su conservac., preservac. y compravta. II) Fletamento: Destinaciones aduaneras importac. y exportac. en tdo el
territorio nac., serv. fletes importac. y exportac. en tdo. el territorio nac. y ext. del país; importac., exportac. y/o
comercializac. mercaderías, acarreos mercaderías en tdo. el territorio nac. III) Logística: a) Logística y distribuc. cargas nac.
e internac., fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importac., exportac., consolidac. y desconsolidac.
contenedores de importac., y exportac. e importac. y exportac. de productos y mercaderías, cn. sujec. a las normas
aduaneras, y b) Mandatos y representac. tdo. tipo comercializac. pra. empresas nac. y extranj., gestiones y diligencias
administrativas bancarias, aduaneras, ante reparticiones públ. o ante entidades financieras priv. o públ. relativas al comer.
internac. o comercio ext. y tmb. ante embajadas o consulados extranj. IV) Proveedor: Comercializac., consignac.,
representac., industrializac., elaborac., mandatos, comisiones, importac. y/o exportac. de productos alimenticios, bebidas
cn. o sn. alcohol, gaseosas, jugos frutales, verduras, hortalizas, frutas, art. pra hogar, art. limpieza, vestimenta, bazar,
menaje, perfumería. V) Comerc.: Adquisic., locac. y/o locac. cn. opc. a compra (leasing) bs. inmuebles y bs. muebles
regist. o no, cn. obj. de explotac., comercializac., enajenac., arrendam., canje, consignac., distribuc., depósito, acopio,
representac. y/o clquier. acto de disposic. y administrac. que haga al obj. soc. VI) Distribuc.: Distribuir, importar, exportar,
consignar y comercializar productos alimenticios, bebidas cn. o sn. alcohol, gaseosas, jugos frutales, verduras, hortalizas,
frutas, art. pra. hogar, art. limpieza, vestimenta, bazar, menaje, perfumería. VII) Agropecuarias: Explotac. establecim.
ganaderos pra. cría, engorde e invernada, incluso en feed lots, de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino;
cabañeros, pra. producc. especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras,
yerbateras y tés; frutícolas, forestales, apícolas y granjeros. Compra, vta., acopio, importac., exportac., consignac. y
distribuc.; ejerc. representac., comis. y mandato, y la instalac. de depósitos, ferias, almacenes ramos grales., referentes a
productos originados en la realizac. del obj. agropecuario, sus subproductos y derivados. Elaborados, semielaborados o
naturales, tales cmo. carnes, menudencias, sean frescas, cocidas o conservadas; extractos, cueros, huevos, lanas, cerdas,
plumas, leches, grasas, sebo, quesos y huevos. VIII) Importac. y exportac.: Importac. y exportac. tda. clase bs. no
prohibidos por normas legales en vigencia, mercaderías, productos y subproductos provenientes de activid. citadas o
necesarias pra. la realizac. de ellas, sean esos bs. tradicionales o no, sean materias primas, productos elaborados y
terminados, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repuestos, tecnología (know-how), plantas llave en mano,
desarrollo y o formulaciones. Leandro Patricio Furlong, Notario.

GONARD REAL ESTATE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1. a) María Teresa Gonard, arg., com., nac. 06/04/1964, divorc., DNI N° 17235095, dom. Av. de
los Constituyentes 741 B. Bca. (B. Bca.-B. Bca.), CUIL N° 27-17235095-5; b) María Teresa Ferrández, arg., empl., nac.
22/12/1993, solt., DNI N° 37555586, dom. Avenida de los Constituyentes 741 B. Bca. (B. Bca.-B. Bca.), CUIT N° 27-
37555586-2, CUIL N° 20-92150430-7. 2. Inst.: a) Esc. 180, Esc. Furlong Titul Reg. 50 B. Bca., 16/12/21, Acta y Estatuto
Social. 3. Gonard Real Estate S.R.L. 4. Dom. Bs. As. Sede: Avenida de los Constituyentes 741 B. Bca. (B. Bca.- Bs. As.). 5.
Obj. soc.: Objeto social: I) Inmobiliaria: Compra, vta., permuta o arrendam., loteo, subdivis., fraccionamiento, urbanizac. y
administrac. de inmuebles, urbanos o rurales. II) Constructora: Ejecuc. de proyectos, direcc., administrac. y realizac. de
obras de clquier. naturaleza, sean públicas o privadas. III) Energías alternativas a) Diseño, instalac., mantenim., ampliac. y
remodelac. de instalac. de energías alternativas (eólica, solar fotovoltaica, solar térmica, biomasa, geotérmica,
mareomotriz). b) Optimizac., mantenim. y desarrollo de sistemas e instalac. eléctricas, electrónicas y electromecánicas. c)
Investigac. y dictado de cursos de capacitac. en lo concerniente al obj. soc. IV) Enseñanza: Dictado de cursos y talleres de
carácter científico, literario, artístico, cultural, deportivo y talleres de idiomas. La explotac. de establecimientos educativos.
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V) Financieras: a) Realizac. de aportes de capital a soc. por acc., constituidas o a constituirse; invers. en negocios
realizados o a realizarse; constituc. y transferencia de hipotecas y demás derechos reales, compravta. y administrac. de
créditos, títulos, acciones, debentures, valores y tdo. otro tipo de préstamos. Participar y formar fideicomiso, ya sea en la
calidad de fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario, incluyéndose la administración de bienes fideicomitidos con
los alcances de las disp. del CCCN en el Cap. 30 del Título IV - Contratos en particular y de tda. otra norma que en el futuro
la reemplace y/o amplíe. b) Desarrollo y explotac. de negocios: Desarrollar, intervenir, participar en la creac. y explotac. de
negocios y/o productos comerciales, industriales y tecnológicos en tdas. sus ramas, así como en los diferentes proyectos o
planes de negocios o en curso de ejecuc. c) Asesoram.: Proveer y brindar asesoram. de administrac., gestión, financiero y
en gral. servicios tendiente al desarrollo económico, integrac., mantenim., organizac. y estructurac. de negocios
tecnológicos a desarrollarse o en desarrollo. Implementac. y ejecuc. del plan de negocios, adopc. de políticas, sistemas,
métodos y procedim. en las tareas de administrac., financieras, de produc., industriales, de comercializac. a ejecutarse.
Prestar servicios de administrac. y direcc. de negocios pudiendo actuar como fiduciarios de fideicomisos de clquier. tipo. d)
Investigac. tecnológica: Realizar, promover, fomentar y sustentar investigaciones científicas y tecnológicas en tdas. sus
áreas. Mandataria representac.: Ejercer u otorgar mandatos, franquicias, representaciones, agencias, comis., gest. de
negocios de o a empresas y/o particulares radicados en el país o en el extranj. relacionadas directam. cn. el obj. de la soc.
a los fines mencionados y a tdos. los que emerjan de la naturaleza de la soc., esta tendrá plena capacidad jca. para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer tdos. los actos que no le sean expresamente prohibidos por las leyes o por el
presente estatuto. A los fines descriptos, la soc. podrá establecer agencias, sucursales, franquicias, establecim. o clquier.
otra clase de representac. dentro o fuera del país. 6. Dur. soc.: 99 años dde. inscrip. Estatuto. 7. Capital: $100.000 divid.
100 cuot. v/n $1000 c/u derecho 1 voto. Suscripción: María Teresa Gonard 90 cuot. y María Teresa Ferrández 10 cuot.
8. Gerencia: Adm. por uno o más gerentes soc. o no, x térm. durac. soc.; 9. Representante legal: Gerencia Unipersonal:
Felipe Horacio Ferrández, arg., com., nac. 9/2/1989, solt., DNI N° 34221048, dom. Av. de los Constituyentes 741 B. Bca. (B.
Bca.-B. Bca.), CUIT N° 20-34221048-2. Fiscalización: Socios. 10. Cierre ejercicio: 31/12. Leandro Patricio Furlong, Notario.

DECOPARQUET PISOS Y ACCESORIOS DMS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) David Marcelo Sede, licenciado en administración de recursos humanos, nacido el 30/04/64, DNI N°
17.135.725; y Marcela Silvia Rodríguez, jubilada, nacida el 16/07/63, DNI N° 16.491.797, ambos argentinos, casados y
domiciliados en Catalina Badaraco 781, Localidad y Partido de Ituzaingó, Pcia. Bs. As. 2) Escritura Pública N° 996 del
22/12/2021. 3) “Decoparquet Pisos y Accesorios DMS S.R.L.”. 4) Sede social: Catalina Badaraco 781, Localidad y Partido
de Ituzaingó, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Comercial: La instalación, colocación, reparación, restauración, importación,
exportación, comisión, representación, transporte y comercialización de pisos de madera, flotantes vinílicos, porcelanatos,
cerámicos, baldosas, césped sintético, jardines verticales, adhesivos, pegamentos y perfilería de aluminio, sus partes,
repuestos y accesorios. 6) 99 años. 7) Capital: $300.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e
indistinta, socios o no. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. Gerente: David Marcelo Sede. 10) 30
de junio de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

SAN WEST S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 21/10/2021 protocolizada por Escritura Pública N° 982 del
21/12/2021, se reformó el artículo 5° del Contrato Social de Región Friul S.R.L. así: Artículo quinto: A cargo de uno o más
gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los socios no gerentes. María
Fernanda Muschitiello, Abogada.

TRANSPORTE ASTOBIZA HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Rectifico fecha de Instrumento privado del: 23/03/2021. Sonia Edith Prucoli,
Contadora Pública.

GARANTÍA PREMIUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber por un día que Doña Claudia Marcela Alberto, argentina, nacida el 19 de marzo de 1970,
casada, con DNI N° 21.437.355, domiciliada en Oyuela 245 de Wilde, partido de Avellaneda, empresaria; y Doña Maria
Belen Timossi, argentina, nacida el 05 de marzo de 2000, soltera, con DNI N° 42.367.685, domiciliada en Sosa del Valle
3466 de la localidad de Quilmes, partido de Quilmes, comerciante, resuelven constituir una Sociedad Anónima, por escritura
pública N° 80 del 07/12/2021 emitida por la notaria adscripta del registro N° 25 Patricia Elena Villar que girara bajo la
denominación de Garantía Premium S.A., con domicilio en la calle La Flores 28, entrepiso, oficina 1, de Wilde, partido de
Avellaneda. Objeto social: Dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros el otorgamiento de fianzas y
garantías para locación de inmueble en general. Quedan expresamente exceptuadas las operaciones comprendidas en las
Leyes de Entidades Financiera y en las de Capitalización y Ahorro y todas aquellas que requieran concurso público
cualquiera sea su modalidad. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por la leyes o por este estatuto. Plazo de duración: 99 años contados desde su inscripción
registral. Capital social $100.000, dividido en 100000 acciones de $1, valor nominal cada una de un voto por acción. El que
es suscripto: La Sra. Claudia Marcela Alberto suscribe 50000 acciones de $1, valor nominal cada una o sea la cantidad de
$50.000, y la Srta. Maria Belen Timossi suscribe 50000 acciones de $1, valor nominal cada una o sea la cantidad de
$50.000. Dicho capital lo integran en efectivo y en un veinticinco por ciento. Administración y dirección: La administración y
representación estará a cargo de un directorio compuesto por el numero de miembros que fije la asamblea entre mínimo de
uno y un máximo de cinco, durarán en sus mandatos tres años designándose al Srta. Maria Belen Timossi como presidente
y la Sra. Claudia Marcela Alberto como director suplente. Fecha de cierre de ejercicio 31 de diciembre de cada año. La
fiscalización queda incluida en los términos del art. 284 de la Ley 19550. Dra. Valeria Cendagorta, Contadora Pública
Nacional.
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AUTOSERVICIO MAYORISTA MÁSTER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 612 del 16/12/2021, se protocolizó la designación de Directorio actual. Por Acta de Asamblea General
Ordinaria del 15/4/2021 se designa el nuevo Directorio: Presidente: Sebastián Javier Yuchimczuk Zaworotny, DNI
24.307.433; Director Suplente: Lorena Edith Rodriguez, DNI 23.965.576. Domicilio especial: Los Directores constituyeron
domicilio especial en la sede social en Ejército de Los Andes 82, ciudad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

POLLOS GERLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio. Se informan los gerentes: Patricio Luis Civeira y Nicolás Román Dive. Mariana L. Marchesoni,
Notaria.

LEGO PERCEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO: Renuncia Dir. Tit. y Pte.: Marcelo Luis Lecona y Dir. Supl.: Boubée José Ignacio; Asume:
Dit. Tit. y Pte.: Boubée José Ignacio y Dir. Supl.: Pologna Teresa. Cambio de domicilio: Roca 352, Mar del Plata. Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Cr. Ricardo Chicatun.
 

AC PERFORMANCE SERVICES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gonzalo Aramburu, soltero, 17.10.82, abogado, DNI 29.754.770, Hipólito Yrigoyen 1154. Tomás Aramburu,
soltero, 3º.9.89, abogado, DNI 34.759.853, Serrano 1761. Rubén Javier Conforti, casado, 25.12.78, comerciante, DNI
27.082.307, Alonso 878, todos argentinos, de Tandil, Bs. As. 2) 25.10.21. 3) AC Performance Services S.R.L. 4) Hipólito
Yrigoyen 1154, localidad y partido de Tandil, Bs. As. 5) Negocio de bar, restaurante, confitería; transporte de mercaderías,
logística comercial, depósito y distribución; construcción de obras de ingeniería; operaciones inmobiliarias, loteos;
organización y asesoramiento comercial, mandatos, comisiones; fideicomisos exc. financieros; operaciones financieras exc.
Ley 21.526; importación y exportación de bienes relacionados al objeto; compraventa, arrendamiento, producción,
fabricación, mantenimiento, importación, exportación consignación de vehículos, de competición, accesorios. 6) 99 años. 7)
$120.000. 8) 9) Gerente: Tomás Aramburu y Gonzalo Aramburu. Gerencia: 1 o más socios o no, indistinta: 99 ej.
Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 30/6. Federico Alconada, Abogado.

INERCIKAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 29/09/2021 se resolvió modificar el objeto social, que quedó redactado como sigue: a)
Comercial: Compraventa, consignación, permuta, importación y exportación, ya sea por cuenta propia o en representación
de terceros, de automóviles, camionetas, camiones, tractores y en general todo tipo de automotores, motos, motonetas y
ciclomotores, nuevos y usados sin blindar y blindados, ya sea de uso común y/o especializado en blindajes; generadores
de electricidad, electrodomésticos, máquinas para cortar césped, herramientas, implementos agrícolas e industriales,
cubiertas, cámaras, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos incluida la explotación de estaciones de
servicio, así como productos y subproductos y/o cualquier mercadería vinculada con automotores y las reparaciones de
vehículos automotores, cualquiera sea su tipo, sus partes y accesorios. En todos los casos, con sus repuestos, accesorios,
manuales y todo otro elemento que haga a su correcto funcionamiento. Para realizar su objeto la sociedad podrá asesorar
y gestionar para sí o para terceros, en todo lo relacionado a: 1) Exportaciones o importaciones de bienes de consumo y de
capital, servicios técnicos y profesionales, que será desarrollado por profesionales idóneos contratados a tal efecto; 2)
Radicaciones industriales en el país y en el extranjero; 3) Evaluación técnica, económica y financiera de proyectos de
inversión y otros; 4) Estudio de mercado y publicidad en el mercado interno e internacional; 5) Financiamiento nacional e
internacional, exceptuando las operaciones financieras comprendidas en la Ley 21.526; 6) Organización y participación en
ferias y exposiciones internacionales; 7) Representaciones y/o comisiones comerciales en el país y en el exterior; 8)
Participación en licitaciones nacionales e internacionales; 9) Consorcio, agrupación o cooperativa de exportación. b)
Financiero: Mediante el aporte, asociación o inversión de capitales con personas, empresas o sociedades, constituidas o a
constituirse, respecto de operaciones de financiación, así como la compra, venta de títulos, acciones, debentures y de
valores mobiliarios, el otorgamiento de avales, fianzas y de cualquier otro tipo de garantías, personales o reales, excepto lo
reglado por la Ley 21.526. c) Servicios: Podrá realizar servicio integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y
mantenimiento inherentes a esos rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación y
recambio de partes de carrocería, su pintura, lustrado, terminación, recambio de cristales y alineación de direcciones.
Gabriel Strasberg, Contador Público.

EL FARO TRADE SPORT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 26/04/21 se designó Directorio. Director Titular y Presidente: Claudia Mabel Morales, arg., nacida
10/10/74, DNI 24167181, domicilio 63 N° 1076, La Plata, Bs. As.; Director Suplente: Diego Mariano Carelli, arg., nacido
06/07/1990, DNI 35609489, domicilio 61 Nº 1183, La Plata, Bs. As. Soc. no inc. art. 299 LGS. Gabriela Alvarez, Contadora
Pública.

TOBACCO MINICO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rectificatorio. Se informa el directorio: Presidente: Alicia Viviana Aristain. Director Suplente: Claudio Darío
Rial. Mariana L. Marchesoni, Notaria.
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LARROLEN S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT Soc. N° 30-71425971-3 Por Esc. 565 del 9/12/2021, se protocolizó la designación de Directorio actual.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 1/12/2021 se designa el nuevo Directorio: Presidente: Jorge García Alfonso,
DNI N° 92.269.237; Director Suplente: Jorge Leonardo García, DNI N° 24.647.619. Domicilio especial: Los Directores
constituyeron domicilio especial en la sede social en Hipólito Yrigoyen 6806, ciudad de Remedios de Escalada, Partido de
Lanús, Provincia de Buenos Aires. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

LOREGON ARPY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gloria Lorena Insfran, paraguaya, soltera, DNI N° 94.850.458, CUIT N° 27-94850458-3, comerciante, nacida
el 29/03/1982, con domicilio en Valentín Alsina 336, cdad. de Adrogué, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As.; y
Gonzalo Daniel Costa, argentino, soltero, DNI N° 29.249.097, CUIT N° 20-29249097-7, comerciante, nacido el 28/12/1981,
con domicilio en Valentín Alsina 336, cdad. de Adrogué, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 149
del 20/12/2021. 3) Loregon Arpy S.A. 4) Valentín Alsina 336, cdad. de Adrogué, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As.
5) 99 años. 6) $100.000. 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3
ejerc. Presidente: Gloria Lorena Insfran. Director Suplente: Gonzalo Daniel Costa. 8) Representación legal: Presidente o
vice. en su caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre 31/03. 11) Comercial: La explotación del ramo gastronómico,
tales como pizzería, restaurante, parrilla, confitería, bar, casa de té, despacho de bebidas alcohólicas, gaseosas de toda
clase de comidas por cuenta propia o de terceros, como así también el servicio de delivery, catering y la provisión al por
mayor y menor de bebidas y comidas. Elaboración y comercialización al por menor de productos alimenticios para llevar.
Compra, venta, distribución, exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos y otras bebidas con alcohol.
La sociedad podrá vender en forma propia, por consignación, comisión y a través de otras formas de venta. Financiera:
Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil,
ya sea pública o privada, parquizaciones, urbanizaciones, alumbrado público, loteo, edificios de toda naturaleza.
Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Repres. y
mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Comercialización internacional de toda
clase de materias primas. Impo. y expo.: Importación y exportación de productos tradicionales. Mariana L. Marchesoni,
Notaria.

NAVARRO FARMACÉUTICA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado, Cesión de cuotas del 11/11/2021, Griselda Gloria Roig, CUIT N° 27-12460880-0, cede,
vende y transfiere 100 % del capital comanditado en la suma de $600, a favor de: Silvia Tracogna, CUIT N° 27-29330119-
6. Reforma artículo quinto. Mariana L. Marchesoni, Notaria.
 

FOODS TOON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 877, fecha 20/12/2021 “Foods Toon S.A.” Accionistas: Ayrton Fiore: arg., myr/ed, nac.:
9/10/96, DNI N° 39.916.457, CUIL N° 20-39916457-6, solt., comerciante, h/de Hernán Dario Fiore y de Paula Alejandra
López, dom.: 9 de Julio 2178, cdad. de Libertad, Pdo. de Merlo, Bs. As., Argentina; Gonzalo Belen: arg., myr./edad, nac.:
8/6/ 2002, DNI N° 44.160.373, CUIL N° 20-44160373-9, solt., h/de Carlos Alberto Belén y de María Laura Miranda,
estudiante, dom. Constitución 752, cdad. y Partido de Merlo, Pcia. de Bs. As. Argentina; y Carlos Alberto Belen: arg.,
myr./edad, nac.: 21/1/70, cas. 1eras. nupcias con María Laura Miranda, h/de Ildesmar Alberto Belén y de María Clementina
Gava, DNI 21.442.629, CUIL N° 20-21442629-4, comerciante, dom. Constitución 752, cdad. y Partido de Merlo, Pcia. de Bs.
As., Argentina. Denominación: Foods Toon S.A. Sede social: Constitución 752, cdad. y Partido de Merlo, Pcia. de Bs. As.,
Argentina. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto, realizar por sí, por terceros o asociada a terceros, en participación y/o en
comisión o de cualquier otra manera, dentro y fuera del territorio de la República Argentina, las siguientes actividades: A)
Constructora: Construcción y ejecución de todo tipo de obras, ejecución, dirección y administración de proyectos y obras,
pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal, demolición. B) Inmobiliaria: Comprar, vender,
permutar, explotar, alquilar, dar y recibir en comodato, lotear, fraccionar, construir y administrar bienes inmuebles, incluso
en propiedad horizontal, propios o ajenos, urbanos o rurales. Podrá contratar con el Estado Nacional, Provincial y/o
Municipal en el cumplimiento de su objeto social. En los supuestos que así lo requieran y ameriten dichas actividades
estarán supervisadas por personal idóneo y/o a cargo de profesionales habilitados. Plazo de duración: 90 años. Capital
social: $500.000. Administración: A cargo de un Directorio, compuesto del núm. de miembros que fije la asamblea ordinaria
entre un mín. de 1 y un máx. de 5 directores titulares y hasta 3 suplentes; siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos
hasta que la siguiente asamblea designe reemplazantes. Durarán en su función tres ejercicios. Presidente: Carlos Alberto
Belén y Director Suplente: Ayrton Fiore. Representación legal: Corresponde al presidente. Fiscalización: La sociedad
prescinde de la sindicatura. Cierre del ejercicio: 31 de marzo de cada año. Martin V. Brieva, Notario.

UNIVERSO DEPORTIVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60°. Esc. 447 del 16/12/21, fº 1314, Reg. 1 (135) Bs. As. 1º) Insc. Directorio, Acta asamblea N° 14,
2/10/21, se designa a Andrés Alberto Wolfenson, argentino, nacido el 4 de septiembre de 1958, Documento Nacional de
Identidad 12.849.452, CUIT N° 23-12849452-9; y Silvia Elena Aldazabal, argentina, nacida el 2 de agosto de 1959,
Documento Nacional de Identidad 13.943.484, CUIL N° 27-13943484-1, con domiciliado real y especial en Acassuso 1455,
de esta ciudad y partido. Autorizado por inst. púb. Esc. 447 del 2/10/2021. Reg. Nº 1. Shinzato, Fermín Alejandro, Notario.
Matrícula 6509.
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UNIVERSO DEPORTIVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea 15, 30/11/2021, se ratifican las actas de asamblea N° 9 (30/11/2018) y 12 (6/4/2020). Se
reúnen en sede social los accionistas de Universo Deportivo S.A., titulares del 100 % del capital social, Orden del día:
Ratificar Acta de Asamblea N° 9, 30/11/2018, designan nuevo directorio y distribuir los cargos. Ratificar Acta de Asamblea
N° 12, 6/4/2020, modificar la sede social. Andrés Alberto Wolfenson manifiesta que en Acta de Asamblea N° 9, se designó
el directorio: Andrés Alberto Wolfenson, argentino, DNI 12849452, CUIT 23-12849452-9; y Silvia Elena Aldabazal,
argentina, DNI 13943484, CUIL 27-13943484-1; y se renuevan sus cargos, como Presidente Andrés Alberto Wolfenson; y
como Director Suplente Silvia Elena Aldazabal; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio real y especial en la
calle Acassuso 1455, de la cdad. y pdo. de Hurlingham, Bs. As. 2° punto orden del día, Andrés Alberto Wolfenson
manifiesta que por Acta de Asamblea N° 12 (6/4/2020), se transcribe a continuación... Acta de Asamblea N° 12. Hurlingham,
6/4/2020, siendo las 11 hs., se reúnen en la sede social... los accionistas de Universo Deportivo S.A... Andrés Alberto
Wolfenson en su carácter de Director... informa que se encuentran presentes todos los accionistas, titulares... del 100 % del
Capital Social... Declara legalmente constituida esta Asamblea General Ordinaria de Accionistas a tratar el siguiente orden
del día... 2°) Cambio de sede social... En relación al 2°) punto del orden del día... Andrés Alberto Wolfenson dice que
habiéndose modificado el domicilio de las actividades principales de la sociedad que concentrará la totalidad de las
actividades productivas, comerciales y administrativas, se establece como nuevo domicilio social el de la calle Acassuso
1455, cdad. y pdo. de Hurlingham, Bs. As...” Puesta a consideración las mociones, y tras una breve deliberación, se
resuelve por unanimidad aprobar y ratificar dichas propuestas... Siendo las 13 hs. se da por finalizada la reunión. Reg. Nº
1. Villamayor, Patricio R., Notario, Matricula 5517. 

MAU & LU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios del 10/12/21, se designa gerente al socio Bruno Mauro Antonio, nacionalidad
argentina, DNI N°38.068.394, soltero, nacido el 22/05/94, profesión comerciante, domicilio en Potosí, N° 1765, de la ciudad
y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, continuando como gte. el socio Bruno Carmelo, DNI Nº 16.878.259,
domicilio en Potosí, N° 1765, de la ciudad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires desig. desde la constituc. de
la socied. M. Alfino, Contadora Pública.

REYNAGA ESTILISTAS AUTOMOTOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Karina Elizabeth Luna, 14/11/72, DNI 22.994.511, Ing. Mitre 404, dto. A, Temperley, Ptdo. de Lomas de
Zamora, Pcia. de Bs. As.; Ariel Ernesto Reynaga, 27/12/74, DNI 24.935.157 y Cristian Ezequiel Reynaga, 6/1/81, DNI
28.266.215, los dos últimos domic. en Bartolomé Mitre 3456, José Mármol, Ptdo. de Altee. Brown, Pcia. de Bs. As., todos
arg., solteros y comerciantes. 2) Inst. Privado: 21/12/21 3) Reynaga Estilistas Automotor S.R.L. 4) Av. Altee. Brown, 3640,
Temperley, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Taller de chapa y pintura para el automotor, mediante la
reparación y transformación de automotores y motocicletas. 6) 99 años. 7) Cap. $45.000 8) Administ.: Gerente 99 ejerc.
Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Represent. Legal: Gerente: Karina Elizabeth Luna, con domic. especial en
sede social, firma indistinta. 10) Cierre balance: 31/12 de c/año. M. Cortes Stefani, Abogada.

AP OPTIMUS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Stephanie Alexandra Hidalgo Herrera, ecuatoriana, comerciante, casada, nac. 30/03/1983, DNI 94.329.124,
CUIT: 27-94329124-7, domic. Arenales N° 3084, MdP; Pablo Alberto Medina, arg., soldador, soltero, nac. 05/09/1987, DNI
33.363.185, CUIT: 20-33363185-8, domic. Sicilia N° 4922, MdP; Esc. Pública 22/12/2021. AP Optimus Argentina S.A.
Domic. Arenales Nº 3084, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por sí
o por terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República, del Mercosur (Mercado Común del Sur) o de
terceros países, las siguientes actividades: Armadora: Operar, alistar y/o reparar buques, embarcaciones, y/o artefactos
flotantes propios o de terceros. Pesquera: Explotar la pesca y/o acuicultura en todas sus formas. Industrial: Procesar y/o
elaborar pescados, mariscos y/o algas y sus derivados, operar en frigoríficos y/o producir frío, fabricar envases, construir
y/o reparar buques, embarcaciones y/o artefactos flotantes. Comercial: Comercializar los productos indicados en su objeto
industrial, así como toda clase de bienes, mercaderías, maquinarias, equipos y sus implementos y/o materia prima
relacionada con la actividad pesquera y marina. Comprar y vender y/o alquilar buques, embarcaciones y/o artefactos
flotantes, sus maquinarias, equipos, repuestos y accesorios. Intervenir en licitaciones y/o concursos públicos o privados.
Formar e interpretar asociaciones de colaboración empresaria uniones transitorias de empresas, y/o cualquier otra forma de
contratación mercantil, nacional o internacional, utilizar o negociar patentes de invención, marcas y modelos
industriales. Mandataria: Ejercer representaciones, comisiones, gestiones, consignaciones, mandatos y administración. La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Servicios: Prestar, intercambiar y ofrecer servicios de
agencias, aprovisionar, administrar y atender buques, artefactos flotantes, embarcaciones y/o tripulaciones, remolques en
el mar, servicios de informática. Consultora: Proporcionar asesoramiento, planificación, evaluación, inspección,
coordinación, supervisión, fiscalización, gestión, promoción, asistencia a personas y entes, brindar asistencia técnica,
comercial, financiera y publicitaria. Duración: 99 años, Capital social: $200.000. Adm.: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Pablo Alberto Medina, Directora Suplente: Stephanie Alexandra Hidalgo Herrera. Órgano de fiscalización: Art.
55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público
Nacional.
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LOS CALTAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. Edicto complementario. Escritura 347 del cinco de noviembre de 2021 y Escritura 384 de
fecha 30 de noviembre de 2021. Profesión socio: Tiberi Sergio Hermenegildo, Ingeniero Mecánico. Adriana
Baldantoni, Contador Público. 

RIVADAVIA 216 MO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Víctor Hugo Reyes, arg., abog., cas., 07/08/47, DNI N° 8.212.971; Mónica Beatríz Merciadri, arg., abog.,
cas., 19/07/51, DNI N° 6.677.473, ambos domic. Ruta 25, km. 7,5, lote 9, manzana 108, del Club de Campo San Diego,
Ldad. y Pdo. Moreno; y Facundo Gonzalo Reyes, arg., abog. cas.,17/07/83, DNI N° 30.251.208, domic. Boulevard Evita 34,
Ldad. y Pdo. Moreno. 2) Ins. Púb. del 26/11/21. 3) Rivadavia 216 MO S.A. 4) Boulevard Evita 34, Ldad. y Pdo. Moreno,
Pcia.: Bs. As. 5) Objeto: a) Comerciales: Mediante la compra, venta, al por mayor o menor, importación, exportación,
depósito, comercialización, consignación, distribución y permuta, alquiler, acopio, transporte, licencias, desarrollo,
representación, de todo tipo de bienes relacionados con el presente objeto. Celebrar contratos de leasing como dador o
tomador, franquicias y merchandising. b) Mandatos y servicios: Mediante la representación legal y comercial de personas
físicas y jurídicas, también podrá actuar como administradora fiduciaria de fideicomisos de construcción, pudiendo ejercer
todo tipo de mandatos, representaciones y servicios, administrando bienes y capitales de terceros. Fideicomisos: Titularidad
de fideicomisos comunes. c) Inversiones: Realizar todo tipo de inversiones en valores mobiliarios y otros activos financieros,
participar de sociedades y fideicomisos, con la única excepción de los actos que se encuentren sujetos al Régimen de la
Ley de Entidades Financieras. d) Constructora: Mediante la ejecución, dirección y administración de proyectos y obras de
arquitectura, urbanizaciones y pavimentos, refacción y demolición de viviendas y edificios, incluso destinados al Régimen
de Propiedad Horizontal; ejecución de obras viales, conductos cloacales, alcantarillados, zanjeos, movimientos de suelo,
tendido de redes eléctricas y telefónicas, y en general, la realización de proyectos, dirección y construcción de todo tipo de
obras públicas o privadas, sean por contratos directos, licitaciones públicas, nacionales o internacionales, en todo el
territorio del país o en el extranjero. e) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, alquiler, enajenación y/o permuta de toda clase
de bienes inmuebles, urbanos o rurales, compra-venta de terrenos o fracciones y su subdivisión, fraccionamiento de tierra
con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el Régimen de Propiedad Horizontal. 6) 99 años. 7) $100.000.
8) Direct. 1 a 5, e igual N° de supl. por 3 ej. Pte.: Facundo Gonzalo Reyes. Dir. Supl.: Víctor Hugo Reyes. Sin Sínd. 9) Rep.
Pte. 10) 30/11 de cada año. Eduardo Herrera, Escribano.

ELECTRICIDAD ALSINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 22/12/2021, se trata la designación del Directorio. Presidente:
Carolina Contarino, CUIT 27-33113149-6, con domicilio en Av. Mitre 1018, Piso 11, Depto. “A”, Cdad. y Pdo. de Avellaneda,
Pcia. de Bs. As.; Vicepresidente: Adalberto Oscar Contarino, CUIT 20-13436334-8, con domicilio en Italia 55, Piso 3, Depto.
“D”, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; Director Titular: Claudio Ricardo Contarino, CUIT 20-17103449-4, con
domicilio en San Martín 1030, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; y Directora Suplente: Celia Berroca, CUIT 27-
01131213-3, con domicilio en San Martín 1030, Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As., los mismos aceptan el cargo.
Mariana L. Marchesoni, Notaria.

BORINA & ALBORNOZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Borina & Albornoz Sociedad de Responsabilidad Limitada Constitución Social-Instrumento Privado, del
14/12/2021, socios Borina Jonathan Yamil, argentino, DNI 31.522.686, CUIT 20-31522686-5, comerciante, casado, nacido
14 de abril de 1985, domicilio calle Sargento Cabral 921, Ramos Mejías, Partido de La Matanza, Pcia. de Bs. As.; Nara
Celeste Albornoz, argentina, DNI 34.779.651, CUIT 23-34779651-4, comerciante, casada, nacida 16 de septiembre de
1989, domicilio calle Sargento Cabral 921, Ramos Mejías, Partido de La Matanza, domicilio legal y administrativo en la
provincia de Buenos Aires actualmente en la calle Sargento Cabral 921, Ramos Mejías, Partido de La Matanza. Plazo 50
años. Objeto social: Dedicarse, por cuenta propia, de terceros, o asociados a terceros, a las siguientes actividades: La
comercialización, fabricación, fraccionamiento y envasado de materiales para la construcción, vidrios, espejos y aberturas;
su colocación, instalación, y terminación en obra. La construcción y/o comercialización de obras civiles en el ámbito privado
y/o público. Distribución, representaciones, mandatos, comisiones, negocios, importación, y exportación de bienes
vinculados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran se realizan con la participación de profesionales
idóneos en la materia que corresponda, debidamente matriculados. A los fines del desarrollo de su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo acto o contrato que no sea prohibido
por las leyes o por este estatuto. Capital pesos 100.000, dividido en diez mil (10.000) cuotas de pesos diez ($10) de valor
nominal cada una, los socios suscriben e integran el 25 %. Administración y Representación Legal: Socios Gerentes
Administradores, en forma conjunta, término 3 años. Ejercicio social, fecha de cierre 30/04/de cada año. Aceptación del
cargo de los admnistradores Jonathan Yamil Borina, DNI 31.522.686, CUIT 20-31522686-5, argentino, de 36 años de edad,
con fecha de nacimiento el 14 de abril de 1985, de estado civil casado, con Nara Celeste Albornoz, de profesión
comerciante, con domicilio en la calle Sargento Cabral 921 de Ramos Mejía, Partido de La Matanza; y la señora Nara
Celeste Albornoz, DNI 34779651, CUIT 23-34779651-4, argentina, de 32 años de edad, con fecha de nacimiento el 16 de
septiembre de 1989, de estado civil casada con Jonathan Yamil Borina de profesión comerciante, con domicilio en la calle
Sargento Cabral 921 de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, aceptan el cargo de Gerentes Administradores en forma
conjunta de la sociedad. Autorizados para la realización de todos los trámites necesarios inherentes a la inscripción
registral de la sociedad, los señores: Contadora, Alejandra Rupnik, DNI 30.333.154, el señor Contador Juan Carlos Oliveto
do Santos, DNI 30.650.555, y la Contadora, Inés Beatriz do Santos, DNI 13.049.900. Inés B. do Santos, Contador Público. 

ALICER NATURAL S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Martin Ezequiel Apendino, nacido el 10/12/02, DNI 44.395.925; y Nicolás Facundo Apendino, nacido el
05/07/00, DNI 42.353.747, ambos argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en Itapirú 123, Valentín Alsina, Partido
de Lanús, Pcia. Bs. As. 2) Escritura Pública N° 114 del 27/12/2021. 3) “Alicer Natural S.A.” 4) Sede social: Itapirú 123,
Valentín Alsina, Partido de Lanús, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Gastronómica: Explotación comercial del negocio de bar, parrilla,
confitería, pizzería, pub, panadería, salones de fiestas y eventos, food trucks, catering, delivery. Alimenticia: Fabricación,
elaboración, comercialización, importación, exportación, representación y distribución de productos alimenticios y bebidas.
Comercial: Importación, exportación, alquiler, representación, distribución y comercialización de materiales, máquinas,
herramientas, artículos y productos utilizados en la industria gastronómica. 6) 99 años. 7) Capital: $200.000. 8) Directorio
entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares e igual número de suplentes. Plazo: 3 ejercicios. Fiscalización:
Los accionistas. Presidente: Martin Ezequiel Apendino y Director Suplente: Nicolás Facundo Apendino. 9) Presidente o
Vicepresidente en su caso. 10) 31 de diciembre de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

FITTINOX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT N° 30691563207. Por Acta de Socios del 14/6/19 se designó Gerente a Pablo Rodrigo Cabilla Otero,
con domicilio especial en Industria 4952, San Martín, Gral. San Martín, PBA. Ana Cristina Palesa, Abogada.
 

INDUSTRIAS LAIANN S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Gabriel Omar Lazzaro Salazar, arg., comerciante, casado, nac. 21/07/1981, DNI
29.006.767, CUIT 20-29006767-2, domic. Unamuno N° 2149, MdP; Oriana Belen Iacovino, arg., empleada, casada, nac.
12/06/1989, DNI 34.602.267, CUIT 27-34602267-7, domic. Unamuno N° 2149, MdP. Esc. Pública 16/12/2021. Industrias
Laiann S.A. Domic. Unamuno N° 2149, MdP, Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As., Objeto: A) Agrícolas: Explotación de
todas las actividades agrícolas en general y en especial la siembra, cultivo, pulverización, fumigación, reproducción, corte,
comercialización, procesamiento, transformación, producción, suministro, distribución, almacenamiento, importación y
exportación, de todo tipo de plantas, alimentos, semillas, abarrotes, productos comestibles, conservas, pulpas, jugos, frutas,
verduras, legumbres, árboles y toda clase de materias primas y mercancías relacionadas con la agricultura, agroquímicos,
fertilizantes y cualquier otro insumo inherente a la actividad de fumigación, silvicultura y sus derivados. B) Industrialización
y comercialización: Producir, fabricar, comercializar, importar, exportar, distribuir en forma minorista y mayorista, transportar
y/o fraccionar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías y/o artículos propios de las actividades agrícolas
detalladas en el Inciso A) de este artículo, utilizando todo tipo de materias primas, materiales o subproductos sean de
origen animal, mineral o vegetal. C) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte
terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. Almacenamiento, depósito,
embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. D) Inmobiliaria: Compra, venta, administración,
locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también
someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. E) Administración de propiedades: Mediante la administración de
cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de
certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de
documentación ante los organismos oficiales y privados. F) Automotores y respuestos: Podrá realizar la actividad de
compra-venta, concesión, renta, representación y/o consignación de automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos
en general. G) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos.
Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Gabriel Omar Lazzaro Salazar, Directora Suplente: Oriana Belen Iacovino. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de julio de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

AGUACA MANÁ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Raúl Martínez Corte, DNI N° 26.708.265, 7-6-1978, soltero, argentino, comerciante, con domicilio
en calle 39 N° 90, La Plata -La Plata- Bs. As; Rosa Gladys Corte, DNI N° 5.792.623, 18-4-1948, casada, argentina, jubilada,
con domicilio en calle 22 N° 984, La Plata -La Plata- Bs. As. 2) 26/11/2021, 3) Aguaca Maná S.A. 4) 22 N° 984 - La Plata -
La Plata- Bs. As. 5) Comercial: Producción, comercialización, representación, distribución, importación y exportación de
artículos de limpieza, productos de mantenimiento, embalaje, ferretería, forrajería, iluminación, bazar, juguetería, librería,
alimentos, bebidas e insumos industriales. 1) Compra, venta, importación, exportación y distribución de muebles, artículos
de bazar, juguetería y librería, artículos de decoración, productos alimenticios, productos de cosmética. Constructora:
Construcción de obras públicas nacionales, provinciales y/o municipales. Proveedora: Proveedora y contratista del estado y
particulares. Transporte: Transporte, fletes y traslado de productos. No comprende la explotación de servicios públicos ni de
pasajeros. Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones
comerciales en el país y/o en el exterior 6) 99 años, 7) $200.000, 8-9) Directorio: Titulares y suplentes de 1 a 3 miembros y
por tres ejercicios, Presidente: Diego Raúl Martínez Corte, Director Suplente: Rosa Gladys Corte, Fiscalización: art. 55 Ley
19.550, 10) 31-12. Yolanda Guarnieri, Contadora, Tº 158 - Fº 167. 
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CANLUMAT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Daniel Cannela, arg., empr., solt., 23/05/71, DNI N° 22.061.868; y Matías Cannela Maldonado,
arg., empl., solt., 11/03/99, DNI N° 41.781.473; ambos domic. Luis María Campos 620, Ldad. y Pdo. Morón 2) Ins. Púb. del
01/12/21. 3) Canlumat S.A. 4) Avenida Vergara 1605, Ldad. Villa Tesei, Pdo. Hurlingham, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: a)
Comerciales: Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución, consignación y explotación
de artículos de bazar, envases plásticos y de vidrio de todo tipo, objetos artísticos, decorativos y eléctricos; accesorios para
cocina y baños; implementos y utensilios para el confort del hogar, y todo otro objeto en general que integre la explotación
del negocio de bazar y tienda. Comprar, vender y/o distribuir por cuenta propia o de terceros, artículos de bazar y
cristalería, ya fueren materias primas o productos elaborados, pudiendo extender su acción a importaciones, exportaciones,
consignaciones y representaciones en general. Compra, venta, distribución, consignación, representación, de todo tipo de
productos de cotillón y repostería, de artículos de librería, mini calculadoras, útiles escolares, artículos de juguetería,
entretenimientos, juegos infantiles y materiales musicales, perfumes, colonias; jabones de tocador y todo lo relacionado con
la línea de cosmética. Compraventa al por mayor y menor de libros, exportación e importación de artículos de librería,
libros, textos de estudio; papelería, tintas, lapiceras, lápices, artículos de escritorio, útiles escolares, artículos de juguetería,
productos de cotillón y repostería, entretenimientos, juegos infantiles, artículos de playa y todo aquello que sea anexo al
ramo. Compraventa, distribución y promoción, al por mayor y menor, de aparatos, equipos, elementos, materiales,
herramientas, partes, repuestos y demás accesorios en todas sus formas relacionado con la electricidad y cualquier otra
forma de comercialízación de productos eléctricos y sus derivados. Importación y exportación. Servicio de compra, venta,
distribución, representación, importación y exportación de productos de limpieza, equipos, artículos de limpieza en general,
insumos, materias primas y productos directamente relacionados con el objeto. Compra, venta, importación y exportación,
armado, terminación, transformación, distribución, de ropas, prendas de vestir, de indumentaria, lencería y ropa interior
para ambos sexos, telas en general, entretelas, ropa, prendas de vestir, uniformes en general. Fabricación, elaboración y
transformación de productos y subproductos de cuero. Venta al por menor y al por mayor de hilados, tejidos y artículos de
mercería; sedería, lanas y otros hilados; sábanas, toallas y mantelería. Ferretería, compra y venta por cuenta propia o de
terceros de aberturas de todo tipo, artículos de ferretería y materiales eléctricos; artículos para la construcción; pinturas y
productos conexos; pinturas para plomería y gas. Compra, venta, importación, exportación y distribución de cervezas,
vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, jugos frutales, toda clase de conservas, manteca, quesos, helados, postres de
leche congelados, dulce de leche y otros productos lácteos alimenticios. Producción, comercialización, distribución,
importación y exportación, compra y ventas al por mayor y al por menor de productos alimenticios de todo tipo y sus
derivados. Servicio de logística. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Direct. 1 a 5, e igual N° de supl. por 3 ej. Pte.: Matías Cannela
Maldonado. Dir. Supl.: Alejandro Daniel Cannela. Sin Sínd. 9) Rep.: Pte. 10) 30/11 de cada año. Gabriel
Bonsembiante, Escribano.

GRUPO CADEGU S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Claudio Rodolfo De Rito, arg., 23/03/1994, DNI N° 37.928.474, empres., soltero, dom. 133 N° 730, San
Carlos, La Plata; Manuel Guzmán, arg., 28/5/1994, DNI N° 38.298.337, empres., soltero, dom. 144 n 837, La Plata; Juan
Manuel Pestana Carrusca, arg., 16/02/1990, DNI N° 34.647.541, empres., soltero, dom. 407 N° 1397, Villa Elisa, Bs. As. 2)
Esc. Pca. Nº 238 del 15/12/2021 3) Grupo Cadegu S.A. 4) Calle 15 N° 230, P. 2, dto. “D”, cdad. y Pdo. La Plata, Pcia. Bs.
As. 5) Inmobiliaria: Compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Garage y estacionamientos
constructora: Negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas. Ingeniería y
arquitectura: La ejecución de proyectos, dirección y explotación de obras de ingeniería y/o arquitectura, públicas y/o
privadas. Informática: Servicios especializado en gestión de proyectos informáticos, desarrollo, comercialización y
distribución de software y suministros de programas de informática. Marcas y patentes: La explotación de marcas y/o
patentes de productos y/o invención; propias o de terceros; Servicios aduaneros: Administrar, contratar y operar todo tipo
de depósitos, galpones y demás infraestructura ubicada en zonas francas. Logística: Prestar servicios de logística comercial
tanto en el orden nacional como internacional. Importación y exportación: De todo elemento material necesario que permita
un mejor y más eficaz desempeño en los temas de referencia. Financiera sin recurrir al concurso público ni realizando
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. Industriales: Fabricación, transformación,
productos de la construcción. 6) 99 años d/inscr. 7) $1.000.000 8) y 9) Directorio mín. uno y máx. cinco igual o menor núm.
de suplentes. Mandatos 3 ejercicios. Rep. Legal: Pte. Claudio Rodolfo De Rito, Dir. Supl. Manuel Guzmán; Fiscalización:
Presc. sind. art. 55. 10) 31/12. Guillermo Pache, Abogado.

MERC-FULL 25 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sergio Tuya, 22/5/72, DNI 21716312, soltero, 29 n° 1014, 25 de Mayo; Silvia Noemí Trillo, 16/1/71, DNI
21885899, divorc., 9 e/302 y 303, 25 de Mayo; ambos arg., comerc. 2) Esc. 14/12/2021 3) Merc-Full 25 S.R.L. 4) 304 N°
890 25 de Mayo 5) Comerc.: Cpravta., importac., exportac., representac., distrib., adm., permuta vehículos, bicicletas,
triciclos, cuatriciclos, repuestos, art./juguetería, librería, bazar, herram. máq. implem. agrícolas p/construcc., agencias
automotriz, consignac., representac., miel mat./apicultura, hierro, bulonería, art./ferretería, estac. de servicios, comestibles,
bebidas, prod. alimenticios, carnes, frutas, verduras, art./perfumería, limpieza. Transp. de carga mercad., mat./construcción,
fletes, acarreos, excepto transp. de personas, cpravta., arriendo automot., chasis, carrocería. Inmob.: Cpravta., explotac.,
arrendam., permuta, adm. inmuebles, renta, fracc. Fcieras.: Inversiones ap. de capital préstamos, créditos, desc. de
documentos, prendas, warrants, excl. las comp. en la Ley de Ent. Fcieras. Agropec.: Explotac., establecim. rurales
agrícolas ganaderas, granja, frutícolas, forestales, floricultura, chacras, quintas criadores tambos semilleros. Serv.
ingeniería s/instalac. mecánicas, agrop. fumigac., estudios de suelo, térmicas eléctricas, arquitec. electrónica, química,
construcc. obras infraestructura, capacitac. personal 6) 50 años 7) $1000000 8) Socio Gte.: Sergio Tuya, Silvia N. Trillo.
Sind.: Se prescinde. Dur.: Todo térm. durac. soc. Fisc.: Socios 9) Gtes. 10) 31/12 Rep. social: Gte. Sergio Tuya, Silvia N.
Trillo. Esc. Bonanni.
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SINALAGMATICO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Víctor Hugo Reyes, arg., abog., cas., 07/08/47, DNI N° 8.212.971, domic. Ruta 25, km. 7,5, lote 9, manzana
108, del Club de Campo San Diego, Ldad. y Pdo. Moreno; y Facundo Gonzalo Reyes, arg., abog., cas., 17/07/83, DNI N°
30.251.208, domic. Boulevard Evita 34, Ldad. y Pdo. Moreno. 2) Ins. Púb. del 26/11/21. 3) Sinalagmatico S.A. 4) Boulevard
Evita 34, Ldad. y Pdo. Moreno, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: a) Comerciales: Mediante la compra, venta, al por mayor o menor,
importación, exportación, depósito, comercialización, consignación, distribución y permuta, alquiler, acopio, transporte,
licencias, desarrollo, representación, de todo tipo de bienes relacionados con el presente objeto. Celebrar contratos de
leasing como dador o tomador, franquicias y merchandising. b) Mandatos y servicios: Mediante la representación legal y
comercial de personas físicas y jurídicas, también podrá actuar como administradora fiduciaria de fideicomisos de
construcción, pudiendo ejercer todo tipo de mandatos, representaciones y servicios, administrando bienes y capitales de
terceros. Fideicomisos: Titularidad de fideicomisos comunes. c) Inversiones: Realizar todo tipo de inversiones en valores
mobiliarios y otros activos financieros, participar de sociedades y fideicomisos, con la única excepción de los actos que se
encuentren sujetos al régimen de la Ley de Entidades Financieras. d) Constructora: Mediante la ejecución, dirección y
administración de proyectos y obras de arquitectura, urbanizaciones y pavimentos, refacción y demolición de viviendas y
edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal; ejecución de obras viales, conductos cloacales,
alcantarillados, zanjeos, movimientos de suelo, tendido de redes eléctricas y telefónicas, y en general, la realización de
proyectos, dirección y construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sean por contratos directos, licitaciones
públicas, nacionales o internacionales, en todo el territorio del país o en el extranjero. e) Inmobiliaria: Mediante la
adquisición, alquiler, enajenación y/o permuta de toda clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales, compra-venta de
terrenos o fracciones y su subdivisión, fraccionamiento de tierra con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por
el régimen de propiedad horizontal. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Direct. 1 a 5, e igual N° de supl. por 3 ej. Pte.: Facundo
Gonzalo Reyes. Dir. Supl.: Víctor Hugo Reyes. Sin Sínd. 9) Rep. Pte. 10) 30/11 de cada año. Eduardo Herrera, Esc.

TERRAZAS DEL ESTE 2016 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O. 2/12/21 2) Designa Presidente: Alejo Martin Perez, DNI N° 23.906.213, y D. Suplente: Fernando
Martin Felice, DNI N° 25.282.585, ambos con d. especial en Sede Social. M. Cortes Stefani, Abog.
 

WONDER BIOTECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Martina Uthurralt, estadounidense. Esc. Bonanni.

CE.OC 21 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de pub. de fecha 27/10/2021. Por Inst. Púb. Complementario del 16/11/2021. En virtud de
homonimia respecto de “C21 S.R.L.” se resolvió cambio de denominación a “CE.OC 21 S.R.L.”, modificando el art. 1 del
estatuto. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

GASTECMOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Actas de Asamb. Gral. Ord. del 20/08/2021 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $621.112,
o sea de la suma de $16.206.447 a la suma de $16.827.559. Ana Julia Fernandez, Notaria.

EL REFUERZO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 27/9/2021 se designó Directorio: Director Titular y Presidente Sergio Hugo Fernández, arg., DNI
16147990, F.N. 18/10/62, empresario, domicilio 60 N° 1039 3C, La Plata, Bs. As.; Director Suplente Lucas Sebastián
Fernández Cativa, arg., DNI 36273499, empresario, F.N. 24/7/91, domicilio 4 N° 1620 La Plata, Bs. As. Soc. no inc. art. 299
LGS. Gabriela Alvarez, Contadora Pública.

CÁRNICA THE WHEEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se pone en conocimiento la fecha correcta del instrumento complementario 23/11/2021. Dra. Mirta Cebeyra,
Abogada.

SHIFTA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios N° 16 de fecha 23/12/2021, se resolvió: (i) el traslado del domicilio legal desde la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia de Buenos Aires; (ii) el cambio de la sede social desde la calle Falcon
Ramón L. Coronel N° 2387, piso 13, depto. 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Avenida de los Lagos N° 5300, Barrio
Los Alisos, Lote 521, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Prov. de Buenos Aires; y (iii) la reforma del Artículo 1° y 13°
del instrumento constitutivo por cambio de jurisdicción a la Provincia de Buenos Aires. Juan Rafael Astibia, Abogado.

MAXBRE INTERNATIONAL LOGISTICS SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 29/12/2021. 1) Maximiliano Javier Bartoloni, CUIT 20-33714943-0, 03/06/1988, argentino,
casado, empresario; y Brenda Viviana Sanchez, CUIT 27-35322018-1, 16/08/1990, argentina, casada, empresaria, ambos
domiciliados en Juan Larrea N° 2451, de la localidad de Adrogué, Partido de Almirante Brown, 2) Sede social Juan Larrea
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N° 2451, de la localidad de Adrogué, Partido de Almirante Brown. 5) Por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización,
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las
siguientes actividades: (a) agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones,
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y
educativas; (e) Desarrollo de tecnología, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g)
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y
energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transportes en todas sus formas. 6) 99 años. 7) $100.000. Suscriben 50
cuotas c/u. 9) Gerente Maximiliano Javier Bartoloni, domicilio especial sede social. 10) Autorizado según instrumento
privado contrato de fecha 29/11/2021. Juan Manuel Nuñez, Abogado. T° 18 F° 417 CALZ.

ENGNOVA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT N° 30-71209416-4. Por Asamblea Ordinaria en Acta N° 18 renuncia al cargo de Director Suplente
Gustavo Daniel Holgado. Por acta N° 12 designación de la Sra. Laura Valeria Romero como Directora Suplente.
Conformación del directorio. Presidente: Javier Alfredo Fernandez, DNI 23614036, ingeniero electrónico; Directora
Suplente: Laura Valeria Romero, DNI 23256961, profesora. Por Acta N° 17 se fija sede social en la calle Atahualpa 1, Lote
48, Barrio Haras Maria Elena La Reja, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, para la administración y dirección de
sus negocios. Dra. Gigliola Szivos, Abogada.

ROCA, DE LORENZO, FERNANDEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se informa domicilio especial del Gerente, Sr. Miguel Raúl Curtelo, (conf. art. 256
LGS) en la calle 49 N° 713 de la ciudad de La Plata, Pdo. La Plata, Pcia. Bs. As. Cr. Miguel Ángel Tolj.

MANUFACTURERA ARGENTINA DE PLÁSTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) I. Público 15/11/21, A. Dtorio: 25/10/21 y A.G.O 5/11/21 2) Designa: Presidente: Luciano Rafael Mancuso,
DNI 28.460.853 y Directora Suplente: Miguelina Maccarone, DNI 11.574.650, ambos con domic. especial en Curapayti 622,
Villa Adelina, pdo. de San Isidro, pcia. de Bs. As. Mario Cortes Stefani, Abogado.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
AGRO LAVECAMP MDQ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/11/2021. 1.- Carlos Alberto Lavera, 29/12/1945, casado/a, argentino, Servicios Inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados N.C.P., Santiago del Estero N° 2184, piso 4 G,
General Pueyrredon, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, LE N° 4.536.438, CUIL/CUIT/CDI N° 20045364381, 2.- “Agro
Lavecamp MDQ S.A.S.”. 3.- Santiago del Estero N° 2184, 4to G, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredon,
provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Carlos Alberto Lavera con domicilio especial en Santiago del Estero N° 2184, 4to G, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido
de General Pueyrredon, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Carlos Hornum Poulsen, con domicilio especial
en Santiago del Estero N° 2184, 4to G, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredon, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FAM - ARIFAN - 2021 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/12/2021. 1.- Andrea Vanesa Melissa, 26/06/1984, Soltero/a, Argentina, Empresaria, San
Patricio N° 147, piso Lomas de Zamora, Temperley, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.079.683, CUIL/CUIT/CDI N°
27310796838, Ismael Ariel Albertus, 21/08/1987, Soltero/a, Argentina, Empresario, Gral. Hornos N° 2251, piso PB Lanús,
Lanús Oeste, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.300.700, CUIL/CUIT/CDI N° 20333007003, Facundo Daniel Lopez,
13/06/1985, soltero/a, Argentina, Empresario, Cochabamba N° 359, piso 2 B Lomas de Zamora, Banfield, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 31.618.014, CUIL/CUIT/CDI N° 20316180141. 2.- “Fam - Arifan - 2021 S.A.S.”. 3.- Peña N° 988, Banfield,
partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Andrea Vanesa Melissa con domicilio especial en Peña N° 988, CPA 1828, Banfield, partido
de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina, Administrador suplente: Ismael Ariel Albertus, con domicilio especial en
Peña N° 988, CPA 1828, Banfield, partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ULISES CLUB DE MAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/10/2021. 1. Ulises Masia, 06/02/1978, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento,
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Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los Órganos de Administración y/o Fiscalización en
Sociedades Anónimas, Cornelio Saavedra N° 1075, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 26.419.114, CUIL/CUIT/CDI N° 23264191149, Romina Soledad Barcia, 05/01/1979, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por Integrantes de los Órganos de Administración y/o
Fiscalización en Sociedades Anónimas, Saavedra N° 1075, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 27.019.409, CUIL/CUIT/CDI N° 27270194090. 2. Ulises Club de Mar S.A.S. 3. Cornelio Saavedra N°
1075, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredon, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $64000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Ulises Masia con domicilio especial en Cornelio Saavedra N°
1075, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredon, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Romina Soledad Barcia, con domicilio especial en Cornelio Saavedra N° 1075, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de
General Pueyrredon, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9.
31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sita
en calle 6 e/46 y 47 Nº 727, 4º piso, La Plata, cita y emplaza a quien se crea con derecho a la pensión derivada del
fallecimiento del señor FALCIGLIA DOMINGO ANTONIO, a comparecer y realizar las acciones que estime necesarias.
Enrique Eduardo Barnau, Gerente.

dic. 28 v. ene. 3

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Campana
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Campana del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-11029774-GDEBA-DLRTYECAMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
SAURA DUARTE ALVARO JOSE, DNI N° 92.873.946, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Darío Mario Cingolani, Delegado Regional.

dic. 29 v. dic. 30

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - Autos caratulados “ALUMINIOS DEL INTERIOR S.A. s/Multa Deberes Formales” expediente 2360-0279082-
2016 en virtud de lo dispuesto por Cédula de Intimación para entrega de los bienes interdictos dictada por la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires (obrante a fs 80), la que en su parte pertinente establece: “Se lo intima para
que disponga de las medidas necesarias, haciéndose cargo de todos los gastos que ello implique, a fines de hacer entrega
de la siguiente mercadería interdicta: “Cerramientos de Aluminio, Vidrios Templados y Paños Fijos” según consta en
Remitos 00003483, 00003485, 00003486, 00003487 y 00003489, que forma parte del Acta de Comprobación Nº 878843, el
día 12 de enero de 2022 a las 12 hs.- A tal fin deberá comunicarse con anticipación a la fecha de entrega de los bienes al
teléfono 0221 4274400 interno 84620, para combinar la entrega en los depósitos de ARBA, y/o a las instituciones sin fines
de lucro de tipo asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidas, conforme lo establecido en el artículo 90° del
Código Fiscal, a oportuno requerimiento de esta Autoridad de Aplicación.
Maria Daniela Maggio, Jefe de Departamento

dic. 29 v. ene. 4

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - Autos caratulados “ADORNO MARIA SOLEDAD s/Multa deberes formales” Expediente 2360-0358404-2016
en virtud de lo dispuesto por Cédula de Intimación para entrega de los bienes interdictos dictada por la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires (obrante a fs 75), la que en su parte pertinente establece: “se lo intima para
que disponga de las medidas necesarias, haciéndose cargo de todos los gastos que ello implique, a fines de hacer entrega
de la siguiente mercadería interdicta: “1350 Bolsas de cebolla de 18 kilos c/u, totalizando 24.300 kilos” según consta en
Acta de Comprobación Nº 925819, el día 21 de enero de 2022 a las 12 hs.“
A tal fin deberá comunicarse con anticipación a la fecha de entrega de los bienes al teléfono 0221-4274400 interno 84620,
para combinar la entrega en los depósitos de ARBA, y/o a las instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional
o religioso oficialmente reconocidas, conforme lo establecido en el artículo 90° del Código Fiscal, a oportuno requerimiento
de esta Autoridad de Aplicación.
Maria Daniela Maggio, Jefe de Departamento

dic. 30 v. ene. 5
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN   
 
POR 1 DÍA - Expte. N° 4003-32694/21. Último aviso: La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de
30 (Treinta) días a los arrendatarios de las sepulturas del Cementerio Municipal de Rafael Calzada, que se detallan a
continuación para su reacondicionamiento, limpieza y mantenimiento del lugar con lo preceptuado, por el Decreto Nº
2006/71 modificado por el Decreto Nº 348/01, bajo el apercibimiento de dejarse sin efecto la concesión o arrendamiento y
disponerse el traslado al depósito común (art. 4º del Decreto Nº 2006/71): si el Departamento Ejecutivo dejare sin efecto
una concesión o arrendamiento conforme a este decreto, los restos humanos serán depositados en el Osario General y las
cosas existentes se incorporarán, bajo inventario, al patrimonio municipal. 

 
 

FICHA TOMO DIFUNTO ZONA SECC. TABLON SEPULTURA INGRESO VTO.

57624 70 RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL IV 4 31 BIS 32 05/12/2011 05/12/2016

57626 70 STRACCIA, IRMA ROSA III 2 23 37 06/12/2011 06/12/2016

57628 70 FISSORE, LUIS ISMAEL VII H 25 1 06/12/2011 06/12/2016

57629 70 HERNANDEZ, EUSTAQUIA y en
urna: PAZ, APOLONIO

II 3 2 33 07/12/2011 07/12/2016

57630 70 RUA, DIANA MONICA III 3 2 15 07/12/2011 07/12/2016

57633 70 VILLA, NELIDA ELMA junto a:
LELEN, JUAN

VII F 2 26 08/12/2011 08/12/2016

57636 70 VELOSO, NORBERTO VII D 18 15 08/12/2011 08/12/2016

57640 70 FERREIRA, CARLOS ANTONIO IV 4 25 13 08/12/2011 08/12/2016

57641 70 CHAVEZ, CHRISTIAN JAVIER II 3 2 87 08/12/2011 08/12/2016

57642 70 SEVERIANA, CRISTALDO V 4 1 2 08/12/2011 08/12/2016

57644 70 JARA, ADRIANA VII H 20 29 BIS 09/12/2011 09/12/2016

57645 70 ZARATE, EXEQUIEL V 4 5 22 09/12/2011 09/12/2016

57648 70 MIÑO, REINA IV 4 25 63 09/12/2011 09/12/2016

57652 70 SANABRIA ROMERO, BRUNO VII D 1 10 10/12/2011 10/12/2016

57656 70 ALTAMIRANO, CARLOS
ALBERTO

VI B 1 30 11/12/2011 11/12/2016

57659 70 RUPPEL, CECILIA II 3 5 138 11/12/2011 11/12/2016

57661 70 GONZALEZ DEL SOLAR,
LAURA BEATRIZ

VI 1 12 3 12/12/2011 12/12/2018

57666 70 URTIAGA, CRISTIAN EMANUEL VII D 8 6 12/12/2011 12/12/2014
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57667 70 ROSSI, JORGE MARCELO VI B 6 5 13/12/2011 13/13/12/19

57670 70 BALLESTEROS MONTOYA,
BERTA ILIANA

III 2 32 36 14/12/2011 14/11/2016

57671 70 RIOS, SILVIA ELINA VII B 6 9 14/12/2011 14/12/2016

57672 70 N. MANSILLA- FEMENINO- VI C 33 33 14/12/2011 14/12/2014

57676 70 BRIZZOLLA, MIRTHA ESTHER III 2 16 19 BIS 3 15/12/2011 15/12/2016

57678 70 OJEDA, ALBERTO
ALEJANDRO

VI D 5 10 16/12/2011 16/12/2016

57679 70 TEHERMANN, NOEMI MABEL V 4 11 25 16/12/2011 16/12/2016

57680 70 MARTINEZ, NORMA LILIANA IV 4 20 34 16/12/2011 16/12/2016

57681 70 N. SOSA - MASCULINO- VI B 23 5 16/12/2011 16/12/2014

57685 70 MORALES, PANTALEON
VICTORIO

IV 4 18 55 17/12/2011 17/12/2017

57687 70 TOLEDO, ARMANDO
HUMBERTO

VI D 6 35 BIS 3 18/12/2011 18/12/2018

57689 70 GONZALEZ, JUAN CARLOS IV 4 16 47 19/12/2011 19/12/2016

57691 70 CHAMORRO, CLAUDIA
BEATRIZ

V 4 1 BIS 17 19/12/2011 19/12/2016

57695 70 LOPEZ, JOSE LEON V 4 23 BIS 17 20/12/2011 20/12/2016

57699 70 DELGADO, ROQUE MANUEL IV 4 7 26 BIS 21/12/2011 21/12/2017

57700 70 ACEVAL, NICASIO VII B 38 17 21/12/2011 21/12/2016

57701 70 FRANCHINI, EITAN AGUSTIN VI B 23 4 21/12/2011 21/12/2014

57703 70 MANGIANTE, GUILLERMO
EDUARDO

II 3 U BIS 9 33 22/12/2011 22/12/2016

57704 70 ESTASUNE, RODOLFO
LORENZO

II 3 5 90 22/12/2011 22/12/2016

57706 70 BARRETO, CLAUDIA KARINA VI 1 48 14 22/12/2011 22/12/2016

57710 70 SPOTO, ALICIA PATRICIA VII A 27 17 23/12/2011 23/12/2016

57711 70 AGUIRRE, VALENTINO
NICOLAS

VI A 6 14 23/12/2011 23/12/2014
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57717 70 SIRIMARCO, JUAN BALTAZAR II 3 6 82 26/12/2011 26/12/2016

57719 70 RAMIREZ, NESTOR HORACIO IV 4 17 85 26/12/2011 26/12/2016

57728 70 RODRIGUEZ, DORA BEATRIZ II 3 9 80 28/12/2011 28/12/2018

57730 70 N. USANDIVARA- MASCULINO- VI B 23 28 28/12/2011 28/12/2014

57731 70 OCAMPO, INES DEL VALLE VI B 8 33 28/12/2011 28/12/2018

57732 70 CORIA ARANDA, GABRIELA VII H 22 17 29/01/2011 29/01/2016

57734 70 VIVAS, CASIMIRO JUAN VII B 7 15 30/12/2011 30/12/2016

57735 70 MARTINEZ, MABEL
ALEJANDRO

VI D 1 37 BIS 30/12/2011 30/12/2016

57737 70 MONZON, TORIBIO IV 4 4 14 30/12/2011 30/12/2018

57743 70 RIVAROLA, FELISA ILDA II 3 9 40 02/01/2012 02/01/2017

57748 70 RAMOS, HECTOR
CONSTANTINO

VI B 14 9 02/01/2012 02/01/2017

57752 70 ALOY, OSCAR ANIBAL VII B 19 5 03/01/2012 03/01/2017

57758 70 ACQUISTAPACE, JUAN
ANTONIO

VI C 14 18 04/01/2012 04/01/2018

57770 70 N. MEDINA -FEMENINO- VII E 8 15 05/01/2012 05/01/2015

57774 70 PAREDES, ERESMILDA VII B 33 31 BIS 4 06/01/2012 06/01/2019

57775 70 ARAUJO, MARTIRES VII A 28 14 06/01/2012 06/01/2017

57777 70 GONZALEZ, ISABEL VII D 4 5 06/01/2012 06/01/2017

57778 70 SERRANO, JOSE MARIA I 4 10 22 06/01/2012 06/01/2017

57781 70 VALLEJOS, RAIMUNDO VII F 4 5 07/01/2012 07/01/2017

57782 70 VERA, JUAN VII E 26 21 07/01/2012 07/01/2018

57783 70 ACCOSSATO, ANTONIA MARIA VII B 3 16 07/01/2012 07/01/2017

57784 70 LORENZO, REGINA V 4 11 6 08/01/2012 08/01/2017
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57796 70 DOS SANTOS, HONORINA VI C 22 26 09/01/2012 09/01/2017

57800 70 ARRIETA, ROGELIA y en urna:
REVELO, ELSA

I 3 F 31 09/01/2012 09/01/2017

57802 70 ALMIRON, ALICIA V 4 8 BIS 15 09/01/2012 09/01/2018

57804 70 DIAZ, ROBERTO AMBROSIO VII B 38 18 10/01/2012 10/01/2017

57805 70 MACEIRA, MARIA INES junto a:
CAVIGLIA, ROBERTO

III 3 1 34 10/01/2012 10/01/2017

57810 70 GOMEZ, RAMONA URBANA VI C 6 22 11/01/2012 11/01/2019

57811 70 GOMEZ, BENIGNA DOLORES VI A 13 15 11/01/2012 11/01/2017

57813 70 CARRANZA, NORMA
GRACIELA

IV 4 21 41 11/01/2012 11/01/2017

57819 70
MANCUSO, LEANDRO ARIEL
junto a: MANCUSO, JORGE

ALBERTO
VII H 1 37 12/01/2012 12/01/2017

57821 70 GOMEZ, HECTOR GERMAN IV 4 14 98 13/01/2012 13/01/2017

57822 70 N. BARRIONUEVO  -
MASCULINO-

VI A 3 8 13/01/2012 13/01/2015

57823 70 ALONSO, MARGARITA VI D 1 38 BIS 13/01/2012 13/01/2017

57826 70 MALDONADO, PEDRO MARTIN VI D 12 24 BIS 2 14/01/2012 14/01/2018

57828 70 SILVESTRI, ERCILIA ELCIRA VI C 3 6 14/01/2012 14/01/2017

57830 70 CARRIZO, TEODORA DEL
CARMEN

VI D 10 3 BIS 14/01/2012 14/01/2018

57841 70 VALDEZ, ALMA VALENTINA IV 4 22 63 16/01/2012 16/01/2015

57842 70 ASSAD, IDILIO RICARDO II 3 1 BIS 60 17/01/2012 17/01/2017

57483 70 CABRAL BERNARDEZ,
ESTHER CELIA

II 3 7 BIS 6 17/01/2012 17/01/2017

57846 70 GONZALEZ, ALBERTO V 4 P 32 BIS 17/01/2012 17/01/2017

57848 70 MONZON, FELIX ELOY V 4 5 6 19/01/2012 19/01/2017

57850 70 CORREA, ELSA CLEMIRA IV 4 8 2 19/01/2012 19/01/2017

57854 70 N.N NO NACIDO VI C 31 34 20/01/2012 20/01/2015
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57856 70 N. PALAVECINO -MASCULINO- IV 4 20 BIS 11 20/01/2012 20/01/2015

57857 70 GOMEZ, LUCILA CARMEN VII B 17 9 21/01/2012 21/01/2018

57859 70 WADA, MARIKO VII B 23 9 22/01/2012 22/01/2017

57865 70 BOGADO, RAMONA
MARCELINA

II 3 J 18 23/01/2012 23/01/2017

57871 70 FLORES, MARIA HILDA VI D 6 23 24/01/2012 24/01/2020

57872 70 CARABAJAL, JUANA ROSA II 3 7 17 24/01/2012 24/01/2017

57875 70 FELIZ, DOMINGO ALBERTO VI D 11 26 BIS 3 25/01/2012 25/01/2018

57876 70 GAY, GLADYS ESTHER V 4 24 19 25/01/2012 25/01/2017

57880 70 BARROSO, JUAN CARLOS
junto a: PEREYRA, DAMIANA

II 2 C 7 27/01/2012 27/01/2019

57886 70 VACIRCOVICH, JOSE VI 1 36 13 28/01/2012 28/01/2017

57977 71 LAZARTE, JONATHAN
EDUARDO - CHIQUITO-

IV 4 22 60 15/02/2012 15/02/2015

57978 71 FREDES, JULIA NELIDA III 3 9 BIS 13 16/02/2012 16/02/2017

57981 71 ALVAREZ, DORA NELIDA III 2 29 2 16/02/2012 16/02/2017

57982 71 ESPILOCIN, LEONIDES
EFRAIN

VI C 18 11 16/02/2012 16/02/2017

57987 71 VILLARREAL, MARIA CELMIRA III 2 29 25 17/02/2012 17/02/2018

57994 71 N. SOSA- MASCULINO- VII E 8 13 18/02/2012 18/02/2015

57995 71 CAVAS, CARLOS ALBERTO
junto a: CAVAS, VICTOR

V 4 38 18 18/02/2012 18/02/2017

57996 71 NIZ, AQUILINA VI A 8 28 18/02/2012 18/02/2017

57998 71 GIANDINOTO, MIGUEL
ANTONIO

II 3 10 61 19/02/2012 19/02/2017

58002 71 PIEDRABUENA GUIDION,
ELSA MARGOT

VII B 34 44 20/02/2012 20/02/2017

58005 71 AGUILERA, MANUEL CESAR V 4 15 18 20/02/2012 20/02/2017

58008 71 ROMERO, HECTOR RODOLFO VI 1 16 20 20/02/2012 20/02/2019
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58014 71 LOPEZ, ESTHER VI A 2 4 21/02/2012 21/02/2017

58018 71 VILLANUEVA, RICARDO
ALEJANDRO

VI 1 30 9 22/02/2012 22/02/2017

58021 71 CARIAGA, LUIS ALBERTO I 4 9 38 22/02/2012 22/02/2017

58024 71
SIERGIEJENIA, EDUARDO

ANDRES VI 1 39 3 23/02/2012 23/02/2017

58025 71 SANCHEZ, ANACLETO
NICOLAS

VI D 3 37 BIS 24/02/2012 24/02/2020

58028 71 BRANDAN, PEDRO
CELESTINO

VII C 7 3 25/02/2012 25/02/2018

58029 71 AMARILLA, LIVINGTON III 2 20 33 25/02/2012 25/02/2017

58042 71 TEVEZ, CLAUDIA ALEJANDRA VI D 3 38 BIS 2 27/02/2012 27/02/2019

58043 71 CASCO, JUANA III 2 32 34 27/02/2012 27/02/2017

58044 71 IBARRA, HILDA EMMA II 3 5 79 28/02/2012 28/02/2017

58049 71 LAVIGNE, DORA INES VII E 24 3 29/02/2012 29/2/17

58051 71 FERREYRA, FELIPA VI D 11 27 BIS 3 29/02/2012 29/02/2020

58053 71 GARCIA, JACILDO VI A 4 16 01/03/2012 01/03/2017

58055 71 MENDOZA, N.- FEMENINO- VI C 32 25 01/03/2012 01/03/2015

58062 71 VEGA, SILVIA ALEJANDRA VI D 8 34 BIS 5 03/03/2012 03/03/2017

58066 71 TOÑAÑEZ, ANANIAS VI B 11 1 03/03/2012 03/03/2017

58070 71 VALDISERRI, MARIA AMELIA III 2 30 BIS 18 04/03/2012 04/03/2017

58071 71 ARAUJO, PETRONA VI 1 1 11 04/03/2012 04/03/2017

58072 71 GOMEZ, JUSTO VI D 3 14 04/03/2012 04/03/2017

58075 71 SOSA, EDUARDO VICTOR VI D 3 37 BIS 1 05/03/2012 05/03/2017

58079 71 CAJAL, RAMON GIL V 4 14 25 06/03/2012 06/03/2017

58080 71 ORELLANA, MIGUEL OSCAR VI 1 39 6 06/03/2012 06/03/2019
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58081 71 JUAREZ, ANGEL MIGUEL II 3 6 148 07/03/2012 07/03/2017

58088 71 SUAREZ, MARIA ELENA VI A 11 11 07/03/2012 07/03/2017

58089 71 KORNUTA, CATALINA II 3 3 BIS 64 08/03/2012 08/03/2018

58091 71 ARIAS, ROQUE JUVENAL V 4 40 5 08/03/2012 08/03/2017

58093 71 ALMADA, OSCAR RAMON I 4 4 33 09/03/2012 09/03/2018

58099 71 ARTAZO, JUSTO MARCELO II 3 9 133 12/03/2012 12/03/2017

58104 71 GIMENEZ, ALBERTO OSCAR III 2 13 18 BIS 17 13/03/2012 13/03/2017

58106 71 MEZA, ANA MARIA V 4 56 BIS 5 13/03/2012 13/03/2019

58108 71 CARRIZO, MANUEL
GREGORIO

II 3 11 56 14/03/2012 14/03/2017

58110 71 LUQUE, RONALDO
ESTANISLAO

II 3 1 155 14/03/2012 14/03/2017

58112 71 DONATI, ROSA MARIA III 2 25 BIS 13 15/03/2012 15/03/2017

58123 71 ORTIZ, LUCILA VII H 23 18 16/03/2012 16/03/2019

58124 71 BARDASCO, VALENTINA junto
a GOMEZ, RODOLFO

II 3 D 7 17/03/2012 17/03/2017

58129 71 ALTURRIA, MARIA BEATRIZ VI B 9 18 BIS 18/03/2012 18/03/2020

58130 71 MARTINEZ, GRACIELA ANA VI D 2 69 18/03/2012 18/03/2017

58132 71 CANNAVO, CAYETANO III 2 13 19 BIS 5 19/03/2012 19/03/2017

58134 71 DEAN, AURORA TERESA II 3 1 28 19/03/2012 19/03/2017

58135 71 ZAMUDIO, MATILDE I 4 A 43 19/03/2012 19/03/2017

58136 71 GUTIERREZ, ROSA
MAGDALENA

VI C 18 13 19/03/2012 19/03/2017

58138 71 SALAZAR, RICARDO GABRIEL II 3 5 140 19/03/2012 19/03/2017

58148 71 LOPEZ, STELLA MARIS V 4 22 21 20/03/2012 20/03/2017

58152 71 SAUCEDO, CLAUDIA BEATRIZ V 4 58 2 22/03/2012 22/03/2019
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58154 71 RUIZ, BLANCA BEATRIZ junto
a: RUIZ ERNESTO

VII H 11 28 BIS 4 22/03/2012 22/03/2018

58155 71 DALMAZZO, HUGO WALTER VII E 11 1 22/03/2012 22/03/2017

58157 71

FERNANDEZ, SELENE
GERALDINE junto a:

FERNANDEZ ALEXANDER
JOSE

V 4 58 BIS 1 9 23/03/2012 23/03/2015

58162 71 LENCINA, APOLINA II 3 11 BIS 42 24/03/2012 24/03/2019

58164 71 ROMERO, MANUEL ALBERTO IV 4 25 30 25/03/2012 25/03/2017

58166 71 NUÑEZ, RICARDO ALBERTO VII A 33 12 25/03/2012 25/03/2017

58172 71 GONZALEZ, DOMINGO II 3 3 BIS 6 26/03/2012 26/03/2017

58174 71 RODRIGUEZ, OLGA TERESA II 3 X 29 27/03/2012 27/03/2017

58176 71 ANSEDE, MABEL ALICIA V 4 60 47 26/03/2012 26/03/2017

58179 71 PEÑA, MARIA RAMONA III 2 32 44 26/03/2012 26/03/2017

58180 71 CATAN, JULIA DE JESUS IV 4 10 11 26/03/2012 26/03/2019

58181 71 FISSORE, CARLOS ALBERTO VII E 6 8 26/03/2012 26/03/2017

58182 71 ROBLES, OLGA ESTELA VI B 18 4 27/03/2012 27/03/2017

58184 71 FUENTES, ANITA GLADYS
junto a: BRUNO,TERESA

VI A 17 14 27/03/2012 27/03/2019

58185 71 SUAREZ, GUSTAVO FABIAN VI A 9 24 27/03/2012 27/03/2017

58192 71 RODRIGUEZ, DOMINGO II 3 1 BIS 82 29/03/2012 29/03/2017

58198 71 PUENTE, MARIA CELINA III 2 19 23 BIS 8 30/03/2012 30/03/2019

58201 71 CUELLAR GUTIERREZ, ELENA III 2 34 40 30/03/2012 30/03/2017

58202 71 CASTILLO, BONIFACIO I 4 4 13 30/03/2012 30/03/2017

58206 71 SANCHEZ, ELVIRA NORMA VI B 6 30 01/04/2012 01/04/2017

58208 71 VILLANUEVA, URBANO VII A 30 1 01/04/2012 01/04/2017

58218 71 N. VILLALVA -MASCULINO- VII D 15 3 03/04/2012 03/04/2015
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58220 71 BOGADO, ALCIRA SILVESTRE VI A 18 28 04/04/2012 04/04/2019

58221 71 MARTINEZ URBINA,
ANACLETO MARCELO

V 4 65 19 04/04/2012 04/04/2020

58224 71 ALVAREZ, LILIANA BEATRIZ II 3 3 143 04/04/2012 04/04/2017

58226 71 VOLARITSCH, ELSA V 4 57 BIS 1 05/04/2012 05/04/2017

58227 71 ARAPI, ROBUSTIANO
ARGENTINO

IV 4 21 32 05/04/2012 05/04/2019

58229 71 GOMEZ, ATANACIA II 3 6 94 05/04/2012 05/04/2017

58230 71 PORTILLO, MARCOS V 4 52 26 06/04/2012 06/04/2017

58234 71 ATENCIO, JUAN EDUARDO III 2 11 40 07/04/2012 07/04/2017

58236 71 ROMERO, NICASIO II 3 1 BIS 20 08/04/2012 08/04/2017

58239 71 RODRIGUEZ, FELISA
SINFORIANA

VI B 6 10 08/04/2012 08/04/2019

58240 71 OLMO, SOCORRO II 3 5 144 09/04/2012 09/04/2017

58246 71 RUIZ DIAZ, MOISES III 2 5 36 10/04/2012 10/04/2017

58248 71 BERGOS, JORGE ALBERTO VII E 5 22 10/04/2012 10/04/2017

58249 71 MARTINEZ, MARIA AGUEDA VI D 3 4 11/04/2012 11/04/2017

58250 71 PEREYRA, ALFREDO OVIDIO IV 4 3 BIS 10 11/04/2012 11/04/2017

58254 71 SASON, MARGARITA ELENA III 2 32 11 13/04/2012 13/04/2017

58256 71 NO NACIDO -FEMENINO II 3 U BIS 1 44 13/04/2012 13/04/2015

58257 71 GUILLEN DIAZ, VICTORIANO VII F 3 11 13/04/2012 13/04/2017

58258 71 OLIVERA, ZOE NICOLE VII D 8 1 13/04/2012 13/04/2015

58262 71 IÑIGUEZ, CARLOS ALBERTO I 4 9 44 14/04/2012 14/04/2017

58269 71 SALERNO, ARNOLDO FELIX II 3 3 95 17/04/2012 17/04/2018

58271 71 GOMEZ, HORACIO EDUARDO VII A 2 8 17/04/2012 17/04/2019
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58272 71 ESCALANTE ISIDORO VI C 2 17 17/04/2012 17/04/2017

58273 71 TREJO, ELVIRA DEL VALLE VI D 3 38 17/04/2012 17/04/2017

58275 71 GAMBOA, ANTONIA VII H 1 5 18/04/2012 18/04/2017

58277 71 FERRITO, VITO PABLO VII B 35 44 18/04/2012 18/04/2017

58280 71 ROMERO, LEONILDO JOSE II 3 X 27 19/04/2012 19/04/2019

58282 71
LEGUIZAMON, RAIMUNDO y

en urna: SEQUIRA,
CLEMENTINA

VI C 20 5 19/04/2012 19/04/2017

58284 71
TARANTINO, REGINA

CONCEPCION VII H 13 1 20/04/2012 20/04/2017

58287 71 SOTELO, EUGENIO V 4 52 7 20/04/2012 20/04/2017

58289 71 SOTO, INOCENCIO ISMAEL VI 1 1 7 21/04/2012 21/04/2020

58292 71 VELIS, JORGE VII B 38 6 21/04/2012 21/04/2017

58293 71 INSAURRALDE, GONZALO
GUSTAVO

VI A 15 17 21/04/2012 21/04/2015

58295 71
GOMEZ, SATURNINO

ORLANDO junto a: VALLEJO,
LUCIA DEL CARMEN

I 4 8 BIS 16 21/04/2012 21/04/2017

58299 71 CASCO, RAFAEL III 2 32 BIS 7 22/04/2012 22/04/2017

58302 71 BRUNO, CELIA HURI VI 1 37 8 23/04/2012 23/04/2017

58306 71 GARRO, JUAN LUIS V 4 65 25 24/04/2012 24/04/2017

58308 71 BELPASSI, ENRIQUE
MARCELO

V 4 39 12 24/04/2012 24/04/2017

58309 71 CAMPOS, TEO LEON IV 4 26 3 24/04/2012 24/04/2015

58310 71 RUANET, MARIA ESTHER V 4 11 BIS 2 24/04/2012 24/04/2017

58312 71 BRUN, HILDA CELESTINA
CLAUDIA

II 3 O 19 BIS 25/04/2012 25/04/2017

58315 71 MEDINA, RICARDO DANIEL V 4 43 14 26/04/2012 26/04/2017

58318 71 NAVARRO, FERMIN
EUSTAQUIO

VI D 3 45 26/04/2012 26/04/2017

58319 71 SOTELO, FRANCISCO
BENIGNO

VII H 10 9 27/04/2012 27/04/2017

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 213



58320 71 FRIAS, JUAN PEDRO V 4 2 17 27/04/2012 27/04/2017

58321 71 ABALLA, JOSE ANTONIO VII E 18 15 27/04/2012 27/04/2018

58322 71 ESTAI, YOLANDA IRIS VII H 6 7 28/04/2012 28/04/2017

58325 71 ACOSTA, JOSE LUIS II 3 7 37 29/04/2012 29/04/2017

58326 71 CATALAN, ANGELICA RAQUEL VII H 4 11 29/04/2012 29/04/2017

58328 71 LAGUNA MOLLINEDO, PEDRO VII H 9 2 30/04/2012 30/04/2017

58330 71 RIOS, FELICITA VI C 26 20 30/04/2012 30/04/2019

58331 71
LESCANO, MERCEDES DEL

VALLE IV 4 11 26 30/04/2012 30/04/2017

58334 71 BERARDI, MARIA junto a:
ESPINILLO  LUIS REY

II 3 7 38 01/05/2012 01/05/2019

58335 71 DOMINGUEZ, RAMON
VALERIANO

III 2 25 BIS 34 01/05/2012 01/05/2017

58336 71 SEGOVIA, PRAXEDES VI C 18 16 01/05/2012 01/05/2017

58337 71 MONTEIRO TERRAZA BROWN,
OSVALDO

I 4 9 31 02/05/2012 02/05/2017

58344 71 SOTO CHOQUE, JUDITH
TOMASA

V 4 65 BIS 2 04/05/2012 04/05/2017

58345 71 SALINAS, ALEJANDRA INES VII H 2 6 04/05/2012 04/05/2017

58349 71 COMAN, CARMEN ENRIQUE III 2 24 22 05/05/2012 05/05/2017

58350 71 RAMOS, NESTOR RUBEN VII H 7 42 05/05/2012 05/05/2017

58351 71 RIVEROS DIAZ, PEDRO
REGALADO

VI 1 7 17 05/05/2012 05/05/2017

58353 71 MACRADE, EDUARDO
EUGENIO

VII B 32 58 06/05/2012 06/05/2017

58355 71 LUCERO, FRANCISCO
SATURNINO

IV 4 19 38 07/05/2012 07/05/2017

58363 71 RAIMUNDO, MARIA JUANA III 2 32 23 08/05/2012 08/05/2017

58364 71 DELFINO, MIA MILAGROS VII E 7 18 08/05/2012 08/05/2015

58366 71 GARCIA, IRMA JOAQUINA VII G 5 36 08/05/2012 08/05/2019
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58367 71 GIMENEZ, LOURDES JULIETA IV 4 26 19 08/05/2012 08/05/2015

58369 71 N. MAGRATTI -FEMENINO- VI A 2 4 09/05/2012 09/05/2015

58370 71 ARROYO, JUAN IV 4 18 16 09/05/2012 09/05/2017

58374 71 N. LEGUIZAMON- MASCULINO- IV 4 26 28 10/05/2012 10/05/2015

58375 71 ALVES, ENRIQUE V 4 63 1 11/05/2012 11/05/2017

58380 71 VERA, LUCAS junto a: VERZA,
ALEJANDRO

V 4 37 1 B 12/05/2012 12/05/2017

58383 71 PEREYRA, DELIA ESTHER VI B 17 19 12/05/2012 12/05/2017

58384 71 RUIZ DIAZ, LEANDRO
HORACIO

VI 1 29 10 12/05/2012 12/05/2017

58385 71 CACERES, PAULINA V 4 48 10 12/05/2012 12/05/2017

58387 71 VERA, NELIDA ANGELICA VII H 7 12 13/05/2012 13/05/2017

58388 71 LUDUEÑA, LUIS EDUARDO VI D 4 55 14/05/2012 14/05/2017

58393 71 VALLEJO, RICARDO ALBERTO VII A 15 1 14/05/2012 14/05/2017

58394 71 ENCALADA, ROQUE RAFAEL III 2 19 31 14/05/2012 14/05/2017

58395 71 FASANO, LIDIA VII B 35 17 15/05/2012 15/05/2017

58399 71 ESPINOSA, LUIS VI D 9 66 15/05/2012 15/05/2018

58405 71 VALE, ANGEL ANTONIO VII H 11 13 17/05/2012 17/05/2017

58408 71 BLANCO, JUSTO VII H 11 6 17/05/2012 17/05/2018

58409 71 RAMIREZ, IAN NATANAEL IV 4 26 29 17/05/2012 17/05/2015

58411 71 MONZON, HILARIO JESUS VI D 10 7 18/05/2012 18/05/2017

58413 71 VERGARA SILVA, JORGE DE
LA CRUZ

VII C 1 10 18/05/2012 18/05/2017

58415 71 N. PARODI -FEMENINO- VI C 33 15 18/05/2012 18/05/2015

58418 71 N. DIAZ -FEMENINO- VII E 7 3 20/05/2012 20/05/2015
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58419 71 SOSA, VALENTINA VI 1 33 20 20/05/2012 20/05/2017

58422 71 BAREIRO CACERES,
HERMINIO

VI B 7 30 21/05/2012 21/05/2020

58425 71 CIDRON, ENRIQUETA
ADRIANA

II 3 4 8 22/05/2012 22/05/2017

58426 71 GALBAN, DELIA V 4 59 13 22/05/2012 22/05/2017

58430 71 ARRANZ, JORGE MARIO VII H 8 1 23/05/2012 23/05/2017

58431 71 PIANO, ANGELA MAGDALENA VI D 10 64 23/05/2012 23/05/2017

58433 71 SOSA, BENICIA RAMONA
NILDA

III 2 32 BIS 17 23/05/2012 23/05/2017

58437 71 CORREA, MARIA BEATRIZ VII D 22 15 24/05/2012 24/05/2019

58439 71 ORTIZ, SEBASTIAN GABRIEL IV 4 24 105 24/05/2012 24/05/2015

58440 71 YAKUTOWICZ, MICAELA LUCIA VI C 31 8 24/05/2012 24/05/2015

58444 71 IGLESIAS, MABEL IRENE III 2 7 23 BIS 25/05/2012 25/05/2017

58445 71 HERNANDEZ, ISABEL VI C 23 18 25/05/2012 25/05/2017

58449 71 CABRAL, NICOLASA CRISTINA V 4 40 12 25/05/2012 25/05/2017

58454 71 LUQUE, JUANA V 4 7 20 26/05/2012 26/05/2017

58458 71 PEREIRA, OSCAR VICENTE
ELISEO

V 4 52 3 27/05/2012 27/05/2017

58459 71 OUBIÑA, CARLOS ALBERTO IV 4 4 45 27/05/2012 27/05/2017

58462 71 DAVALOS, FLORENCIA VII H 5 31 28/05/2012 28/05/2018

58464 71 SANCHEZ OPORTO, DANIEL
OSVALDO

V 4 39 5 28/05/2012 28/05/2017

58465 71 N. SCHULZ- FEMENINO- IV 4 24 114 28/05/2012 28/05/2015

58467 71 RODRIGUEZ, OSCAR
ARMANDO

VI C 27 13 29/05/2012 29/05/2018

58469 71 GARCIA, EDGARDO RAFAEL II 3 9 88 29/05/2012 29/05/2017

58470 71 REA AGUILEO DE JESUS II 3 R 12 BIS 29/05/2012 29/05/2017
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58471 71 IAMUNDO, VICTORIA II 3 D 24 29/05/2012 29/05/2017

58472 71 TORRES, PATRICIO RODOLFO VII H 7 35 29/05/2012 29/05/2018

58473 71 QUIROGA, ROBERTO
MARCOLINO

IV 4 2 BIS 37 29/05/2012 29/05/2017

58474 71 ACOSTA, NELIDA ESTELA I 4 8 1 30/05/2012 30/05/2017

58475 71 GUIA, DANIEL III 3 16 BIS 3 30/05/2012 30/05/2019

58476 71 DIAZ, CRESENCIA ANALIA II 3 3 17 30/05/2012 30/05/2019

58479 71 GALFRASCOLI, DOMINGO
ISMAEL

VII F 2 17 30/05/2012 30/05/2017

58481 71 RAMOS, JUSTINA VII D 22 11 30/05/2012 30/05/2017

58482 71 BUSTOS, RUBEN HUGO V 4 21 BIS 8 30/05/2012 30/05/2018

58483 71 RAMIREZ ALONSO, EUFEMIA
ELISEA

VII H 12 39 31/05/2012 31/05/2017

58484 71 DEL MONTE, HUGO ALBERTO II 3 12 12 31/05/2012 31/05/2017

58489 71 N. ESQUIVEL -MASCULINO- VI C 21 5 31/05/2012 31/05/2015

58492 71 VILLACORTA, JOSE ORLANDO VII H 3 6 01/06/2012 01/06/2017

58494 71 N. ALMADA -MASCULINO- VI B 21 8 01/06/2012 01/06/2015

58495 71 TOTI, ARNALDO ORESTE VI D 10 46 01/06/2012 01/06/2018

58496 71
TURRION CABRERA, EMA

FELICIA y en urna: BORCHER,
ANTONIO

VII H 6 8 02/06/2012 02/06/2019

58497 71 PATRONE BARROSPE,
GILBERTO

VII H 3 23 02/06/2012 02/06/2017

58498 71 MARENCO, MARTHA LAURA IV 4 12 17 02/06/2012 02/06/2017

58501 71 SEGOVIA, VICENTA junto a:
TAPIA RAUL ALFREDO

I 4 B 14 02/06/2012 02/06/2019

58502 71 SALINA, SEBASTIAN
EZEQUIEL

VI B 23 8 02/06/2012 02/06/2015

58503 71 GIMENEZ, YOLANDA V 4 35 5 02/06/2012 02/06/2017

58507 71 LAPIETRA, FRANCISCO V 4 26 11 04/06/2012 04/06/2017
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58509 71 DOMINGUEZ, PRUDENCIO V 4 59 4 04/06/2012 04/06/2019

58513 71 AGUIRRE, CLAUDIA VII H 6 39 04/06/2012 04/06/2017

58518 71 CARIES PACHECO, CELFIRA VII H 6 29 05/06/2012 05/06/2017

58520 71 GONZALEZ, LUDMILA
MORENA

VII E 33 17 06/06/2012 06/06/2015

58521 71 DE CARLO, DONATA III 2 13 71 06/06/2012 06/06/2017

58522 71 MENDEZ, MARIA ELENA II 3 6 131 06/06/2012 06/06/2017

58524 71 MARTINEZ, ALFREDO IV 4 18 41 06/06/2012 06/06/2017

58527 71 MARZONE, ANTONIA CELICA VII B 27 2 07/06/2012 07/06/2017

58528 71 ARROYO, ESTHER NICOLASA VII H 8 48 07/06/2012 07/06/2017

58529 71 REVAINERA, DELICIA VI B 8 8 07/06/2012 07/06/2018

58530 71 ROBLEDO, CELIA CELESTINA VII H 9 35 07/06/2012 07/06/2017

58531 71 FIGUEROA, PAULO AUGUSTO V 4 17 BIS 4 08/06/2012 08/06/2017

58532 71 DENCO, ALBERTO II 3 U 9 BIS 9 08/06/2012 08/06/2017

58536 71 WOCKA, CESARIO V 4 57 6 08/06/2012 08/06/2017

58538 71 FORMIGO, LUISA PALMERIA VII F 7 9 09/06/2012 09/06/2017

58539 71 LASORBA, CARLOS III 2 16 52 09/06/2012 09/06/2017

58541 71 AYALA, MIGUEL GERONIMO VII H 6 33 10/06/2012 10/06/2017

58543 71 FALGUERA, PEDRO JULIO I 4 F 26 10/06/2012 10/06/2017

58549 71 PETROZZI, ALBERTO
DOMINGO

IV 4 11 46 10/06/2012 10/06/2017

58550 71 ACEVEDO, MARIA ELENA VII F 7 22 11/06/2012 11/06/2017

58553 71 JEREZ, DIEGO ALEJANDRO VII H 7 54 11/06/2012 11/06/2019

58554 71 AHUMADA, CARLOS TEOFILO IV 4 5 56 11/06/2012 11/06/2017
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58560 71 FERNANDEZ, JOE junto a:
LOPEZ, CELIA MIRTA

VI C 11 18 12/06/2012 12/06/2018

58562  REINALDO YOSEF BOST VII G 5 28 12/06/2012 12/06/2020

58563 71 CENTURION, OSVALDO
STANISLAO

V 4 17 BIS 9 12/06/2012 12/06/2017

58565 71 MIEREZ, PEDRO FLORICEL VII H 20 10 13/06/2012 13/06/2017

58567 71 FLORES ROA, SEBASTIAN DE
JESUS

VII H 19 47 13/06/2012 13/06/2017

58568 71 GONZALEZ, RAUL V 4 71 19 13/06/2012 13/06/2017

58569 71 VIERA, MARIANO FELIX V 4 57 24 14/06/2012 14/06/2017

58572 71 PALACIOS BENITEZ, SANTO
RAMON

II 3 9 87 14/06/2012 14/06/2017

58579 71 CUEVAS MENA, MELA VI B 9 7 14/06/2012 14/06/2017

58582 71 MALAGRINO, CARMEN FLORA VI D 14 21 15/06/2012 15/06/2017

58585 71 GODOY, LEONIDA III 2 31 BIS 31 16/06/2012 16/06/2017

58586 71 AGUIRRE, BERNARDO IV 4 28 91 17/06/2012 17/06/2017

58587 71 RAJOY, CATALINA V 4 11 11 17/06/2012 17/06/2017

58590 71 MODESI, YOLANDA VII G 4 95 18/05/2012 18/05/2017

58592 71 SILVA ALARCON, RICARDO
FROILAN

I 4 12 BIS 17 18/06/2012 18/06/2017

58594 71 ARRIETA, JUAN CARLOS III 2 30 45 18/06/2012 18/06/2020

56595 71 AGUILERA, FELIPE III 2 22 9 18/06/2012 18/06/2017

58598 71 MEDINA, CASIMIRA IRMA II 3 8 101 19/06/2012 19/06/2017

58600 71 CURTI, ELVIRA BLANCA VI D 12 13 19/06/2012 19/06/2017

58604 71 BRIGNOLI, DANTE CELIO IV 4 25 96 20/06/2012 20/06/2017

58609 71 N. WEILER -MASCULINO- IV 4 24 4 20/06/2012 20/06/2015

58610 71 LUNA, PLACIDA EMERIA VI B 16 28 21/06/2012 21/06/2020
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58611 71 GONZALEZ, JORGE ALBERTO III 2 9 57 21/06/2012 21/06/2017

58613 71
SALDIVIA, CRISTINA
CELEDONIA junto a:
RODRIGUEZ, JUSTO

VI 1 29 30 21/06/2012 21/06/2017

58617 71 PAEZ, EDUARDO FAUSTINO II 3 J 28 21/06/2012 21/06/2017

58618 71 DUBIENSKI, LIDIA II 3 9 139 22/06/2012 22/06/2017

58619 71 SEIJAS PARODI, SUSANA VII H 20 13 22/06/2012 22/06/2017

58624 71 WLADIKA, HECTOR ANTONIO VII H 21 10 23/06/2012 23/06/2017

58626 71 ENRIQUE, PATRICIA ELIDE III 2 25 3 23/06/2012 23/06/2012

58627 71 CENTENO, AMELIA ELISA II 3 V BIS 19 23/06/2012 23/06/2018

58632 71 PEREYRA, ANTONIO IV 4 13 37 24/06/2012 24/06/2017

58637 71 RONDAU, GUADALUPE
MILAGROS

VII E 28 8 25/06/2012 25/06/2015

58638 71 FERRANDO, JORGE ALBERTO
SANTIAGO

V 4 17 30 26/06/2012 26/06/2017

58640 71 CASSAS, VICENTA IRENE II 3 1 152 26/06/2012 26/06/2017

58644 71
FERNANDEZ, ANTONIA

DOLORES VII H 2 23 27/06/2012 27/06/2017

58645 71 SZERSTIUK, ANDRES
ELEODORO

VI B 12 17 BIS 27/06/2012 27/06/2017

58646 71 BARRAZA, BLANCA AZUCENA V 4 60 BIS 2 27/06/2012 27/06/2017

58650 71 MARCOS, LEOPOLDO V 4 2 BIS 3 28/06/2012 28/06/2017

58653 71 VEGA, ANGELA ESTER II 3 3 12 28/06/2012 28/06/2017

58654 71 MARZANA PLATA, LUCIA III 2 28 42 28/06/2012 28/06/2017

58655 71 N. ORTIZ -MASCULINO- VII E 33 8 28/06/2012 28/06/2015

58656 71 SPANO, MARIA FERNANDA VII G 5 60 29/06/2012 29/06/2019

58661 71 AGUIRRE, JOSE LUIS junto a:
ARIAS, ESILDA SIMONA

III 2 18 31 30/06/2012 30/06/2018

58662 71 FRANCO, MARIO DE JESUS III 2 33 10 30/06/2012 30/06/2017
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58663 71 PANIAGUA, ESTEBAN RAMON II 3 5 124 30/06/2012 30/06/2019

58674 71 GOMEZ, DELIA NEGLIN VII A 27 18 03/07/2012 03/07/2017

58675 71 GOMEZ, NORMA BEATRIZ V 4 65 BIS 7 03/07/2012 03/07/2017

58676 71 DLUTOWSKI, GENOVEVA
LUCIA

VII H 21 20 04/07/2012 04/07/2017

58677 71 ROLON, DIONEL CELIO III 2 33 29 04/07/2012 04/07/2017

58685 71 GALLEGOS, HECTOR RUBEN VII H 3 38 06/07/2012 06/07/2017

58686 71 TUÑINALI, IAN TOBÍAS IV 4 24 131 06/07/2012 06/07/2015

58687 71 MEDINA, NAPOLEON
ERNESTO

V 4 24 1 06/07/2012 06/07/2017

58691 71 GERMINIANI, VALENTINO VI C 32 14 07/07/2012 07/07/2015

58693 71 PORTILLO, DELFA ROSA VII G 5 98 07/07/2012 07/07/2017

58694 71 MIEREZ, JOAQUIN JOSE VI D 14 30 07/07/2012 07/07/2017

58695 71 BASILE, MARIA CRISTINA junto
a: BASILE, JUAN CARLOS

II 3 6 45 07/07/2012 07/07/2017

58697 71 GUERRA, VICTORIA RENE II 3 2 29 08/07/2012 08/07/2017

58698 71 ACOSTA, AMERICA PILAR IV 4 15 21 08/07/2012 08/07/2017

58701 71 LOPEZ, GLADYS EDITH VII C 9 4 09/07/2012 09/07/2018

58707 71 FERREIRA, BEATRIZ ELVIRA I 4 3 BIS 10 09/07/2012 09/07/2017

58711 71 MONZON, LILIA BEATRIZ IV 4 3 49 10/07/2012 10/07/2017

58714 71 RUIZ, MARIA JOSEFA II 3 8 BIS 72 10/07/2012 10/07/2017

58717 71 SPANO, LEONARDO VII B 4 5 10/07/2012 10/07/2017

58719 71 PATTENDEN, BLANCA ESTER VII H 17 7 11/07/2012 11/07/2017

58720 71 PEZZALI, ALCIRA VICTORIA I 4 7 44 11/07/2012 11/07/2017

58724 71 SANTOLUCITO, RICARDO III 3 13 27 12/07/2012 12/07/2017
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58728 71 ROLON MAIDANA, DEMETRIO I 4 3 BIS 21 13/07/2012 13/07/2018

58730 71 AGUIRRE, MARIO GERARDO VI B 3 13 14/07/2012 14/07/2019

58734 71 BRUNA, MARCELO
ALEJANDRO

VII E 10 18 14/07/2012 14/07/2017

58736 71 SUARDIAZ, MARIA CRISTINA IV 4 9 21 15/07/2012 15/07/2017

58737 71 MONTALVAN, NELIDA LYDIA V 4 20 BIS 4 15/07/2012 15/07/2017

58739 71 CHACON, MARIA EDITH VII A 14 4 16/07/2012 16/07/2017

58746 71 PALLAVICINI, HONORIO
VIRGINIO

III 3 19 11 16/07/2012 16/07/2017

58747 71 BONACOSSA, SILVIA INES II 3 4 103 17/07/2012 17/07/2019

 
Javier Palacios, Director

BANCO SANTANDER RÍO S.A. 
 
POR 1 DÍA - El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Río S.A. (Art
39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, EL 07/01/2022 A
PARTIR DE LAS 11:30 HORAS en el portal de Agusti www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el
estado en que se encuentran y fueran exhibidos los días 5 y 6 de enero de 10 a 12 y de 14 a 16 hs. en Polo Industrial
Ezeiza Aut. Cañuelas Salida Tristán Suarez Km 41 Puente del Inca 2450 Ezeiza Calle 15 Lote 5074, provincia de Buenos
Aires. Puesta en marcha virtual "Obregon, Karina Beatriz Volkswagen Sedan 5 ptas. Gol Trend Trendline 1.6 GAS 101CV
MQ Dominio AE217CD Año 2020 Base $904915,2". Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad
exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al
lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán sin base al mejor postor. Seña $20.000. Comisión 10% del valor de
venta más Tasa Administrativa más IVA sobre comisión; grabado, verificación policial digital e informe de dominio a cargo
del comprador. Saldo en 24 hs. en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de
rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y
del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y
gastos de transferencia a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos
(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a
modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la
información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de
la Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la
entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio
en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta,
transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La
unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar, vencido
dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los
compradores mantendrán indemne a Banco Santander Río S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o
indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la
exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Leandro Ariel Agusti, Martillero
Nacional.
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				2021-09-08T13:36:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/MR, XIE 0,44
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


DIRECCIÓN


RESIGNIFICACIÓN DE LAS INTERVENCIONES SOCIOEDUCATIVAS EN LAS DIMENSIONES ÁULICAS, INSTITUCIONALES Y 
COMUNITARIAS - DISTANCIA - PROY. 51/21 N/C - 28 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL A-000000


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-26170878-GDEBA-SDCADDGCYE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10604


EX-2021-26170878-GDEBA-SDCADDGCYE







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/OE, /OS, /FO, /MR, /DO 0,44
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 10604


HISTORIA Y SURGIMIENTO DE LOS EID. LA REVISIÓN DE CATEGORÍAS EXPLICATIVAS DE LAS PRÁCTICAS: RELACIÓN CON 
LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA. - DISTANCIA - PROY. 52/21 N/C - 32 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


EX-2021-26170878-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


EX-2021-26170878-GDEBA-SDCADDGCYE


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  DIRECCIÓN


          ANEXO ÚNICO


G







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico firma conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO DICTAMEN N° 10604


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.









		Pagina_1: página 1 de 3

		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		Pagina_2: página 2 de 3

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-28849485-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-11-02T15:20:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-11-01T13:08:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:12:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T10:37:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T14:41:40-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T16:11:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:37:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:48:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-02T15:20:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Martes 2 de Noviembre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2021-28849485-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-28849485-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


AHUMADA MARIA FELICITAS D.N.I. 16363420 1963 PROFESIONAL 08 30 HS.
ANALISTA PROFESIONAL DE CALIDAD - 


INGRESANTE


ALAYO MARINA GISELA D.N.I. 26708557 1978 PROFESIONAL 08 30 HS.
ADMINISTRADOR PROFESIONAL DE BASE DE 


DATOS - INGRESANTE


DA COSTA FARO ANDRES LEONARDO D.N.I. 28868043 1981 PROFESIONAL 08 30 HS.
DESARROLLADOR/PROGRAMADOR 


PROFESIONAL - INGRESANTE


RAMOS CATENA GERMAN ENRIQUE D.N.I. 21444235 1970 PROFESIONAL 08 30 HS.
ANALISTA PROFESIONAL DE CALIDAD - 


INGRESANTE


DELGADILLO
TORRICO


CRISTIAN JESUS D.N.I. 39743586 1996 TÉCNICO 05 30 HS.
DESARROLLADOR/PROGRAMADOR TÉCNICO- 


INGRESANTE


ERZI SEBASTIAN ROBERTO D.N.I. 23942137 1974 TÉCNICO 05 30 HS.
ADMINISTRADOR TÉCNICO DE SOFTWARE DE 


BASE - INGRESANTE


NUCCETELLI TOBIAS EZEQUIEL D.N.I. 29371246 1982 TÉCNICO 05 30 HS.
ADMINISTRADOR TÉCNICO DE REDES Y 
TELECOMUNICACIONES - INGRESANTE


ROL INFORMÁTICO


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dirección Sistemas de Información y Estadística


ANEXO ÚNICO


Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021


APELLIDO NOMBRES
DOCUMENTO


CLASE
REMUNERACION
EQUIVALENTE A REGIMEN 


HORARIO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-22338667-GDEBA-DGIIOMA - ANEXO ÚNICO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 22 de Diciembre de 2021

				2021-12-22T17:32:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Recursos Humanos
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_1: IF-2021-33560087-GDEBA-DRHIOMA

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2021-33560087-GDEBA-DRHIOMA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola

				2021-12-22T17:32:54-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-18586814-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 


JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF FF INC PRINC PARC SUBP UG DESCRIPCIÓN
DEL PRY


16 157 14 0 13820 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 28


Construcción
de Alcaidía en
la localidad
de Almirante
Brown


16 157 14 0 13821 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 539


Construcción
de Alcaidía en
la localidad
de Merlo


16 157 14 0 13822 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 427


Construcción
de Alcaidía
Modular en la
localidad de
González
Catán


16 157 14 0 13823 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 441


Construcción
de Alcaidía
Modular en la
localidad de
Melchor
Romero


16 157 14 0 13824 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 441


Adecuación
Edilicia e
Instalación de
Circulaciones
verticales en
la Unidad N°







1 - Lisandro
Olmos


16 157 14 0 13825 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 413


Construcción
de Pabellón
Colectivo en
Unidad
penitenciaria
N°13 de
Junín


16 157 14 0 13826 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 357


Construcción
de Pabellón
Colectivo en
Unidad
penitenciaria
N°15 de
Batán


16 157 14 0 13827 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 126


Construcción
de Pabellón
Colectivo en
Unidad
penitenciaria
N°21 de
Campana


16 157 14 0 13828 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 274


Construcción
de Pabellón
Colectivo en
Unidad
penitenciaria
N°23 de
Florencio
Varela


16 157 14 0 13829 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 274


Construcción
de Pabellón
Colectivo en
Unidad
penitenciaria
N°24 de
Florencio
Varela


16 157 14 0 13830 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 441


Readecuación
y Ampliación
de UP N°29 -
Melchor
Romero


16 157 14 0 13831 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 441


Remodelación
de Archivo
General de la
Memoria -
Calle 55 La
Plata


 









		fecha: Jueves 22 de Julio de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2021-18653850-GDEBA-DAIYSMHYFGP

				2021-07-22T16:24:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-07-22T16:24:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-18586814-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 
JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF INC PRINC PARC SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


16 157 14 0 1274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371 483.400  


16 157 14 0 1281 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 277.300  


16 157 14 0 1723 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 5.718.900  


16 157 14 0 2050 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 9.093.300  


16 157 14 0 2599 0 51 2 2 0 4 2 1 0 49 5.877.500  


16 157 14 0 2600 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 148.000  


16 157 14 0 2602 0 51 2 2 0 4 2 1 0 595 992.000  


16 157 14 0 3359 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274 2.627.800  


16 157 14 0 3360 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274 6.941.800  


16 157 14 0 3363 0 51 2 2 0 4 2 1 0 763 856.600  


16 157 14 0 3365 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 1.436.300  


16 157 14 0 3366 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 3.478.700  


16 157 14 0 3367 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371 6.165.000  


16 157 14 0 3368 0 51 2 2 0 4 2 1 0 371 5.442.100  


16 157 14 0 3369 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505 1.887.000  


16 157 14 0 3372 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 1.448.600  


16 157 14 0 12439 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 17.960.300  


16 157 14 0 12870 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126 202.300  


16 157 14 0 13243 0 51 2 2 0 4 2 1 0 539 336.477.160  







16 157 14 0 13250 0 51 2 2 0 4 2 1 0 560 144.720.200  


16 157 14 0 13251 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427 20.000.000  


16 157 14 0 13252 0 51 2 2 0 4 2 1 0 658 320.000.000  


16 157 14 0 13253 0 51 2 2 0 4 2 1 0 35 20.000.000  


16 157 14 0 13254 0 51 2 2 0 4 2 1 0 560 20.000.000  


16 157 14 0 13255 0 51 2 2 0 4 2 1 0 91 59.303.400  


16 157 14 0 13272 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 114.929.500  


16 157 14 0 13278 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274 38.977.100  


16 157 14 0 13280 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505 56.160.000  


16 157 14 0 13753 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490 26.313.600  


16 157 14 0 13756 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427 252.301.800  


16 157 14 0 13781 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505 77.159.100  


16 157 14 0 13786 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441 2.720.000  


16 157 14 0 13789 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999 19.328.100  


16 157 14 0 13792 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274 22.899.400  


16 157 14 0 13793 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999 24.138.200  


16 157 14 0 13794 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999 36.218.400  


16 157 14 0 13795 0 51 2 2 0 4 2 1 0 999 23.581.700  


16 157 14 0 1282 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490  14.103.600


16 157 14 0 2055 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  3.458.500


16 157 14 0 12431 0 51 2 2 0 4 2 1 0 505  27.380


16 157 14 0 12440 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  111.957.650


16 157 14 0 13273 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427  10.548.170


16 157 14 0 13274 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  36.040.530


16 157 14 0 13275 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  3.581.590


16 157 14 0 13276 0 51 2 2 0 4 2 1 0 490  30.469.880


16 157 14 0 13277 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  65.839.820


16 157 14 0 13279 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  13.302.340


16 157 14 0 13752 0 51 2 2 0 4 2 1 0 539  265.079.100


16 157 14 0 13757 0 51 2 2 0 4 2 1 0 252  29.939.000


16 157 14 0 13820 0 51 2 2 0 4 2 1 0 28  304.670.000


16 157 14 0 13821 0 51 2 2 0 4 2 1 0 539  297.264.000


16 157 14 0 13822 0 51 2 2 0 4 2 1 0 427  100.000.000


16 157 14 0 13823 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  135.000.000


16 157 14 0 13824 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  7.510.000


16 157 14 0 13825 0 51 2 2 0 4 2 1 0 413  49.221.000


16 157 14 0 13826 0 51 2 2 0 4 2 1 0 357  46.968.000


16 157 14 0 13827 0 51 2 2 0 4 2 1 0 126  47.447.000


16 157 14 0 13828 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  44.078.000







16 157 14 0 13829 0 51 2 2 0 4 2 1 0 274  44.096.000


16 157 14 0 13830 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  300.000


16 157 14 0 13831 0 51 2 2 0 4 2 1 0 441  25.363.000


TOTAL 1.686.264.560 1.686.264.560


 





		numero_documento: IF-2021-18653882-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 22 de Julio de 2021

				2021-07-22T16:24:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-07-22T16:24:54-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en Pesos-


12.0.0.000- INGRESOS NO TRIBUTARIOS 459.200


12.5.0.000- Alquileres 459.200


13.0.0.000- APORTES Y CONTRIBUCIONES 1.713.442.619


13.5.0.000- Aportes Personales a otras Entidades 711.404.837


13.5.0.004- Sector Público Provincial Financiero 554.014.444


13.5.0.005- Jubilados y Pensionados Banco Provincia Buenos Aires 157.390.393


13.6.0.000- Contribuciones Patronales a otras Entidades 1.002.037.782


13.6.0.004- Sector Público Provincial Financiero 1.002.037.782


TOTAL 1.713.901.819


CONCEPTO


Caja de Jubilaciones, 


Subsidios y Pensiones del 


Personal del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires 


ANEXO I - EX-2021-17623791-GDEBA-DASMHYFGP 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo I - adecuac.CAJA BAPRO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 6 de Agosto de 2021

				2021-08-06T18:06:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-20013365-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-20013365-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-08-06T18:06:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en Pesos-


11.0.0.000 - Ingresos Tributarios 234.555.070


11.6.0.000 -Sobre la Producción, Consumo y Transacciones 234.555.070


11.6.0.011 - Ingresos Brutos - Descentralización Adm. Tributaria 234.555.070


17.0.0.000 -Transferencias Corrientes 302.947.757


17.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales 302.947.757


 17.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas no Financieras Nacionales 302.947.757


17.5.1.004 - Otras 72.640.800


17.5.1.007 - Plan Nacional de Seguridad Alimentaria 222.000.000


17.5.1.042 - Programa Juegos Nacionales Evita 8.306.957


TOTAL 537.502.827


CONCEPTO


MINISTERIO DE 


DESARROLLO DE LA 


COMUNIDAD


ANEXO I - EX-2021-20109936-GDEBA-DASMHYFGP







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: MDC - EX-2021-20109936-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Agosto de 2021

				2021-08-09T15:19:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-20145825-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-20145825-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-08-09T15:19:35-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-18586814-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 


JUR UE PRG PRY ACT OBRA FIN FUN SUBFUN UG INCISO
PRIMER DIFERIDO SEGUNDO DIFERIDO


DÉBITO CRÉDITO DÉBITO CRÉDITO


99 244 8 0 20 0 1 3 0 999 3 2.000.000.000    


99 244 8 0 20 0 1 3 0 999 4 5.183.155.773   3.471.938.580


16 157 14 13252 0 51 2 2 0 658 4 494.734.424  329.822.950  


16 157 14 13756 0 51 2 2 0 427 4 454.143.152  302.762.110  


16 157 14 13781 0 51 2 2 0 505 4 15.860.061   93.020.000


16 157 14 13255 0 51 2 2 0 91 4  549.467.910 328.878.810  


16 157 14 13753 0 51 2 2 0 490 4  485.754.590 322.368.530  


16 157 14 13773 0 51 2 2 0 756 4  14.590.550   


16 157 14 13243 0 51 2 2 0 539 4  1.391.754.240 1.280.000.000  


16 157 14 13752 0 51 2 2 0 539 4  1.457.137.110 1.280.000.000  


16 157 14 13757 0 51 2 2 0 252 4  320.642.830 230.826.180  


16 157 14 13786 0 51 2 2 0 441 4  189.120.000   


16 157 14 13789 0 51 2 2 0 999 4  15.396.700   


16 157 14 13792 0 51 2 2 0 274 4  20.782.610   


16 157 14 13793 0 51 2 2 0 999 4  17.763.280   


16 157 14 13794 0 51 2 2 0 999 4  32.418.260   


16 157 14 13795 0 51 2 2 0 999 4  20.362.570   


16 157 14 13820 0 51 2 2 0 28 4  914.009.000   


16 157 14 13821 0 51 2 2 0 539 4  891.790.670   


16 157 14 13822 0 51 2 2 0 427 4  300.000.000   


16 157 14 13823 0 51 2 2 0 441 4  405.000.000   


16 157 14 13824 0 51 2 2 0 441 4  30.039.640   


16 157 14 13825 0 51 2 2 0 413 4  196.881.550   


16 157 14 13826 0 51 2 2 0 357 4  187.869.520   







16 157 14 13827 0 51 2 2 0 126 4  189.785.020   


16 157 14 13828 0 51 2 2 0 274 4  176.308.410   


16 157 14 13829 0 51 2 2 0 274 4  176.381.410   


16 157 14 13830 0 51 2 2 0 441 4  90.000.000  509.700.000


16 157 14 13831 0 51 2 2 0 441 4  74.637.540   


TOTAL 8.147.893.410 8.147.893.410 4.074.658.580 4.074.658.580


 





		fecha: Jueves 22 de Julio de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2021-18653911-GDEBA-DAIYSMHYFGP

				2021-07-22T16:25:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-07-22T16:25:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en Pesos-


PRG ACT INC PPAL PARC. SUBPARC. R.E A.O.  CRÉDITO 


1 1 1 1 0 26 38 34.000.000             


1 1 2 1 1 980.712                  


1 1 3 1 4 1.156.604               


1 1 3 3 1 314.326                  


1 1 3 7 3 150.000                  


1 1 4 3 6 1.034.450               


1 2 5 1 1 1 1.676.265.727        


1.713.901.819        


ANEXO II - EX-2021-17623791-GDEBA-DASMHYFGP 


TOTAL
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo II - CAJA BAPRO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 6 de Agosto de 2021

				2021-08-06T18:06:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-20013333-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-20013333-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-08-06T18:06:02-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en Pesos-


U.E PRG
SUB


PRG
ACT FIN FUN SUBFUN INC PPAL PARC. SPARC.  CRÉDITO 


445 7 1 1 3 2 0 5 3 3 99 222.000.000              


512 12 0 1 3 2 0 5 1 7 99 234.555.070              


512 12 0 2 3 2 0 5 1 7 99 72.640.800                 


527 17 0 1 3 9 0 5 3 2 902 8.306.957                   


537.502.827               TOTAL 


ANEXO II  - EX-2021-20109936-GDEBA-DASMHYFGP
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Anexo


Número: 


Referencia: MDC - EX-2021-20109936-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Agosto de 2021

				2021-08-09T13:43:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-20127541-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-20127541-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-08-09T13:43:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


UE PRG SUB PRG ACT FF INC PPAL PARC SUBPARC DÉBITO CRÉDITO


343 5 0 4 13 3 4 5 4.170.000


343 5 0 4 13 3 4 6 150.000


343 5 0 4 13 3 5 1 180.000


343 5 0 4 13 3 5 9 148.000


343 5 0 4 13 5 1 4 99 1.496.340


343 5 0 4 13 5 2 1 99 4.740.000


225 4 1 3 11 5 1 4 99 1.550.000


442 4 2 2 11 5 3 2 814 16.411.500


442 4 2 3 11 5 1 7 99 14.000.000


226 2 0 1 11 5 3 2 814 1.550.000


442 4 2 2 11 5 4 2 899 16.411.500


442 4 2 3 11 5 2 4 99 14.000.000


31.961.500 42.845.840


Anexo Único - EX-2021-17115914-GDEBA-DASMHYFGP 


TOTAL


INCREMENTO NETO 10.884.340
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Número: 


Referencia: Anexo Adec Buena Cosecha y Transferencias Inciso 5 - Ministerio de Trabajo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 20 de Julio de 2021

				2021-07-20T08:21:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-18328739-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-18328739-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-07-20T08:21:48-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-18645468- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo


 
Prg Act UE Fin Fun Subfun Inc Princ Par SubPar UG DEBITO CREDITO


1 1 473 2 3 0 5 1 4 8 999 706.407  


1 1 473 2 3 0 5 1 7 99 999 1.425.000  


1 1 473 2 3 0 5 2 4 99 999 3.373.800  


1 1 473 2 3 0 5 3 2 814 999 6.400.000  


4 1 474 2 3 0 5 1 7 99 999 1.344.017  


4 5 474 2 3 0 5 3 2 814 999 1.785.446  


3 1 476 2 3 0 5 2 4 99 999 300.000  


3 2 476 2 3 0 5 2 4 99 999 450.000  


3 3 476 2 3 0 5 2 4 99 999 300.000  


3 4 476 2 3 0 5 2 4 99 999 300.000  


3 5 476 2 3 0 5 1 4 8 999 800.000  


3 5 476 2 3 0 5 2 4 99 999 300.000  


2 1 522 2 3 0 5 1 7 99 999 860.000  


2 1 522 2 3 0 5 2 4 99 999 861.900  


2 2 522 2 3 0 5 1 7 99 999 860.000  


2 2 522 2 3 0 5 2 4 99 999 861.900  


1 5 473 2 3 0 4 3 2 0 999  12.204.400


1 5 473 2 3 0 4 3 6 0 999  8.724.070


TOTAL 20.928.470 20.928.470


 









		fecha: Jueves 22 de Julio de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2021-18653746-GDEBA-DAIYSMHYFGP

				2021-07-22T16:23:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-07-22T16:23:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: Jefatura de Gabinete de Ministros - Anexo Único


 
JUR UE PRG SUBP ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


7 31 2 0 3 4 2 0 3 4 6 0 999 201.500.000  


7 32 1 0 2 1 3 0 4 3 2 0 999  21.000.000


7 32 1 0 2 1 3 0 4 3 5 0 999  400.000


7 32 1 0 2 1 3 0 4 3 6 0 999  10.000.000


7 32 1 0 2 1 3 0 4 3 9 0 999  100.000


7 30 2 0 4 4 2 0 4 3 6 0 999  7.000.000


7 31 2 0 3 4 2 0 4 3 6 0 999  45.850.000


7 31 2 0 3 4 2 0 4 3 4 0 999  40.000.000


7 31 2 0 3 4 2 0 4 3 7 0 999  250.000


7 31 2 0 3 4 2 0 4 3 8 0 999  4.400.000


7 406 5 0 1 1 3 0 4 3 6 0 999  7.000.000


7 347 1 0 3 1 3 0 2 9 3 0 999  10.000.000


7 28 3 0 1 3 9 0 3 1 3 0 441  40.000


7 30 2 0 4 4 2 0 3 1 4 0 999  3.000.000


7 32 1 0 2 1 3 0 3 1 1 0 999  5.000.000


7 32 1 0 2 1 3 0 3 1 2 0 999  200.000


7 32 1 0 2 1 3 0 3 1 3 0 999  100.000







7 32 1 0 2 1 3 0 3 1 6 0 999  200.000


7 33 2 0 1 4 2 0 3 1 4 0 999  19.960.000


7 410 2 0 5 4 2 0 3 1 4 0 999  3.000.000


7 405 5 0 4 3 1 0 3 5 4 0 999  24.000.000


TOTAL 201.500.000 201.500.000


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 6 de Agosto de 2021

		numero_documento: IF-2021-20013378-GDEBA-DPPPMHYFGP

				2021-08-06T18:06:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-08-06T18:06:53-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en Pesos-


 DÉBITO  CRÉDITO  DÉBITO  CRÉDITO 


204 1 1 3 20 1 1       1       1                 3          4.100.000 


204 1 1 3 20 1 1       1       2                 1          1.670.000 


204 1 1 3 20 1 1       1       3               13        11.000.000 


204 1 1 3 20 1 1       1       4                 5          7.145.000 


204 1 1 3 20 1 1       1       5               11        10.290.000 


204 1 1 3 20 1 1       1       6                 2          3.340.000 


204 1 1 3 20 1 1       1     15                 3          2.500.000 


204 1 1 3 20 1 3             385.000 


204 1 1 3 20 1 4             915.000 


204 1 1 3 20 1 5             385.000 


204 1 1 3 20 1 6             385.000 


204 1 1 3 20 1 7               15.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       1               15          7.812.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       2               15          2.300.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       3               31        18.450.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       4               15          9.000.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       5               22        16.190.000 


369 4 1 3 20 1 1       1       6                 2          2.850.000 


369 4 1 3 20 1 1     12     15                 1          1.875.000 


369 4 1 3 20 1 1       1     15                 3          1.875.000 


369 4 1 3 20 1 2       1       1                 2          3.000.000 


369 4 1 3 20 1 2       1       2                 1          2.500.000 


369 4 1 3 20 1 3             390.000 


369 4 1 3 20 1 4          3.930.000 


369 4 1 3 20 1 5             390.000 


369 4 1 3 20 1 6             390.000 


369 4 1 3 20 1 7                 9.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       1               10          1.440.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       2               49        11.700.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       3               19          5.800.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       4               20          3.700.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       5               17          4.900.000 


412 23 1 3 70 1 1       1       6                 1             550.000 


412 23 1 3 70 1 1       1     15                 1             500.000 


412 23 1 3 70 1 2       1       2                 1             400.000 


412 23 1 3 70 1 4             400.000 


412 23 1 3 70 1 5             400.000 


412 23 1 3 70 1 7               10.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       1                28        13.352.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       2                67        15.670.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       3                63        35.250.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       4                38        19.845.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       5                50        31.380.000 


532 24 1 3 20 1 1       1       6                  5          6.740.000 


532 24 1 3 20 1 1     12     15                  2          2.425.000 


532 24 1 3 20 1 1       1     15                  6          4.875.000 


532 24 1 3 20 1 2       1       1                  2          2.450.000 


532 24 1 3 20 1 2       1       2                  2          2.900.000 


532 24 1 3 20 1 3             775.000 


532 24 1 3 20 1 4          5.245.000 


532 24 1 3 20 1 5          1.175.000 


532 24 1 3 20 1 6             775.000 


532 24 1 3 20 1 7               34.000 


263            263             142.891.000     142.891.000     


CARGOS CRÉDITOS


ANEXO ÚNICO - EX-2021-20109504-GDEBA-DASMHYFGP


 TOTAL 


U.E PRG ACT FIN FUN.SUBF.  INC  PPAL  R.E  A.O 
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Anexo


Número: 


Referencia: MDC - EX-2021-20109504-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 9 de Agosto de 2021

				2021-08-09T15:20:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-20145916-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-20145916-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-08-09T15:20:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












Expediente Nº  


Bonificar el Curso:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


TODAS
TODAS


EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10601


ELEMENTOS, GÉNEROS Y FORMATOS SONOROS PARA ENSEÑAR Y APRENDER - DISTANCIA - PROY. 38/21 N/C - 20 HS. 
RELOJ
DIRECCIÓN DE TECNOLOGíA EDUCATIVA A-000000


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. ADULTOS


EDUC. INICIAL


TODAS


DIRECCIÓN


TODAS
TODAS
TODAS


EX-2021-26170816-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. FISICA


EDUC. PRIMARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-26170816-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. SUPERIOR TODAS







Expediente Nº  


Bonificar el Curso:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. MEDIA
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS
TODAS


EX-2021-26170816-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ESPECIAL


(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO


G


EDUC. SUPERIOR TODAS


10601


EDICIÓN SONORA, ARTÍSTICA RADIAL Y DIFUSIÓN - DISTANCIA - PROY. 39/21 N/C - 20 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE TECNOLOGíA EDUCATIVA A- 000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes Direcciones de la enseñanza:


EX-2021-26170816-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


TODAS


TODAS
TODAS


TODAS


EDUC. ADULTOS


EDUC. FISICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
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Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO DICTAMEN Nº 10601


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.









		Pagina_1: página 1 de 3

		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		Pagina_2: página 2 de 3

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-27093982-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-10-20T09:21:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-10-18T11:46:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T12:32:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T11:08:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T15:13:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-19T07:57:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T14:37:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T14:57:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-20T09:21:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Miércoles 20 de Octubre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2021-27093982-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-27093982-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10603


EX-2021-26170902-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-26170902-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


EDICIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES INTERACTIVOS - DISTANCIA - PROY.  59/21 N/C - 32 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA A-000000


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. ADULTOS


EDUC. INICIAL


TODAS
EDUC. PRIMARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. MEDIA TODAS


TODAS
TODAS


EDUC. SUPERIOR TODAS
EDUC. FISICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ESPECIAL
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


TODAS
TODAS
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		Pagina_1: página 1 de 2

		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-27093996-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-10-20T09:21:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-10-18T09:49:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T12:31:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-15T15:18:57-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T15:10:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-19T07:57:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T14:37:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-18T14:56:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-20T09:21:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Miércoles 20 de Octubre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-27093996-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


TODOS 0,48
 


TODOS 0.48
 


/PF 0,48
 


TODOS 0,48
 


/OE, /OS, /FO, /MR, /GP 0,48
 


MDP, MMP, MPP 0,48
MTP, MUP 0,48


MDA, MTA, MPA, MUA 0,48
MDE, MPE, MTE, MUE 0,48


 
 
 
 
 
 
 
 


TODAS


/ZP


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10596


EX-2021-26170598-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


EL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. IDENTIDADES, PASADOS, TERRITORIOS, SOCIEDADES Y 
CULTURAS. EDUCACIÓN PRIMARIA - DISTANCIA - PROY. 36/21 N/C - 40 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


EDUC. FISICA


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-26170598-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ESPECIAL


EDUC. PRIMARIA


EDUC. ADULTOS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,48


 
TODOS 0,48


 
TODOS 0,48


 
/OE, /OS, SOS, SOE 0.48


 
**Y, TTF 0,48


 
/PF 0,48


 
/PF 0,48


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 10596


EL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. IDENTIDADES, PASADOS, TERRITORIOS, SOCIEDADES Y 
CULTURAS. EDUCACIÓN SECUNDARIA - DISTANCIA - PROY. 37/21 N/C - 40 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


EX-2021-26170598-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


EX-2021-26170598-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS TODAS


DIS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGE


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS


EDUC. FISICA


EDUC. TECN. PROF.


DIRECCIÓN
EDUC. SECUNDARIA


          ANEXO ÚNICO


G


TODAS


TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
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		Pagina_1: página 1 de 3

		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		Pagina_2: página 2 de 3

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-27471846-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-10-22T16:47:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-10-22T12:13:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T13:14:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T10:51:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T14:27:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T15:31:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T13:25:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-10-22T13:35:16-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-22T16:47:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Viernes 22 de Octubre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		Numero_2: IF-2021-27471846-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-27471846-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Bonificar el Curso:


Expedido por:


CARGO PJE
 


TODOS 0,56
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TODASEDUC. TECN. PROF.


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


 EX-2021-27645848-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


USO Y CONCIENTIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO EN LA EDUCACIÓN AGRARIA  - DISTANCIA - 
PROY. 60/21 NC - 72 HS. RELOJ
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (DPETP) -  DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN AGRARIA- 
CENTRO DE FORMACIÓN EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N° 440 (CFAP) A-000000


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10620


 EX-2021-27645848-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
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		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-28849497-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-11-02T15:20:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-11-01T13:04:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:08:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T11:56:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T14:41:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T16:10:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:31:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-01T13:44:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-02T15:20:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Martes 2 de Noviembre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-28849497-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/OE, /OS, /FO, /MR 0,52


/DO, SOS, SOE 0,52
XIE 0,52


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10618


EX-2021-27646149-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-27646149-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN ( EOE ) DESDE 
UN ENFOQUE SOCIOEDUCATIVO - DISTANCIA - PROY. 62/21 N/C - 64 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL A-000000


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 
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		Pagina_1: página 1 de 2

		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-28907634-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-11-03T09:44:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-11-02T13:02:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T13:27:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T12:59:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T14:24:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T17:07:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T13:54:27-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T14:08:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-03T09:44:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Miércoles 3 de Noviembre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-28907634-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TODAS
TODAS
TODAS


TODAS
TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos/ áreas de las siguientes Direcciones de la enseñanza:


Dictamen Nº 10619


EX-2021-28068480-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-28068480-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


CUIDARNOS EN RED. ACOSO SEXUAL EN ENTORNOS DIGITALES HACIA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES O GROOMING - 
DISTANCIA - PROY. 40/21 N/C - 30 HS. RELOJ
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE DERECHOS A-000000


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. ADULTOS
EDUC. SUPERIOR


EDUC. INICIAL


TODAS


TODAS
EDUC. FISICA


EDUC. PRIMARIA
EDUC. SECUNDARIA
EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ESPECIAL
PSIC. COM. Y PED. SOC. 
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		usuario_5: Ariel Andres Ferramonti

		usuario_6: LAURA ARAUJO

		usuario_7: Rodolfo Gustavo Blanarik

		usuario_1: Iris Gallo

		usuario_2: Ricardo Daniel Echeverría

		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-29004511-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-11-03T17:14:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-11-02T13:01:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T13:26:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T12:57:16-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T14:26:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T17:07:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T13:54:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-02T14:07:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-03T17:14:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Miércoles 3 de Noviembre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-29004511-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MI 0,44


XXD, XVD 0,44
 


/MG 0.44
XXD, XVD 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. PRIMARIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10627


LA FORMACIÓN DE LAS Y LOS DOCENTES COFORMADORES - PRESENCIAL - PROY. 63/21 N/C - 30 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE INICIAL A-000000


EX-2021-29350894-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)G
EX-2021-29350894-GDEBA-SDCADDGCYE


 


EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


EDUC. INICIAL


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA
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		usuario_3: CLAUDIA MARICEL HERMOSA

		usuario_4: Mariela Sandra JANEIRO

		numero_documento: IF-2021-29676433-GDEBA-DTCDGCYE

				2021-11-10T20:50:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





				2021-11-10T12:19:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_3: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T12:44:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_4: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		reparticion_5: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T12:17:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_6: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T13:12:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T13:33:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_1: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T12:51:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_2: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

				2021-11-10T13:07:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-10T20:50:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Representante Docente

		cargo_2: Representante Docente

		cargo_1: Representante Docente

		reparticion_7: Dirección de Tribunales de Clasificación
Dirección General de Cultura y Educación

		fecha: Miércoles 10 de Noviembre de 2021

		cargo_7: Director

		cargo_4: Representante Docente

		cargo_3: Representante Docente

		cargo_6: Representante Docente de la Dirección de Educación Secundaria

		Numero_1: IF-2021-29676433-GDEBA-DTCDGCYE

		cargo_5: Representante Docente de la Dirección de Educación Técnica Profesional

		usuario_0: Gabriela Carbone








Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
/PF 0,44


MEI, MTI, MUI, MVI 0,44
 


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH,/TP 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /DO 0,44


/GI 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10602


ESI EN EL NIVEL INICIAL: TENSIONES Y DESAFÍOS - DISTANCIA - PROY.  53/21 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)


EDUC. ESPECIAL


EDUC. FISICA


G
EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. INICIAL


/ZI


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


PSIC. COM. Y PED. SOC. 







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TODAS


TODAS
TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. MEDIA
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. PRIMARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS
TODAS


EDUC. ADULTOS


EDUC. FISICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE
(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 10602


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


CONSTRUIR CIUDADANÍA EN LA ESCUELA - DISTANCIA - PROY.  54/21 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. SUPERIOR TODAS


TODAS


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO


G







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0.44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44
TODOS 0,44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TODAS
EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. PRIMARIA


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº 10602
G (Bonificación de Cursos)


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. MEDIA TODAS


PEDAGOGÍAS LATINOAMERICANAS: SUEÑOS POSIBLES EN CLAVE FREIREANA - DISTANCIA - PROY.  55/21 N/C - 36 HS. 
RELOJ


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


TODAS


 


TODAS


TODAS
EDUC. FISICA TODAS


EDUC. ADULTOS TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SUPERIOR


EDUC. ARTISTICA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
TODOS 0,44


 
/PF 0,44


 
MEI, MTI, MUI, MVI 0,44
MDP, MMP, MPP 0,44


MTP, MUP 0,44


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /MR 0,44


/GI, /GP, /DO 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO


DIRECCIÓN


Dictamen Nº 10602


EL JUEGO Y EL JUGAR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS - DISTANCIA - PROY.  56/21 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. INICIAL


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. PRIMARIA


EDUC. FISICA /ZI, /ZP


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


PSIC. COM. Y PED. SOC. 







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0,44


 
/PF 0,44


 
MDP, MMP, MPP, MTP 0,44


MUP 0,44
MEC, MED, MIL, MIM


PEE, XBO 0,44
 


/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/OE, /OS, /FO, /MR 0,44


/GP, /DO 0,44
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº 10602
G (Bonificación de Cursos)


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA


LENGUAJES ARTÍSTICOS INTEGRADOS EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA - PRESENCIAL - PROY.  57/21 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. PRIMARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. FISICA /ZP


EDUC. ARTISTICA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0,44


/PR, /BI 0,44
/EL 0,44


 
/PF, /PR, /MB 0,44


 
/PR, /BI 0,44


/PF 0,44
/EL 0.44


 
/PF, /PR, /MB 0,44


 
/PF 0,44


 
**Y, TTF 0,44


 
/IM, /DC, /DH, /DM 0,44
/AL, /TD, /SH, /TP 0,44


 
/OE, /OS, SOE, SOS 0,44


 
 
 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


          ANEXO ÚNICO


G (Bonificación de Cursos)


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA TODAS


DIRECCIÓN
EDUC. SECUNDARIA TODAS


EX-2021-26170890-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


Dictamen Nº 10602


APORTES DEL ARTE A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA - DISTANCIA - PROY.  58/21 N/C - 36 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE A-000000


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF. TODAS


EDUC. MEDIA TODAS


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS TODAS


EDUC. FISICA DIS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PDE


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ESPECIAL


TODASEDUC. TECN. PROF.


EDUC. ESPECIAL
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 


1) El proveedor deberá entregar en comodato al contratante los tanques de almacenamiento 


de gas necesarios para la provisión solicitada, durante el lapso de tiempo que se provea el 


bien. Dichos tanques deberán estar debidamente habilitados, con su correspondiente 


certificación. 


2) El oferente deberá proveer extintores de fuego tipo ABC (polvo químico), de tamaño tal 


que provea 1 kg. por cada m3 del tanque instalado y seguro de responsabilidad civil de las 


instalaciones entregadas en comodato. 


3) El proveedor deberá efectuar el traslado del Gas en vehículos habilitados para tal fin, en 


perfecto estado de seguridad. 


4) Se deberá mantener la zona donde se encuentren los tanques con el suelo libre de 


elementos combustibles. 


5) Los tanques proporcionados deberán poseer una capacidad adecuada de 


almacenamiento, que permita asegurar la normal provisión del bien, pudiendo el 


Organismo contratante requerir tanques de mayor o menor capacidad de los que fueran 


oportunamente otorgados en comodato. 


6) La mano de obra y materiales necesarios para el montaje, instalación y/o puesta en 


marcha de los tanques entregados en comodato, será por cuenta del proveedor 


adjudicado, respetando las normas y protocolos vigentes. Esta tarea no deberá interferir 


en el normal funcionamiento de las actividades básicas de la Unidad o Establecimiento, 


para lo cual, la empresa proveedora adjudicada deberá contemplar un plan de 


aprovisionamiento transitorio. 


7) El proveedor tendrá la obligación de realizar por su cuenta la desinstalación de los tanques 


de almacenamiento al finalizar el contrato. 


8) El proveedor adjudicado deberá ofrecer un servicio técnico con atención las veinticuatro 


(24) horas. 


9) Los trabajos de mantenimiento y reparación de los equipos instalados estarán a cargo del 


proveedor adjudicado. 
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10) La instalación y puesta en funcionamiento de los equipos de almacenamiento se realizarán 


de acuerdo a la normativa que rige la materia. 


11) El proveedor deberá garantizar la estricta implementación y cumplimiento de las medidas 


de higiene y seguridad y protección personal en el trabajo aplicables, así como aquellas 


que requieran la naturaleza y los riesgos de las tareas desempeñadas. 


12) El proveedor tomará todos los recaudos necesarios a fin de evitar daños a personas que 


dependan de él, a terceros y a las propiedades o cosas, ya sea que provengan de la 


prestación del servicio o de la ejecución del servicio/obra, de la acción de los elementos o 


de causas eventuales. El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeran, 


correrán por cuenta exclusiva del proveedor adjudicado. Estas responsabilidades 


subsistirán en tanto tenga vigencia el plazo contractual. 


13) El proveedor deberá indicar con señales reglamentarias, cuando corresponda,las zonas 


donde exista peligro mientras desarrolla su actividad. Además, tomará las medidas de 


precaución necesarias en todos aquellos sectores donde puedan producirse accidentes, 


siendo el único responsable de los que se produzcan y se compruebe que hayan ocurrido 


por causa de señalamiento o precauciones deficientes. 


14) El proveedor deberá contar con todos los elementos de trabajo necesarios en perfecto 


estado y además prever su eventual reemplazo. A su vez, deberá conservar en perfecto 


estado mecánico e higiénico los elementos afectados alaprovisión. 


15) El proveedor deberá contar con todos los elementos de protección personal y la 


capacitación adecuada en materia de seguridad e higiene. Garantizará que todo su 


personal reúna las suficientes condiciones de idoneidad para el desarrollo de las tareas 


inherentes alaprovisión. 


16) El Organismo contratante estará absolutamente exento por cualquier daño que sufra el 


proveedor, sus dependientes, profesionales, contratistas, subcontratistas y cualquier otra 


persona, con motivo y ocasión de eventos de toda especie y actividades de cualquier 


índole, comprendidas o relativas al contrato. El proveedor asume expresamente la 


responsabilidad civil integral por riesgos y/o vicios, sin ningún tipo de limitación 


cuantitativa o temporal alguna, por cualquier daño que cause con motivo u ocasión de la 


provisión. 
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ANEXO 


REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO 


 
Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 
13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, los precios de los contratos podrán 
ser redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los 
costos de los factores principales que componen la estructura de costos 
estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO 
POR CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación de 
precios, según corresponda 
 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN 


GLP Propano 63,00% 


Costos Logística de Abastecimiento 20,00% 


Costos de Infraestructura y Área 
Técnica 


9,00% 


Gastos Generales directos e indirectos 8,00% 


TOTAL 100,00% 


 
Indicando para cada ítem los parámetros que se consignan en los puntos: 1, 2 ,3 y 4, que lucen en 
el siguiente apartado de desagregación de la estructura. 
 
 
Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes 
en que los costos de los factores principales que los componen hayan adquirido 
la variación que supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del 
contrato no cumplido a esa fecha. 
Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de 
costos. Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al 
mes de apertura de ofertas o el de la última redeterminación de precios 
aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la 
solicitud. 
La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último 
redeterminado según corresponda. 
La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se 
arriba en función de la estructura de costos precedente. 
El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 
 


Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV 
100 
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Estructura de costos del servicio de abastecimiento de GLP Propano: 
 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN 


GLP Propano 63,00% 


Costos Logística de Abastecimiento 20,00% 


Costos de Infraestructura y Área Técnica 9,00% 


Gastos Generales directos e indirectos 8,00% 


TOTAL 100,00% 
 
 


1) Cálculo del incremento de GLP Propano 
 


Insumo % 
incidencia Parámetro de variación 


 
GLP Propano 100,00% 


Precio Paridad de Exportación 
Propano de Referencia del 
Ministerio de Energía 


 100,00%  


 
 


2) Cálculo del incremento de los Costos Logística de Abastecimiento: 
 


Insumo % 
incidencia Parámetro de variación 


 
Mano de Obra 43,00% Convenio N°592/10 


 
Combustible 35,00% 


(IPIM) Productos refinados del 
petróleo (23) 


Vehículo de Transporte 22,00% 
(IPIM) Otros medios de 
transporte (35) 


 100,00%  
 
 
 
2.1) Cálculo del incremento en la mano de obra: 
 
Convenio Colectivo De Trabajo N°592/10 – Federación Argentina Sindical del 
Petróleo, Gas y Biocombustibles (F.A.Si.Pe.GyBIO) 
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SUELDOS AL MES DE ………….(Fecha de oferta o 
última revisión aprobada) 


CARGAS 
SOCIALES  


TOTAL 
MANO DE 


OBRA 
SUELDO 
BASICO 


 
ACUERDO 


SALARIAL 
SUMA 


REMUNERATIVA 


ACUERDO 
SALARIALSUMA 


NO 
REMUNERATIVA 


 


TOTAL 


 
SAC 


 
SIJP 


CATEGORIA 8,33% 23,00% 


 
Abastecedores 
Gas a Granel 


(Categ. 4) 


   


 
 
 


0,00 


 
 
 


0,00 


 
 
 


0,00 


 
 
 


0,00 


   0,00 0,00 0,00 0,00 


 
 
Variación rubro Mano de Obra: Se calculará el incremento producido en la 
escala salarial correspondiente incluida en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N°592/10 suscripto por la Federación Argentina Sindical del Petróleo, Gas y 
Biocombustibles (F.A.Si.Pe.GyBIO) y se le adicionarán las cargas sociales según 
la legislación vigente. Dicho incremento se ponderará en función de la incidencia 
de la mano de obra. 
 
 
 


3) Cálculo del incremento de los Costos de Infraestructura y Área 
Técnica 


 


Insumo % 
incidencia Parámetro de variación 


Instalación, Tanques y Área 
Técnica 


100,00% (IPIM) Maq. Y Equipos (29) 


 100,00%  
 
 
 
 


4) Cálculo del incremento de los Gastos Generales Directos e Indirectos 
 
 


Insumo % 
incidencia 


Parámetro de 
variación 


Gastos 
Generales 


100,00% (IPIM) Nivel general 


 100,00%  
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP,  la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y la Resolución 
Nº857/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 
de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones Técnicas y Anexo Revisión de 
precios, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de gas licuado propano a granel, según se detalla a continuación: 
 


Renglón Cantidad 
Unidad 


de 
medida 


Descripción  


1 1.020.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 01 (L. 
Olmos) 


2 100.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 11 
(Baradero) 


3 1.280.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 13 (Junín) 


4 370.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 14 (Gral. 
Alvear) 


5 400.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 16 (Junín) 
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Renglón Cantidad 
Unidad 


de 
medida 


Descripción 


6 860.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 17 
(Urdampilleta) 


7 820.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 18 (Gorina) 


8 1.200.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 21 
(Campana) 


9 470.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 26 (L. 
Olmos) 


10 1.650.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 28 
(Magdalena) 


11 1.230.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 35 
(Magdalena) 


12 970.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 36 
(Magdalena) 


13 670.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 40 (L. 
Zamora) 


14 830.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 41 
(Campana) 


15 720.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 43 - (La 
Matanza) 


16 870.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaidía Batan 


17 570.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 45 (M. 
Romero) 


18 800.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 46 - (San 
Martín) 


19 770.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 47 - (San 
Martín) 


20 810.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 48 (San 
Martín) 


21 440.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 50 (Mar del 
Plata) 
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Renglón Cantidad 
Unidad 


de 
medida 


Descripción 


22 350.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 51 
(Magdalena) 


23 690.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 54 (F. 
Varela) 


24 430.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 57 
(Campana) 


25 430.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Unidad 58 (L. 
Zamora) 


26 220.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Avellaneda 


27 210.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental San Martín 


28 210.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaldía 
Departamental L. Zamora 


29 250.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaida 
Departamental Campana 


30 240.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental La Plata I 


31 220.000 Litros Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental (F. Varela) 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos mil cuatrocientos sesenta y tres millones doscientos ochenta mil 
($1.463.280.000). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones Técnicas, Anexo Revisión de 
Precios y Declaraciones Juradas en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado 
por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones 
Técnicas, Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, 
junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente 
adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán 
en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
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La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Requisitos para ser oferentes 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales (RESOL-2019-76-GDEBA-CGP), deberán reunir, los 
requisitos que se describen a continuación: 
 


a) Ajustarse a las condiciones establecidas en la Ley N°26.020 y las Resoluciones 
pertinentes de la Secretaría de Energía de la Nación y/u Organismos que regulen la 
actividad. 


b) Estar inscriptos en los registros especiales pertinentes creados por la Secretaría de 
Energía, Registro Nacional de la Industria del Gas Licuado de Petróleo (Resolución 800-
2004), y/o todos aquellos que eventualmente los reemplacen. 


c) Acreditar poseer el stock de tanques suficientes, a los fines de poder garantizar el 
servicio que oferta de manera adecuada, dicha condición deberá ser formalizada 
mediante declaración jurada al respecto, al momento de presentación de la oferta. 


 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes 
para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
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deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha  
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
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12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Entrega 
En las distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios ante su requerimiento. En todos los 
casos por parciales, de acuerdo a sus necesidades. Las entregas serán libres de todo gasto, en 
el horario y condiciones que determinen las autoridades de los Establecimientos, quedando a 
cargo del proveedor el acarreo, flete y descarga. La Dirección de Gestión y Control se reserva, 
ante un agotamiento del saldo en un destino, el derecho de modificar el lugar de entrega del 
producto a otra Unidad o Establecimiento, siempre dentro del conjunto de los destinos 
contemplados en cada orden de compra, previa notificación y en conformidad con el 
adjudicatario. 
 
14. Plazo de Entrega 
La instalación, habilitación y puesta en funcionamiento de los equipos de almacenamiento se 
realizará en un plazo de treinta (30) días corridos contados a partir de la formalización del 
contrato. 
El plazo para la provisión será de setecientos treinta (730) días corridos a partir de la 
formalización del contrato. 
Las entregas serán realizadas contra pedido de las autoridades del Establecimiento, Unidad 
Penitenciaria, y/o la Dirección de Gestión y Control, de acuerdo a las necesidades de 
suministro del servicio, las cuales deberán realizarse con un nivel del producto en el tanque no 
inferior al 30% (treinta) por ciento de su capacidad de almacenaje, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de efectuado el pedido, previa coordinación de fechas y horarios. 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección de Gestión y Control y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y dada la posible amenaza de un agotamiento prematuro de las 
cantidades estipuladas, como consecuencia de condiciones climáticas adversas o de un 
aumento de la población carcelaria que genere mayores consumos, podrá hacerse uso de la 
opción de ampliación para todos los renglones de hasta un cien por ciento (100%).  
 
18. Revisión de Precios 
Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y Decreto 
Reglamentario N° 59/19, los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie 
solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura 
de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR 
CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN 


GLP Propano 63,00% 


Costos Logística de Abastecimiento 20,00% 


Costos de Infraestructura y Área 
Técnica 


9,00% 


Gastos Generales directos e indirectos 8,00% 


TOTAL 100,00% 
Indicando para cada ítem los parámetros que se consignan en los puntos: 1, 2 ,3 y 4, que lucen en el apartado de 
desagregación de la estructura (Anexo Revisión de Precios). 
 
 
La metodología a aplicar será la detallada en el anexo Revisión de Precios, que forma parte del 
presente Pliego. 
 
19. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
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El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
21. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
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• Dependencia solicitante: Dirección de Gestión y Control: Osvaldo Guillermo Anselmino 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección de Gestión y Control actuará como contraparte para la administración de la 
relación contractual. 
 
22. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 
muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 
oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 
los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIALOrganismo: Expediente Principal:


20Total de Agentes en el  Anexo:


20Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/01/2021A Partir del: 31/12/2021Al


ALATI, Rafael Sebastian


CIRULLI, Maria Vanesa


GARCIA, Nazarena


GAVILAN LEDEZMA, Shirly Andrea


GIANGRECO, Rosalia Amelia


GUALCHI, Wanda Nahir


GUTIERREZ, Ivana Monica


HOYOS, Alejandro Alberto


LAGO, Martina María


LOPEZ, Maria Belen


OCHOA, Hugo Eduardo


PEREYRA, Patricia Noelia


PEREZ MULA, Milagros Sofia


RUFFOLO, Antonella Victoria


SALAZAR, Claudia Cristina


SAMPAYO, Maria Delfina


SOLARI, Francisco


SOUKIASSIAN, Claudia Veronica


STAMPONE, Matias Daniel


VELIZ, Paola Romina


Apellido y Nombres
DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo
34318302


31542426


40998505


36360582


18185348


39442117


23074026


32844054


35609094


41764889


14585160


31073839


42281947


36273163


16927457


40895541


33369175


25269507


36289882


32716739


Número
ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento
5


5


5


5


5


5


5


8


8


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


Reg.Hor.
1989


1985


1998


1991


1966


1996


1972


1987


1990


1999


1961


1984


1999


1991


1964


1998


1988


1976


1991


1987


Clase
 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 DEPARTAMENTO INFORMACIONES GENERALES


 DEPARTAMENTO CONTROL MEDICO


 DEPARTAMENTO TESORERIA


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO RECURSOS ENTES NO OFICIALES


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 DEPARTAMENTO CONTABILIDAD DE PRESTACIONES


 DIRECCION PLANIFICACION Y CONTROL DE GESTION


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO TESORERIA


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 DEPARTAMENTO JARDIN MATERNAL


 DEPARTAMENTO DETERMINACION DE HABERES


 PRESIDENCIA


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO EX-09954524-GDEBA-DPSYCTIPS/2021


Cat.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: designacion planta temporaria EX-2021-GDEBA-09954524-DPSYCTIPS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 10 de Mayo de 2021

				2021-05-10T12:50:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Personal, Servicios y Coordinación de Trámites
Instituto de Previsión Social

		Numero_1: IF-2021-11315743-GDEBA-DPSYCTIPS

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2021-11315743-GDEBA-DPSYCTIPS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Lorena Nicastro

				2021-05-10T12:50:47-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2019-23029059-GDEBA-DTSIYCMSALGP ANEXO 1


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 1 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO I 


CUADRO DE COMPETENCIAS DE LA LEY 6.021 DE ACUERDO AL DECRETO 653/2018 


 


 


 LICITACION PUBLICA LICITACION PRIVADA CONCURSO DE PRECIO CONTRATACION DIRECTA 
Art. 10 (inciso b y d) 


 Autoriza 
procedimiento. 
Aprueba Pliego 


de Bases y 
Condiciones 
Particulares. 


Deja sin 
efecto. Declara 


Desierto. 


Aprueba el 
Procedimiento 


y Adjudica. 
Aprueba y 


Declara 
Fracasado 


Autoriza 
procedimiento. 
Aprueba Pliego 


de Bases y 
Condiciones 
Particulares. 


Deja sin 
efecto. Declara 


Desierto. 


Aprueba el 
Procedimiento 


y Adjudica . 
Aprueba y 


Declara 
Fracasado 


Autoriza 
procedimiento. 
Aprueba Pliego 


de Bases y 
Condiciones 
Particulares. 


Deja sin 
efecto. Declara 


Desierto. 


Aprueba el 
Procedimiento 


y Adjudica . 
Aprueba y 


Declara 
Fracasado 


Autoriza 
procedimiento. 
Aprueba Pliego 


de Bases y 
Condiciones 
Particulares. 


Deja sin 
efecto. Declara 


Desierto. 


Aprueba el 
Procedimiento 


y Adjudica . 
Aprueba y 


Declara 
Fracasado 


Hasta 50 
m2 


    Secretario 
Técnico 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


Secretario 
Técnico 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


De 50 m2 
a 100 m2 


    Secretario 
Técnico 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


  


De 100 m2 
a 200 m2 


        


De 200 m2 
a 400 m2 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 


El Cuerpo del 
Consejo Escolar 
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2021-26487709- -GDEBA-SSPSMDCGP


LA PLATA TANDA 7


Orden Nombre y Apellido DNI
Monto 


Otorgado OBJETO


1 ALEGRE, MONICA ALEJANDRA 21348114 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


2 ARGAÑARAZ, JULIO RAMON 12964819 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


3 ARMAS, SILVIA CRISTINA 20294406 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


4 ARRUA, BRITEZ RAMONA 94796929 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


5 AVALOS, DOMINGO 17204742 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


6 AYALA, HILDA NOEMI 29045263 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


7 BARRIONUEVO, MARCIA SABRINA 34409345 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


8 BELLUCCIO MAIYANEL, VICTORIA SOLEDAD 36717400 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


9 CANTERO, ANDREA MABEL 32896418 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


10 CANTERO, NESTOR FABIAN 31944565 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


11 CANTEROS, IRMA ISABEL 16483058 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


12 CARDOSO, MARCELA PATRICIA 29993650 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


13 CORDOBA, NORMA LILIAN 28769813 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


14 CORONEL, ROMINA SOLEDAD 29705645 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


15 CUENCA, JACQUELINE NAHIR 39667029 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


16 DIAZ REYNA, KELLY JOHANA 93620781 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


17 DOMINGUEZ, LIDIA MERCEDES 94878275 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


18 LIENCURA, CRISTINA ANDREA 27873763 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


19 MARTINEZ, VIVIANA BEATRIZ 34044176 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


20 ROSALES CANO, MARLENI LUZMERI 95408857 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2021-26713749- -GDEBA-DPAIMDCGP


LA PLATA TANDA 9


Orden Nombre y Apellido DNI
Monto 


Otorgado OBJETO


1 ALARCON TULA, CELESTE ANTONELLA 41389640 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


2 AQUINO, JORGELINA FABIOLA 33812169 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


3 AQUINO, MIRTA GRISELDA 31484188 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


4 CARRERAS, ELIZABETH 17780148 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


5 DOMINGUEZ, OSCAR ALEXIS 30777497 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


6 FRANCISCO, NANCY BELEN 37945540 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


7 FUENTES, MARISOL 39513681 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


8 LAVALLE, JENNIFER YAMILA 38917909 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


9 NADER, MARIA BELEN 37021765 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


10 MONTEIRO, ETELVINA HAYDEE 20697569 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


11 PALCHASTY, MIRIAN LORENA 26724587 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


12 PEREIRA, PAULO DANIEL 23343181 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


13 QUIÑONEZ, CLAUDIA LORENA 29632175 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


14 REFOR, AYELEN ROMINA 40344782 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


15 TARRAGONA VALDEZ, AGUSTIN EZEQUIEL 40811302 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


16 VALLEJOS, APOLINARIO SALVADOR 13868676 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


17 VAZQUEZ, BLANCA AZUCENA 6244929 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


18 VERA, NORA MARLENE 94518975 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


19 ZARATE, MARIA SOLEDAD 40301606 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


20 ZUCCHINI, ALEJANDRA NOEMI 30487621 $30,000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19
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EX-2019-23029059-GDEBA-DTSIYCMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO II 


COMPETENCIAS DEL DECRETO 523/2018 


 


 INICIA Y JUSTIFICA EL PROCEDIMIENTO RECONOCE EL GASTO (O LO 
DENIEGA) Y AUTORIZA SU PAGO 


HASTA 50.000 UC  Secretario Técnico El Cuerpo del Consejo Escolar  
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EX-2020-25426533-GDEBA-DPTRHMSALGP ANEXO UNICO


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 1 1 3 1
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MINISTERIO DE SALUD.


DÉBITO CRÉDITO


JURISD. 


AUX.


UNIDAD 


EJEC. PROG.


SUB -


PROG. ACTIV. F F SUB.F F.F INC. P.P P R.E U.G A.O N°Carg.


JURISD. 


AUX.


UNIDA


D 


EJEC. PROG.


SUB - 


PROG


R. ACTIV. F F SUB.F F.F INC. P.P P U.G R.E. A.O. NºCarg.


00 103 0017 001 01 3 1 0 1.1 1 1 0 09 49 04 1 00 103 0017 001 01 3 1 0 1.1 1 1 0 49 09 05 1
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